
, ~.-

. ;'. 

. :~ 
"'o", 

.::.
~: 

-,.' 
:.,:;-.:' 

.. - .~. 

i .. ···-

BOEnÚM. 272 Jueves 12 novi~mbre 1992 38345 

IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Fernandez Martina 

EdJcJ<> 

El ProJidmte de la Sala de lo Contencioso·Admi
nistrativo del Tribunal Supremo. Sección Quinta. 

Hace saber: Que por LUIS LATORRE MATIJTE 
se. ha intel'pucsto recurso contcncioso-admini
tivo bIUo 01 mHnero 1/294511992. ~tra petición 
indomnizatoria por daftos causados con moti'YO de 
una detención ilepl. sobre resolución Consejo de 
Ministros. 

Lo que se haco público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 25 de febrero de 1992.-El Secreta
rio.-lO.S26-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSflCIA 

CATALUÑA 

S.la de lo CODtend.oso-Admlnlstratlvo 

SECCIoN CuARTA 

Por el presente edicto se hace saber: 

Que por este Tribunal. en el recurso contencio. 
so-adminístnltivo número 3S8/1990-P. sesuido a 
instancia de ~Frutas y Conservas (Saf'yc). Sociedad 
Anónima» contra Ayuntamiento de Balaguer, que 
versa sobre Impuesto sobre incremento del Valor 
de los Terrenos.. referente a la finca sita en carretera 
de Lérida a Puigcerdi kilómetro 23. se ha dictado 
el auto cuya parte dispositiva es la siguiente: 

«La sala acuerda: Dec:larar el archivo del presente 
recurso, por- no haber designado oportunamente la 
entidad demandante nuevo Letrado para la direc
ción del mismo; comuniquesc el presmtc Y una 
vez firme, remitase el expediente administrativo al 
órgano demandado. con testimonio del prcsenw. 

y para que consto y sirva de notiflC8ción al legal 
representante de la Entidad «Sociedad Anónima de 
Frutas yConsemw (SAFYC). que se halla'en isno
nulo paradero, libro el presente en la ciudad de 
Barcelona 8_27 de mayo do 1992.-8.556-E. 

MADRID 

Sala de lo Conteacioso-AdlllinlstTatbo. 

SECClON P'JuMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha. se hace saber al representante legal 
de «Quick Foods" cuyo domicilio es desconocido, 
la existencia del recut'6Q nOmero 1.378/1991. segui. 
do a instancJa del Procurador señor Ortiz de Solór
zano y Arbex,. en nombre y .representación de «The 
Soutbalan Corporation., centra las,Resoluciones del 
Registro de la Propiedad lndustrial de fechas 2 de 
marzo de 1990 y 4 de febrero de 1991. por las 
que se concedió el registro de la marca 1.186.969, 
,,7 Y Mediat. para que en el plazo de nueve díM 
pueda personarse si le conviniere eco Abogado y 
Procurador o Abogado con poder al efecto. 

Madrid. 13 de mayo de 1992.-El Secreta
M.-8.541-E. 

MADRID 

Sala de lo. CoateaelO$~Administrativo 

SECCIÓN SEOUNDA. 

En cumpümiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrati ... -a,. se hace 
pUblico que en providencia do hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso CORten
ci080 administrativo interpuesto por: 

S. C. JOHNSON y SON. tNC. representada por 
el Procurador sedor Rodríguez Montaut, contra 
rosolución del Registro de 1& Propiedad Industrial 
de fecha 29 de noviembre de 1991, por el cual 
se desestimó el recurso de .reposición contta la Te$(> 

lución de concesión de la inscripción de la marca 
número 1.248.234 (X) quita polvo Casclli (¡rá.fica); 
recurso al que ha correspondido el numero 
640/1992. 

Notiflquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo -64 de la Ley de la 1urisdicción Contenc~ 
so-Administrativa- a cuantos aparezcan interesados 
en el expadientc administrativo. la resolución de 
la Adminiatracm autora. del acto, la resolución 
i.mpuanada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dlas sin que. por su penonación, 
puedan retrotmersc ni interrumpirse el cuno del 
procedimiento,. de confonnidad con lo establ«ido 
en la Ley de Medídas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 2 de junio de 1992.-La Secreta· 
ria-8.980-E. 

MADRID 

Sala de Jo Contenelos.Administratlvo 

SECCION SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administtativa. se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Secunda ha admitido a tramite el recUISO conten
cioso administrativo interpuesto por: 

PflILIP MORRlS PRODUcrs INe .• represen
tado por el Proc:urador señor RDdrlguez Montaut. 
contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de fecha 16 de diciembre de 1991, contra 
la resolución de concesión de la inscripción de la 
marca número 1.267.929 (grMica); recurso al que 
ha correspondido el numero 111/1992. 

Notiflquese, confonne a lo establecido en el ar· 
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Conteneio
so-Administrativa a cuantos apeTCU:an interesados 
en el expediente administrativo, la _ resolución de 
la Administrac:ión autora. del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comp!:U'CCet y personarse en autos en 
el plazo de nueve dlas sin que, por su pononación. 
puedan retrotraerse ni intenumpirse el curso del 
procedimiento. de conformidad con 10 establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. JO de junio de 1992.-La Secreta
ria.-8.976-E 

MADRID 

Sala de lo ConteDcioso-Administr.Uvo 

SF-CCIÓN SEOUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdi«:íón Contencioso-Administrativa, SI: h,acc 
pilblico que en provioencia de hoy, esta S«ción 

Segunda ha admitido- a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

CIBA GElG-Y AG., sobre Aedo. RPI po; el que 
se concede la inscripción de la marca nUmero 
L250.661, cFibtotine., de 5-12-1990. publicado en 
el cBoletin Oficial de la Propíedad Industrial» de 
16-5-1991, y contra la Res. desestimatoria del recur
so de reposición interpuesto contra la concesión 
de dicha marca; recurso al que ha correspondido ; 
el nUmCfO 737/1992.-8.977-E. 

PROMOCION DE GRANJAS CO:M:PLEMEN- -
TARlAS DE TERNEROS GALLEGOS. SOCIE
DAD ANONlMA (TERGA). sobre Aedo. RPI de 
29-11-1991 publicado en el "Bolctin OfICial de la 
Propiedad Industrial. de 16 de abril de 1992, que 
desestimó expresamente el recuno de reposición 
interpuesto contra Aedo. de 7-1-1991 de denegación 
de la marca esp. 1.262.863 «Terga. ternera de Gali
cia.; recuno al que ha correspondido el número 
739/1992.-8.978-E. 

Notiflquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la 1urisdicción Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en ti expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparcc:er y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que. por su penonación. 
pueda lcbobaene ni intemlmpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesa!. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 16 de junio de 1992.-La Secretaria. 

MADRID 

Sala de lo Conteneloso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Loy de 
la 1urisdlcción Contencioso--Admínistrativa, se hace 
público que en providencia do hoy, esta Sección 
Scsunda ha admitido a trámite el recurso cont.::n
doso administrativo interpuesto por. 

UNION REGIONAL DE COOPERATIVAS 
HORTOFRuncoLAS DE CANARIAS. URCH· 
CA. SOCIEDAD ANONIMA 

Aedo. RPl publicado en el .. Boletin Oficial de 
la Propiedad Industrial. de 1 de junio de 1991 que 
concedió la inscripción a favor de la Sociedad «Car
tonaje Huotva. Sociedad Anónima Laboral_ del 
modelo de utilidad número 8.902.175 por dispo
sitivo fijador de disposiciones de eSQ\Ú1]a5 en cajas 
automontables. y contta la desestimación presunta 
del recurso de reposición interpuesto. 

Aedo. publicado en el «Boletln Oficial de la Pro
píedad Industrial, de 1 de junio de 1991 que con
cedió la inscripción a favor de la Sociedad ,Car
tonaje Internacional. Sociedad Anónima (Cartisa). 
del modelo de utilidad numero 8.902.051 por caja 
perfccc:ionada. y contra la desestimación presunta 
del recurso de reposición interpuesto. 

Aedo. publicado en l de junio de 1991. que con· 
cedió la inscripción a favor de don Gracián Mateo 
Peralta del modelo de U. 8.900.047 por bandeja 
apilable para fruta y la desestimación del recurso 
de reposición interpuesto; recurso al que hu corre'\:
pondido el número 766!l992. 

Notifique~ conforme 3. lo enablecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Cont~ncio
so-Administratiw a cuantos aparu..can interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerd"t emplazar para 
qUe puedan comparecer y pcnunatse en autos en 
el plazo de nueve días sin que. por 8U personaci6n. 
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puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 22 de junio de 1992.-La Secreta
ria.-8.979-E. 

MADRiD 

Sala de lo Contendoso-Adll\lnlstrativo 

SECCJON SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Conteneioso-Admínistrativa. se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten· 
cioso administrativo interpuesto por: 

UNITED STATS SURGICAL CORPORA· 
nON, sobre acuerdo RPl de 16 de septiembre de 
1991 publicado en el «Bolctin Oficial de la Pn> 
piedad Industrial» de 1 de mano de 1992, que desea
timó el recurso de reposición interpuesto contra 
la resolución denegatoria de la inscripción de la 
marca 1.232.555 Poiy es; recwso al que ha c:orres
pondidoelnUmero 506/1992 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contenclo
so-Administrativa a cuantos aparezcan ~ 
en el expediente adlTÚnj~TlIllvo. la resolución de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impUgnada, por la cual se acuerda emp1uar para 
que puedan comparecer y peI'IOIl8lIC en autos en 
el plazo de nueve días sin que. por su pc:rtORaCi6n. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el I;WSO del 
procedimiento. lIe conformidad con 10 establecido 
en la uyde Medidas Urpntcs de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 26 de junio de 1992.-La Secreta
ria,-8.975-E. 

MADRlD 

Sala de lo Contencioso-Admlnlstratho 

SEC'CJON TEltCERA 

El Presidente de la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso-Admínistrativo del Tribunal Supe.
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: ,Que en esta Sección -se ha admitido 
a trámite el recurso número 259 del afio 1992. ínter
puesto por el Letrado don ALBERTO FLORES 
GALLEGO en nombre y representación de don 
Felipe Pérez Torca contra dcsestJmaci6n por silen
cio admIDistratiYo por el Ayuntamiento de Madrid 
del recurso de reposición de feclla 30 de mayo de 
1991, interpuesto contra multas gUadas por con
cepto de plusvalia por dicha CorporaciOn en ex»> 
dientes municipales números 88416014010001. 
884160102010001, Y 88416013010001. 

Lo que se hace público'a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley re¡uladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor ded- ' 
ven derechos del propio acto administrativo nICUl1'i
do, Y asimismo. como posibles ~ a las 

-que pueden tener interéa directo, profesional o cco
nómico. en el asunto, para que si lo desean puedan 
~personarse en Jqa1 forma en las preJmtes ac:tua
ciones hasta el momento en que hayan de ser empla
zados para contestar la clemanda. 

Madrid, 13 dejulio de 1992.-El Secretario, Julio 
G6mez Alonso.-l0.562-E. 

MADRlD 

Sala de lo Contencioso-":dmiD.istrativo 

SECClON TnCI!AA 

El Secretario de la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 'admitido 
a trámite el recurso nUmero 139 del atto 1992. ínter-
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puesto por el utrado don MANUEL GAReIA 
APJ\,R.1SI, en nombre y representación de don Gui
llermo Escacena Duque contra acuerdo del Ayun
tamiento de Madrid de fecha 10 de febrero de 1992 
desestimatorio del recurso de reposición interpuesto 
contra liquidación girada por dicha corporaciém por 
el concepto de plusvalla, expediente municipal 
numero 8902100350. 

Lo que se hace públiCO a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurrí
do, y asimismo, como posibles coadyuvantes' a las 
que pueden tener interés directo. profesiOnal o eco
nómico, en el asunto, para que si lo desean puedan 
personarse en lepl forma en las presentes actua
ciones hasta el momento en que hayan de ser empla
zados para contestar la demanda. 

Madrid, 15 de julio de 1992.-EI Secretario. Julio 
Gómez Alonso.-1O.559-E. 

MADRlD 

Sala de lo Contendoso-Admtnisfrativo 

SECCiON TER.CERA 

El Presidente de la SecciÓn Tercera de la Sala de 
lo Contenci06(;Administrativo del TribuRal Supe
rior de Justicia de Madrid. 

Hace saber. Que en esta Sección se ha adMitido 
a trámite el recurso número 269 del alto 1992. inter
puesto por el Letrado don JOSE QARCLA CAL
VELO en nombre y representación de doña Celia 
CaMn López contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Madrid, de fecha l de junio de 1992, desestima· 
torio del recurso de reposición interpuesto contra 
J.Mtuidación girada por dicha corporación por con
oepto de plusvaUa. Expediente municipal número 
88/41084001. 

Lo que se hace pUblico a los efectos. preceptuados 
en el articulo 69 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictoS de emplazamiento a las pe.rwnas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto administra
tive recurrido, y asimismo, como posibles coadyu
vantes a las que, pueden tener interes directo, pro
fesional o econótnico, en el asunto. para que si 
10 desean puedan penonane en legal forma en las 
presentes actuaciones huta el momento, en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 17 de julio de 1992.-EI Secretario. Julio 
Gómez AIonso.-l0.561-E. • . 

MADRiD 

Sala ele lo Contencioso-Admiaistratlvo 

SECCION TERCERA 

El Secretario de la Sección Tercera de la Sala de 
10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha admitido 
a ttámite el recurso número 99 del atto 1992, inter
pUeSto por el Letrado donJACINTO ABAD AL VA
REZ. en nombre y reprcsenbU.ñón de don Ramón 
Marttnez RamkeZ contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Madrid de fecha 28 de mayo de' 1991 ~ 
timatorio del recurso de reposición interpuesto con
tra liquidaciQn airada por dicha corporación por 
el concepto de plusvalia. Expediente municipal 
número 81/198871-04. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artk:ulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicd.ón. Sirviendo la publ~n de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personal a cuyo 
favor -deriven derechos del propio acto administra
tivo recurrido. Y asimismo. comO post"bles coadya
vantes a las que pueden tener interés directo. pro
fesional o económico, en el asunto. para que Si 
lo desean ~ personarse en legal forma en las 

presentes actuaciones hasta el momento en que 
t'.ayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 17 de julio de 1992,-El Secretario, Julio 
Góme.z Alonso.-lO.560-E. 

MADRiD 

Sala de lo Contendoso--Administratlvo 

SECOON l'ERCEAA 

Edicto 

Por.el presente edicto. se hace saber para el cona
cimiento de las personas a cuyo fayor hubira deri
vado o derivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo. que por la representación de Doña Moras 
Mc1ean 1bomson, en representación de su esposo 
don Juan Cava Calzo se ha interpuesto recurso con~ 
tencioso-admínistrativo contra fallo del T.EAR de 
Madrid, de fecha 17 de diciembre de 1991. Sala 
Primera, que resolvió la reclamación nUmero 
945/1988. interpuesta contra la liquidación prac
ticada por el concepto de renta, pleito al que le 
ha correspondido el número 594/1992. 

y para que sirva de emplat.amiento a las. referidas 
penonas' con arresto a los articulos 60 y 64 de 
la Ley de esta Jurisdicción, en relación con los 
articulos 29 y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta Sala dentro 
de los términos expresados en el articulo 66 de. 
la misma. ies parará el pe!juicio a que hubi~ra lugar 
en derecho. se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha. 

Madrid. 24 de julio de 1992,-El Secreta
rio.-l0.56J-E. 

MAD~D 

Sala de lo Contencloso-Administrativo 

SECCJON QuINTA 

Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el recurso contencioso administrativo 
número 792/1991 interpuesto a instancias de «Uni· 
lever Espai\a, Sociedad Anónima».contra resolución 
del Re¡istro de la Propiedad Industrial. de 2 de 
julio de 1990 que concedió la marca número 
517.226 «Unileveb se ha dictado providencia por 
esta Sección Quinta, en feclla 5 de junio de 1992, 
que consta del siguiente particular: 

« •• .de conformidad con lo preceptuado en el ar 
ticulo 24 de la Comtitución Y en virtud de lo dis
puesto en la Ley de EI\juiciamiento Civil, emplácese 
a don Marcelino Cutell SuAol. Agente de la Pro
piedad lndustria1, con domicilio en Batcdona. paseo 
de Gracia, 65. bis. como representante kgal de la 
fUma ·P. Pont. Soc:iedadAnónima" marca 511.226 
'"Unilew" para que. si a su derecho conviniera, com
parezca en las presentes actuaciones debidamente 
representado por Abogado y Procurador o Abogado 
con poder al efecto. advirtiéndole que de 'no veri
ftcarlo continuará el procedimiento sin su interVen
ción. Emplazamiento que se llevará a efecto median
te exhorto dirigido al Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña (Barcelona) y mediante publicaciOn en 
,el "Boletin Oficial del Estado" .• 

Y para que silva de empIaz.amiento a la fuma 
«P. Pont. Sociedad Anónima:J, con domicilio social 
enFrancia. (Z.I.- Portuarie 74S,avenuede rEarope. 
-F.fi9 400 VtIlefranche-sur-Saone), expido y ftnllo 
la presente en Madrid a 5 de junio de . 1992.-EI 
Sccretario.-8.567-E. 

MADRlD 

Sala de lo ConteDcioso-Admlnlstrativo 

SECCJON QuINTA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace i8ber: 

Que en el recurso contencioso administrativo 
número 1.493/1989 interpuesto por -«Carcesa. 
Sociedad Anónima», contra resolución del Registro 
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de la Propiedad Industrial por <OSOluclón t6cita del 
recuno de reposición' interpuesto contra la conce
sión del modelo industrial número 104942 AlB se 
ha dictado _ por la Sección Quinta. que 
consta del si¡uionte particular. 

«Se deja sin efecto el seAalamicnto Y emplAcesc 
a dot\a Nuria Roca Mita. para que en el ténnino 
de treinta dias se persone en las presentes actua
ciones, si a su derecho conviene, mediante Pro
curador Y Abopdo con poder destinado al efecto .• 

Y para que sirva de emplazamiento a doña Nuria 
Roca Mira. expido el presente en Madrid a S de 
junio de 1992.-8.56J..E. 

MADRID 

S~J. de lo Coatenclos.Admlatstratlnt 

_Qtm<rA 

Por el presente ~ se hace saber. 

Que, en el recurso conteneioto-admtivo 
número 4.28911989. interpuesto por «Montodipe. 
Sociedad Anónimu. contra resoluciOn del Resistro 
de la Propiedad Industrial de fecha 7 de septiembre 
de 1987 por la que so denegó la concesl6n de la 
marca nWnero 1.118.919 .Extirene. se ha dictado 
resoluci6n por la Secd6Ii Quinta que consta del 
siguiente particular: 

.Emplácese a «Produíts Chimiques Ugine Kuhl
mann. Sociedad Anónima» titular de la marca 
.Styvarenc., por medio de edictos que se publicarán 
en el «BoIctin Oficial del Estaclcn al tener su domi
cilio en Paris (Francia), a fin de que en el plazo 
de treinta dias c:omparezca en autos pcrsoru\ndose 
en forma por medio del Procurador Y Abogado o 
sólo Abogado con poder al efecto. bajo apercibi. 
miento de que si no comparece se dictará. sentencia 
sin mas trámite,. 

y para que sina de emplazarrtiento a t:Produits 
Chiniques U,mc KuhImann. Sociedad Anóninlv. 
titular de la marca .Styvarene., se expide el presente 
en Madrid a S de junio de 1992.-8.561-E. 

MADRID 

Sala de lo Conteacloso-AdmlnittratlYo 

SttaON QuINTA 

Por el preSente edicto se hace saber: 

Que en el recurso contcncioso-administrativo 
número 570/1990 interpuesto por «Societe des Pro
duits Nestle, Sociedad Anóllinub contra la ceso
lución del Reaistro de la Propiedad Industrial. de 
fceha 20 de enero de 1989. publicado en el .Bo1eUn 
OfJcial de la Propiedad Industrial» de 1 de julio 
de 19.89. por el que se concedió la marca número 
1. J 86.282 denominada .Natriea. y contra la desn
timación del recurso. de reposic:ión. se ha dictado 
resolución que entre otros perticu1ares. copiado a 
la letra. dice: 

cY visto que el domicilio social de "S:)ilvain Rap
pe" es desconocido, empláceso mediante edicto en 
el "Boletin Oficial del Estado". para que. si a su 
derecho conviniere. com~ en las presentes 
actuaciones debidamente representado de Abogado 
Y Procurador o Abogado con poder al efecto, en 
el término de treinta d1as. bajo apercibimiento de 
continuar el procedimiento sin su intervención. 

As1 lo acordó la Sección Quinta y lo fuma S.Sl. 
de lo que certifico-El Magistrado-JuCD. 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
en forma a «Sylvain Rappelf, se expide el presente 
en Madrid a 26 de junio de 1992.-La Secre
taria..-8.560-E. 

JueVes· rr11O\>iembre ·1992 

MADRID 

Sala' de lo Contencioso-Adminlstrath'o 

SECClON QuINTA 

Por el presente edicto. se hace saber: 

Que en el recurso contencioso administrativo 
nUmero 477/1989 interpuesto por el Consejo Gene-
ral de Cole¡ios OfICiales de Fannacéuticos. contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial. 
de fecha 5 de noviembre de 1987. por la que se 
concedió la marca número l.l22.637 «Borginm en 
el que se ha dictado providencia en la que se acuCIda 
emplazar a dlol'lino. Sociedad Anónin'uu para que 
comparezca en el procedimionto penonAndose por 
medio del Procurador y Abopdo. o sólo de A.t» 
pelo con poder al efecto. tNüo apercibimiento de 
que; si no compaRCO se selUirá el trámite sin su 
intervención. para lo que se le concede el plazo 
de treinta dias. 

. y para que siml de emplazamiento a cBor¡ino, 
Sociedad Anónima. actualmente en ignorado pana
dero. ante ata sección 5.-, se- expide el presente 
en Madrid a 26 de junio de 1992.-8.558-E. 

MADRID 

Saja de lo Contendoso-Admlnistrath'o 

_S<PnMA 

El. Presidente- de la Sección Séptima de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. 

Hace saber. Que en esta Seedón de su cargo. 
y con· el nUmero 987/1981. se sigue recurso, de 
lesividad. interpuesto por el Abogado del Estado. 
a fin de obtener la anulación del párrafo tercero. 
norma tercera. de la cin:ulat 33/1977. de 23 de 
mayo. de la Dirección General de Sanidad Y de 
1011. actos por los que la Administración reconoció, 
satisflZD o reconozca o satisfaga durante la trami
tación del proceso el denominado incentivo de pro
ductividad a don- Antonio Pereda Iturriafa y las 
4.225 restantes que se relacionan en la lista adjunta. 
en el que, por resoIuci6n de esta fecha. he acordado 
emplazar a los posibles herederos de los que se 
tiene constancia han fallecido. a fin de que dentro 
del término de nueve dias. si les interesa. se personen 
en el expresado procedimiento. apercibiendoles que, 
de no verificarlo. se se¡uirá el procedimento sin 

. más citarles ni oirlcs. 

Det\mciones 

Avila:: Aqel Ballesteros Apsti (último domicilio, 
calle Eduardo Marquína, 26). Barcelona: Alfredo 
Santamaria A¡usti (último destino, Centro Nacional 
de Lucha contra Enfermedades Reumaticas. paseo 
de Colón 31). Caccres: Eladio Rodri¡uez Queima
delos (último domicilio, avenida Ciudad Deportiva). 
Cádiz: Roberto Demas Rol:;lerto (ultimo destino. Dis
pensario Central de Enfermedades del Tórax de 
Jérez. de la Frontera). Manuela Olavarrieta González 
(úJtimo destino, Dispensario Central de Enfenne
dades del Tórax de Jétez de la Frontera).. Ciudad 
Real: Maria Teresa Navarro Pueyo (úJtimo domi
cilio, Ronda de AIarcos. 4). José Benito Froufe de 
Carlos (último domicilio, Francisco Morales. 16, 
Valdepeñas). Granada: Felisa Martin Solera (último 
destino, Hospital de Enfermedades del 'Tórax). Car_ 
men Ortiz -Lapiedra (Ultima destino, Hospital de 
Enfermedades' del Tórax). José Gómez Arboleda 
(colonia San Francisco. 64). Carlos Gómez-Morcno 
VtUar (Ultimo domicilio. Porteria de Santo Domingo, 
7). Guadalajara: Laureano Flores Ga1lqo (ú1tim~ 
destino, Sanatorio Psiquiatrico «Conde Romano
nes., Alcohete). Maria Jesüs Garcia Pérez (Ultimo 
destino, Sanatorio Psiquiatrico «Conde Romano
nen, Alcohete). Luis López: Ruiz (Ultimo destino, 
Sanatorio «Conde Romananes., Alcohele). Bernabé 
Muñoz Mansilla (Sanatorio «Conde Ramanones •. 
AJcohete). Ouipuzcoa: Joaquin Ureola Ansola (w-
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timo domicilio. Sancho el Sabio. 23). Ana Francisca 
Peña Albcrdi (último destino, Hospital de Enfer
medad del Tórax, Amara). León:. Pilar Arana Rius 
(último destino, Hospítal de Enfermedades del 
Tórax «Monte San Isidro.). Málaga: Juan Antonio 
Martinez Diaz (último domicilio, calle Alameda. 47. 
2·5.°). José Monteiel Mayorga (último destino, Hos
pital de Enfermedades del Tórax <¡Campanillas.). 
Palencia: Felisa Pérez Garcia (Dispensario Central 
de Enfermedades del Tórax). Salamanca: Agustina 
Hemández Nui\ez (ultimo domicilio, calle Torres 
VllIarroel. 1). Santa Cruz de Tenerife: Carmen Tsias 
Villasante (último destino. Dispensario Central de 
Enfermedades del Tórax). VI.ZC8Y8: Mercedes Duo
ilas Garayo (último domicilio. Santa Maria. Monte 
Abril. BUbao). Madrid: Juan Antonio Vallejo Najera 
(Ultimo domicilio, calle Santiago Bemabcu. 5). Aor ' 
Beroiz Mendia (ultimo domicilio. avenida 18 de 
julio, Guadarrama). Francisca Diquez Iguea (úl· ' 
timo dOmiciliD. calle Santa Cruz de Marcenado, 
15)~ Félix Herraez González (ultimo domicilio. calle 
Ramos Camón. 2). Manuel HerrctO González (úl
timo' domicilio. calle Menorca. 9). Justa Manzano 
del Castillo (Ultimo domicilio, travesía San Mateo, 
4). Mariano Ramos Richart (último domicilio, calle 
Ponzano, 76). Julio Rivera Bandres (último domi· 
cilio. calle Ooya. 69). Mercedes Masvidal Catalán 
(Ultimo domicilio. calle Ibiza, 42). Crlsantos Blanco 
Garc.ia (último destino. Hospital de Enfermedades 
del Tórax Cantoblanco). Gonzalo Femandez Contra 
(último 4omicilio. paseo de las Acacias. 5). Manuel 
Alvaro Otero (último domicilio, calle Lagasca, 125). 
Fennin Contreras Dorado (ultimo domicilio, calle 
Doce de Octubre, 25). Eugenio Garcia Morato 
Yaner (Ultimo domicilio. calle AyaJa., 48. dup.). 
Romualdo Morprlo Calder6 (Sinesia Delgado. 6). 
Antonio Gómcz VltOS (ultimo domicilio, calle Fede
rico'Rubio Gau. 15). Aurora Tejero Peña (Ultimo 
domicilio. cane Narciso Serra. 5). Eugenia López 
Hcmández (último domicilio. calle San Clemente, 
16-2 A. Lcganés). Manuel Ramos Fcmández (úl
timo domicilio •. calle Castro de Oro, 29). Maria 
Dolores Martín Martín (ultimo dornkilio. calle Pico 
BaIaitus, 31·3.° C). Pedro Mercado Martin (último 
donUcllio, San Aquilino, 7, bojo). 

Relación de los demandados sin emplazar sin 
domicilio 

Maria del Carmen Arriaran Biain (se trasladó 
a Bilbao). José Salvatella Vlñm (ultimo destino, 
Centro Nacional de Lucha contra las Enfennedades 
Reumaticas de Barcelona, calle Colón JI). Maria 
Dolores BordAs Cuyas (ultimo destino en 
c.N.L.e.B.R. de Barcelona.' paseo Colón 31). Maria 
Teresa Cuabertua Franco (último destino, Centro 
de Salud Mental de Barcelona, paseo de Colón 31, 
Barcelona). Carmen Costas Moraga. (ultimo des
tino, Centro de Salud Mental de Barcelona, paseo 
de Colón. 31 Barcelona). Petra Eguiluz Riado (úl· 
timo domicilio. Residencia de Ancianos Colmenar 
Viejo. Madrid). Marta Miralles de Imperial (último 
destino en Cadiz. Dispensario Central de Enfer
medades del Tórax). Concepción la O de la Peña 
(Ultimo destino en el Dispensario Central de Enfer
medades del Tórax de Cédiz). Manuel Gómez Cas-
tro (último destino en el O.c.aT. de Cádiz). Julio 
Bustillo Iglesias (ultimo destino, Hospital Psiquiá
trico Infantil .La Atalaya~. Ciudad Real). Asunción 
Górnez Nieves Rodrlguez del Castillo (se trasladó 
del Hospital de la Atalaya de Ciudad Real a Madrid). 
Joscfil Rubio Puente (última destino en el Hospital 
de la Atalaya de Ciudad Real). Manuela Camacho 
Reina (última domicilio. Santa Rosa. 4, Córdoba). 
Jose Luis La Casa Rívero (último destino, lnstituto 
Leprológico de Trillo). Rufmo Jase Paz Neira (Ins
tituto Leprológico de Trillo de Guadalajara). Emilio 
de la Torre Oonzález (Instituto Leprólogico de Trillo 
de Guadab\jara). Angustias SAnchez Llorente (úl
timo destino en Trillo, Guadalajara). Francisco 
Casado Quesada (último domic:ilio. caUeVelázquez. 
17 San Lorenzo de El Escorial, Madrid). Emilia 
Morea Lópcz (se trasladó al Montepio de Madrid). 
Fermin Navajas Femández (último domicilio, Jero
nima Lkmmte. 16. Madrid). Jose Maria Salto Mén-
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dez Trelles (último domícilio, postigo de San Martin 
S, Madrid). César Suárez de Puga Villejas (último 
domicilio. calle Meros 74, B%ao). 

y para Quc sirva de emplazamiento en forma 
a los posibles herederos, expido el presente en 
Madrid a 26 de mayo de 1992.-El Presiden
t~.-8.S69-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Dona Maria .Angeles BaTana.Arnal. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 5' de Albacete, 

POr medio del presente edicto hago saber. Que 
en este Juzgado se siguen autos de juicio sumarlo 
tramitado confonne al articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 22211991. a instancia de .Banco 
Central, Sociedad Anónima,. represenlado por el 
Procurador don Enrique Sena -Gonz81ez, contra 
doña Pilar Sánchez Leona y don Joaquin Reina 
Laborda. sobre reclamación de 8.650.358 pesetas 
de principW:, en C'l1)'OS autos y por proveido de esta 
fecha se ha acorde sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. las que se lle
varán a efecto. en su caso. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado los dias 10 de diciembre de 1992 
para la primera. 11 de enero de 1993 para la segunda 
y 11 de febrero de 1993 para la tercera. a sus diez 
horas. las que se llevarán a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de subasta es de 9.461.250 pese
tas, fijado a tal efecto en la escritura de prestamo. 
no admititndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

SegUnda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberiln consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

T ercera.-Que los autos y las certiftcaciones, a 
que se refiere la regla cuarta dei atticulo 131 de 
la Ley HípoteCaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzsado. entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a Jos efectos de 
la titulación de la finca. 

cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta cuarta, superficie del edificio 
159 metros 42 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Albacete 
en el tomo 565. folio 51. rUlea 26.811. antes 34.266. 
inscripción quinta. 

Dado en Albacete a 6 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Angeles Barona Arnat-El" 

:Seeretario.-7.393-3. 

ALGECIRAS 

Edicto 

El Magistrado-Jucz de Primera Instancia número 
1 de Algeciras. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 180/1991. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Ignacio 
Malina Garcla. en representación de «Banco del 
Comercio. Sociedad Anónima», oontnl don Juan 
Pérez Peña y doña Maria Isabel Dominguez J)omín. 
guez. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 

y pÚblica subasta, por término de vcinte dias y preciO 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados. 

Urbana_-Parcela de terreno que formó parte de 
la hacienda conocida por la de Blanco, Dehesa del 
Acebuchal. Ocupa una superficie de 940 metros 
cuadrados y existe en ella una vivienda de dos plan~ 
tas con una lupeñlcie de 140 metros cuadrados 
y resto dedicado a jardin. Inscrita al folio 41, libro 
157, finca número 10.783. 

Urbana -Parcela de terreno procedente de la 
hacienda de campo, conocida por la de Blanco, 
Dehesa del Acebuchal. Ocupa una superficie de 560 
metros cuadrados. Inscrita al folio 201, tomo 963, 
libro 622. finca numero 41.381. 

La subasta tendrá IU!8T en la Sala de Audiencia 
de este Ju.zgado. sito en plaza de la Constitución, 
sin nUmero. el próximo dia 15 de diciembre, a las 
doce hOras, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate seré. de 16.000.000 
de- pesetas, para la primera y 1.680.000 pesetas para 
la segunda, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la lidtación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JuZgado o establecimiento que sedestina 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 
T~ra.-Pod!'án hacerse J)C'StUras por escrito. en 

pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrll hacerse el remate en calidad de 
ceder • un tercero. -

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que. si 
el primer adjUdicatario no cumplic:se la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lo:o titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificac1ón del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzsa,do, debiendo los licitadores 
confonnarliC con ellos, sin que pUedan exigir otros. 

Séptirna.-Las carps y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de! actor. 
quedarán subsístentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de 106 mismos. sín destinane a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugor la segun
da. el próximo dia 18 de enero de 1993:. las doce 
horas. en las mismas c;ondiclones que la primera., 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
sqo.OOa subasta, se ce1ebrari. una tercera. sin stije
ción a tipo, el dia 15 de febrero de 1993. también 
a lal doce horas. rigiendo para la misma las ¡estantes 
condiciones fijadas para la segwu1a. 

Dado en .Algeciras a 27 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l1. 769-0. 

ALICAN'IE 

Edk10 

Don Franciséo Javier Guirau Zapata. Magi5tra. 
do-Juez accidental del Juzpdo de Primera ins
tancia número _. de los de Alicante Y su partido 
por el presente, 

Hace saber. Que en este juz¡ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 550/1992·D, instado por 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad- Anó
nima., contra José Pastor Jiméne% y Enriqueta Mar· 
tinez Gatela en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte dias. los bienes embarpdos que al fmal 
se dír&njunto con su tasación. 

El remate tendrá lusar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sc:ftalánd!nt: para la pÚfilem subasta 
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el dia 2 de febrero de 1993, a las diez treinta horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el CdSQ de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante el dia 2 de marzo 
de 1993. -8 las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación reb$do en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ní pedido el -actor la adju
dicación en legal forma. el dia 2 de alnil de 1993. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiendose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segUnda 

. subasta. según se trate. 
SegUnda.-Para tomar parte en la primera o en 

la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto.. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será. igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
1icitaeiOn de la ¡qunda. 

Tercera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana. si bien; además. hasta el día señalado 
pan!. el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

CUarta.-Podtá Iícitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis· 
ma. sin dCslinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entcridiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia dcl actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fm de que, si el primer 
~catario no cumpliese sus obligaciones puedan 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus re&pectivas posturas. 

Séptirna.-8irviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna al demandado para 
el caso en que sea hegativa al personal por no ser 
hallado en su domicilio en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Treinta y siete. Vivienda izquierda. subiendo la 
escalera del piso segundo del portal 2 del complejo 
sito en Alicante y su partida de «Los Angeles)!, calle 
Virgen del PWa:. Mide 79.16 metros cuadrados útiles 
y se compone de vestibulo. éomedor-estar. tres dar· 
mitenos. baiW, cocina. saI-eria y terraza. 

Inscrita en el ReaiJtro de ta Propiedad número 3 
de Alicante. tamoy libro 589. folio 166. fmea núme
ro 36.·41 l. 

Tasación primera subasta: 9.275.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de julio de -1992.-El 
MagiIlrado-Juez accidental Francisco Javier.Quirau 
Zapata-El Sccretado.-7.395-3. 

AUCANTE 

Edicto 

Don José Luis Gan;ia Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de venta en subasta -pública número 
129/l992-C. instados por .Banco Hipotecario de 
Espafta. Sociedad Anónima., contra don José Cano 
Pmz y doIJa Maria Anples Pére1 Gálvez. vecinos 
de Jacarilla. con domicilio en calle Vit¡en de Belén, 
número 9. en el que se ha acordado sacar a pú.bhea 
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subasta. por' t6rmino do veinte dla, loa bienes 
embargados qUe al final so din\n. El remate tendrá 
1u¡ar en la Sala Audiencia do esto luzpdo y para 
la primera subuta el d1a 18 do enero de 1993. 
a las diez horas. por el tipo do tasación. 

Para la aepnda subasta. caso de no haber pos
torea en primera ni pedirse la aqjudicaci6n. el dla 
17 de febrero do 1993. a las diez hOru. por el 
tipo de tasación re~ UD 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
'" .e¡unda Di _ la a<ijudicaclón. el dla 17 
do marzo de 1993. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-8ervira do tipo para la primera subasta 
la eantidad tasada que lueao se dirá. no admiti6ndose 
PQStur8s en primera y se¡unda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo da licitación. 

Sepnda.-Para tomar parte en la primera o sesun
da subuta se deberá consi¡nar previamente en la 
Mesa del Juzpdo o en el Banco Bilbao VIZCaya. 
agencia 141. avenidaA¡uilem. 29. Alicante. cuenta 
0100. una cantidad lauaI o superior al 20 por tOO 
del tipo de licltaclón. Pan. tomar parte. en la tereera 
subasta la cantidad a consignar será i&Ual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la se¡unda 
subasta. . 

Ten:era.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el dia señalado para- el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cemodo. 

Cuarta.-Podrá Iicitane en calidad de ceder el 
remate a tereero. cesión que sólo podrá hacone 
previa o simulttnemnente a la consignación del pre-
cio de aprobación del remate. • 

Quinta.-Loe autos estan1n de manifiesto en Secre
tarta. Las carsas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta Y queda subro¡ado en la res-. 
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin~ 
ción _ el precio del remate. Se encuentra unida a 
Jos autos la certificación del Registro. entcndi!ndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas postwu que hayan cubierto 
el tipo de la subasta. para el caso que el ad,judIcatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del si¡uiente. 

Séptima.-5irve la publicación del presente de 
notificación al demandado en i¡norado paradero, 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
seOalados sean sá:bado. dominso o festivo se entien
de que se celebrara al siauiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta: 

Lote primero.-Urbana. 6. Casa de planta .... 
de 152 metros 76 declmetros 30 centimetros cua~ 
drados de_ superficie solar; construida total de 140 
metros 75 decimetras cuadrados, de los que eones
ponden • la vivienda 123 metros 94 doc1m.etros 
cuadrados y 16 metros 81 decimetroe cuadrados 
al sanüe en planta beja,. y con 105 metro&- 19 deci
metros cuadrados de útil total. do los que eones
ponden 90 mettoI cuadraa a la vivienda y 15 
metros 19 decimItros cuadrados al ~ mencio
nado. Inscrita en el Reglstro de la Propiedad mime
ro 2 de Orihuela al tomo 1.511. libro 31. folio 
43, finca número 2.718. tercera. 

Valor en primera subasta. 4.500.000 pesetas. 
Lote sc¡undo. 7. Casa de planta baja y alta de 

152 metros 76 decimetros 30centimetros cuadrados 
de superficie solar; construida total de 140 metros 
75 decimetros cuadrados., de los que corresponden 
a la vivienda 123 metros 94 decimetros- cuadtados 
y 16 metros 81 decimetros cuadrados al garaje en 
planta ~ Y con 105 metros 19 dcctmetros cua
drados de útil total. de los que ~ponden 90 
metros cuadrados a la vivienda Y 15 metros 19 decl~ 
metras cuadados al ¡araje mencionado. Inscrita en 
el Registro de la Proph:dad número 2 de Orihue
la al tomo 1.511. libro 31. folio 46. finca núme
ro 2.719, tercera. 
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Valor en primera subasta. 4.500.000 pesetas. 
Lote tercero. 8. Casa de planta ~a y alta de 

1.52 metros 16 dedmetros 30 centimotroa cuadrados 
de superllcie solar; construida total de 140 metros 
75 dccimetroa cuadrados. de los que corresponden 
a la vivienda 123 metros 94 dccimet:roa cuadrados 
Y 16 metros 81 docimetros cuadrados al sanUc en 
planta ~a, y con lOS metros 19 decímetros cua
drados de ilti1 tótaI. de los que corresponden 90 
metros cuadrados a la vivienda Y l S metros 19 decl
metros cuadados al garaje mencionado. 

Valor en primera subasta. 4.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de septiembre de 1992. 
El Magistrado-Juc%. José Luis Garcia Femandez.-EI 
Secretario,-11.747-D .. 

ALICANTE 

EdJcto 

Don Fernando Femández Espinar López. Magis
trado-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
nUmero 6 de Alicante. 

Por cl presente hace saber: Que en loa autos del' 
juicio ejecutivo. número 153/1991. a instancia de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra (Para
disxabia. Sociedad Limitachu. con domicilio en 
Jivca (Alicante), calle Churruca, 10. se ha sedalado 
para la veIJta en públiC:a subasta de los bienes embar
pdoa que se dirán el próximo dla 18 de enero 
de 1993. a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. b4Uo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirt de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que han sido valorados los bienes 
y que también se dirá. 

Segunda-No se admititá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo oon las dentaS esta
blccldas en el arttculo 1.499 de la Ley de Enjuí~ 
ciamicnto Civil. 

Tercera-Las -ear¡as anteriores y preferentes al 
crédito de la actora. si las hubiere, continuarán sub
sistentes,. no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
en los mismos. • 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consip1ar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 0102 del Banco Bilbao 
Vlzcaya, oficina 141 de esta capital. una cantidad 
i¡uaJ. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha sdalado para que tensa lugar la segunda subasta. 
con re~ del 25 por 100 del tipo de la primera. 
el próximo día 18 de febrero de 1993, a las doce 
horas, y para la tereera subasta, sin sujeción a tipo. 
el próximo día 18 de marzo de 1993. a las doce 
horas. ambas en el mismo lugar que la primera. 

Sexta.-Serviri el presente como notifICación a 
la parte demandada de las fechas de subasta para 
el caso de no ser hallada. 

Bjenes embargados 

1'. Urbana Parcela número 20. Parcela de terre~ 
no en ténnino de Jávea. Pda La Guardia. de 703 
metros cuadrados. identificada como la parcela 
número 3 19 de la zona Panorama. Inscrita al libro 
311 de Jáves. finca número 28.319. Se valora en 
la suma de 2.786.000 pesetas. 

18. Parcela número 22. Parcela de terreno en 
término de Javea. Na. La Guardia, de 727 metros 
cuadrados. IdentifICada como la parcela número 321 
de la zona Panorama. Inscrita al libro 371 de Jávea, 
fmea númcro 28.325. Se valora en 2.762,000 
pesetas. 

20. Urbana Parcela número 24. Parcela de terre
no en téftnino de Jávea. Pda. La Guardia. de 72 7 
metros cuaérados. (dentificada como la parcela 
número 323 de la zona Panorama. Inscrita al libro 
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371 de Uvea. finca número 28.327. Se -valora en 
2.759.000 pesetas. 

22. Urbana. Parcela número 26. Parcela de terre
no en Jávea. Pda. La Guardia. TIene 736 metros 
cuadrados. Identificada como la parce.la mimero 325 
de la zona Panorama. Inscrita al libro 371 de Jávea. 
finca número 28.331. Se valora en la suma de 
2.797.000 pesetas. 

24. Urbana. Parcela número 28. Parcela de terre
no en término de Jávea, Pda. La Guardia. Tiene 
826 metros cuadrados. identificada como la parcela 
número 327 de la zona Panorama. Inscrita al libro 
371 de Jávea. Fmca número 28.335. Se valora en 
la suma de 3.139.000 pesetaS. 

26. Urbana. Parcela número 30. Parcela de terre
no en termino de Javea. Na. La Guardia. con una 
superficie de 827 metros cuadrados.. Identificada, 
como parcela 329 de la Zona Panorama. l.nscrita· 
al libro 371 de Jávea. Se valora en la suma de. 
3.142.000 pesetaS. 

Si por causa de fuerza mayor cualquiera de las 
subastas anteriores no pudieran celebrarse. se rea~ 
nudarán el dia siauiente hábil, en el mismo lugar 
y bono. 

Dado en Alicante a l de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Fernández Espinar 
Lópoz.-El Sccretario.-l1.831-D. 

ALICANTE 

Edicto 

• Don Jose Luis Qarcia FemAndez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante Y su partido, por el presente. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 373/1992-C. instado 
por Sociedad de CrMita Hipotecario Bansande (Hi~ 
potebansa). contra don Manuel Rodriguez Arseguet 
y doda Concepción Nájera Moratinos, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y por ténnino de veinte días. los 
bienes embatpdos que al fmal se diran junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. serlalándose para la primera subasta 
el dia 19 de enero de 1993, a las once horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda. en el caso de no haber postores 
en la primera. ni haber pedido forma la adjudicación 
de parte demandante. el dia 19 de febrero de 1993. 
a las once horas. por el tipo de tasación rebajado 
en un 2S por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el dia t 9 de mano de 
1993. a las once horas, sin sujeCión a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dira. No admitiendose postura 
aIgu.na inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta. segUn se trate. 

Se¡unda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberá cOnsignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 dei tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad. a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. -si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en ~.)te cenado. 

Cuarta.-Podrá ücitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podra hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta-A instancia del actor, -podran reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
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lO el tipo de la subasta a fm de qUe si, el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado. para el 
caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignoradO 
paradero. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sea sábado, dOmingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B-3, en planta baja, es la tercera 
de la izquierda a derecha según se mira desde la 
calle Diego Ramlrcz. por donde tiene su entrada 
independiente, de la ciudad de Torrevieja. Tiene 
una superficie de 67.72 metros cuadrados. Inscri~ 
ciOn: tomo 1.702. libro 603 de Torrevieja, folio 76. 
finca registra1 número 32.364. inscripción cuarta. 
Tasación primera subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de octubre de 19.92.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Garcla FemáRdez.-El 
Secretario.-l1.729·D. 

AliCANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernimdez ES})iIiar López.. Magis
trado-Jucz del Juzpdo de Primera Instancia' 
número 6 de Alicante. -

POr el presente hace saber: Que en IOti autos núme
-ro 1.439/1991 bis, de procedimiento del articulo 
1 31 de la Ley Hipotecaria, a instancias de don 
Manuel Soriano GarcIa. Juan Manuel Garc1a Díaz 
y do¡"¡a Maria Rosa López A vellá. contra doña Maria 
Jesus SAnchez Rueda y don Emiliano Hornos Mar
tínc:z. sobre efectividad de préstamo hipotecario. se 
¡la señalado la 'lenta en pública subasta de las fincas 
que se dirán. el próximo día 21 de enero de 1993, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. ~o las siguientes_condiciones,: 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitiri postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la ceJ'tifJalCÍÓn del Registro 
a que se refIere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzaado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que: las car¡.as 
o gravámenes anteriores_ y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. y que el rematante los acepta y qUeda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a .su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podd hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán. consignar previamcñte en 1& cuenta de 
depósitos y consignaciones nUmero 102 del Baneo 
Bilbao Vtzea}'8. agencia de Bena1úa. de esta capital. 

· W1a cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
· del tipo que sit:ve para cada subasta. sin cuyo requi-
· sito no serán <Admitidos. en el supuesto de, tercera 
subasta, el depósito sera el mismo que para la segun
da"' ....... 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 23 de febrero de 1993. a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda. se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta. si sqjeción a tipo. el próximo día . 
22 de marzo de 1993. a las doce :horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-8ervirá el presente romo notUicaci6n a 
la parte demandada de JIU fcebu de subuta. con
foftñe i -lo ~ en la: re¡;Li 7.· ~l &itk'"..l1o 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
haWa eA la finca hipotecada. 

Jueves 12 noviembre 1992 

Bien objeto de subasta 

Vivlenda señalada con la letra B de la primera 
planta alta del edificio denominado d..a Marina 
Altea». sito en- Benidonn. calle Atocha, con fachada 
tambien 8 la calle Acacias. Ocupa una superficie 
cubierta de 85 metros 66 decímetros cuadrados. 
más 6 metros 40 declmetros cuadrados de terraza 
descubierta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benidonn, al tomo 563, libro 185 de la sección 
segunda del Ayuntamiento, folio 108. finca nUmero 
17_741, inscripción segunda. El tipo fijado en escri~ 
tura de préstamo hipotecada para la subasta es de 
13.425.000 pesetas.. 

Dado en Alicante 8 6 de octubre de 1992.-El 
Magístrado-Juez, Fernando Femández Espinar 
Lópa.-El Secretario.-l1.742-D. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Andrés Vélez Ramal, Magistrado-Juc:z del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 4 de Almena. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
488 de 1991 se siguen autos de Juicio ejecutivo 
a instancias de Caja Rural de Almeria representada 
pul ti Procurador don Ani~l Vizcaino Martinez. 
frente a don Rafael Montoya Martinez y doda Maria 
Cruz Alarc6n Mart1nez. mayores de: edad. casados 
entre sí, con domicilio en calle Alcalde: Muñoz 4 
de Almerla, sobre reclamación de ·783.588 pesetas 
de prinCipal Y 400.000 pesetas de crédito supletorio 
en cuyo procedimiento y por providencia dictada 
en el dia de la fecha be acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera v.ez y término de 
veinte días. los bienes embargados a referida parte 
demandada y Que al final del presente edicto se 
relacionan para cuya subasta, que tendta lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado se ha señalado 
el dia 4 oe febrero de 1993 a las once horas. sir
viendo de tipo p-ara esta primera subasta el de valo
ración de los bienes. 

Se setlala igualmente. y en prevención de que 
no hubiere postores en Ja primera. segunda subasta 
para el dia 4 de marzo de 1993, sirviendo de tipo 
para la _misma el de valoración de lo bienes con 
la rebIVa del 2S por 100. 

No se admitirá. en dichas priMera. y caso nece-
sano, segunda subastas, posturas que no cubnm las 
dos terceras partes de' su avalúo. 

También se ha sei\alado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segnnda Y tercea suba&tas. 
a efectuar el dia 5 de abril de 1993, sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subasta referidas y desde este antmclo 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en plie¡o cerrado. depositando, junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación. 
o acompaiíando el res¡uardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacct5e en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo por el actor. Para tomar 
parte los licitadores en la subasta deberán consignar 
previamente. en los establecimientos destinados al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 efectiva del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Para el caso·de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de Ja segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dias 
siguientes pueda -pagar al acreedor liberando los bie
nes. o presentar persona que mejore la postura. 
haciendo ei depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de E!UWciamiento Civil. 

Que las cargas Y gravU\enes anteriores y los pre
fercntes .-si los hubiere- al crtdtto del actor, con
tinuariD subsistentes. entendiéndose que el rema
..... _ ........ qucda..ubnlpdc ... !a'""'"" 
sabilidad de los mismos, I.in destinane a su exünc:ión 
el precio del remate. 
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Que la falía de titulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examínada por los posibles licitadores.. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo B en segunda planta núme
ro S de los elementos individuales del edificio de 
once plantas, sito en la calle Alcalde Muñoz, por 
donde tiene su fachada principal con vuelta a la 
de Terriza. de esta capital. Con superficie construida 
de 99.50 metros cuadrados. Le corresponde el uso 
y disfrute de la mitad del patio de luz y ventilación. 
Cuota 4.372 por 100. Inscrita al folio 3. fmea núme
ro 33.829-N. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana. VIvienda tipo A en segunda planta alta. 

nUmero 4 de los elementos individuales del edilicio 
de once plantas. en calle Alcalde Muñoz, por donde 
tiene su fachada principal, con vuelta a la de T etriza 
de esta capital. Con superficie construida de 110.1S 
metros cuadrados. Le corresponde el uso y disfrute 
de la mitad del patio de luz y venti1aci6n. Cuota 4,840 
por 100. Inscrita al folio 1. fmea nUmero bJ.8-27-N. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 5 de octubre del J992.-El 
Maaistrado-Juez. Altdrés, VeJez Ramal-El Sec-te-
tario.-7.398·3. . 

ARANJUEZ 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por doña Elena Bor~ 
nachea Morlans. Juez del Juzgado de Primera Ins.
tancia e Instrucción número 3 de_ Aranjuez.. por 
el presente se: cita a Ramón Jiménez Mateas. Isabel 
y Ol¡a Cantos VlZOSO, que se encuentran en para
dero desconocido. para que con las pruebas que 
tengan documentales y testificales. comparezcan en 
este Juzgado sito en plaza Parejas.-Patio Caballeros. 
el próximo día 30 de noviembre y hora de las diez 
quince para la cclebracion del juicio de faltas nUmero 
1.840/1989 sobre Lesiones en Agresión apercibién
doJes de que de no comparecer ni alegar justa causa 
les parará el petjuicio a Que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
fonna a los expresados arriba y con inserción en 
el «BoJ.etin Oficial del Estado», expido la presente 
en Aranjuez a 28 de octubre de 1992.-El Secre
tarió.-14.379·E,' 

ARANJUEZ 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por doña Elena Bor
naechea Moruuis. Jueu del Juzgado de Primera 
ln!taDc:ia e Instrucción número 3 de Aranjuez.. por 
el presente se cita a don Carlos Carmona SaUnas 
y a doi\a Rita Manovel Ponce que se encuentran 
en paradero desconocido. para que con las pruebas 
que t(:npll documentales y testificales. comparezcan 
en este Juz¡ado sito en plaza Parejas-Patio Caba
lleros, el próximo día 16 de noviembre de 1992 
Y hora de las diez quínpc. para la celebración del 
juicio de faltas númerO 716/1988 sobre lesiones 
y daños tráfico apercibiéndoles de que de no com
parecer ni alegar justa causa le parará el perjuicio 
a que baya lugar en derecho. 

'y para que sirva de cédula de citación en legal 
fonna a los expresados arriba y con inserción en 
el .Boletin Oficial del Estadolt, exPido el presente 
en Aranjuez a 28 de octubre de 1992.-EI Secre-
tario.-1-4.37S-E. 

AVILA 

Ediclo 

En .jujQQ.~P._oúmero 189/1991, seguido 
a inItancia de C8Ja de AIlorros de A vüa. repre
sentada por el Procwadoc 5eilor Tomás Herrero, 
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sobre rec1amadón de 1'6.302950' pesetaS do pdn_ 
cipal. intereses, ¡astoI y costas. contra .compadia 
Mercantil Constru.rama. Sociedad Limitada»; don 
Carlos Rubio Zamorano Y doi\a Petra Chamorro 
Marin. se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencia de este J~ número l. por pri
mera. segunda y tercera vez. las sucesivas. en el 
caso de no existir licitadores en la anterior de los 
biencs que- al final se describen. Subastas que ten
dran lUgar los días 14 de diciembre de 1992. 14 
de enero y IS de febrero de 1993. a-las once homs. 
con arreglo a laa siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de subasta sera para la pnmera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiCndosc posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda., el 75 por 100 de la VjÜO

ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habré. 
sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores deberAn consignar prc
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al efecto. 
WUl cantidad no inferior al 20 por 100, del tipo 
de cada subasta. y para la tercera,. no inferior al 
20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá par_ 
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. 

Terceta.-Las posturas pueden hacerse tambien 
en püego cerrado. 

Cuarta-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pqando principal y éostas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los titulos de propiedad que han sido 
suplidos por las cert.ifkaciones registrales estarán 
de maniflCSto en Secretaria para que puedan ex&
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos. 

Sexta-Las cargas anteriores y prefcnmtes con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subr0i8d9 en la rcspoo
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinc:ibn 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unüamiliar de tres plantas en 
A vila. señalada con el número 2 de la calle Castilla. 
Su solar mide 215 metros cuadrados. de los que 
73.85 están ocupados por la edificación y el resto 
de 141,86 están destinados a patio posterior_ y a 
zona de palO a la vivienda. En la planta de semi
sótano se sitúa un local destinado a garaje, ocupando 
esta planta una superficie litil de 26.20 metros cua
citados. la planta b$. esta distribuida en varias 
dependencias y servicios. asi como de una !\abi
tación destinada a taller artesanal naciendo de esta 
planta una escalera de subida a la planta alta. Y 
la planta alta consta de varias dependencias Y ser-. 
vicios. además del vacío de la escalera. La superficie 
útil entre ambas plantas. ~a y alta. es de 102.87 
metros cuadrados., de los que 89,82 corresponden 
a la vivienda propiamente dicha y los restantes 13.05 
metros cuadrados al taUer artesanal Linda: Frente 
o entrada o este •. cal1e de Castilla; derecha, entrando 
o norte., vivienda número 3 del conjunto; izquierda 
o sur, vivienda mímero 1 del conjunto. y fondo 
u oeste. Carlos. Paloma. Teresa y Cannen Corbacho. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de A vila 
al tomo 1.461, libro 308, folio 79. fmea número 
22.056. 

Tipo de primera subasta: 23.750.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda sita en A vila en la avenida de 

José Antonio. 20. que es la vivienda letra D de 
la planta segunda. que en orden de construcción 
es la cuarta. Tiene una superficie útil de 42 metros 
con 6 decimetros cuadrados.. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: Por su frente o entrada, 
pasillo de la cscaIera; derecha. entrando. vivienda 
letra C de la misma planta; izquierda, vivienda letra 
E de igual planta. y fondo. patio. A esta vivienda 
se le asignan como anejos inseparables. vinculados 
a la titularidad de su dominio. la planta de sótano 
del edificio y el cuarto trastero número 2. con una 
~tcie de 7,65 metros cuadrados, situado en la 
planta· séptima o sobre cubierta del edificio. Cuota 
en el total valor del edificio: 0,85 por 100. Inscrita 
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en el Reaistro de la -Propicda4 do AviIa al tomo 
1.503. libro 332. folio s. finca número 23.310. 

Tipo de primera subasta: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Avíla a 23 de septiembre de 1992.-El 
Secrctario.-11.76().D. 

AVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria número 59 f 1992. seguido 
a instancia de don Máximo Iglesias Elvira: rcpre
sentado por el Procurador señor Tomas Henero. 
sobre reclamación de 19.000.000 de pesetas de prin. 
cipal, 6,525.407 pesetas de intereses vencidos y 
4.380.000 para pstos y costas. contra .. Sama, Sacie-. 
dad Anónima», Ana Isabel Segovia Trenado. Maria 
Esther Segovia Trenado y Roberto Segovia Trenado. 
so ha acordado sacar a subasta en la Sala Audiencia 
de este JUZgado número 1 por primera. segUnda 
y tercera vez las sucesivas en el caso de no existir 
licitadores en la anterior de los bienes que al fmal 
se describen. Subastas que tendrán lugar Jos dias 
18 de diciembre de 1992. 18 de enero y 18 de 
febrero de 1993, a las once horas. con arreglo a 
las siguientes 

Condiciones 

Primera .... El tipo de licitación es de 59.600.000 
pesetas para. la ftnea registral 6.233 del término 
de Las Navas del Marqués (AvUa); de 9.918.750 
pesetas para la finca registraJ 6.101. del mismo tér· 
mino municipal que la anterior. de 9.918.750 peso
!as para la finca rcaistral 14.774. del tennino muni· 
cipal de Madrid, y de 8.250.000 pesetas para la 
fmca registral número 119.303, del ténnino munj. 

cipa! de Madrid. f¡jade a tal efecto en la escritura 
de constitución de la hipoteca; es del 75 por 100 
de ~e en segUnda subasta. y sin SUjeción a tipo 
en tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades.. 

Segunda.-Todos los; postores. a excepción del 
acreedor. que -podrá concurrir a: las subastas. deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
cuenta de Depósitos del JUZgado en el Banco Bilbao 
ViZCaya de AviIa, una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo de la subasta. tanto en la 
primera como en la segunda; en la tercera. la COD-

sigIlación sera del 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podran hacene posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación 
del 20 por 100: d!chas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en el número 4 de estas condiciones. 

Cuarta-Los autoS y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre.
taria. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o grnvámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que e~ 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.. 

Bienes objeto de subasta 

A) Conjunto compuesto de: L Edificio desti· 
nado a hotel que es parte de la construcción en 
.. 1.;., situada en la plaza de Don Fernando Villaamil, 
de la zona residencia Ciudad DucaI. ténnino de 
Las Navas del Marqués. de superficie. esta parte, 
769 metros cuadrados. distribuidos en dos plantas 
Y semís6tano. 

La planta de semisótano consta de local destinado 
a almacen. camara frigoriftca y calderas de cale
facción y agua caliente, coh una supeñtcie de 62 
tne.ros cuadrados. 

La planta b;Ua se oompone: a) Habitaciones. dor
mitorios números 1, 2, 3, 4, 5 Y 6, cada uno con 
su correspondiente cuarto de asco. con una super-
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fIcic total. incluido el pasillo de acceso a los mismos. 
de 130 metroa cuadrados.. b) Portal de entrada a 
la GOJlICtjeña y R.ecepci6n, escalera de acceso a 
la planta aba. y edificio para. el personal de servicio, 
con una superficie total de 34 metros cuadrados. 
e)Local destinado a cocina. despensa. cámara fti· 
lorifiea. cuarto- fria. oficio, lavanderia. dormitorio, 
servicio Y asco. con una superficie de 99 metros 
~ 

La plaÍlta alta se compone: Habitaciones dormi
torios números lO, 11. 12, 13, 14, 15. 16. 17. 18 
Y 19. con sus cormspondientes cuartos de asco. 
sa1ortcíto. pasillo. hueco de escalera. lencería y ofi
do, con acceso desde la planta baja mediante esca· 
lera, con una superficie total de 272 metros cua· 
drados. Linda: Todo eUo. frente o sur. plaza de 
Don Fernando Villaamil. portal número 2 y escalera ; 
de aauo a los pisos números 4 y S de. la planta 
alta de la cdiflCllCwn; derecha, entrando, en planta 
baja. con el corredor que bordea la parte este de 
la total edíficación. que le separa del terreno que 
se destina a servicios del hotel y en planta alta. 
con el piso 4; izquierda. plaza de Don Fernando 
vt1laarRiL y fondo. con dicha porci6q,.de terreno 
que se destina a servicios de hotel. 

Cuota de copropiedad en el valor total del inmue
ble del que forma parte: 41.25 por 100. 

2. Porción de terreno destinado a los servicios 
del hotel en la zona residencial Ciudad Ducal, tér· 
mino de Las Navas del Marqués. de 1.228 metros 
cuadrados aproximadamente. Tiene entrada por el 
hotel Linda: Frente o sur, plaza de Don Francisco 
Villaamil, edificio destinado a hotel. antes descrito. 
y terreno de la Ciudad Ducal: derecha. entrando. 
terrenos de la Ciudad Ducal; izquierda, zona verde 
de los terreno de Ciudad Ducal Y edifIcio destinado 
a hotel. antes descrito; fondo. por donde tiene tamo 
bién entrada. zona verde del camino de la fábrica 
de la MIVadilla. 

La superficie total del conjunto es de 1.997 metros 
cuadtados. de los que corresponden. como queda 
expresado; 72 metros cuadrados a la planta de semi· 
sótano; 263 mecros cuadrados, a la planta baja; 272 
metros cuadrados. a la planta alta. y 1.228 metros 
cuadmdos. a la porción de terreno destinada a los 
servicios del hotel 

Linda todo el c:oqjunto: Frente o sur. plaza de 
Don Fernando Vtl1aamil. portal número 2. escalera 
de acc:eso a los piSOS números 4 y 5 de la planta 
alta de la edificación y terrenos de la Ciudad Ducal; 
derecha. entrando, terrenos. de la Ciudad Ducal; 
izquierda. zona verde de terrenos de la Ciudad Ducal 
y plaza de Don Fernando Villaamil, y fondo. por 
doÓde tiene también entrada. zona verde del camíno 
de 18. fábrica de la Majadilla. 

InScrita en el Registro de la Propiedad de Cebre
ros. al tomo 673. libro 72. folio 21. fmca niunero 
6.233. 

B) Boca número 5.-Vivienda situada en la ter
cera. planta superior del edificio radicado en el casco. 
y tCnnino municipal de Las Navas del Marqués. 
y su adIe. Cal~s poc la Patria. número 63, Tiene 
su entrada a través de la calle Caidos, a través de 
su portal y caja de escalera. Tiene una extensión 
superficial de 104 metros 42 decimetros cuadrados, 
construidos. Se compone de comedor. cocina, dos 
cuartos de baño y cuatro donnitorios.Linda. por 
su f~nte. oon portal, descansillo y caja de escalera; 
Justo Martin Peña y José Herranz Pariente; a la 
izqu,ietda, entrando, caUe Caídos por la Patria; a 
la derccba. calle del Huerto, y al fondo. Natividad 
Segovia y hermanos. 

Tiene una cuota de participacian en relación con 
el valor total del inmueble. de 23 enteros por 100. 

Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cebreros. al tomo 658, libro 71, folio 77. fInca 
6.101-

C} Urbana-NUmero 7. Vivienda B. situada en 
la planta primera de la casa V.o, situada en la unidad 
vecinal «V., del barrio de Moratalaz. de Madrid. 
hoy calla Entrearroyos. 17. Tiene una: superficie 
construida de 92 metros cuadrados. y consta de 
vestibuJo. c:omedor-estar con terraza. tres dormito
rios. con l5Icón en el principal de ellos. cocina 
con terraza. cuarto de baño Y cuarto de aseo. Linda: 
Por la derecha, entrando. con nnca matriz; por la 



38352 

izquierda, con vivienda A de esta misma planta; 
por el fondo. con fmea matriz. y por el frente, 
noroeste, por donde tiene su puerta de acceso, con 
pasillo y escalera común. vivienda D de esta misma 
planta. patio interior común y ,ascensor. 

Le corresponde una cuota de participación en 
relación con" el valor total del inmueble del Que 
forma parte y en sus elementos comunes. de 3.220 
enteros por lOO, salvo con relación al servicio de 
calefacción. cuyo coeficiente de participación. a 
todos los efectos, es el de 0.460 por 100. 

Esta inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Madrid. al folio 148, libro 353 de la Sección 
Segunda. finca número 14.774. 

D) Urbana radicada en Madrid. Número 36. 
Local número 3. sito en la planta baja de la casa 
Z-41. hoy Marroquina, J J 2. del barrio de Moratalaz. 
de Madrid Tiene una superficie construida de 52 
metros 34 decimetros cuadrados. distribuidos en 
local propiamente dicho y cuarto de aseo. Linda: 
Por la derecha. entrando, con casa 2-40; izquierda. 
con vestibulo; fondo, con patio interior común, y 
frente u oeste, por donde tiene su acceso con matriz. 

CUota:"fiene una cuota en los elementos comunes 
de 0.446 por 1 00, Y en el servicio de calefacción, 
de 0.082 por 100. • 

Inscripción.-Está inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Madrid, al folio 161 del libro 430 
de "la Sección Segunda de VlCálvaro. finca número 
19.303. 

Dado en Avila a 30 de septiembre de 1992.-El 
Secretario.-ll. 758-0. 

AVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 124/1992. se¡ui
do a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca 
y Soria. representado por el Procurador seaor 'f omás 
HeITt'ro sobre reclamación de 3.531.405 pesetas, 
de principal e intereses vencidos. mas 746.250 pese
las que se calcu1an para intereses por vencer. gastos 
y costas. contra don Felix Mufioz Jiménez y su 
esposa dol\a MatiJde Sánchez 00nzá1ez. se ha acor
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de 
este Jurpdo de Primera Instancia l de AviJa. por 
primera. segunda y tercera: vez. las sucesivas en el 
caso de no existir licitadores en la anterior de los 
bienes que al final se describen, subastas que tendrán 
lupr los días 10 de diciembre de 1992, 11 de enero 
y 10 de febrero de 1993, a las once horas. con 
arreglo a las &i¡uientcs condiciones: 

Primera.-EI tipo de licitaciOn es de 2.600.663 
pesetas, para la finca registral número 3.815 y de 
3.108.149 pesetas. para la finc& __ 
3.870, rUado a tal efecto en la escritura de cons
titución de la hipoteca; es del 75 por 100 de este 
en segunda subasta y sin sqieción a tipo en tercera. 
no admitiéndose posturas que no cubran dichas 
cantidades. 

Segunda-Todos los postores a excepción del 
acreedor. que podrá concurrir a las subutas. deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
cuenta de depósitos del Juzpdo en el Banco de 
Bilbao Vu:caya en Avila, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por J 00 del tipo de la subasta. 
tanto en la primera como en la segunda; en la tercera 
la consianaclón sera del 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cdebración. podr8n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acredI.tar en el 
momento de hacerlo haber hecho la con.signación 
del 20 por ) 00; dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obfia,aciones consig
nadas en el ntunero 4 de estas condiciones. 

CUarta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se reflCte la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. esttm de manifiesto en Secretaria 
y se entender6 que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 
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Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiffido-e que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca de reemplazo. Número 370 del plano. 
general, terreno dedicado a cereal de secano, al sitio 
de la Reguera, que linda: Norte, con la fmca excluida 
del Ayuntamiento y Teodosio Arenas Garcia (fmea 
313); sur. con colector de la Nava. Hilarlo Muñoz 
Jiménez (fmea 363) y Felix Hemández Muñoz (fm
ea 364); este, con colector de la Nava y oeste, con 
servicio de concentración parcelaria (fmca número 
371) y via pecuaria por donde sale. Tiene una exten
sión superficial de 9 hectáreas. 23 áreas y 74 
centiáreas. 

Inscrita al tomo Ll73, libro 38, folio 116, fmea 
3.815. inscripción segunda. 

2. Finca número 431 del plano general de la 
zona concentrada de San P.edro del Arroyo. Rústica. 
terreno dedicado a cereal de secano, al sitio del 
campo, que linda: Norte, Hilarlo Muñoz Jiménez 
(fmea número 450); sur. con José Maria R.od!iguez 
Herráez (fmca 438); este. con sendero de los rin
cones y oeste. de Lidia Martin Hemández (fmC8 
437) y pmdo de las castillas. Tien~ una extensión 
superficial de 11 hectáreas y 4 áreas. 

Inscrita .al tomo J.J 73, libro 38, folio 171, fmea 
nUmCto 3.870, inscripción teroera. 

La hipoteca mencionada, causó en el Registro 
de la Propiedad de A vila, la inscripción tercera. 
al tomo 1.406, libro 41. folio 20. finca 3.815 y 
la inscripción cuarta del tomo 1.406. libro 41. folio 
23. finca 3.870. 

Dado en Avila a 30 de septiembre de 1992.-EI 
Secretario.-ll.748-D. 

AVlLA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 4811988, seguido a 
instancia de .Banco de Santander, Sociedad Anó
nima» representada por el Procurador señor Tomás 
Henero. sobre reclamación de 4.500.000 pesetas 
de principal. 10.675 pesetas de gastos. y 1.300.000 
pesetas para gastos y costas, contra «Inmobiliaria 
Valle del Tlétar. Sociedad Anónima., Y 4IZarusa, 
Sociedad Anóníl'nv, se ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencia de este Jw;aado núme
ro l. por primera. segunda y tercera vez. 'las sucesivas 
en el caso de no existir licitadores en la anterior 
de los bienes que al final se describen. Subastas 
que tendlan Jugar en los dlas 21 de diciembre de 
1992, 21 de enero. y 22 de febrero de 1993, a 
las once horas. con arreglo a las- siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada una, no 
admitiéndose posturas itüeriores a los dos tercios 
del tipo, pata la segunda el 75 por 100. de la.valo
ración. no admitiéndose posturas itüeriores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera DO habrá 
sujeción • tipo. 

SeaundL-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juqado, en el Banco Bilbao VIZCaya. al efecto, 
una cantidad no itüerior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, y para la tercera no inferior al 
20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá par
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consi¡nación. 

Tercera-Las posturas pueden hacerse también 
en Plie&O cerrado. 

cuarta-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pasando principal Y costas; 
después de celebrado quedara la venta irrevocable. 

Quinta-Los titulos de propiedad que han sido 
suplidos por las certificaciones registrales estarán 
de manifiesto en Secretaria para que ~ en-
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mínarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos.. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Apartamento vivienda, tipo dúplex. 
número 10. desarrollada en plantas tercera y ático, 
bloque 2. sito en La Andrada (Avila). primera fase 
del complejo urbanistico .La Solana». TIene una 
superficie construida de 123 metros 70 declmetros 
cuadrados. con una terraza. además de 36 metros 
37 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebre
ros (Avila). al tomo 657, libro 59. folio 25, fInca 
número 5.084. El tipo para la primera subasta es 

. de 8.500.000 pesetas. 

Dado en Avila a 5 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-11.759-D. 

BADAWNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
por el Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de los de Badalona con esta fecha en 
procedimiento judicial sumario del articulo 13 J de 
la Ley Hipotecaria, sepido a instancia del Banco 
Bilbao Vizcaya, representado por el Procurador don 
Isidro Marin Navarro. contra don Juan Ramirez 
Ortiz y doña Marta del Carmen Cirera Miragaya. 
en reclamación de un prestammo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez. 
la siguiente finca: 

Entidad número 7. Vivienda en el piSO primero. 
puerta segunda, de la casa sita en Badalona, avenida 
Marti Pujol, 627-629, que consta de varias habi
taciones. dependencias y servicios y mide una super
ficie útil aproximada de 53 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, considerando como tal la avenida Marti 
Pujol, por donde tiene acceso, con rellano, aóa de 
escalera. caja de ascensor y vivienda puerta primera 
de la propia planta; por la espalda, con la calle 
Campdepadrós; por la derecha. con sucesores de 
Marti Pujol, Y por la izquierda, con la vivienda puerta 
tercera de la propia planta Y parte -del patio de 
luces B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nWnero J de Badalona al tomo 2.188, libro Ul7 
de Badalona. folio 46, finca número 70.967. 

El remate tendré. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Francesc Layret, 86. 
de Badalona. el d1a 8 de enero de 1993. a las diez 
horas. preViniCndose a los licitadores:: 

Prlmero.-El tipo de la subasta es el de 5.300.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas: que no cubran dicha cantidad 

Segundo.-Que para tomar parle en la subasta 
debetán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la reaJ.a 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juz¡ado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las carps y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la res
ponsabllidad de los mismos. sin destinane a su extin
ción el precio 4el remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seAala para la se¡unda el d1a S de febrero de 1993. 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valonIción. celebrándose tercera suba&-

:: .. 
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ta. para el caso de no haber postores en la sepnda. 
el dia 10 do marzo de 1993. a las diez horas. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Badalona a S de octubre de 1992.-El 
Ma,gistrado-Juez.-El Secrctario.-ll.82S~D. 

BARCELONA 

EdJCJO 

Doña Victoria Mora Lombarte. Secretaria del Juz· 
pdo de Primera Instancia número 22 de los de -Haao saber. Que _lo acmdado por IU oedoria 

en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artk:ulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. mimero 1.108/1991-1.-, promo
vicio< por dIanca CaIaIana. Sociedad Anónlma>. 
representada por el Procuraclor sedor Bobipes C1o
.... 11. ......... 8nca hipotecada por don_ 
Ocaña Linares. doiIa Carmen SAnchez MoIina. don 
ExpediID MoIlna Garcla y doiIa MaM del Cumen 
Ocai\a Sánchez. en reclamaci6n de cantidad. se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta. por término de veinte di8&. en la 
Sala de Audiencia de este Jtuaado, sito en VÚl Laye
lana. 8-10, planta octava. teniendo luaar la primera 
subasta el 16 de diciembre.. a las doce horas; la __ .. _ (si resuItam __ .. primera). 

el 18 de enero de 1993. a las doce horas. y la 
tercera subuta (si resultara desierta la scsund&>' 
el 18 de febrero. a las doce horas. bIVo las sipientes 
condiciones: 

Primera.-Servir de tipo para el remate. en Pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de dcbitorio; en scpnda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. Y la tercera 
subasta sale sin sqjeción a tipo. 

Se¡unda.-Para tomar parte en la primeta Y seaun
da subastas. 10& licitadores deberán conai¡nar pre
w.mcnte. en ~ Mesa del Juzpdo o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metilioo i¡uaI, por 10 menos. al 20 
por 100 de su correspondiente tipo. y en la tercera 
subasta. el 20 por 100 del tipo de la seaunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueil.os. -salvo la que coaesponda al 
mejor postor. que quedatá a cuenta y como parte 
del precio del remate, que si se soUcita. podrá hacer
se con· la calidad de cederlo a tercero. 

Tamtnen podré.n reservarse en depósito, a ins
tanda del acreedor. las demú -consi¡naciones de 
los postores que se admitan y hayan cubieno el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacene posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretarla del Juzgado. con el justiftcante del ingreso 
de la consignación, antes del momento set\alado 
pam""'-

CUarta.-Los autos Y la certificación del Registro 
de la Propiedad que se refiere la regla 4.- del ~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de maaifiesto 
en la' Secmada de este Juzgado a disposición de 
los ii1terYinlent:es. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulaclón existente y qUe las cargas o graVimenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarin subsistentes. y que el rema-: 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notiflCl. a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Piso primero. puerta segunda. sito en la seJlUlda 
planta alta de la calle Plama de Mallorca. núme
ros l1-13,deComellá. 
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Inscripción: En el Rea1stro de la Propiedad núme
ro 2 de Hospitalet al. tomo y libro 258. folio 25, 
8nca 25.032. inscripción segunda. 

A efectos de subuta. valorada en 6.618.580 
pesetas. 

Dedo en Barcelona a 1 de septiembre de 1991.-La 
Socretaria, Vtctoria Mora Lombarte.-ll.717-D. 

BARCELONA 

EdJ<1O 

Doña Luciana Rubio Bayo. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de los de 
l!a<celona. 

Haao saber. Que _ lo a=dado por S.S." 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial suttUU10 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecada. número 814/1991-B promovido 
por «Banca Catalana. Sociedad Anónima» contra 
la finca hipotecada por don Juan Bias MufioZ Anguis 
y doda Isabel Ouillen Frias en rccIamaci6n de can
tidad. se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en. póbUca subasta. por término de veinte dlas. 
en la. Sala de Audiencia de este Juzpdo, sito en. 
Vi&. Layetana númcl'O 2. planta 6. teniendo lugar 
la primera subasta el 9 dé diciembre de 1992 a 
las diez: horas; la scgunda (si resultará desierta la 
primera). el 11 de enero do 1993 a las diez: horas; 
yla tercera subasta (si resultare desierta la segunda). 
el 11 de febrero de 1993 a las diez horas, bajo 
las si&Wc:ntes condiciones 

Primera.-Sc:ni:ri de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura do debitorio; en se¡unda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta es de 8.723.754 pe¡etas. 

SeIUJlda.-Para tomar pare en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del J.apdo o en el esta
blecimiento -público destinado al efecto. una can
tidad en meWico igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segUnda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

.. Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita.. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarsc: en depósito. a íns
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obli¡acióo pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas poÍ' escrito. en 
plieJo cerrado, que"1ieben\ ser presentado en la 
Secrctarla del Juzgado. con el justiflCartte del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
pam""'-

CUatta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiodad a que se refiere la -regla 4.''' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en. la Secretaria de este JuzgadO a disposición 
de los intervinientea. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las car¡u o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al credito 
del actor. continuarán subsistentes,. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el pI'OCio del remate. 

Sexta.-Mcdiante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores seJlalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Fmca a subastar 

Entidad número l.-Vivienda de la décima planta 
alta. piso décimo. puerta primera. bloque 2. del edi
ficio sito en Comellá. con frentes a las calles Camp-
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faso y de Mosén Andreu. hoy número 40, de super
ficie 80 metros 30 decimctros cuadlados. Linda. 
frente. vivienda de esta misma planta Y puerta sexta. 
izquierda entrando. 85CCIl&OreJ., montacargaS. esca
lera y su .reUano. por donde tiene entrada; derecha. 
vuelo o calle Campfaso, mediante zona verde y fon
do. vivienda de esta misma planta. puerta segUnda. 
Inscrtta en el Rqistro de la ~ de Hospitalet 
de Uobrcpt al folio 34. del tomo y libro 264, fmea 
25.523. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 
1992.-La Secretaria. Lucíana Rubio 
Bayo.-Il. 72O-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Francísco Gamiea Martin. Secretario del 
Juzgado de Primera lnstancia número 20 de -Por el presente ediCto hago saber: Que en el pro

cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria que se tramita ante este 
Juzaado tMVo el nUmero 8S 1/1992-2.&, a ínstancia 
de dlanca Catalana. Sociedad An6nima». represen
tada por el Procurador don Juan Bautista Bohigues 
aoquen. contra la finca que se dirá. especialmente 
hipot.ocada por don Pervez Iqbal, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta la referida fmea. por término de 
veinte dlas. y por el precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca base del procedimiento. 
seftalAndose para el remate en primera subasta el 
d1a 9 de diclombré de 1992, a las once boras. y 
caso de ser declarada desierta. para la segUnda subas
ta. el dla 7 de enero de 1993. a las once horas. 
por el precio del 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta. y caso de ser declarada desierta ésta. en 
tercera subasta. el próximo dia 1 de febrero de 1993. 
sin S\ÚedÓtI a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, btúo las condiciones fijadas en la 
Ley HipoteCaria. haciéndose constar que los autos 
y la certificación a que se reftere la regla 4.- del 
articulo y Ley citados están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podran ser exa
minados. y se entendc:ra que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que, las cargas ante· 
riores o ¡ravimenes anteriores y los prefetentes -si 
Jos hubiero- al crédito del actor continuarán sub-
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subro¡ado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán Jos lici
tadores consignar pceviamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad no infedor al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta 
el depósito sed el referido para la segunda. con 
excepción de la parte actora. que se baIla exenta 
de constituir tal depósito. pudiendo hacerse posturas 
por escritO en pIicJo cemtdo. deposítando junto al 
n\ismo el importe de la consignación para participar 
en la subasta o pcesentar res¡uardo de haberlo con
si¡nado en estable<:imiento público destinado al 
efecto; los püc¡os se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación. 
y que las- posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero. en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. preWi o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. con asistencia del cesionario. 
que aceptaré. la cesión. 

Por t'l presente edicto se notifICa el señalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora en la propia fmea hipotecada; para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las fonuas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 
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Número L Piso bajo de la casa nUmero 104 bís 
de la calle Mora de Ebro. de esta ciudad, de super
ficie 60 metros cuadrados. Linda, por el frente. con 
la calle de su situación; por la izquierda. entrando, 
con nnca propia de don Antonio Ochavo; por la 
derecha, Con fmea propilldad del sei\or Freixeda; 
por el fondo. con finca propiedad de doda Dolores 
Heredia; por abajo. con solar del inmueble, y por 
arriba, con el piso primero. Coeficiente. 22 por 100; 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero 4 
de los de Barcelona. en el tomo 886. libro 259, 
folio 29, fmea 11.639. 

El tipo por el que sale a subasta la anterior fmea 
es de 7.094.145 pesetas..· 

Dado en Barcelona a 2 de octubre de 1992.-EI 
Secretario, Juan Francisco Garnic8 Mar
tin.-11.719-D. 

BARCELONA 

Edicto 

• La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número" de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 864/1988. se siguen autos de eje
cutivo.otros titulos, a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña. contra don José Porga Gallart. don 
Eduardo Farsa Ouajardo y doña Maria del Cannen 
Puertas Femández. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la parte demandada: 

Urbana.-NiunetO ocho. vivienda puerta tercera 
en la planta entresuelo de la escalera A de la casa 
sita en San Cugat del Vallés, con frente a la Rambla 
del CeDer Cooperativa, sin número, y a la avenida 
de la Torreblanca, sin nUmero,. y con entrada desde 
la avenida de la Torreblanca, a travts de su zona 
ajardinada. con una superlicie de 88 metros 72 ded
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 2 de Tarrasa. al tomo 665, libro 
34, Sant Cugat del Vallés, folio 54, finca número 
20.262, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 11 de enero de 
1993, a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de 9.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras parteS de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
. acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 

;cubierto el tipo de la subasta" a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
Sigan por el orden de sus respectiva postuIaS. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación -del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan oí¡ir otros. 

Séptima-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes,. si los hubiere, al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, Iin destinanc: a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultatc desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia II de febrero de 1993. 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
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la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 11 de marzo de 
1993. a las once horas. rigiendO para la misma las 
restantes condiciones fúadas para la segUnda. 

Asimismo. po!' medio del presente y para, en 
su caso, se notifica al deudor, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 1992.-La 
Magístrada-Juez.-EI Sccretario.-7 ,s 1 2-A. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Ban':e1ona. 

Hago saber: Que en el declarativo de menor cuan
tia número 317/1992. instado por -S. E. de Carburos 
Metálicos •• contra los ignorados titulares de las obli· 
gaciones emitidas por la Entidad actora en los años 
1949 Y 1953, 104.000 emitidas en el año 1949 
al 6 por 100. y 96.000 el ai'io 1953 al 6.5 por 
loo. sobre cancelación de la hipoteca constituida 
sobre el inmueble sito en calle Consejo de Ciento, 
365, de esta ciudad. por 4.992 obligaciones de la 
emisión de 1949 por importe 2.496.000 pesetas Y 
de 4.608 obligaciones de la emisión de 1953 por 
importe de 2.304.000 pesetas, por el presente se 
llama a cuantos se consideren con derecho Ir opo
nene a dicha cancelación para que se personen 
en autos dentro del plazo de dos meses. 

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-ll. 79 3-D. 

BARCELONA 

MIC1U 

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado 
de Primera instancia número 36 de los de 
Ba=lona. 

Hago saber: Que. según lo acordado por su seño
ría en resolución de esta fecha. dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaría. número 79/1991-C. promovidos 
por Caja de Ahorros de 'Catalunya, que lOza del 
beneficio de justicia gratuita. .representada por el 
Procurador don Antonio Marta de Anzi,zu Furest. 
contra la fInca hipotecada,.por don Jose Sánchez 
Expósito y doña Matilde Baena Juár'ez, con domi
cilio en calle .Argentera, 28. de esta ciudad, en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta. por ti:rmino 
de veinte días, en la Sala de Audíencias de este 
Juzgado. sito en vía Laietana. número 2. planta ter
cera, teniendo lugar la primera subasta el 4 de febre
ro de 1993, a las diez horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el 4 de marzo 
de 1993, a las diez horas, y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), elIde abril de 1993. 
a las diez horas, b$ las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haYa sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta saJe sin sujeción a tipo. 

Segu.nda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metélico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su colTCSpondiente tipo, y la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresJXlIlda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 
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También podran reservarse en depOsito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los pasto! es ~ae se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que. si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor (le los que le sigan 
por el orden de sus respectivas pOsturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justiftcante del ingreso 
de la consignacion, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.*del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretarta de este JuzgadO a disposición 
de los interVinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema~ 
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Fmca objeto de subasta 

Casa, con patio o terreno anejo. que corresponde 
a la parcela letra D de la calle Valles, en la manzana 
número 20 del sector Las Planas, del tennino mwli~ 
cipal de Olesa de Montserrat. De fiKura irregular. 
La casa se compone de planta baja destinada a 
local y planta alta destinada a vivienda, cada una 
de superficie de 303 metros cuadrados. El solar 
ocupa una superficie de 303 metros cuadrados y 
lo edificado ocupa en su planta baja 70 metros, 
con calle de situación y en linea de 11 metros. 
con calle de situación y en linea de 2.55 metros, 
formando chaflán con la calle Valiés y acceso; dere
cha, entrando, ero !inea de 28 metros, con parcela 
letra C de la misma calle, y fondo, en linea de 
12.50 metros, con resto de la fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Tarrassa. al tomo 1.869 del archivo, libro 
167 de Olesa de Montserrat, folio 135, finca núme-
ro 8.530. inscripción cuarta. -

La fmca sale a pública subasta por la cantidad 
de 9.400.000 pesetas. . 

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 199~.-La 
Secretaria. Luciana Rubio Bayo.-7.51 5-A 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzsado de Primera instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nUmero 
1.223/199()"1, se sigue procedimiento judicial suma· 
Tio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Bilbao Bizkaia Kutxa. representado por el Pro
curador don Luis A. Pérez de 01aguer Moreno, 
contra la finca especialmente hipotecada por «losé 
Presas, Sociedad Anónima., y dtecapta, Sociedad 
Umitada~, por providencia de esta fecha ha acor
dado la celebración de primera y pública subasta 
para el día 10 de diciembre, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzsado, anun
ciándose con veinte dias de antelaciÓn y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
34.800.000 pesetas. precio de tasación de la ftnca. 
no admitiéndose posturaS inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto. una 
cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 
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Tcrccro.-Que desde el anunciorle la subasta hasta 
su celebración podrin hacerse posturas por escrito 
en la fanna que establece la regla 14 del atticuJQ 
13 [ de la Ley HIpotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certiflcacíón del Reais
tro. a que se refiere la.regla 4.", estarán de maniflCSto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gtavámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis.
mos.. sin d~ a su extinción el precio dcl 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tcreero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 12 de enero de 1993. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; Y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera. 
el día 12 de febrero próximo. a las diez treinta 
horas. y sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo. y a los efectos del pérrafo final de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente Y para. en su caso. se notifica 
al ~r «.José Presas. Sociedad Anónirrw. y .Re
capta, Sociedad Limitada., la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Fmca objeto de subasta 

Finca nUmero m-lO. parcela situada en el término 
municipal de Monteada i Reixach. polígono 1 del 
sector industrial PJa d'en CoU. Inscrita al folio 1. 
tomo 1.071. libro 335. finca número 15.746, en 
el Registro de la Propiedad nUmero 2 de CerdanyoIa 
delVaU~. 

Barcelona. 15 de octubre de 1992.-El Magilr 
trado-Jucz.-El Secretario.-7.392·3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Enrique Cilla Callae. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de Barcelona, 

Haao saber: Que en este Juzgado de mi carso. 
blüo el número 92311989-4. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Antonio 
de Anzizu FURSt. en' representación de C¡ija de 
Ahorros de Catalufta. contra don David Quilez 
Marln. don JOI6 Qullcz Montcserln y doña Luisa 
Marln Sénchcz. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por términO de veinte 
dias y precio de su avalúo. la finca embargada a 
los demandados que lucIO se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en vis Layetana., 8 bis. séptima 
planta, el próximo día 19 de febrero de 1993. a 
las diez horas. con arreglo a la$ siguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo del remate será de 17.000.000 
de pesetas, sin que se admitan postUras que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Squnda.-Para poder tomar r-rte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del J~ o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podn\n hacerse posturas por escrito. en 
plieso cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
,il.nto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en-depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sisan por el orden de sus respectivas 'posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 

, en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a . 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenp Jupr 
la segunda el próximo 26 de marzo de 1993. a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que sera del 
75 por lOO del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrara una ter
cera. sin sujeción a tipo. el dia 16 de abril de 1993. 
tambi6n a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la SCJUIlda. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
de presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Fmca propiedad de los demandados don José 
Quilez Monteserin y doña Luisa Marin SAnchez. 
Vivienda unifamiliar, compuesta de una sola planta 
dividida eq diversas dependencias y servicios cubier
hIc de tejado. Y que dada la oropila del terreno 
se halla en parte elevada o sustentada sobre pilares, 
estando parte de la cavidad dejada por las mismas 
cubierta y cerrada. dando lugar a un pequedo CU8tU) 

destinado a trastero, se halla edifiCada sobre una 
porción de terreno sita en término municipal de 
Caldas de MalaveUa. procedente de la heredad cono
cida por «Manso Matllo., que constituye la parcela 
882 del poligono nUmero 30 de la urbanización 
Llae del Cisne. de superficie 920 metros cuadrados, 
equivalente a 24.352.40 palmos cuadrados. de los 
cuales la vivienda ocupa una superflcie de 95 metros 
cuadrados. incluido el citado cuarto trastero. estando 
el resto de la superficie no edificada destinado a 
zona de esparcimiento. Lindante. en junto. frente. 
norte. en linea de 20,70 metros. con calle de la 
urbanización: por su fondo, sur. en linea de 20 
metros. con limite de finca matriz; a la derecha, 
entrando. oeste. en linea de 44.50 metros. con par
cela 881, y a la izquierda, entrando. este. en I.inea 
de 52 metros, con parcela 882. todas las parcelas 
son de la misma urbaniutci6n y parcela número 
883. Inscrtta en el Re¡istro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers al tomo 1998, libro 84. folio 
56. finca número 2.466. 

Dado en Barcelona a 20 de octubre de t992.-El 
Secretario.-7.506-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Nuño de la Rosa y Amores. M.
~Juez de Primera Instancia número 24 de 
Ban:elon .. 

Hago saber:: Que en este Juzgado y bajo el número 
542/1992/1. se siguen autos de procedimiento judi~ 
ciaI sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
promovidos por Caja de AhOrTOS de Cataluiia, repre
sentado por el Procurador señor Antonio Maria de 
Anzim Furest. y dirl¡ido contra don Pedro Martinez 
Sierra y doña Lourdes Llove! Franch. en reclama
ción de la suma de 3.214.691 pesetas, en los que 
he acordado a instancia de la parte actora sacar 
a la venta. en pública subasta. por primera vez. 
término de veinte dias y precio pactado en la escri
tura de hipoteca. la finca que luego se dinl. 

En el caso de no existir postor en la misma. 
se acuerda celebrar la segunda subasta. igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeci6n a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audioncias de este Juzpdo, sito en 
la vta l..ayetana, 10, bis principal. de esta ciudad. 
se señala para la celebración de la primera el prólÚ
mo d1a 20 de enero de 1993; para la segunda, el 
día 19 de febrero de 1993, Y para la tercera. el 
dia 19 de marzo de 1993. todas a las diez horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
moate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán os licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el eSUiPlecimiento destinado 
para eOa, una cantidad igual. por lo menos. al 20: 
por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. consignaciones que se devol-
verán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate. con excepción a la correspondiente al mejor 
postor. la cual se reservará en depósito como gamo
tia del cumplimiento de su oblipci6n. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del Kreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
!Ji. subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les seran devueltas una vez 
cumpUmentada la obli¡ación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebrKión. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera-Los autbs y la certücación del Registro 
a que se refiere la rqla 4.* están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador ace¡> 
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tente,;, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del pltrafo fmal de la regla 
7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fmca objeto de remate 

Urbana.-Casa en el pueblo de Torrelameu (Lé
rida) Y su calle del Molino, sefialada con el número 
8, hoy 7. sobre un terreno de t 20 metros cuadrados, 
sala de estar, tres donnitorios. cocina. aseo. que 
comprende patio. al 'lindero fondo. de 35 metros 
cuadrados y casa compuesta de planta mya, des
tinada a almacén. primera planta destinada a vivien
da con la distribución propia para habitar y segunda 
planta destinada a desván. con una superficie de 
SS metros cuadrados por planta. y linda: Frente. 
la calle de su situación; derecha. entrando. otra de 
Francisco Pi; izquierda.1a de José Maria Trota Trota, 
y fondo. la de José Trota. Inscrita en el Registro 
de la Propieded- de<-Dalq\1er al tomo 2.322, libro 
37 de Torrclameu. folio 55. finca número 1.973. 
inscripción tercera. El tipo por el que sale a wbasta 
es el de 5.100.000 pesetas. 

La actora litiga con el beneficio ,de justicia 
gratuita. 

Dado en Barcelona a 20 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Nudo de la Rosa y Ama-. 
res.-EI Sec:reta:rlo sustituto.-7.5 lo..A. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Caroacho, Magistra
da·Juez del juzgado de Primera Instancia numero 
1 de &reelona, 

Ha¡o saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. 
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numero 381/1991, sección 2.P, instado por Caja 
de Ahorros de Cataluña. contra ,Construcciones 
Valle de Arén, Sociedad Anónima». por el presente 
se anuncia. con veinte días de antelación. y con 
las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria. 
la venta en pUblica subasta, de las rUleS' que se 
dinm, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 10. séptima 
planta. los próximos días 22 de enero de 1993, 
22 de febrero de 1993 Y 22 de marzo de 1993. 
y bora de las once. 

La subasta se celebrara con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndO!ie a los licio 
tadores; 

Primero.-Que el tipo de remate será para la 
primera subasta el de la valoración pactada en la 
escritura. para la segunda subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. que será libre: para tomar 
parte en las subastas. deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento pUbliCO destinado alefecto una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda. tratándose de la tercera subasta. 

Tercere.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacen>e posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzaado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seauido del rema
te, excepto la del mejor postor. que se reservará 
en dep6sito como garantía del cumplimiento de su 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, y también podrán reservanre en depósito, 
a instancia del acreedor, las consilnaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobaue el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consianadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán haceme a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultaneamente al pa¡o del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certifICación registral de 
cargas y Ultima inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. las catps 
o gravamene8 anteriores y los prcfcrmtes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta Y 
queda subro¡ado en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto servira también. en 
su caso, de nottlicación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en las fmcas subastadas. 

Las fmeas objeto de subastas son las siguientes: 

I...ote uno: 

Entidad nímtero uno.-Vivienda unifamiliar desig· 
nada con el numero uno, sita en Salardú, término 
de Alto Arán; ocupa una supeñ1Cie de 72 metros 
cuadrados, y se compone de planta ~ y tres plan. 
tas de piso. En la planta bija. de 54.91 metros 
cuadrados de superficie util. se ubica el trastero y 
el gamje de la vi'tienda con comunicación para vehí
culos desde la fachada oeste. En la planta primera. 
de 29.77 metros cuadrados de superfICie útil. se 
ubican tres donnltorios y un baño. con una terraza 
de unos 24 metros cuadrados, situada en la fachada 
norte de la vivienda. En la planta seaunda. de 36.50 
metros cuadrados de SUperficie útil, se ubica un 
salón<omedor. la cocina Y el vestibulo de acceso 
principal a la vivienda desde 1& fachada este. La 
planta tercera. de 36,40 metros cuadrados de super-
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ficie utiL se compone de estar, un dormitorio y 
un baño. Todas las plantas se hallan comunicadas 
entre si mediante escalera ínterior, siendo la super
ficie útil total de 157 metroS 58 decímetros cua
drados. Linda: Al frente. con camino de Pujo; dere
cha. entrando, COn zona verde; izquíerda, cuarto 
de '.>asuras, y al fondo. con viales, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha. 
tomo 408. libro 21 de Salardú,: folio 4. fInca 1.726. 
inscripción segUnda. 

Lote dos: 

Entidad número dos.-Vivienda unifamiliar desig
nada con el número dos. sita en &llardil. término 
de Alto .Aran: ocupa una supeIficie de 40 metros 
cuadrados, y se compone de planta baja y tres plan
tas de piso. La planta btija, de 26,87 metros cua
drados de superficie útil. se encuentra un local des
tinado a ganije con acceso para vehiculos por la 
fachada oeste de' la vivienda. En la planta primera. 
de 29.69 metros cuadrados de superficie iltU. se 
ubica el distribuidor, dos donnitorios y un baño. 
En la planta segunda. de 38,71 metros cuadrados 
de superficie útil. se encuentra el acceso principal 
desde la fachada este; consta de vestibulo. cocina 
y salón-comedor. con una terraza ck 7,50 metros 
cuadrados. en al fachada oeste. En la planta tercera. 
de 27.07 metros cuadrados de superficie iltil. se 
ubican un dormitorio y un baño. Todas las plantas 
se hallan comunicadas entre si mediante escalera 
interior, siendo la superficie iltil. total de 122 metros 
34 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. con 
camino de Pujo; derecha. entrando, con cuarto de 
basuras; IZqUierda. mediante pared medianera. con 
vivienda tres. y al fondo. con viales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408. libro 21. sección Salardil, folio 10, 
finca L 72 7. inscripción segwlda. 

Lote tres: 

Entidad nUmero cuatro.-Vivienda unafamiliar 
desiplada con el número cuatro, sita en Salardil, 
término de Alto Arán; ocupa una superficie de 40 
metros cuadrados, y consta de planta baja y tres 
plantas de piso. En Ja planta ~ de 26,87 metros 
cuadrados de superficie util, se encuentra el garaje 
con comunicación independiente para vehiculos 
desde la fachada oeste. En la planta primera, de 
29.69 metros cuadrados de superficie iltil. se ubican 
dos dormitorios. el distribuidor y un baño. En la 
planta segunda. de 38.71 metros cuadrados de super
ficie ütil. se encuentra el acceso prindpa1 a la vivien
da por la fachada este. y consta de vestíbulo. cocina, 
saJ6n.comedor y terraza. En la planta 1freeI'8. de 
27.07 metros cuadrados ~ superficie ütU. se ubica 
un dormitorio y un baño. Todas las plantas se 
encuentran comunicadas entre si mediante escalera 
interior, siendo la superficie útil total de la vivienda 
de 122 metros 34 declmetros cuadrados. Linda: Al 
frente. con camino de Pujo; derecha. entrando, 
mediante pared medianera. con vivienda tres; a la 
izquierda, mediante pared medianera. con vivienda 
cinco, y al fondo, con vial 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ytelha. 
al tomo 408, bOoro 21, sección SalardU. folio 14, 
finca 1.729. inscripcíón squnda. 

Lote cuatro: 

Entidad nUmero cinco.-Vivienda unifamiliar 
desi¡nada con el número cinco, sita en Salardú. 
término de Alto Arán; ocupa una superfICie de unos 
40 metros cuadrados y se compone de planta baja 
Y tres plantas de piso. En la planta baja. de 26.87 
metros cuadrados de superficie Util. se encuentra 
el aanUe con acceso por la fachada oeste. En la 
planta primera, de 29.69 metros cuadrados de super~ 
ftcie 1itil, se ubican dos donnitorios, distribuidor 
Y un baño, En la planta segUnda, de 38.71 metros 
cuadrados de superlicie iltil. se encuentra el acceso 
principal a la vivienda por la fachada este. y consta 
de vestibulo. cocina. saJón-comedor y una terraza. 
En la planta tercera. de 27.07 metros cuadrados 
de superficie ütil, se ubica W1 dormitorio y un baño. 
Todas las plantas se encuentran comunicadas entre 
si mediante escalera interior. siendo la superficie 
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útil total de 122 metros 34 decímetros cuadrados.. 
Linda: Al frente. con camino de ~; derecha, 
entrando. mediante pared medianera. con vivi~nda 
cuatro; izquierda, mediante pared medianera, con 
viviend3i seis, y al fondo, con viales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de V 1Clha, 
al tomo 408. libro 21, sección Salardú, folio 16. 
fmea 1.730, inscripción segunda. 

Lote cinco: 

Entidad numero seís.-Vivienda unifamiliar desíg
nada con el número seis. sita en SaIardU. término 
de Alto Arán; ocupa una superficie de unos 40 
metros cuadrados, y se compone de planta baja 
y tres plantas de piso. En la planta baja. de 26,87 
rnetrml cuadrados de superficie útil. se ubica el garaje 
con comunicación independiente para vehículos 
desde la fachada oeste. En la planta primera, de 
29.69 metros cuadrados de superficie iltil,-sc ubican 
dos dormitorios. distribuidor y un baño. En la planta 
se¡unda, de 38.61 metros cuadrados de superfICie 
util. se encuentra el acceso principal a la vivienda 
por la fachada este; consta de vestíbulo. cocina. 
salón-comedor y una terraza. En la planta tercera, 
de 27,07 metros cuadrados de superficie Util, se 
ubica un dOrmitorio)' un batJo. Todas las plantas 
se encuentran comunicadas entre si mediante esca
lera interior. siendo la superficie útil total de la 
vivienda de 122 metros 34 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente. con camino de Pujo; derecha, 
entrando. mediante pared medianera. con vivienda 
cinco; izquierda, con almacén y muro de contención. 
y al fondo. con vial. 

lnscrita en el Regístro de la Propiedad de Vietba. 
al tomo 408, libro 21, sección Salardu. folio 18. 
fmea L 731. inscripción segunda 

Lote seis: 

Entidad número ocho.-Vivienda unifamiliar 
designada con el número ocho, sita en SalardU. tér
mino de Alto Ario; ocupa una superficie de 48 
metros cuadrados. con unjardin ubicado en la facb~
da norte de 24 metros cuadrados, consta de planta 
baja y dos plantas de piso. En la planta baja. de 
SUpeñlCie ütil 31.08 metros cuadrados. se ubican 
tres dormitorios, distribuidor y un baño. En la planta 
primera. de 36,50 metros cuadrados de superficie 
Uti1. se encuentra el acceso principal a la vivienda 
desde la fachada sur. y consta de vestíbulo. salón-co
medor )' cocina. En la planta .segunda. de 27.88 
metros cuadrados de superficie útil. se ubican el 

'distribuidor. un dormitorio y un baño. Tochas las 
plantas se hallan comunicadas entre si mediante 
escalera interior. siendo la superficie útil total de 
la vivienda de 95 metros 46 declmetros cuadrados.. 
Linda: FR!nte. escalinatas comW1es; derecha, entran
do. zona verde; izquierda, mediante medianera, con 
vivienda quince. y al fondo. mediante)ardin propio. 
con zonas verdes y escalinatas comunes. 

Inscrita en ~I Registro de la Propiedad de Vietba, 
al tomo 408. libro 21. sección Salardú. follo 22, 
fmea 1.733. inscripción segunda. 

Lote eiete: 

Entidad nUmero nueve'=-Vivienda unifamiliar 
designada con el numero quince, sila en Salardil 
(Alto Arán); ocupa una extensión de unos 48 metros 
cuadrados. con un jardin .de 24 metros cuadrados. 
ubicado en la fachada sur. y consta de planta ~a 
y dos plantas de piso. En la planta baja. de supeñtcie 
irtil 31.08 metros cuadrados. se ubican tres dor~ 
mitorios. distribuidor y un baño. En la planta pri
mera. de 36.50 metros cuadrados de superflcie útil. 
se encuentra el acceso principal a la vivienda desde 
la fachada norte, y consta de vestíbulo. salón-co
medor y cocina. En la planta segunda. de 27.88 
metros cuadrados de superficie útil. se ubican el 
distribWdor. un dormitorio y un baño. Todas las 
plantas se haUan comunícadas entre si mediante 
escalera interior, siendo la superlicie útil total de 
la vivienda de 95 metros 46 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, mediante jardin esea1inatas; derecha. 
entrando, vivienda ocho mediante medianera; 
izquierda. vivienda diecisiete mediante medianera. 
y fondo. zona verde mediante jardin. 
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Inscrita en. el Reptro de la Propiedad de VioIha. 
al tomo 408, bOro 21. secci6n Salardú. folio 24, 
finca 1.734. inscripción squnda. 

Lote ocho: 

Entidad número diez.-Vivienda unifamiliat 
número diecisiete. sita en Salardú (Alto ArAn): OC\P 

pa una suPerficie de 48 metros cuadrados. con un 
jardin ubicado en su fachada none de unos 24 
metros cuadrados; consta de planta b$ y dos plan
tas de piso. En la planta mua. de superficie 1Uil 
31,08 metros cuadrados. ~e ubican tres dormitorios. 
distribuidor y un bailo. En la planta primera. de 
superficie útil 36.50 metros cuadrados. se encuentra 
el acceso principal a la vivienda desde la f'acbada 
<ror. Y consta de vestibulo. saIÓIH:Omedor y cocina. 
En la planta segunda, de 27,88 metros cuadrados 
de superfICie 6:tU. se ubica el distribuidor. un dor
mitorio y un bai\o. Todas !as plantas se hallan comu-. 
nicadas entre si mediante escalera interior. siendo 
la superficie \\tinota! de la vivienda de 95 metros 
46 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. con csca
linatas comunes; derecha. entrando, mediante 
medianera. con vivienda quince; izquierda. modiante 
medianera. con vivienda diecinueve.. y fondo, 
mediante jard1n propio, con zona ~. 

Inscrlta en el Registro de la Propiedad do Vie1ha. 
al torno 408. 'libro 21 •. sección SalardU. folió 26. 
fmea 1.735, inscripción squnda. 

Lote nueve: 
Entidad m\mero ooce.-Vivienda unifamiliar 

número diecinueve. sita en Salardú (Alto Arin); 
ocupa Wl8 su~rflcie de 48 metros cuadtadoa. con 
un jardin de 24 metros cuadrados ubieado en la 
fachada sur; consta de planta baJa y dos plantas 
de piso. En 1& planta biga,. de suP«ftcie ütil de 
31.08 metros cuadrados. se ubican tres dormitorios. 
distribuidor y un _ bafio. En la primera planta. de' 
36,50 metro5 cuadrados de superficíe Util. se enc;uen.. 
tra el acceso principal a la vivienda desde la fachada 
norte. y consta de salón-COmedor, vestibulo y cocina. 
En la planta se¡unda. de 27.88. metros cuadrados 
de superflcio üti]. se ubica el distnDuidor. un dor
mitorio y un baAo. Todas las plantas se encuentran 
comunicadas entre sr mediante escalent interior. 
siendo la superficie útil de la vivienda de 95 metros 
46 decimetros cuadrados. Linda: Al frente. con zona 
verde; derecha, entrando, mediante medianera 
vivienda J 7; izquierda. mediante medianera vivienda 
21. y al fondo. mediante jardl.n propio con ese&

linatas comunes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de V!clha. 

al tomo 408. libro 21. sección Salardtl, foBo 28, 
~mca 1.736. inscripción segunda. 

Lote diez: 

Entidad número doce.-Vivienda unifamiliar 
nlimero veintiuno. sita en Salardú (Alto Aran); ocu
pa una superflc:ie de 48 metros cuadrados. con un 
jardín de 24 metros cuadrados en la fachada none. 
Consta de planta ~a y dos plantas de piso. En 
la planta baja. de superficie ütil de 31.08 metros 
cuadrados. se ubican tJes dormitorios, distribuidor 
y un bado. En la planta primera, de superl1cie ütil 
36 • .50 metros cuadrados. se encuentra el acceso prin
cipal a la vivienda desde la fachada sur. y consta 
de vesttbulo. sal6n-eomedor y cocina.. En la planta 
segunda. de 27.88 metros cuadrados de supcrl"lCie 
litil. se ubica el distribuidor. un donnitorio y un 
baño. Todas las plantas se encuentran comunicadas 
entre sí mediante escalera interiOT. siendo la super
ficie Util total de la vivienda de 95 metros 46 decl
metros cuadrados.. Linda:. Al frente. con escalinatas 
comunes; dtrecha, entrando. mediante medianera. 
con vivienda diecinueve; izquierda. oon viales. y al 
fondo, mediante jardin propia ron :zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408. libro 21. sección :;aIard1i. folio 30, 
flnca 1.731. inscripción segunda. 

Lote once: 

Entidad número catorce.-Vivienda unifanilliar. 
desi¡n:a.da con el número diez. sita en Salardú, tér
mino del Alto Arán; ocupa una su~tcie de 40 
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metros cuadrados. y consta de planta • Y dos 
plantas de piso. En la plil1tta b<ija. de 38.71 metros 
cuadndos de superficie útil. se ubU:an dos dormi
torios. el'distribuidor y un bañQ. En la planta primera 
se encuenua el acceso principal a salón-comed01,' 
cocina y una terraza. En la planta segunda, de 27,07 
metros cuadrados do supeñtcie util,. se ubica un 
donnitotio y un bw10. Todl!$ las plantas se encuen
tran comunicadas entres sI mediante escaiera inte
rior. siendo la superficie ütil total de la vi .. ienda 
de 92 metros 39 decímetros cuadrados. .Linda: Al 
frente. con vial; derecha. entrando. mediante pared 
medianera. con vivienda nueve; izquierda. mediante 
pared medianem. con vivienda once, y al fondo, 

"' ...... 
Inscrita en el Registro do la Propiedad de Vielha. 

al tomo 408. libro 21. sección Salardü,. folio 34. 
finca número 1.739, inscripción segunda. 

Lote doce: 

Entidad número dicciséia.-Vivienda unifamiliar. 
desj¡nada con el número dQce¡ sita en Sa1ardli. ter
mino do Alto Arán; ocupa una supeñlCie de 40 
metl'OI cuadrados y consta de planta ~ Y dos 
plantas do piso. En la planta baja. de 26.61 metros 
cudtados de superficie útil. se ubican dos donni
torios. distribuidor Y baño. En la planta primera. 
de 38,71 metros euadrados de fJperficie útil. se 
encuentra e1~ acceso principal a la vivie~ por la 
fachada este Y consta de vestíbulo. cocina y salón-co
mcdor. Ea la planta se¡unda, de 27.01 metros cua
drados de superficie ütil, se ubica un dormitorio 
y un baño. Todas las plantas se encuentran comu
nicadas entre si mediante escalera interior. siendo 
la SUperficie útil total de la vivienda de 92 metro!; 
39 dccImetros cuadrados. Linda: Al frente~ y al fon
do. con viales; derecha, entrando, mediante pared 
medianera. con vivienda once: izq1,Uerda. rnedíante 
pared medianera. con vivienda trece. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408. libro 21. sección Salardú, folio 38, 
finca nUmero 1.741, inscripción segunda. 

Lote trece: 

Entidad nUmero dieciocho.-Vivienda unifamiliar. 
designada con el número catorce. síta en Sa1ardú. 
término de Alto Afán; ocupa una superficie de 48 
metros cuadrados. con un jardin de 24 metros cua
drados en la fachada sur, consta de planta baja 
y dos plantas de piso. En la planta baja. de superficie 
útil 31 metros cuadrados. se ubican tres dormitorios., 
distribuidor y un bado. En la planta primera. de 
36.50 metros cuadrados de superficie útil. se encuen
tra el acceso principal a la vivienda desde la fachada 
norte. y consta de vestibulo. salón-comedor y cocina. 
En la planta segunda, de 27.88 metros cuadrado;; 
de supeñlcie ütll, se ubica un donnitorio y un baño. 
Todas las plantas se encuentran comunicadas entre 
si mediante escale¡;a interior. siendo la superficie 
ütil total de la vivienda de 95' metros 46 ~imetros 
cuadrado&. Linda: Al frente. con escalinatas comu
nes; dcrccha. entrando. mediante pared medianera. 
con vivienda dieciséis: izquierda. con zona verde 
y viales" Y al fondo, con viales y escalinata común. 

Inscrita en el R.qístro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408. libro 21, sección Salardú, fouo 42, 
fmea 1.743. inscripc:ión 1OCguIlda. 

Lote catorce: 

Entidad número diecinueve.-Vivienda urufami
liar designada con el número dieciséis, sita en Salar
dú. término de Alto Afán; ocupa una superficie 
de 48 metros cuadrado!. con un jardin de 24 metros 
cuadrados en la fachada norte, y consta de planta 
baja Y dos plantas de piso. En la planta baja, de 
superficie ütil 31.08 metros cuadrados. se ubícan 
tres donnitorios., distribuidor y un baño. En la planta 
primera, de superficie útil 36,50 m~ cuadrados, 
se encuentra el acceso principal a la vivienda desde 
la fac:hada sur. y consta de vestibulo. cocina y 
sat6n-comedor. En la planta segunda. de superticie 
útil 27.88 metros cuadrados., COflsta de un dormi
torio y un baño. Todas las plantas se encuentran 
comunicadas entre sí mediante escalera interior, 
siendo la superficie (¡ti! total de la vívieruia de 95 
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metros 46 decímetros cuadrados. Linda: Al trente, 
con escalinatas comunes; derecha. entrando. 
mediante pared medianera,. con vivienda catorce; 
izquierda:. mediante pared medianera, con vivienda 
dieciocho. y al fondo. con escalinatas comunes: 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Vielha. 
I al tomo 408. libro 21. sección Salardú, folio 44. 

I 
noca 1.744. inscripción segunda. 

. Lote quince: 

Entidad nlimero veinte.-Yivíenda unifamiliar 
desi¡nada con el número dieciocho, sita en SalardU. 
término de Alto Afán; ocupa una superficie de 48 
mecros cuadrados. con un jardin de 24 metros cua
drados en la fachada sur. y consta de planta baja 
y dos plantas de piso. En la planta baja. de superficie 
útil 31,08 metros cuadrados. se ubican tres dor-: 
mitQtios. distribuidor y baño. En la planta primera. 
de supetficie litil 36.50 metros cuadrados. 'iC encuen-
tra el acceso principal de la vivienda desde la fachada 
norte. y consta de vestíbulo, sa!6n-comedor y cocina. 
En la planta segunda. de superficie litil 27.88 metros 
cuadrados. se ubica un donnitono y un baño. Todas 
las plantas se hallan comunicadas entre si mediante 
escalera interior. siendo la superficie útil total de 
la vivienda de 95 metros 46 dccimetros cuadrados. 
Linda: Al frente. y al fondo. con escalinatas comu· 
nes: derecha. entrando. mediante pared medianera . 
con vivienda dieciséis; izquierda, mediante pared 
medianera. con vivienda veinte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408. libro 21. sección Salardú. folio· 46, 
finca 1.745. inscripción segunda. 

Lote diecíséis: 

Entidad nUmero veintiuno.-Vivienda unüamiliar 
desi¡nada con el nUmero veinte. sita en Salardú. 
término de Alto Afán; ocupa una superficie de 48 
metros cuadrados. con un jardin de 24 metros cua
drados en la fachada norte, y consta de planta baja 
y 00, plantas de piso. En la planta b<qa, de superticie 
ütiJ 31.08 metros cuadrados., se ubican tres dor
mitorios., distribuidor y un baño. En la planta pri
mera,. de 36.50 metros cuadrados de <luperficie útil. 
se encuentra el acceso principal a la vivienda desde 
la fachada sur, y consta de vestíbulo. salón-comedor 
y cocina. En la planta segunda, de superficie úti! 
27,88 metros cuadrados. se ubica un dormitorio 
y un baño. Todas las plantas se hallan comunicadas 
entre si mediante escalera interior. siendo la super
ficie útil total de la vivienda de 95 metros 46 decí
metros cuadrados. Unda: Al frente. y al fondo. con 
escalinatas comunes; derecha. entrando, mediame 
pared medianera, con vivienda dieciocho; izquierda. 
mediante pared medianera. con vivienda veintidós. 

Inscrita en el Resistro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408. libro 21. sección Salardli, folio 48, 
finca 1.746, inscripclón segunda. 

Lote diecisiete: 

Entidad número veintidÓS.-Vlvienda unifamiliar 
designada con el nlimero veintidós, sita en Salardú. 
ténnino de Alto Atán; ocupa tma superfiCie de 48 
metros cuadrados. con un j~in de 24 metros cua
drados en la fachada sur. y consta de planta baja 
idos plantas de piso. En la planta baja. de superficie 
üti1 31,08 metros cuadrados. ~ ubican tres dor
mitorios. distribuidor y un bada. En la planta pri
mera. de 36.50 metros cuadrados de superficie útil, 
se encuentra el acceso principal 8 la vivienda desde 
la fachada norte, y cons.ta de vestibulo. salón-co
medor y cocina En la planta segunda. de superficie 
útil 27.88 metros cuadrados. se ubica un dOnTÚtOrio 
y un baño. Todas las plantas se encuentran comu
nicadas entre si mediante escalera interior. siendo 
la superficie IitiJ total de la VÍVíenda de '95 metros 
46 decimetros cuadrados. Linda: Al frente. y al fon
do. con escalinatas comunes: a la derecha. entrando, 
con viales. e izquierda. mediante pared medianeu. 
con vivienda veinte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408, libro 21. sección Salardú, folio 50. 
fInCa 1.747. inscripción segunda. 

Lote dieciocho: 

Entidad número veintitrés.-Vivienda urufanúliar 
designada con el número veintitrés. sita en Salardli. 
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témúno de Alto Afán: ocupa una superficie de 40 
metros cuadrados. y consta de planta baja y dos 
plantas de piso. En la planta baja. de superficie 
util 26,61 metros cuadrados. se ubican dos· dor
mitorios, distribuidor y UD baño. En la planta pri
mera, de 38.71 metros cuadrados de superucie útil, 
se encuentra el acceso principal de la vivienda desde 
la fachada. este, y consta de vestlbulo. cocina, 
salán-comedor y terraza. En la planta segunda. de 
27,07 metros cuadrados de superficie útil, se ubica 
un donnitorio y un baño. Todas las Plantas se hallan 
comunicadas entre si mediante escalera interior, 
siendo la superficie útil total de la vivienda de 92 
metros 39 decipletro cuadrados. Linda: Al frenle. 
y al fondo, con vial; derecha, entrando. con zona 
verde, y a la izquierda. mediante pared medianera. 
con vivienda veinticuatro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VieÍha, 
al tomo 408. hbro 21. sección Salardú. folio 52, 
fmca 1.748. inscripción segunda. 

Lote diecinueve: 

Entidad número veinticuatro.-Vivienda unifami· 
liar designada con el numero veinticuatro. sita en 
Salardú. término de Alto Arán. ocupa una superficie 
de 40 metros cuadrados. y consta de planta baja 
y dos plantas de piso. En la planta baja, de superficie 
útil 26,61 metros cuadIBdos. se ubican dos dor
mitorios. distribuidor y un baño. En la planta ¡ni
mera, de 38,7 j metros cuadrados de superficie util. 
se encuentra el acceso principal a la vivienda desde 
la fachada este, y consta de vestlbulo, cocina. 
salón-comedor y terraza. En la planta segunda, de 
27.07 metros cuadrados de superficie útil. se ubica 
un donnitorio y un baño. Todas las plantas se 
enCUentran comunicadas entre si mediante esealera 

. interior. siendo la superfide UtiI total de la vivienda 
de 92 metros 39 deeimetros cuadrados. Linda: Al 
frente, y al fondo. con vial; derecha. entrando. 
mediante pared medíanera. con vivienda veinticinco. 

Inscrita en el Rettistro de la Propiedad de Vtelha. 
al tomo 408. libro 21, sección Salardil, folio 54. 
fmea 1.749. inscripción segunda. 

Lote veinte: 

Entidad nUmero veinticinco.-Vivienda W1üami
liar designada con el número veinticinco. sita en 
Salardú, término de Alto de Arán; ocupa una super
ficie de 40 metros cuadrados. y consta de planta 
baja y dos plantas de piso. En la planta b$. de 
26,61 metros cuadrados de superficie util. se ubican 
dos donnitorios, distribuidor y un baño. En.la planta 
primera. de 38.71 metros cuadrados de superficie 
útil, encuentra el acceso principal a la vivienda desde 
la fachada este, y consta de vestibulo. ~a. 
salón-comedor y terraza. En la planta se¡uncia, de 
27,07 metros cuadrados de superficie util, se ubica 
un dormitorio y un baño. Todas las plantas se 
encuentran comunicadas entre .si mediante escalera 
interior, siendo la superficie útil total de la vivienda 
de 92 metros 39 decirnetros cuadrados. Linda: Al 
frente, y al fondo, con vial; derecha. entrando. 
mediante pared medianera. con vivienda veinticua· 
tro. Y. en parte, con vial, y a la izquierda, ~ 
pared medianera con viYienda veintiséis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha. 
. al tomo 408, libro 21. sección Salardú. folio 56, 
fmea 1.750, inscripción segunda. 

Lote )'CÍntiuno; 

Entidad número veintiséis.-Vtvienda unifamiliar 
designada con el número veintiséis. síta en SalardU, 
término de Alto .AnUl; ocupa una superl'icie de 40 
metros cuadrados, y consta de planta baja y dos 
planas de piso. En la planta baja. de superficie útil 
26.61 metros cuadrados. se ubican dos domtitorios 
y un baño. En la planta primera. de superftcie útil 
38.71 metros cuadrados. se encuentra el acceso prin
cipal a la vivienda desde la fachada -este. y con!tta 
de Vestíbulo, cocina, salón-comedor y terraza. En 
la planta segunda. de superficie títil 27.07 metros 
cuadrados, se ubica un dormitorio y un baño. Todas 
las plantas se encuentran comunicadas entre si 
mediante escalera interior. siendo la superftcie útil 
total de la vivienda de 92 metros 39 declmetros 
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cuadrados. Linda; Al frente, y al fondo. con vial; 
a la derecha. entrando, mediante pared medianera. 
con vivienda veintisiete. y 8 la izquierda, mediante 
pared medianera, con vivienda veinticinco. 

Insctita en el Registro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408. libro 21. sección Salardú. folio 58. 
finca 1.751. inscripción segunda. 

Lote veintidós: 

Entidad número veintisiete.-Vivienda unifamiliar 
designada con el nUmero veintisiete, sita en Salardú, 
tCnnlnO.de Alto Afán; ocupa una superfide de 40 
metros cuadrados, y consta de planta baja y dos 
plantas de piso. En la planta baja. de 26,61 metros 
cuadrados de superficie útil, se ubican dos dormi
torios, distribuidor y un baño. En la planta primera, 
de 38.71 metros cuadrados de superficie útil. se 
encuentra el acceso principal a la vivienda desde 
la fachada este, y consta de vestibulo. cocina. 
salón-comedor y terraza. En la planta segunda, de 
supeñtcie Util 27,07 metros cuadrados. se ubica un 
dormitorio y un baño. Toda!! las plantas se encuen

. ttan comunicadas entre si mediante escalera interior, 
siendo la superficie útil total de la vivienda de 92 
metros 39 dcclmetms cuadrados. Linda: Al frente, 
y al fondo, con viat a la derecha, entrando, mediante 
pared medianera, con vivienda veintiséis, Y a la 
izquierda, mediante pared medianera. con vivienda 
veintiocho. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de "\-'ieL'1a. 
al tomo 408, bbro 21. sección SaIardú. folio 60. 
fméa 1.752, inscripd60 segunda. . 

Lote veintitrés: 

Entidad nUmero veintiocho.-Vivienda unifamiliar 
designada con el nÚmero veintiocho. sita en SaIardü, 
termino de Alto Arán; ocupa una superficie de 40 
metros cuadrados. y consta de planta baja y dos 
plantas de piso. En la planta baja. de 26,61 metros 
cuadrados de supeñicie útil. se ubican dos donni
torios. distribuidor y un baño. En la planta primera. 
de supeñlCle útil 38.71 metros cuadrados.. se encuen
tra el acceso principal a la vivienda desde la fachada 
este, y consta de vestlbulo~ cocina. salón-comedor 
y terraza. En la planta segunda. de 27,07 metros 
cuadrados de ¡uperficie 'útil, se ubica un dormitorio 

. y un baño. Todas las plantas se encuentran comu
nicadas entre si mediante escalera interior, siendo 
la superficie útil total de la viviend8. de 92 metros 
39 declmetros cuadrados. Linda; Al frente. y al fon
do, con vial; a la derecha. entrando, mediante pared 
medianera, con vivienda veintinueve. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha, 
al tomo 408. übro 21, secci60 Salardú.. folio 62. 
fmea 1.753. inscripción seaunda. • 

Lote veinticuatro: 

Entidad número veintínueve.-Vlvienda unifami
liar designada con el número veintinueve, sita en 
Salardú,. téimino de Alto Arán; ocupa una superficie 
de 40 metros cuadIlldos. y consta de planta baja 
y dos plantas de piso. En la- planta baja. de 26,61 
metros cuadrados de superficie útil, :Se ubican dos 
donnitorlos, diJtribuidor 'Y un batlo. En la planta 
primera. de 38.71 metros cuadrados de superficie 
útil, se encuentra el acceso principal a la vivienda 
desde la fachada este, y consta de vestibWo, cocina, 
salbn-comedor y terraza. En la planta primera, de 
superficie útil 27,07 metros cuadrados. se ubican 
UQ donnitorio )' un baño. Todas lai plantas se 
encuentran comWlicadas entre si mediante escalera 
interior, siendo la superficie útil total de la vivienda 
de 92 metros 39 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, y al fmido, COn vial;'a la derecha. entrando. 
mediante pared medianera. con vivienda veintiochO; 
a la izquierda. mediante pared medianera. con 
vivienda treinta. y, en parte, con vial. 

Inscrita en el Registro -de la Propiedad de Vielha, 
al tomo 408, libro 21, sección Salardú, fOlio·M, 
finca 1.754, inscripción segunda. 

Lote veinticinco: 

Entidad número treinta-Vivienda unifamiliar 
designada con el nUmero treinta. sita en Salardú. 
término de Alto Arán; ocupa una superficie de 40 

metros cuadrados, y consta de planta baja y dos 
plantas de píso. En la planta baja. de 26.61 metros 
cuadrados de superficie útil, se ubican dos donni
torios. distribuídor y un baño. En la planta pirmera. 
de 38.7 1 metros cuadrados de superficie útil. se 
encuentra al acceso principal a la vivienda desde 
la fachada este, y consta de vestibulo. cocina. 
salón-comedor y terraza. En la planta segunda. de 
27.07 metros cuadrados de superficie útil, se ubica 
un dormitorio y un baño. Todas las plantas se 
encuentran comunicadas entre si mediante escalera 
interior. siendo la superficie útil total de la vivienda 
de 92 metros 39 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente. y al fondo, con vial: a la derecha, entrando, 
mediante pared medianera, con vivienda veintinue
ve, y~ en parte. con vial, y a la izquierda, mediante 
pared medianera, con vivienda treinta y uno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408, libro 21. sección Salardú. folio 66, 
fmea 1.755 •. inscripción segunda. 

Lote veintiseis: 

Entidad número treinta y- dos.-Plaza de ~par-
kinI-., designada eon el número dieciséis. pertene
ciente al cuerpo de construcción siete. de una sola 
planta, sito en Salardu. termíno de Alto Aran; de 
extensión superficial.l O metros 80 decímetros cua· 
drados. Linda: Al frente,·zona de rodadura: derecha. 
entrando, ._parking-. ocho; izquierda y fondo. muro 
de eenamiento del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la ProPiedad de Vielha, 
al tomo 408. libro 21, sección Salardú, folio 70, 
finca 1.757, inscripción segunda. 

Lote veintisiete: 

Entidad numero treinta y tres._Plaza de «par
kins*. designada con el número ocho, perteneciente 
al cuerpo de construcción siete, de una sola planta, 
sito en Salatdú, término de Alto Arán. de extensión 
süperficial 10 metros 80 decimetros cuadrarlos, Lin
da: Al frente. eon zona de rodadura; derecha. entran
do, con _parking* nueve; izquierda. con Qpar~ 
uno, y fondo, con muro de contención del irunueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viclha, 
al tomo 408.. libro 21, sección Salardú. follo 72. 
finca número 1.758. inscripción segunda. 

Lote veintiocho: 

Entidad número treinta y cinco.-Plaza de _par_ 
kin&* designada con el número diez. perteneciente 
al cuetp:) de construcción siete, de una &ola planta, 
sito en Sa1ardU. ténnino de Alto Arán. de cxtcnsión 
superficial J O metros 80 decimetros cuadrados. Lin· 
da: Al frente. con zona de rodadura; derecha, entran
do, con «parking» once; izquierda, con «parking_ 
nueve. y al fondo, con muro de contención del 
inmueble. 

1nscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha, 
al tomo 408, libro 21, seceión Salardú, folio 76, 
finca número 1.760. inscripción segunda. 

Lote veintinueve: 

Entidad nUmero treinta y siete.-Plaza de «par. 
king» designada con el número doce. perteneciente 
al cuerpo de construcción siete, de una sola planta, 
sito en Salardú, término de Alto Aran. de extensión 
superficial 10 metros 80 decimetros cuadrados. Un
da: Al frente, con zona de rodadura; derecha. entran
do. con «parking* trece; a la izquierda, coa «parking. 
once, y al fondo. con muro de contención del 
irunueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIClba. 
al tomo 408, libro 21, sección SaJardú, folio 80, 
fmca 1.162, inscripción scgunda 

Lote treinta: 

Entidad numero treinta y nueve.-Planta de «par
kingli designada con el número catorce. pertene
ciente al cuerpo de construcción síete, de una sola 
planta, sito en Salardú. término de Alto Aran; de 
extensión superficial 10 metros 80 decímetros cua
drados. Unda: Frente. zona de rodadura; derecha. 
entrando, «parking-. quince; izquierda, «pa:rlúng» !re
ce, y al fondo, muro de contención del inmueble. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408. hOro 21, sección Salardú. folio 84, 
fmea 1.764. inscripción segunda. 

Lote treinta Y uno: 

Entidad número" cuarenta.-Plaza de cparkin:g» 
designada Con el número quince. perteneciente al 
cuerpo de construcción 7. de una sola planta. sito 
en Salardd. tmnino de Alto Arill. de extcnsióon 
superficial 10 metros 80 dedmetros cuadrados. Lin
da: Frente. zona de rodadura; derecha. entrando.. 
cuarto de contadores; izquierda «parkinp catorce, 
Y al fondo. muro de contención del inmueble. 

Inscripción en el R.qistro de la Propiedad de 
Vielha. al tomo 408, llbro 21. sección Salardú. folio 
86. [mea número 1.165, inscripción segunda. 

Lote treinta y dos: 

Entidad numero cuarenta y nno.-Plaza de _par. 
mg. desi¡nada con el número diecisíete, pertene
ciente al cuérpo de construcción 7. de una sola 
planta. sito en SaJardú. termino de Alto Arán. de 
extensión superficial 10 metros 80 decbnetros cua
drados.. Linda: Frente.y derecha. entrando. zona 
común de rodadura izquicra «parking», dieciocho. 
Yal fondo. muro de contención. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha, 
al ton;lO 408. fibro 21. sección Salardú, folio 88, 
fmca 1.766. inscripción seaunda. 

Lote treinta Y tres: 

Entidad número cuarenta y dos.-P1aza de «par
ltinv desigMda.con el número dieCiocho. ~ 
ciente al cuerpo de construcción 7. de Una sola.
planta. sito en Salardü ténnino de Alto Arán. de 
extensión 10 metros 80 declmctros cuadrados.. Lin
da: Frente. zona de rodadura; derecha entrando «par
kinp diecisiete: izquierda t:parkinp diecinueve. y 
al fondo. muro de contención del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtelha. 
al tomo 408. libro 21. secc:ion Salardú. folio 90. 
finca 1.767, inscripción segunda. 

'Lote treinta y cuatro: 

Entidad número cuarenta y tres.-Plaza de oepar
kinp designada con el número diec:ínueve. perlen-. 
clente al cuerpo de construcción 7. de una sola 
planta. sito en Salardú. término de Alto ArAn. de 
meMónm~10~80~c~ 
drados. Linda: Frente. zona de rodadura; derecha. 
entrando,. «parkinp dieciocho; izquierda. «parkínp 
veinte., y al fondo,. con mJ.lW de contención del 
bunuebk. -

Inscrita en el Reaistro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408. libro 21. sección Salardú. folio 92. 
fmca 1.768. inscripción segunda. 

Lote treinta y cinco: 

Entidad número cuarenta y cuatro.-Plaza de .. par
king» designada con el número veinte. perteneciente 
al cuerpo de construcción 7, de una sola planta, 
sito en Salardú, termino de Alto ArAn. de e:ltensión 
10 metros 80 dccimetros cuadrados. Linda; Frente. 
zona de rodadura; derecha. entrando .. parking» die
ciocho; izquierda. «paridng» veintinueve. y al fondo. 
con muro de contención del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha, 
al tomo 408, libro 21. sección SaJardú, folio 94, 
fmea 1. 769. inscripción segunda. 

Lote treinta y seis: 

Entidad numero cuarenta y cinco.-Plaza de «par
kinp designada con el número veintiuno, pertene. 
ciente al cuerpo de construcción 7. de una sola 
planta. sito en Salardú. ténnino. de Alto Arán. de 
extensión 10 metros 80 decimetros cuadrados. Lin
da:: Frente, zona de rodadura; derecha. entrando 
.. parkins, veinte:: izquierda, «parking, veintidós, y 
al foQdo. muro do contención. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha, 
al tomo 408. libro 21. sección Salardú. foUo 96. 
fmca 1.770. inscripción segunda. 

Lote treinta Y siete: 

Entidad número cuarenta y seis..-Plaza de i(ptlr
kinp desi¡ptada con el nilmero veintidós. pertene-
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ciente al cuerpo de construcción 7. de una sola 
planta: sito en SalardU. término de Alto Arán. de 
extensión superficial 10 metros 80 decímetros cua
drados. Linda: Al frente. y a la izquierda. entrando. 
zona de rodadura; derecha, entrando, .parking. vein
tiuno. y al fondo. muro de contención del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha, 
al tomo 408. libro 21, sección Salardú. folio 98. 
fmca 1. 771. inscripción segunda. 

Lote treinta y ocho: 

Entidad número cuarenta y siete.-Plaza de .. par
Jdng, designada con el número veintitrés, pertene
ciente al cuerpo de construcción 9: de una sola 
planta. sito en Salatdti. tennino de Alto Afán, de 
extensión 10 metros 80 decimetros cuadrados. Un
da; Frente. zona común de rodadura; derecha. 
entrando. «parldnp veinticuatro; izquierda, y al fon
do, muro de contención del inmueble.. 

Inscrita en el Repstro de la Propiedad de Vlelha, . 
al tomo 408. libro- 2-1, sección Salardú, folio 100. 
finca 1.772. inscripción segunda. 

Lote treinta y nueve: 

Entidad número cuarenta y ocho.-Paza de .. par-
1tinp desi¡nada con el número veinticuatro. per
teneciente al cuerpo de construcción 9. de una sola 
planta. sito en SaJarcId, término de Alto Afán. de 
extensión superficial 10 metros 80 da::imetros cua
drados. ¡..inda: Al frente. con zona de rodadura; 
derecha. entrando. con ,parkiop número veinticin
co; izquierda,. con .. parkinp veintitrés. y al fondo. 
con muro de contención del inmueble. 

Inscrita en el Re&istro de la Propiedad de Vielha, 
al tomo 408. libro 21. sección Salatdú. folio 102. 
fmea L 77 3, inscripción segunda. 

Lote~ 

Entidad número cuarenta y nueve.-Plaza de .. par
king» designada con el número veinticinco. perte
néciente al cuerpo de construcción 9. de una sola 
planta. sito en Salardú tmnino de Alto Artm, de 
extenJión superficial 10 metros 80 decimetros coa
drados. Linda: Al frente. con zona de rodadura; 
derecha. entrando, con «parldn¡p veintiséis; a la 
izquierda. eÓn 'parkiop. veinticua.tro, Y al fondo. 
con muro de contención del inmueble.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtelha, 
al tomo 408. libro 21. sección Salardú. folio 104. 
ftnca 1.774, inscripción segunda. 

Lote cuarenta y uno: 

Entidad número cincuenta.-Plaza de .. partinp 
desijptada con el nUmero veintiséis, perteneciente 
al cuerpo de construcción 9. de una sola planta. 
sito en Salardú, término de Alto Afán. de extensión 
superficial J O metros 80 decímetros cuadrados. Un
da: Al frente. con zona de rodadura; derecha. entran
do. con i(parkíng.. veintisiete; a la izquierda. con 
'park.inp veinticinco. y al fondo. con muro de con
tención del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha, 
al tomo 40-8. Ubro 21. sección Salardú. folio 106. 
nnca 1.775. inscripci6n segunda. 

Lote cuarenta y dos: 

Entidad numero cincuen,ta y uno.-P1aza de epar
kinv. designada con -el- número veintisiete. perte
neciente al cuerpo de construcción 9. de una sola 
planta. sito en Salardú. tómUno de Alto Afán, de 
extensión superf1cial 10 metros 80 decimetros cua
drados. Linda: Al frente. con zona de rodadura, 
derecha. entrando. i(park!ng» veintiocho, izquierda. 
i(parkinglt veintiséis. y al fondo. muro de contención 
del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408. libro 21. sección SaIardu. folio 108. 
fmea 1.776. inscripción segunda. 

Lote cuarenta y tres: 

Entidad número cincuenta y dos.-Plaza de «par
k.inp designada con el número veíntiocho. pene
neciente al cuerpo de construcción. 9. de una sola 
planta, sito en Salardú, termino de Alto Arán. de 
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cxtensi6n lO metros 80 decímetros cuadrados. Lin
da: Frente, zona de rodadura; dcrocha. entrando. 
«J)lll'k:inp -veintinueve. izquierda, .. park1np veinti
siete, y al fondo.-muro de contención del inmueble. 

Inscrita en el Rqistro de la Propiedad de Vielha. 
al tomo 408. libro 21. sección Salatdl,Í, folio 110. 
finca número L 777, inscripción segunda. 

Lote cuarenta y cuatro: 

~ número cincuenta y tres..-Plaza de ..:par
kinp designada con el número veintinueve. per
teneciente al cuerpo de construcción 9. de una sola 
Planta,. sito en Salardú. termino de Alto Arán. de 
extensión lO-metros 80 decimetr05 cuadrados. Lin
da: Al frente. con zona de rodadura: derecha. entran
do, can ,parkinp veintiocho. y al fondo. muro ~ 
contención. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha, 
al tomo 408. libro 21, sección Salardú. folio 112, 
fmca 1.778. inscripción segunda. 

Lote cuarenta y cinco: 

Entidad nUmero cincuenta y cuatro.-Plaza de 
«parkinp, desi¡nada con el numero treinta, per
teneciente al cuerpo de- construcción 9. de una sola 
planta,. sito en Salardü, termino de Alto Arán. de 
extensión superficial 10 metros 80 decímetros cua
drados. Linda:: Al frente, con zona de rodadura; 
derecha. entrando, ,parkin¡;. treinta y uno; izquier
da, ,párking. veintinueve. y al fondo, muro de con
tención del inmueble. 

1nscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha. 
al-tomo 408.'Ubro 21, secci6n Salardú. folio 114, 
fmca 1.779. inscripción seaunda. 

Valoradas en l.a escritura de constitución de hipo
teca. en la suma de 30.000.000 de pesetas. el lote 
-uno (finca regtstml número 1.726); 28.000.000 de 
pesetaS. el lote dos (finca registra! número 1. 721): 
28.000.000 de pesetas. el lote tres (finca registral 
número L 729); 28.000.000 de pesetaS. el lote cuatro 
(finca rqistral número 1.730); 28.000.000 de pese
tas. el lote cinco (finca_ re¡istral número l.7J.l); 
26.000.000 de pesetas. el lote seis (finca registral 
rrumero 1.733); 25.000.000 de pesetas., el lote siete 
(finca rezistral número 1.734); 26.000.000 de pese
tas. el tote ocho (fmca registral número 1.735); 
2.5.000.000 de pesetas. el lote nueve (fmea registral 
número 1.736); 26.000.000 de pesetas. el lote diez 
(finca rqistral número l. 737); 24.000.000 de ~
las, el lote once (finca registral- nÚll'lero 1.739); 
24.000.000 de pesetas. el lote doce (finca registraJ 
número 1.741); 26.000.000 de pesetas. el lote trece 
(finca registral número 1.743); 25.000.000 de pese
tas. el lote catorce (finea registral nUmero 1.744); 
26.000.000 de pesetas. eltote quince (fmea registro! 
número 1.745); 25.000.000 de pesetas. el lote die
ciséis (finca registiaI número 1.746): 26.000.000 
de pesetas, el tote diecisiete (fmca registral nUmero 
1.747); 24.000.000 pesetas. el tate dieciocho (ftnca 
registral número 1.748); 24.000.000 de pesetas, el 
tote diecinueve (fmca registra! número 1.749); 
24.000.000 de pesetas. el lote veinte (fUlea registral 
número 1.750); 24.000.000 de pesetas. el lote vein
tiuno (fmea registral número 1.751); 24.000.000 de 
pesetas. el lote veinüdos (finca registrnl nUmero 
1.152); 24.000.000 de pesetas. el lote veintitres (fm
ea registral número 1.753); 24.000.000 de pesetas. 
el lote veinticuatro-(ftnca registral numero 1.754}; 
24.000.000 de pesetas, el lote veinticinco (fmca 
registral número 1.755);' 1.000.000 de pesetas, el 
lote veintiséis (tinca registral número 1.757); 
1.000.000 de pesetas. el lote veintisiete (fmca regis
tral número 1.758); 1.000.000 de pesetas. el lote 
veintiocho (fmca registral numero 1.760); 1.000.000 
de pesetas. el lote veintinueve (fUlea registral numero 
1.762); 1.000.000 de pesetas. el lote treinta (fUlea 
re¡istral nUmero 1.764); 1.000.000 de pesetas. el 
lote treinta y uno (fmea registral- número 1.765k 
1.000,000 -de pesetas, el lote treinta y dos (fmca 
registral número 1.766); 1.000.000 de pesetas, el 
lote treinta y tres (fmca registra! número 1.767); 
1.000.000 de pesetas. el lote treinta y cuatro (fmca 
registra! número 1.768); 1.000.000 de pesetas, el 
lote treinta y cinco (finca registral número L769); 
1.000.000 de pesetas. el lote treinta y seis (fmca 
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registraJ número 1.770); 1.000.000 de pesetas. el 
lote treinta y siete (fmca registra! número 1.77 J): 
l.O(,{).OOO de pesetas, el lote treinta y ocho (fmea 
regista] número 1.772); 1.000.000 de pesetas. el lote 
treinta y nueve (Hnca registra! número 1.773); 
1.000.000 de pesetas, el lote cuarenta (fmca registral 
numero 1.774); 1.000.000 de pesetaS, citote cua
renta y uno (finca registral número 1.775); 
1.000.000 de pesetas, el lote cuarenta y dos (fmea 
registral número 1.7761 1.000.000 de pesetas el 
lote cuarenta y tres (fmea registral número 1.777); 
1.000.000 de pesetas, cllote cuarenta y cuatro (fmea 
registral número 1.778); y 1.000.000 de pesetas, 
el lote cuarenta y cinco (fmea registal nUmero 
1.7791 que es el tipo de la primera subasta.-

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria.-7.514-A. 

BARCELONA 

LUcio 

El Magístrado-Juez de Primera Instancia número 
4 de Barcelona,. 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. nUmero 
1.176/1991, mstado por «Bankpyme Se8Uf'OS Vida. 
Sociedad Anónima., COntra don JQ!Jc Miró EsteUt, 
he acordado la celebración de la primera pública 
subasta. para el próximo dia 12 de enero de 1993. 
a las on..."e horas. en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de" antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores; 
Primero.-Que el tipo de subastaes el de 6.884.696 

pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de pres
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
amtidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar Jos licitadores. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, JUla cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.~ el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Qujnto.-Hacíéndose .constar que los autos Y la 
certificación rc¡istral están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadorell deben aceptar como bes-' 
tante la titulación. que las carps anteriores y las 
preferente$, si las hubiere, continuanín subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.4ue caso de no exiWr postura en la pri
mera subasta se celebrara la squnda en el mismo 
luaar. el dia 12 de febrero de 1993. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 15 por 1 QO de la prjmera; 
Y. si tampoco 10 hubiere en la segunda. tendrá luaar 
la tercer..; el die 12 de marzo de 1993, a las once 
horas, sin st.tiedón a tipo. 
. Asimismo. y,a los efectos del pámüo Unal de 
I8 re¡la 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para. en su caso, le notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas SUbastall 
(y, si hubiera lugar, a la uctual titular de la finca). 

Fmca objeto de subasta 

Casa chale, destinada a vivienda unifamiliar, de 
planta baja solamente, de superficie 60 metros cua
drados. y se compone de varias habitaciones y ser
vicios; sita en Sant Salvador de Ouardiola, del Man
so Devesa. edificada sobre la parcela 216. de fllUf8 
irregular. de supeñJCie 6.800 metros cuadrados. lin
da: Frente. en linea ondulada de 30 metros. con 
camino; dem::ha. en linea de 83 metros, con paree
la 217. y, en'otra linea de 67 metros, con par
cela 221; izquierda. en linea de 12 metros. con par
cela 216 bis, Y fondo, 'en linea de 98 metros. con 
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torrente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa número 2, al tomo 1.737. libro 35, 
folio 19, fmca número 1.775. 

Valorada en la suma de 6.884.696 peseta~ 

Dado en Barcelona a 24 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l L 79 l-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Osear Martinez Sáez. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Bilbao. por sus· 
titución. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 244/1992 se tramita procedimiento judical suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .Banco de Vasconia, Sociedad Anó
nima~, contra don Juan Mahedero Huesca y doña 
Maria Sánchez Femándcz. en reclamación de ere
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 

. que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 19 de enero de 1993. a las 
nueve horas, con las prevenciones siguiente~ 

Primera-Que no se admitirán pqsturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ los licitadores. para tomar parte 

en la subasta. deberán corl&ignar previamente en 
la cuenta de eSte J~do. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima', número 4.705. una can

. tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan 'd~ tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no seOO admitidos. no acepténdose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas ~ subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ce!Tado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reata cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzpdo. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o aravámencs anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al erMito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendosc que el Jtma
tante los acepta y, queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se- sei\a1a para la celebración 
de una segunda el día 18 de febrero. a las nueve 
horas.. siniendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demas prevenclpnes de la primera. 

Iaualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de marzo. 
a las nueve horas. cuya subasta IC celebrafá sin 
SQieción a tipo, debiendo con&ignar quíen desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
qUe sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas Jijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Local planta baja, semisótano, denominado con 
la letra A. número 19; superficie. 42 metros cua
drados., compuestos de dos casas de vecindad. seña
ladas con los n-wnercis 18 y 19 del barrio del pueblo 
nuevo de Ollargan. termino municipal de Arri
gorriaga. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 al libro 100 de Arrigorriaga. folio. 29. finca 
3.216-N. 

Tipo de primera subasta, 6.650.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta. 4.987.S00 pesetas. 
Elemf:nto número 41, que wrresponde a la vivien-

da letra G .:lel píso tercero; superficie construida 
de 100 metros 88 decimetros cuadrados. Corres· 
ponde a un bloque señalado provisionalmente con 
la letra e del grupo Olatxu. en el término municipal 
de Arrigorriaga. Inscrito en el Registro 4. libro lOO 
de Arrigorriaga. fotio 147, fInca 3.729-N. TIPO de 
primera subasta, 1 7.100.000 pesetas. 

Tipo de segunda subasta, 12.825.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2S de jUnio de 1992.-El Magía
trado·Juez.., Osear MarUnez Saez,-El Secreta
rio.-IL713-D. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen G6rnez Juarros, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 12 de 
Bilbao, 

Hago ~ Que en dicho JUZgado y con el mime
ro 27 1/1992 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad Anó
nima" contra don Ric&rdo Ancizar González y doña 
Victoria Ruiz lbMIez en reclamación de crédito biJK> 
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dtas los bienes que luego 
se dirán. sei\alándose para que el acto del remate 
tenga lu¡ar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el d1a 15 de enero a las doce horas. con las pre
venciones siguientes 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

SegUnda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el oIIBanCO Bilbao Viz· 
caya, Sociedad AnónilnD número 4,726. una can
tidad i¡ual, por lo menos. al 50 por 100 del valor 
de Jos bienes que airva de tipo, haciendose constar 
el número y afto del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no accptjndose entrega 
de @lera en metálico o cheques en el J~. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CU8rta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el' depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qUe se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. est8n de maniftesto en la Secrc
tarta del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las carps o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
slstentes, entendiéndose qUe el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala J)8ta la celebración 
de una segunda. el día 15 de febrero a las doce 
horas., sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demés prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la se¡unda. subasta, se señala para 
la celebración ,de Wl tercera. el dia 15 de marzo 
de 1993 a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debíendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el SO por 100 del tipo 
que sirvió de ~ para la se¡unda. 

Si por fuerza mayor o cau&aS ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en eL ella Y hora 
señalados. le entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma honl. exceptuando los sAbados. 
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El presente edicto servirá do notificacl6n Ir los 
deudores para. -el caso de no poder llewr8e a efecto 
en la flnca o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 12 o lorija segunda izquier
da del portal número 16. del edificio con frente 
ala calle León do _ (Yw:aya). 

Inscrito en el R.cgi.stro de la Propiedad nUmero 
4 do Bilbao, al· libro 212 do -. fullo 25. finca 
14.141. 

Tipo de aubasIa: 11.880.000 pesetas. 

Dado en Bílbeo a. S de odUbre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Carmen Gómez 
Juarros.-El Secretario.-l1.7IS-D. 

Bll...BAO 

Edkto 

Doña Canncn Obmez Juarros. Mqistrada-Juc::. de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho JUZpdo. Y con el núme
ro 223/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Bilbao Bizkaia Hutta»-. 
contra 1016 Pablo Sánchez- Lombena. Dieao Pablo 
Sénchez Oarcla, JasO Ramón Gofii ~ 
Concepcíón MartInez _ SantIaoo FenW1' 
dez Heméndcz Y Aqeles Blanco Marrón. cm el 
qUe por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a p(lbHca subasta por primera vez y tmnino 
de veinte dias. los bienes que' lueao se dirán. seAa
lándose para qUe el acto del remate tenaa tusar 
en ta Sala Audiencia de este Juzgado el dla 10 
de diciembre. a las diez horas. con las prnmciones 
siguientes: 

Primera.-Quc no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que loo lid.-res, panl tomar ..... 
en la subasta. dcberin consi8nar pr:eviamento en 
la cuenta de este Juzpdo en el d~anco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónim&u. número 4.725. oficina 
1.290. clave 17. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el mímero Y ado do! 
procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi

,tidos. no aceptindosc entrep de dinero en metalk:o 
ochcques. 

Tcn:era.-Unicamente el ejecutante podrá con
currit con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarte.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerso posturas pqr 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaci6n rcgistral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretarta del Juzpdo. donde podrán ser ex&
minados.. entendiendose que todo liqtador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las carps 
anteriores Y lu preferentes. si las hubiere. quedarán 
subSistentes. sin destinane a su extinción el precio 
del remato, Y se entenderá que el rematante Jos 
acepta Y queda subro_ en la reoponsahiIldad do 
100_ 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seiiala para la celebración 
de una se¡unda el dia 12 de enero. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
pn:vcnciones de la primera.. 

Igualmente. Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la se¡unda subasta,. se señala para 
la celebración de una tercera e1 dia 12 de febrero. 
a 1as diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujo-
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 1 ()O del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si, por fUerza 'mayor o eausas ~ al Juzaado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se cntcndera que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor, 
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Vivienda situada a la derecha de la planta se¡runda 
de la casa número 8 de la calle Federico Martinez. 
de Portuplete. Inscrita a11ibro 252. folio 139. fmea 
18.096. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de octubre de 1992.-La 
Magistrada.Juez. Carmen Gómez Juarros.-EI Secre
tario.-11.767·D. 

BILBAO 

EdICto 

Don José Antonio Alberdi Lari7&Oitia. Magist,nl
do-Juez de Primera Instancia nUmero 4 de Bilbao. 

Haao saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 98/1992. se tramite procedimiento de juicio eje. 
cutivo a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad 
.AnOrliInP. contra don Roberto Montoya Garcia, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pUblica subasta por primera vez y término 
de veinte dlas. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga tusar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
11 de enero de 1993. a las doce treinta horas. con 
las prevenciones siaUientes 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terccta& partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deben\n consi¡nar previamente en 
la cuenta de este Juzpdo en el .Banco Bilbao VIZ~ 
caya, Sociedad AnónirnP número 4708. una can~ 
tidad i¡uaI. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que Sirva de tipo, haciéndole CORstM 
el m::amero y lUlo del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega. 
de dinero en metálico o cheques. 

Torcera.-Unicamentc el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
balta su celebración, podrán hacerse posturas por. 
csc:rito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraJ que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser ex&
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las carps 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate Y se entederá que el rcmatante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
~~. ' 

Para el supuesto de que no hubíere postores en 
la primera subasta, se sei\a.la para la celebración 
de una sesunda. el dla 11 do febrero de 1992. a 
las doce treinta hotaS. sirviendo de tipo el 75 por 
J 00 del se6alado para la primera subasta. siendo 
de ap1icac1ón las demAs prevenciones de la primem. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día ti de marzo, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fUerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sedalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día nabil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda den:clla del piso segundo, camarote y 
su apendice en la galerta descubierta trasera de 
25.1004 metros cuadrados con SU'puente de acceso 
de la casa y su jardin, sita en la calle Maria Mui\oz, 
número 2. de Bilbao. Inscrita en el ReiPslrO de la 
Propiedad de Bilbao numero 1. al tomo 1.460. libro 
86 de Cuco Viejo. folio 85. Unca 'nUmero J .206, 
valorada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de octubre de 1992.-El 
Magistr~Juez. José Antonio Alberdi Larizgoi
tia-El Secretario.-ll.718·D. 
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BILBAO 

Edu-co 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Intancia de Bilbao. en providencia 
de esta fecha dictada en la SeccIón Cuarta del juicio 
de quiebra 414/91 de ... Tennoclectricidad Consonni, 
Sociedad Anónima», por el presente se convoca a 
los acreedores de la quebrada para que el dia 29 
de enero y hora de las diez. asistan a la Junta general 
de acreedores para proceder al examen y recono
cimiento de créditos, la que tendni lupr en la Sala 
de Audiencias del Juzgado. Se previene a los acree
dores que deberán presentar sus titulos de créditos 
a los sindicas de la quiebra don Manuel Estarta 
Gómez. don Ignacio Arnestoy Landa y don Fer
nando Gómez Martill, antes del día 15 de diciembre, 
bajo a~ibimiento de ser considerados en mora 
aloscfectoldelarticulo 1.101 del Código de Comer
cioy 1.829. 

Dado en Bilbao a 13 de octubre de 1992.-El 
Juez.-El Secretatio.-l 1.808 ~D. 

CADIZ 

EdicJo 

En virtud de lo acordado en los autos seguidos 
en este Juzpdo de Primera Instancia nlimero 8, 
bajo el nUmero 52/1992, sobre procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
se¡uidos a instancia de .. Unic$ •• representada por 
el Procurador don Antonio Medialdea Wandosell. 
contra «Pesc:amIdes. Sociedad AnónirnaJt, sobre 
reclamación de cantidad. por resolución del dia de 
la fecha. se ha acordado -sacar a venta en publica 
subasta por primera. segunda y tercera vez, y término 
de veinte días cada una. el buque hipotecado que 
tueso se dctcribirá. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. que asciende a la suma 
de 163 millones de pesetas para la primera. el 15 
por 100 para la secunda. y sin sujeción a tipo para 
la torocra. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencía 
de este Juzgado, sito en la calle Los Balbo, sin 
númerO. primera planta. a las diez horas. en los 
siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 20 de enero de 1993. 
Se¡unda subasta: El dia 19 de febrero de 1993. 
Tercera subasta: El dia 18 de marzo de 1993. 

Condiciones 

Primera-Para la primera subasta no se admitir.in 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y se¡unda subasta deberán consignar en 
la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, numero 
de cuenta 122000018005292, el 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo requisito no serán admítidos. a excep
ción del ejecutante si concurriere a la misma En 
la tercera o u.lteriores subastas que puedan celebrarse 
el dep6sito consistin\en el 20 por lOO, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. Fichas cantidades 
se devotverán a los licitadores. salvo la que cotres· 
ponda al mejor postor. 

Tercera-las posturas podr{ln hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. lo que se efectuara 
ante el propio Juzpdo. con asistencia del cesionario 
previa o simultáneamente al paga del precio del 
remate. Las posturas podrán realizarse por escrito 
en pliezo cerrado. desde la publicación del presente 
edicto para la realización de la subasta de que se 
trate, acompailando el resguardo de haber efectuado 
la oonsígnación en el establecímiento destinado al 
efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la Regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y 105 preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendimdose que el rematante los acepta y 
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queda subrogado "en la responsabilidad de los mis
mos, sin· destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se: lleve a cabo 
en el domicilio pactado conforme a los articulos' 
262 al 279 de la LEC. de no ser hallado en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificación al 
deudor del triple sefialamicnto del lugar, dia Y hora 
para el remate. 

Bicn hipotecado que se subasta 

Buque pesquero -tCruz de Aralan. cuyas prin~ 
cipales caracterlsticas son las siguientes: Eslora. 
42,35 metros; manga, 7,57 metros; puntal. .4,50 
metros; tonelaje bruto. 439.91 TRB; tonelaje neto. 
318,10 toneladas. 

Construido en el año 1963 en Zumaya (Guipúz
coa). Inscrito en el Registro Mercantil de Guipúzcoa 
al folio 39 vuelto, libro 33 de buques, hoja número 
L081. inscripción segunda. 

nado en Cádiz a 16 de octubre de 1992.-El 
Secretariojudicial.-11.733-D. 

CADIZ 

Edicto 

Don José Yarza Sanz, Mqisttado-Juez: del Juzgado 
de Primera Instancia e lnstrucción número 4 de 
CAdiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento Judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de QUa de 
Ahorros y Monte Piedad de Cádiz. representado 
por el Procurador don Antonio Medialdea Wan
dossell. contra .Construcciones HCreules. Sociedad 
Anónima., en 10 que he acordado sacar a venta 
en pública subasta por primera y en su cao. segunda 
y tercera vez, por termino de veinte dias. la finca 
hipotecada que luego se describirá. sirviendo de tipo 
pactado con la escritura de la hipoteca 5.106.257 
pesetas. para la primera subasta. el 75 por 100 de 
la primera. para la segunda. y sin ~ a tipo, 
la tercera. Las subastas se celebrarán en' la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo. sito en calle Draao 
sin número, a las once horas de los siguientes dias: 

Primera subasta! 16 de diciembre de 1992. 
Segunda subasta: 13 de enero de 1993. 
Tercera subasta: 13 de febrero de 1993.' 

blÚO las siguientes condiciones 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores para tomar -parte en la 
primera y se¡unda' subasta deberán consi8n&r en 
la cuenta de depósitos y consi¡naciones de este Juz
gado, abierta con el número 1-48255~3. cOdi¡o 
1.228. el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito· 
no serán admitidos. a excepción del ejec:utante ,si 
concurriere. En la tercera o ultcriorea subastas, el 
depósito consistiri en el 20 por 100 del tipo f'Jjado 
para la segunda. Dichas cantidades se devolverán 
a los licitadores salvo la que corresponda al mejor 
~. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que le efectuará 
ante el propio Juzaado, con la asistencia del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reftere la regla 4,· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manif1eSto en la Secre
taria del Juzpdo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, Las carps o 
gravámenes anteriores y a los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, éontinuarán subsisten-
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tes entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabildad de los mismos 
sin destinane a su extinción el precio del remate. 

Bien hipotecado que se subasm 

Vivienda número l letra A. tipo D. situada en 
la planta ~a o primera del edificio número lI-l,ara
se en la barriada de la estación ferrea en el tennino 
muniCipal de San Roque (CAdiz). Se compone de 
vestlbulo, salón-comedor con terraza, cocina. terra
za-lavadero. dos cuattos de bai'Jo y cuatro dormi
torios.. Ocupa una superficie útil de 81 metroS con 
98 decímetros cuadrados. y contIuida de 96 metros 
79 decimetros cuadrados. Tomando como frente, 
la pUerta de entrada, esta vivienda linda: Frente. 
con rellano de distribución. habitación de conta
dores,. vivienda letra C de su misma planta y con 
resto del solar donde -se ha «1UJCado. por la derecha 
entrando, con la vivienda letra B de su planta; 
W¡uierda y fondo, con resto del solar donde se 
ha edificado. 

Dado en Cádiz a J 6 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Yana Sanz.-EJ Secreta
rio.-l1.730-D. 

CALAHORRA 

Edkto 

Doña Pilar Salas Asusens. Jueza sustituta de] luz. 
¡ado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Calahoml Y su partido. , 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi cargo 
se ha dictado sentencia en Juicio de Faltas núme
ro 87/1992 por Lesiones cuyo encabezamiento y 
fallo son del siguiente tenor. 

.Sentencia número 86 de 1992. En Calahorra 
a 27 de octubre de 1992. dofia Pilar Salas Ausens, 
Jueza de Instrucción de Calahorra y su partido, ha 
vigo y oido el presente Juicio de Fa1tas núme
ro 87/1992 seguido por lesiones entre Francisco 
Martlnez Ruiz. Pablo Mart1nez Ruiz como denun
ciant~s y como denunciados Lahsen Labjed y 
Abdassalem Labhalla. y antecedentes de hecho. 
hechos probados, fundamentos de derecho, y fallo: 
Que debo absolver y absuelvo a Lashen Labied y 
a Abdassalem Labhalla de la falta por la que ventan 
siendo acusados, al no quedar debidamente acre
ditados los hechos. declarando de oficio las costas 
procesales. Ast por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando Y fumo. 

Notifiquese la presente resolucl6n. haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer rccuno 
de apelación dentro de los cinco días siguientes 
a su notificación. Finnado. Pilar ~ Auscns,. 

Y para que sirva de notiflCaCión a Lahsen Lamed 
y Abdassalem Labhalla. cuyo paradero se deseo
nace, se inserta Ct presente edicto en el cBoletin 
Oficial del Estado •. 

Dado en Calahorra a 27 de octubre de 1992.-La 
Jueza de InstruCCiÓD. Pilar Salas Asusens,-La 
Secretarta.-14.377-E. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doi!a Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez de] Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ciudad Real. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el ntunero 495/1990. promo
vido por el Procurador ser\or Serrano Galleso, en 
nombre y representación de la Entidad .Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima». contra don 
Francisco Ramos Malina y doña Olvido de la Beldad 
Roldán; autos en los que ya aparece celebrada sin 
efecto la primera de las subastas y en los que por 
resolución de esta fcc~ se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda Y tercera 
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vez, el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este JuzgadO, 
en la fonna siguiente: 

En segunda subasta, al no haber quedado rema
tados los bienes en la primera, el día 3 de febrero 
de J 993 próximo y once horas de su mai.ana. por 

< el tipo del 75 por 100 del tipo señalado en la escri
tura de constitución de hipoteca. señalado en 
6.960.000 pesetas.. 

Y en tercera subasta. si no se rematara en la 
anterior, el día 26 de febrero de 1993 próximo y 
once horas de su mañana. con todas las dernts 
condiciones de la segunda. pero sin SUjeción a tipo. 

Condicíones de las subastas 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en segunda, pUdiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la ~a General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serén admitidos 
a licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pqjas a la nana. si bien. además. hasta el dla 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
pur escrito en plicao cerrado, 

Cuarta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se miele la .RIla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estAn de maniftesto en Secre
taria. entendiéndole que todo licitador acepta como 
baltante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores)' los preferentes. si los hubíete, al crédito 
del actor continuartn subsistentes. entenditndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo· en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subastas 

Casa sita en Oudad Real y su callle 'Toledo. 40. 
Se compone de comedor-estar. tres -donnitorios. 
cocina. baño, lavadero., teml2a Y cha1h. TIene una 
superficie construida de 99 metros 20 decimetros 
cuadrados Y útil de 78 metros. 58 declmetroIH;Ua
drados. Linda: Frente., pasillo exterior, vivienda letra 
e de tu planta; fondo. c:aDe Elisa Cendero; derecha. 
entrando. fmea Ovisa. y patio interior; izquierda, 
viricnda. E de su plaata. lnJcrita al tomo 1.188, 
libro 432. folio 216. finca 22.446. 

Dado en Ciudad Real a 26 de octubre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Vtctoria Sainz de Cucto 
Tones.-El Sccretario.-lI.195-D. 

CORDOBA 

Don Pedro Jase Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Córdoba. 

Hase saber: Que en este JUZ&ado, Y bajo el número 
23311992. se siguen autos del procedimiento judicial 
S1,U1Ulrio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de .Banco del Comercio. Sociedad Anó
n.ima», contra Manuel Montalvo Soriano y Encar
nación Garrido Lozano. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pUblica subasta. 
por primera vez. y término de veinte días. la finca 
hipotecada que después se expresa. señalándose para 
su celebración el próximo dia I 8 de febrero de 1993. 
Y hora de las diez. en la Sala Audiencia de este _. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la seaunda subasta el dia 23 de marzo de 1993. 
a la misma hora. con la retntla del 25 por 100 
del tipo de la primera.. 

Y. en su caso. para la tercera subasta se seftala 
el -prOximo dia 28 de. abril de J 993, a la misma 
hora. sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con
diciones: 
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Primera.-El tipo do primera subasta es el f\iado 
a continuación del inmueble. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda. ..... Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juz¡ado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pUdiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tcrccm.-Los autos y las certificaciones a que
se refiere la resla 4.- del articulo 131 do la Ley 
HipoteCaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bes
tantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes -si los hubie~ al crédito del 
actor quedan subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. entencliendose que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la res
ponsabllidad y ob1ipciones de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Resto delloca1 comercial situado en plan
ta bl\ja del bloque letra A. denominado «Dada EM
ra». sedalado con el número 12 en la avenida de 
Menmdez Pidal. de Córdoba, con una superficie 
construida de 119.80 metros euadrados. Y. útil de 
112 metros cuadradOS: Inscrito en el Rqistro de 
la Propiedad número 5 de Córdoba, al tomo 440. 
libro 96. folio 57. finca 1.345. 

Tipo de la primera subasta:, 32.120.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 28 de septiembre de 1991.-El 
Mqistrado.Juez. Pedro 'José Vela TOlTeS.-El Secre
tario.-1.411-3. 

CUENCA 

Edicto 

En vhtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Ma¡istrado-Jucz de Primera Instancia número 1 de 
Cuenca y, su partido. en los autos de juicio ejecutivo 
92/1991, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Cuenca y Ciudad Real (hoy CIija de Castilla-La 
Mancha). representada por la Procuradora soAora 
TolrecWa L6poz. contra don Antonio Sánchez Mar
tln-Macho, ~a Luda Salazar Escribano y don 
Nazario Prado López. sobre reclamación de can
tidad. se ha acordado sacac a la venta en pública 
subasta los bienes embaIpdos a los demandados. 
por primera vez y término de veinte dias,. seña
lándose para que tcn¡a lupr el próximo dia 8 de 
enero de 1993. a las once horas, en la Saja de 
Audiencia de este JU7&8do. con las condiciones 
siBuientcs: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta abierta a nombre de este J~ en la sucur
sal del Banco Bilbao VlZC8}'a. avenida José Antonio, 
de esta localidad. el 20 por 100 del valor del tipo 
de tasación, pudiendo hacer posturas por escrito, 
en plieaO cerrado. desde el anunció de la subasta. 
que se depositarán en el Juzgado. junto con el res
guardo de haber efectuado la consianación, no admi
tiéndose posruras inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo_ El ingmIo deberá realizarse para la 
cuenta expediente nUmero 1615000( J 7)92/9l. 

Segunda.-S6lo ejecutante podrá hacer postúras 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a 
la subasta. Hi como los titulas de propiedad del 
inmueble. suplidos por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad, estan de 
manifieSto en la Secretaria de este Juz¡ado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta en los dlas de oficina 
y horas hábiles, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Quc las carps y gravámenes anteriores 
y los posteriores preferentes_al del actor. si los hubie
re. continuarán subsistente: y qae el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala la segunda. con la rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación y subsistiendo las restantes 
condiciones. para el dIa 8 de febrero de 1993 próxi. 
mO, a las once horas de su mañana y mismo lugar 
que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se sefiala para la tercera. sin sujeción a 
tipo, el dia 8 _ de marzo de 1993 próximo. a las 
once horas de su mañana y en el mismo lugar que 
las anteriores, con igual consignación que para la 
segunda. 

La publicacíón de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subastas. 

Bien que se subasta 

Laa fincas que se describen son de los deman
dados don Antonio Sánchez Martin·Macho y doña 
Luisa Salaz.ar Escribano. 

l..o;aJ. comercial en barriada Palomarejos. Casa B 
en calle sin nombre en la localidad de Toledo. Tiene 
lUla superficie do 53 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Toledo número l. 
al tomo 536, libro 149, folio 222. finca 7.256. Valo
rada a efectos do subasta en 9.275,000 pesetas.. 

Local comercial en planta mua número 15. en 
colonia del Cardenal PIa y Deniel, pollgono de Santa 
~ a e.xtnunuros de Toledo y su plaza del Sagra
rio. TlCfle una superficie construida de 84 metros 
23 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Toledo número 1, al tomo 620, 
libro 216. foUo 28. fmea 13.120. Valorada a efectos 
de subasta en 8.400.000 pesetas. 

Vtvienda sita en Toledo. frente derecha, letra A. 
del tipo H, planta quinta del vestibulo derecha del 
bloque 22 en colonia Cardenal Pla y Deniel. poU
gono de Santa Bárbara. portal único. Superficie de 
112 metros 26 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Reaistro de la Propiedad nUmero 1 de Toledo. 
al tomo 614. libro 210. folio 100. fmca 12.797. 
Valorada a efectos de subasta en 6542.536 pesetas. 

Dado en Cuenca a 7 de septiembre de J 992.-La 
Magistrada..Juez.-La Secretaria.-I 1.82+D. 

DENIA 

Edk1. 

Don Francisco Silla Sanchís. Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Denia. 

Hago saber:: Que en este Juzpdo y con el núme
ro 215/1990 se siguen autos de juicio ejecutivo p~ 
movido por C~a de Ahorros del Mediterráneo, 
representado por la Procuradora señora Daviu Fras
quet, contra don Guntcr Etienne Van den Bergh. 
doña Bma Octavia Verganwen, don Josef Joannes 
Van den Bergh. declarados en rebeldía, en tos que 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta, por'ténnino de veinte días. por primera. segunda. 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
qUe le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes que al 
rmal !le describen. bajo !as síguicntes condic!ones.: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las once horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 14 
de enero de 1993. 

La segimda, con la rebaja del 25 por 100. el 
dia 11 de febrero de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de marzo 
de 1993, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya índicado 
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para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
postUraS que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas eUas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que su¡. 
pcnderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Bien que sale a subasta y su valoración 

Local comercial, planta baja primera. del edificio 
sito e en Calpc, partida Sort. conocida por Riuet. 
denominado Paola V. con acceso directo por; el 
chatl6n que forma la confluencia de la calle 
La Nifta y la calle Proyecto, scftaIado con ·el 
número 59, de una superficie de 50 metros cua
d"..,.. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Calpe al 
tomo 484. Ubro 100, foUo 25, fUlca número 13.017. 
inscripción terc:cra. 

La finca está valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Y dado el paradero dosc:onocido de lbs deman

dados. sirva la presente de notiftcaeión en legal 
fonna. 

Dado en Dcnia a 21 de octubre de 1992.-El 
Juez, Francisco Silla Sanchls.-El Secreta
OO.-I1.745·D. 

ELCHE 

Edicto 

Don Ro¡eHo Jiménez Morera. sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de Elche y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición número 314/1991, squidos a instancia 
del Procwador sedar Tonno R6denas, en nombre 
y representación del «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra don Carlos Alcaraz 
Uzán y doña Eduvigis Sánchez Ros, sobre recla· 
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por témúno 
de veinte dias, los bienes embargados a los deman
dados que abajo se describen, con indicación de 
su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este 'Juzpdo en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 11 de enero, a las 
once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonoa por el dcmandarite., el dia 
5 de febrero, a las once horas. por el tipo de tasación, 
rebajado en un 20 por 100. 

En tetcem subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho ia adju
dicación por el actor, el día 8 de marzo, a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado., se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Quc no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Quc para tomar parte en la primera 
o segUnda subastas debeni consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subastas 
dcbera consiBnai."SC el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de ~ a la llana. si bien, además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá licitar en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo 
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podrá hacerse previa o simultáneamente al pago 
del resto del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán :reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a cfectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y qUeda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso, cer
tificación estAn de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los qUe quieran tomar 
parte en la subastas. previniéndoles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derechoa 
a exigír ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Elche. calle Capitán Antonio 
Mena. lO), entresuelo derecha. con una superficie 
aproximaCla de 100 metros cuadrados. distribuidos . 
en tres domútorios. salita de estar, cocina. bai\o-astIo 
Y galena. El piso de la vivienda es de terrazo, las 
paredes de ¡atete y el techo de escayola. El edificio 
tiene ocho alturas, con un total de 16 vecinos, y 
tiene ascensor. El postigo es de mármol. Y la cancela 
de cristal La escalera es de mármol y las paredes 
y techo estAn pintadas con la barandilla de aluminio. 

Descripción hipotecaria: VIVienda de la derecha, 
none. subiendo por la escalera del piso entresuelo 
del edificio sito en esta ciudad, calle ~pitán An~ 
mo Mena, número 103 de.policia. 

Inscrita al libro 464 del SalvadOr. folio 21. fmea 
39.660. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 20 de octubre de 1992.-El 
Secretario judicial.-l1.144-D. 

ELVENDRELL 

EdictQ 

Don Francisco J. Polo Marchador. Juez del Juzsado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
EtVendrell. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario repIado en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. regiStrados con el número 
219/l991-civil. promovidos- por Caja de Abonos 
Provincial de Tarragona, contra .Urbanlzadora 
Dilar. Sociedad Anónimall-. he acordado. en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que luego se describirán. cuyo 
acto tendrá lu¡ar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en carrer Nou. 86. primero. el dia 
18 de enero de 1993; de no haber postores se señala 
la segunda subasta el dia 11'de febrero de 1993. 
Y si tampoco hubiera en esta. en tercera subasta 
el dia 11 de marzo de, 1993 Y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sqjeción a 10 fijado 
en la LeY Hipotecaria. previniéndose a los lici
tado"" 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri« 
mera subasta. el de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercem 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tcrcero.-Para tomar parte en las rubastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la eueI1« 
ta provisional de consignaciones de este J~ 
abierta en el .Banco Bilbao V1ZC8YV de esta loca-
lidad (número de cuenta 0241-01-0424004 y nUme
ro de procedimiento 4231..0000-18-0279191). una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segUnda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. deposittndose en la Mesa del Juzpdo 
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junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

QuintL.-E~ remate podrá hacerse: en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos .y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de manj. 
fiesta en Secretaria entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. ententlléndose qUe el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate: 

Las fUleas objeto de subasta son: 

1. Entidad número 112. Vivienda en la planta 
rnva. puena primera. del bloque Col del conjunto 
urbanistico sito en ténnino de Calafell. urbanización 
.Mas de la Meb, manzana A-14. delimitado. por 
paseo Maritimo, calle Q. calle R y calle Z. deno
minado complejo .BanUSlt. Tiene una supeñtcie util 
de 14,01 metros cuadmdos. Se compone de varias 
dependencias y servicios. Linda: al frente, tomando 
como tal la calJe R y mediante jardin de uso pri
vativo. con dicha calle; al fondo, con hueco de ascen
sor, rellano de escalera y vcstlbulo; derecha entran
do. con rampa de acceso a la planta semisótano. 
e izquierda, con vivienda puerta segunda. 

Lleva como anejo lo siguiente: a) el jardin sito 
en su frente, tomando como tal la calle R; b) una 
plaza de aparcamiento de las sitas en la planta 
semisótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 509. libro 335, folio 16, fmca 24.121. 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
12.037.500 pesetas. 

n. Entidad número 112. Vivienda en la planta 
tercera. puerta primera. del bloque C« 1 del conjunto 
urbanístico sito en término de Calafell, urbanización 
t:Mas de, la Meb. manzana A-l4. delimitado. por 
paseo Marítimo,' calJe Q y caBe Z. denominado com
plejo <[Danús». Tiene una superficie útil de 14.01 
metros cuadrados, y una construida de 83.34 metros 
cuadrados. Linda: al frente. tomando corno tal la 
.calle R. con la proyección vertical de uso privativo 
de la vivienda en la planta ~a. puerta primera; 
al foruto. 'con hueco de ascensor. y aija y rellano 
de escalera; derecha entmndo. con la proyección 
vertical de acceso a la planta semis6tano. e izquierda. 
con vivienda puerta sesunda. 

I,Jeva como anejo insepanble una plaza -de apar« 
camiento de las sitas en la planta semisótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de.E1 Ven
drclJ al tomo 509. libro 335, folio 52. finca 24.151, 
inscripción segunda. 

lli. Entidad nUmero 125. Vivienda en la planta 
téreera. puerta segunda. del bloque C-I del conjunto 
urbanistico sito en tmnino de Calafen. urbanización 
«Mas de la Meb,. manzana A-14. delimitado. por 
el paseo Marltimo, calle Q. calle R y calle Z. deno
minado complejo «Banús •• TIene una superficie útil 
de 15.89 metros cuadrados. y una construida de 
85.30 metros cuadrados. Se compone de varias 
dependencias y servicios. Linda: al frente. tomando 
como tal la calle R. con la proyecci6n vertical del 
jardin de uso privativo de la vivienda en la planta 
baja, puerta segunda; al fondo. con hueco de ascen~ 
sor, aYa y rellano de escalera y 'Vivienda .puerta 
tercera; derecha, entrando. con vivienda puerta pr¡.. 
mera. e izquierda. COI]. la proyección. vertical del 
jardin de uso privativo de la vivienda en la planta 
~ .. puerta se¡unda. 

Lleva como anejo inseparable una plaza de apar
camiento de las sitas en la planta semis6tano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drelI al tomo 509. folio 335. fmea 24.155. inscrip
ción se¡unda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
12.037.500 pesetaS. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en EIVendrell a 19 de octubre de 1992.-E1 
Ma¡iatrado-Juez. Francisco J. Polo Marchador.-Er 
_judicial.-l1.712-D. 

BOEnÚID.272 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo y Otros tltulos número 226/1989. a ins
tancia de «Banco Espai'lol de Crédito, Sociedad Ano.
nimat, representado por el Procurador don José 
Marta Ina Punti, contra don Carlos Llaveras Atgelés 
Y doña Maria llosa Bautista Romans. se anuncia· 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias, de los bienes irunuebles embargados a los 
demandados. que han sido tasados pericialmente 
en la respectiva cantidad que se dirá. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzpdo. 
sito en la calle Poeta Marquinta. 2. tercero. en la 
fonoa siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de enero de 1993 
próximo y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bíenes en la primera, con re~ del 2S por 
100 del tipo. el dia 8 de febrero de 1993 próximo 
Y hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 4 de marzo de 1993 próximo. 
a las once horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demés condiciones de la squnda. 

Se ad~ Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en seaunda subastas. que no cubran las 
dos terceras parteS de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberin presentar resguardo ban-: 
cario acreditativo del ingreso en la cuenta número 
1660. código 17. sucunal Banco Bilbao Vizcaya. 
plaza Palmera, Blueres. de una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en fanoa 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
sefíalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad. de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la oonsignaci6n del precIO; que a instancia del 
actor podrin reservarse los depósitos de aquellos 
postora que hayan cubierto el tipo de subasta Y 
lo admit,an. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obl.i¡aciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el ordeh 
de A18 respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad. suplidos por certificación registra1. estarán 
de manifiesto en la Seeretaria de este Juzsado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrin derecho a exi¡ir ningunos otros; que 
asimismo estarén de manifiesto 106 autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
Y queda subropdo en la responsabilidad de las mil
mas, sin ~ destinarse a su extinción· el precio del ........ 

Las fincas objeto de-licitación son las siguientes: 

Rústica. Campo llamado TortUgUés., sito en el 
término de CabanaJ. de cabida medía besana. equi
valente a 10 &leas 93 centiáreas; que linda: a oriente, 
con Pedro Cardoner; • mediodia. con camino que 
ae dirige a varias fincas; a poniente. con Miguel 
Giralt. y al norte, con otro camino llamado Llo
brepL Inscrita al folio 91 del Hbto 26 de Cabanas. 
tomo 846. finca número 1.368. Precio de valOIaci6n: 
650.000_ 

lbUtica. Huerto llamado del MoJi. sito en el tér· 
mino de CabanaJ. de cabida un octaVO de besana, 
o sea 2 6reas 73 centiá.reas; que linda: a oriente 
y :norte. con la acequia del molino del señor Conde 
de Perelada; a mediodia.. con Vicente Hortal. y a 
poniente, con Maria Almá- Inscrita al folio 98 del 
b'bro 26 de Cabanas. tomo 846, fmea número 1.369. 
PrecIo de _60: 225.000_ 

Urbana. Casa compuclt& de planta ~ y dos 
pisos. seAalada de número 5. antes 3. en la calle 
del Fondach. de Cabanas. de superficie 90 metros 
cuadrados. lindante: por su frente, este, con dicha 
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calle; por la izquierda entrando. con Antonio Pujol 
y José Aguer. por la derecha, con Mi¡uel Gimbemat. 
y por su fondo. con el mismo Gimbemat. Inscrita 
al follo 174 del tomo 591. finca númerO 1.017. 
Precio de valoraciOn: 5.450.000 pesetas. 

Dado en Fq¡ueres a 16 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Jucz.-EJ Sccmario.-l1.717-D. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio HidaI¡o Arroc¡uia. Ma¡úUadoJuez 
del J~ de Primera Instancia e Instrucclón 
munoro 4 de _ola (_l, 

Hace saber. Que en el procedimiento del articulo 131deIaLey __ en .... _ 

con el DWnero 363/1991, a instancia de Monte do 
Piedad y CIda de Ahorros de de Córdoba. repic
sentado por el Procurador sc1\or Luque Jurado. CO& 

tra «Emeroteca Temase. Sociedad Anónima», se ha 
acordado sacar a subasta en la Sala Audiencia de 
este Juza,ado. a la doce horas. por primera vez. el 
dia 28 de enero de 1993; en su caso.. por scp.nda. 
el dia 25 do febrero de 1993. Y por tercera vez. 
el día 31 de marzo de 1993. la fmea que al flnat 
se descn'bc. bajo las siguientes condiciones: > 

Primera.-5enirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca; para la segunda. 
el 7 S por 100 de aquel tipo. Y la tercera sera. sin 
sujeción a tipo. DO admitiéndose posturas en las 
dos...primuas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadotos d._ cons;¡nar pro
viamentc en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 de cada subasta,. excepto en la tercera. 
en qUe no serán inferiores al 20 por 100 del tipo 
de la se¡unda; las posturas podrán hacerse. desdo 
la publicaQón de este anuncio. en plielo cerrado. 
dep6sitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera-Las posturas podrán haceI'K a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.~ los autos y la certificación del Re¡is

tro a que se refiere la regla 4 .... del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 1& 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. Y que las car¡as o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor continuarán subfis.. 
lentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subropdo en la responsabilidad de los ~ 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
"",,'e. 

FUlCIl que se subasta 

Departamento número 1. Local de sótano; ocu
pa la totalidad de la planta de sótano del edificio 
sito a la izquierda conforme se va de M¡\la¡a a 
Benalmádena. en terrenos procedentes del predio 
rustico nombrado de .SaltiUo_ y .Cantarranas-. ter-. 
mino de MtlIaga:. cuyo edificio se denomina hoy 
«Edificio Vota.. 

Tiene su acceso por rampa situada en el ala 
izquierda del edificio.· Ocupa una extensión super
ficial construida de 412 metros 24 decimetros cua
drados. en que se comprende: Rampa, acceso Y alji
be" siendo sus linderos: Por su frente, con zona 
.yardinada; por su derecha. entrando. con subsuelo 
de la carretera de Benalmádena a MAla¡a; por su 
fondo y cate. con zona ajardinada 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga, rolio 140 del tomo 568, libro 474 de 
la sección Santo Domingo. inscripción tercera. finca 
3,049-B. 

Valorada en 12.156.000 pesetas. 

Dado en Fuen¡iroJa.-El Magistrado-Juez. Anto
nio Hidalgo Arroquia.-EI Secretario.-l L71().D. 

GETAFE 

Edicto 

El sellar Juez do Primera Instancia del Juzgado 
nUmero 6 de Getafe (Madrid). en el procedimiento 
judiCial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tccaria. segUido en este Juzpdo con el nünlero 
15211992. a instancia del Procurador don Javier 
Maria Ortiz Espada. en nombre y representación 
de don Pedro López Narvacz. vecino de Madrid. 
en calle Camarena. 91. contra la Entidad mercantil 
«Tole-Cox. Sociedad .AnónirnP. domiciliada en 
Getafo (Madrid). en calle Felipe Calleja. número 
9. sobre efectividad de un préstamO hipotecario. 
se -ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por tmruno de veinto dias. el bien hipotecado que 
mis adelante se describe. por el precio que, para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indica 
a continuación. 

El remate teDdr8 lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en los dias Y forma si¡uientes: 

En primcta subasta, el dia 14 de enero de 1993, 
a las once boru. por el tipo establecido en la cacri
twa de hipoteca. ascendente a 71.000.000 de peso
tu, no ad.nútiéndosc.posturas que no cubran dicho 
tipo. 

En se¡unda subasta. caso de no haber habido 
poetores en la primera. ni haberse pedido 1& adju
dicaciOn en forma por el actor, el dia 16 de febrero 
de 1993. a las onco horas, por el tipo de 53.250.000 
........ i¡ual al 75 por 100 de la _ no admi
tiéndosc poaturas que no lo cubran. 

En tercera Y última subasta. si no hubo postores 
en la 8QWlda ni se pidió con arrcalo a dctccho 
la adjudicada por el actor. el d1a 16 de marzo de 
1993. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta debcdul 
los licitadores consignar. previamente-. en la Secre
taria del Juzaado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
Ia ...... da. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su c:elebtación podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzpdo. junto a aquél. el importe de la c~
si¡nación correspondiente en cada caso, 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipo(ecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá qUe todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enton
dibdoso que el rematante los acepta y queda subro
aedo en la responsabilidad de los miunos. sin des. 
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarsc dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en Getafe. en paseo o caUe Felipe 
Callcja. número 9. Consta de tres plantas. ~a. pri
mera y segunda La baja está. constituida por el 
portal. caja de la escalera, una nave y garaje. con 
una superficie ediflcada de 222 metros 60 de<:inle
tras cuadrad~ la planta primera estt destinada a 
una nave con una nave edificada de 222 metros 
60 decimetros cuadrados., y la planta segunda como 
prende una vivienda distribuida en vestíbulo. come
dor. cuarto de estar. tres dormitorios, cocina, des
pensa. cuarto de baño. oficina, tcrTaza y un patio 
de luces. con una superficie edificada de 209 metros 
10 centimetros cuadrados, Linda: Al frente. dicha 
calle de Felipe caUeja, en linea de 11 metros 85 
centímetros; por la derecha. entrando, en linea de 
12 metros, con Salvador Cáceres; por la izquierda. 
en linea de 12 metros 75 centimetIOs. con fmca 
se¡re¡:ada, y por el fondo. con fmeas de León Girón 
y Rufmo Sánchez. Ocupa la superficie de 222 metros 
60 decimctros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Getafe. sección 2.-, 
h1>ro ,1-9. wmo 819, finca número 6.345. 

Dado en Getafe a 26 de octubre de 1992.-El 
Secretario judicial.-ll.724-D. 

38365 

GUON 

Edicto 

Don José Ignacio de Qro.Pulido Sanz. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 deOijón. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejeCutivo número 460/1992. a instancia 
de cBanco Herrero. Sociedad Anónima». represen
tada por la Procuradora dofla Maria Concepci6n 
ZaldMlr Caveda, contra doila Maria Josefa García 
Herrero en reclamación de 1.700,000 pesetas de 
principal. más 850.000 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas del procedimiento. en los que por 
resolución do esta fecha se ha acordado sacar a; 
la venta en pública subasta por termino de veinte 
dias y precio de su avalUo. los siguientes bienes
embargados a doi\a Maria Josefa Garcia Herrero. 

Bienes objeto de ~ 

Vclúculo marca Volkswa¡en Golf l.6, matricula 
0-8124-AX. valoIado en 1.200.000 pesetas. 

Departamento número 6. Piso cuarto en la calle 
Ave Maria. número 21. con fachada también a la 
calle Santa Cándida do esta villa de Gijón. de 76 
metros 60 dccimetros cuad:r:ados. Tiene como anejo 
una carbonera. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 do Gijón. al libro 93, folio 206, 
finca 2,084-A. Valorado en 6A03.128 pesetas.. 

La primera subasta tendrá luaar en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo. sito en Gijón. calle Pren
des Panda. el próximo día 3 de marzo. a las once 
. veinte horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

El tipo del remate será de el valor de cada lote, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Para tomar parto en la licitación deberán los lici
tadores consignar previamente en la CUenta de Con
signaciones del Juzpdo de Primera Instancia mime
ro 3 de 0ij6n, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya. 
oficina principal, plaza Seis de Agosto. Gijón. el 
20 por 100 del tipo del remate., debiendo reseñar 
el tipo del procedimiento as! como número y año 
del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Secretaria de este 
Juzpdo. junto con aqUél el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del ...,., ... 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante qu~ 
ejercitare esta racultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparcc:encia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario. quien debera aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subaSta. a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad. suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crMito del autor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de tos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilaci ')o 

al pago del crédito del ejecutante; el sobrante se 
entregará a los acreedores posteriores a quien corres
ponda, depositándose en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera subasta. se señala para QUC tenga lugar la segun
da. el próximo 1 de abril. a las once veinte horas. 
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en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del. 
de la primera; y, caso de resultar desierta dícha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje.
ción a tipo. el día S de mayo, a las once veinte 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones ftjadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 22 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.. José Ignacio de Oro-Pulido 
Sanz.-EI Secretario.-7.416-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia niunero 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrani en la Sala de Audiencias 
de este JUZgado primera y,. en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la fmca que 
al fmal se describiril, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria nUmero 286/1992. a instancias de «Ban
co Central Hispano Americano. Sociedad Anóni
mall, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el dia 5 de 
febrero de 1993, a las once horas. admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lUgar el dla 5 de marw 
de 1993, a las once horas, para la que llC1"Yirá de 
típo el 75 por 100 de la tasación. no admitiendose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 19 de abril 
de 199.3 a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consí¡nar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta. así como en segunda, y el 20 
por 100 deÍ tipo de la segunda en tercera lIDhasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla ... del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria CS1anm de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta. como baso 
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al erMito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. vivienda unifamiliar de dos plantas y 
semisótano dedicado a cochera. con una superficie 
construida de 185 metros cuadrados y el &emisótano 
de 20 metros cuadrados, sita. en la urbanización 
«Monte1uz de Peligrosll, calle Los Naranjos, número 
52, finca número 4.273, valorada en 14.S3S.ooo 
pesetas. 

Dado en Granada a 13 de julio de J 992.-El 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.-7.4O().3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
GruwIa. 

Hace saber. Ante este Juz¡ado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo número 1.266 de 1991. 
a instancia de «Banco Exterior de Espaila» repre
sentada por la Procuradora Ameüa Garcia Valde
casas Luque contra don Antonio Ayilón Sillero acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cia de este Juzpdo 

Primera subasta: El dia 7 de diciembre de 1992 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

SegUnda subasta: El dia 11 de enero de J 993 
y hora de las diez de la mañana, y con rebtUa del 
25 por 100 del tipo de tasación. 
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Tercera subasta: El día 8 de febrero de 1993 
Y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primeia.-Para tomar parte en la subasta,. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
'miento al efecto, el 20 por lOO del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera. del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán postwas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes.. 

. ronsígnándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad; está de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo Jici... 
tador -acepta como bastante la titulación. Y que las 
cargas y gravámenes.. anteriores o preferentes al cm.. 
dito del actor. quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del -actor, podrá reser· 
VaIX el depósito de aquellas posturas. que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de, que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaeioocs. 

Sexta.-Sitviendo el presente. para en su caso. 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere , antes del remate, sus bienes, papndo 
principal y costas. 

Bienes a subastar 

A) Rústica: TIerra de secano, sita en el tercio 
de Lapachares. trance de la Zanja, término de Hub
lor Tajar, con una supcñlcie de 15 Arcas. 

Inscrita en el registro de la Propiedad de Laja. 
tomo 431, libro 78 de Huétor Tajar, folio 74. finca 
10.076. 

Valor 750.000 pesetas. 
B) RUstica: TlCO"a de secano, en el sitio de Lapa. 

chares, trance de la Zanja, término de Huétor Tajar, 
con una supcrflcie de 55 áreas. 

1nscrita en el Registro de la Propiedad.de Laja. 
tomo 431, libro 78 de Huétor Tajar, folio 73. fmca 
10.075. 

Valor 2.750.000 pesetas. 
C) RUstica: TIerra de secano, sita en el tercio 

de Lapachares. trance de la ZarUa. término de Hue
ter Tajar, con una supeñ1Cie de 1 hectárea 99 áreas 
1 centiárea y 44 decimetros cuadrados. • 

Inscrita en el registro de la "Propiedad de Laja. 
tomo 222, libro 4-4 de Huelar Taúar. folio 28, finca 
6.736. '. 
V~or 9.950.720 pesetas. 
O) Rústica: Tierra de secano, sita en el Trance 

de Lapachares, término de Huétor Tajar. folio 137, 
fmea 2.155, tomo 368. libro 66 de Huétor T~. 
con una superficie de 1 hectárea 4 áreas 41 ceno 
tiáreas y 33 deeimetros cuadrados. 

Valor 5.220.665 pesetas. 

Dado en Granada a 1 de octubre de 1992.-El 
Seeretario.-ll. 732·0. 

GRANADA 

Edicto 

Don José MaJdonado Martinez. Magistrado·Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número g de los 
de Granada. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Jut,¡ado bajo el número 16/1991, 
sobre póliza de préstamo. a instancia 'de la Entidad 
.Banco de Santander, Sociedad Anónima», repte-
sentada por el Procurador señor Garcla Valdecasas 
Ruiz.. contra don Antonio Hitos Ramio y doña 
Maria C. Cordón Martín. vecino de Granada. con 
domicilio en Granada, calle Jessc Owcns, blo
que 2. 5.". B. por providencia de esta fecha, he 
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acordado sacar a la \lenta en pública subasta por 
primera vez y a prevención de que no hubiere postor, 
por secunda y tercera vez. por el término de veinte 
dias. en la Sala de Audiencia de este J~, los 
bienes embargados al demandado que al final se 
describen, en las condiciones siguientes: 

El remate de la primera subasta tendrá lugar al 
tipo de tasación el próximo dia 15 de enero. a las 
diez horas; el de la seaunda. con rebaja del 25 por 
100. el dia 15 de febrero y hola de las diez. y 
el de la tercera. sin sujeción a tipo, el dia 15 de 
marzo y misma hora. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo en condiciones legales, 
admitiendose posturas por escrito. en pliego cerrado. 
durante el tiempo que media entre la publicación 
Y el-remate. 

Para poder participar en la subasta deberim los 
licitadores consi¡nar, en foima legal, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
a la subasta en la cuenta de depósitos y -consigo 
naciones numero 1.740 que este Juzgado posee en 
el Banco Bilbao VIzcaya. oficina principal en esta 
ciudad. 

Los SCllalamientos sucesivos se entienden sin pero 
juicio de los derechos que la Ley reconoce al _te. 

Las demás condiciones generales que señala la 
Ley. 

Bienes objeto de subasta 

~ Piso S.o. O, en la planta sexta del edificio en 
Granada, bloque II, de la urbanización .Parque de 
la.Rosaleda .. , con una superficie ~ 114.02 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 dt Granada. libro 28, folio 139, finca 
ni:lmero 2.620. 

Valorado en la suma de 5.135.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de octubre de J992.-El 
Magi~Juez. José Maklonado Martina-El 
Secretarió.-l1.736-D. . 

GRANADA 

EdiclO 

El Juzpdo de Primera Instancia nUmero 4 de 
GruwIa. 

Hace saber: Ante este J~ado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo número 293 de 
1991, a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima .. , representado por el Procurador Garcia 
Valdccasas Ruiz contra don Manuel Garcia Sánchez 
y doña Saturnina Guz:man Ruiz, acordándose sacar 
a ,pública subasta los bienes que se describen. la 
que ~ lu¡ar en la Sala de Audiencia de este 
Juzoado 

Primera subasta: El dia 14 de julio de 1993 a 
las diez horas de la mafiana. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 22 de septiembre de 1993 
a las diez: horas de la maAana. Y con rebaúa del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subaSta: El dia 20 de octubre de 1993 
a las diez horas de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parte en la sUbasta, deberá 
consJ¡narse en la Mesa del Juz¡ado o estableci
miento al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y squnda de las subastas.; Y para 
la tercera. del tipo que sirvió para la segunda 

Segunda-No se admitirán postUras que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cenado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con· 
sisnación conespondiente. 

Ten::era.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho dias siguientes, 
eonsignAndose previa o simultaneamente el precio 
del remate. 

CUarta.-Los autos Y certificación del Registro de 
la Propiedad. esti de m.anifierto en Secretaria donde 
podrin ser examinados; entendiéndose que todo lici-

.' ' - . 
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tador los acepta como bastante la tituUH:i6n. Y que 
las car¡as Y ¡nlVim,cncs. anteriores o preferentes 
al cr6dito 4el.ar:tor. quedarán subsistentes y sin des
tiÍtarsc a su.. extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que • _ del actor. _ ...... 

varse el depósito de aquoUas posturas. que cubra 
el tipo de lkitaciOn, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cwnpla sus ob1i¡acioncs. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudór. por si lo estima conve-. 
niente. libere. antes del remate, sus bienes. pasando 
principal Y costas. 

Bien a subastar 

Urbana.-Casa número 36. hoy, 37, de la calle 
Doctor Ramón y CiUal. del pueblo de Atarfe, de 
461 metros cuadradot do superficie. de los que 42 
metros cuadnIdos están cdUtcados y el resto de 
corral. Inscrita en el Rc¡istro de Santa Fe. libro 
133. tomo 1.366. folio 141. flnca re¡iJtral. número 
2 .• 52·N. 

Valorada en 12.580.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de octubre de 1992.-El 
Scc:rctario.-l1. 721-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzpdo do Primera Instancia número 4 de 
Chanada, 

Hace saber: Ante este Juz.¡ado se sipen autos 
de _ juicio ojecutIvo nOmero 1.402 de 
1989. a instancia de UNlCAJA. representada por 
el Procurador seOOr .Jlménez Vtzcaino. contra don 
José Fernando Cuas Rubio Y «Olivier Bruno Enter
priaes. Sociedad An6nima». acordándole sacar a 
pública subasta los bienes que se describen. 1& que 
tendrá luaar en la Sala de Audiencias de este 
J~: 

Primera subasta: El d1a 26 de mayo de 1993 
Y bora de las diez de la nuu\ana, Y por el tipo 
de_ 

Seaunda subasta: El dia 2S de junio de 1993 
Y hora de las diez de la mai\ana. y con Mmua del 
25 por 100 del tipo de tasaCión. 

Tercera subasta: El <tia 10 de sepüem.brc do 1993 
y hora de las diez de la mailana. sin SQjcción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
oonsignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas
tas. y para la tercera. del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se ad.mitin\n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cenado depo
sitadas en Secretaria antes del remate y previa con

, &ignación correspondiente. 
Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. dentro de los ocho dlas siguientes. 
consi¡nAndose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

C'uarta.-Los autos y certifkación del Resistro de 
la Propiedad. están de manifIeSto en Secretarta don· 
de ~ ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación, Y 
que las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor. quedarán subsistentes y sin des. 
tinane a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aqueDas posturas que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obli¡aciones. 

Sexta.-5irviendo el presente, para en su caso. 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente. libere, antes del remate. Sus bienes. pasando 
principal Y costas. 

Jueves 12 noviembre 1992 

Bienes a subastar 

1, Urbana.-Parcela de terreno número 1/19 del 
pianO' particular de parc:elación. sita en termino de 
Almuñecar. Pago Loma de Velilla Superficie 1.005 
metros cuadrados. Inscrita en el Rqistro de la Pro
piedad de AlmUilecar, libro 299. tomo 996. fmca 
registra! número 24.652. 

Valorada en $.000.000 de pesetas. 
2. Urbana-Parcela de terreno nUmero l/20. en 

el Paao de la Loma de Velilla. término de Almu
necar. Superficie de 1.000 metros cuadrados. Ins-. 
crita en.el Re¡istro de la Propiedad de Almuñécac. 
libro 299. tomo 99$, fmca registral número 24.654. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
3. Urbana.-Apartamento sito en-el edificiO" de 

«La Sirena». playa de Velilla, témtino de Almuñécar. 
primera planta, letra A Consta de varias depen
denciu y su superficie es de 78,42 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de 13 Propiedad de 
Almui\écar. libro 166. tomo 686. folio 196. fmea 
reaistral número 9.687. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
4. Piso quinto centro. en la planta sexta del 

edificio en Granada. caUe San Antón. número 31. 
Superficie de 93.39 m~tros cuadrados. Inscrita en 
el Jleaistro de la Propiedad número 3. libro 1.227, 
folio 59.:finca reaistral número 62.471, inscripción 
cuatIa. 

Valorado en 15.000.000- de pesetas. 
5. Vwienda en ténnino de Huétor de la Vega. 

Cortijo del Revite. calle Luxemburgo. nUmero 2. 
compuesta de tres plantas. con una su~rficie total 
construida de 660 metros cuadrados 66 decimetros 
cuadrados. La finca consta además de jardines. pis
cina. etc.. totalmente cercada. La superficie total 
aproximada es de 1.500 metros cuadrados.. Inscrita 
en el Re¡istro de la Propiedad nUmero 6 de Granada. 
libro 38 de Huétorde la Vega. folio 29, fmearegistral 
número 3.020. inscripción cuarta. 

Valorada en 3$.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 15 de octubre de 1992.-EI 
M~Juez.-El Secretario.-I 1.8 I 4-D: 

GRANADA 

Edicto 

El Ma¡istrado--Juez del Juzgado de Primera instan
cia nUmero I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzaado. primera y en su caso segUnda y 
terCera subastas, para la venta de la flnca que al 
final se descnoirA. acordadas en los eutos de jUicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 172/1992 a instancia de «Banco de 
Santander. Sociedad Anónima. contra don Cándido 
Alcázar QuirOs haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el dia 28 
de junio de 1993 a las once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta. tendrá lugar el día 28 de 
julio de 1993 a las once horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo. 

La tercera subasta. tendrá lugar el día 28 de sep
tiembre de 1993 a las once horas, sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta así como en segunda, y el 20. 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificaci6n del Registro a 
que se_ refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaría; 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes. si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes ~. sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Fmca objeto de subasta 

Casa unifamiliar, en termino municipal de Guejar 
Sierra, cuesta del barrio Alto número l 5 del plano 
de parcelación. tipo B. compuesta de planta de semi
sótano y.dos cuerpos de alzado. sobre un solar de 
139 metros cuadrados. fmca número 3.193, valorada 
en 7.800.000 pesetas. 

Dado en Granada a 19 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-Il.735-D. 

GRANADA 

Edicto 

Don José Maldonado Mart1nez. Magistrado-Juez del 
Juzpdo de Primera instancia número 8 de los 
de Gmnada. . 

Hace ~ber: Que en autos de juicio ejecutivo que 
se si¡uen.en este Juz¡ado bajo el número 136/1991 
sobre póliza de crédito, a instancia de la entidad 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima». repre
sentada por el Procwador sedor Garcia Valdecasas 
Ruiz, contra don Juan Osorio Gálvez y doña Marta 
del Carmen del Valle Cardenete, vecinos de Gra
nada con domicilio en Camino de Ronda. 82. 7.°. 
C. por prmidcncia de esta fecha. he acordado sacar 
a' lil venta en pública subasta por primera vez y 
a prevención de que no hubiere postor. por segunda 
y tercera vez, por el termino de veinte mas. _ en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, los bienes 
embarpdos al demandado que al fmal se describen, 
en las condiciones si¡uientes: 

El remate de- la primera subasta tendrá lugar al 
tipo de tasación el próximo dia 22 de enero, a las 
diez horas; el de 18 sczunda. con rebtija del 25 por 
100. el dia 22 de febrero y hora de las diez. y 
el de la tercera. sin sujeción a tipo, el dia 21 de 
marzo y misma bora. 

No se' admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; pudiendo hacerse el rema
te en calidad-de cederse a un tercero. en condiciones 
lepJes. admitiéndose posturas por escrito, en pliego 
cerrado, durante el tiempo que media entre la publi
cación y el remate. 

Para poder participar en la subasta ~eberán los 
licitadores consignar, en forma legal. el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
a la subasta. 

Los scfialamientos sucesivos se entienden sin pero 
juicio de los derechos que la Ley reconoce al 
ejecutante. 

Las <lemas condiciones generales que señala la 
Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Solar en término de Monachil, pago Genital. pro
cedente del Cortijo «Castilla del Olo~. lugar Colinas 
Bennejas. con 1.000 metros cuadrados. Inscrito en 
el Re¡istro de la Propiedad número 6 de Granada; 
libro 58 de Monachil. folio 170. finca 3.866. 

Valor. 12.000.000 de pesetas. 
Piso 6.°, derecha, del camino de Ronda. 82. de 

Granada. con superficie útil de 120.61 metros cua· 
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Granada. libro 100. folio 26. fmca 11.616. 

Valor. R.dno.OOO pe5e-LJS. 
Tierra al SitiO de Barty,,' termino de ·'3110z. 

con una cabida de 2 hectáreas 21 .ut;a1:i, .'"1-

tiáreas. Inscrita en el Regitro de la Propiedad de 
IznaIloz.libro 81. folio l. finca 4.462. 

Valor. 3.3l7. 700 pesetas. 
Tterra en cortijo de «Terre~. término de TznaUoz, 

con una cabida de 23 hectAreas 29 áreas 9 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Iznalloz, libro 145. folio 15 l. fmca 10.969. 

Valor. 23.300.000 pesetas. 
Tierra en cortijo de «TerrelO. término de Iznalloz. 

con una cabida de 8 hectircas 15 areas 80 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Iznalloz., libro 145. folio 1.576. finca 10.972. 

Valor, 8.200.000 pesetas. 
Tierra en sítío Loma. cortüo ~Onita"'. con una 

cabida de 3 hectáreas 11 áreaS. Inscrita en el Regís-
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Iro de la Propiedad de lznalloz. libro 80, folio 168, 
fmea 4.42l. 

Valor. 6.221.400 pesetas. 
Tierra en sitio Loma. cortijo «Onitan, con una 

cabida de 3 hectAreas 65 áreas 85 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Iznal1oz. horo 
80, folio 158, finca 4.416. 

Valor. 7.317.000 pesetas. 

Dado en Granada a 26 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Maldonado Martinez._El 
Secretario.-l J. 734-D. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
den Julián Muelas Redondo. Magistrado-Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia nUmero I de 
GuadaJtüara y su partido. en Jos autos de juicio 
ejecutivo número 4561 t 991, a instancia de «Hierros 
Rodrigo. Sociedad Anóllinu:P. contra don Francisco 
Javier Ruiz. del Rey, por medio del presente se hace 
publica la celebración de la primera subasta, por 
ttnnino de veinte días. para la venta de los bienes 
que se dirán, que tcndIa lugar en la Sala de Audien
cia de este JUZgado el próximo día 10 de febrero 
de 1993. a 1&$ diez horas. que se celebrará con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo p&ra esta primera subas
ta el precio de tasación. 

Segunda.-No se adrnítiran posturas que no 
cubran las dos terceras parteS del mismo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la .cuenta 
de consignaciones de este Juzpdo el 20 por J 00 
del precio de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-E] licitador que lo desee podrá hacer 
las posttll'ti, en pliego cerrado, que depositarán en 
la Mesa del Juzgado. con antelación al acto, debien~ 
do consignar junto con aquél el res¡uardo del ínJre
so de la cantidad CXPRsada anter.ionnente. 

Quinta.-La certificación de carga.'i y tltulos de 
propiedad aportados a los autos, podrAn ser exa~ 
minados. en Scctetaria por los licit.adoRs que lo 
deseen. previniéndoles que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exiair ningím 
otro. 

Sexta.-Las carps y gra\'Amencs anteriores y los ' 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor que
darim subsistentes,. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrasado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ~ón el precio 
del remate. 

Séptima-El precio del remate habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho días a su aprobación. 

Si no hubiere postores a la primera subasta, se 
celebrara la segunda con una reb¡ija del 25 por 100 
del precio de tasación, el dia 10 de marzo si¡uiente, 
y si tampoco los hubiere en ésta, se celebnm\ la 
tercera. sin sujeción a tipo, el dia J 3 de abril si¡uien
te, en el mismo lugar y hora. 

Bienes que se subastan 

_ Finca urbana en Horche (GuadaUUara), al 
sitio de camino de la Cañada Alta. sin nUmero, 
de una extfousjón de todo el solar de 900 metros 
cUadl'31 :,<¡. y el edificio c;')nsta de dos plantas; la 
b.a~4. J~ 300 metros cuadrados constnUdos. des
tL'13da a ganije y taller. y la alta. de 124.86 metros 
cuadrados oontruidos, a vivienda. Valorada en 
26.251.292 pesetas. 

2. Urbana en la misma localidad, en calle San 
Sebastián, número lO. Edificio de dos plantas, la 
alta, destinada a almaceno de 194 metros cuadrados, 
y la baja. al mismso destino. de 209 metros cua. 
drados, debido al desnivel del ten'mo. Valorada en 
7.609.677 peseta¡. 

La presente servirá de notificación en forma al 
demandado. 

Dado en Guadalajara a 8 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juli8n Muelas Redondo.-El Sccre
tario.-l I. 738·D. 

,., 
jueves ii 'n~vJembre 1992 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Maria Femández Garcia, Magistra_ 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucci(m número 5 de Hueha y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado. con el número 79 
de 1991, a instancias de «Banco de Santander, Socie
dad Arlónínlb representado por la Procuradora 
señora dofta Pilar Garcia Uroz. contra tRomero 
Blanca de Construcciones.. Sociedad Anórumu y 
tlRoblanca de Construcciones, Sociedad An6nima~ 
se ha mandado sacar a pUblica subasta por término 
de veinte días. los bienes que al fmal se reseñan, 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con arreglo i los siguientes señalamientos y con
diciones: 

Primera.-Para la primera subasta. se señala el 
día 12 de febrero de 1993, )' hora de las doce. 
por el tipo de tasación, debiendo los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
-el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por los menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se admi~ 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del amUo. 

Segunda.-Ell el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lUgar el día 12 de mar.zo 
~ 1993, )' horas de las doce. con la rebaja: del 
25 por lOO, exigiéndose también a 105 licitadores 
el 20 por 100 del resultante. sin admitirse post\1taS 

que no cubran los dos tercios del mísmo. 
Tercera-Para el caso de que tampoco concurran 

postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. para el dia 14 de abril de 1993. 
Y horas de las doce. debiendo consignar Jos lici
tadores el 20 por 100 del tipo que: sirvió para la 
segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas poi escrito 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzaado, junto • aquel. el importe del 20 por lOO 
del tipo, o acompañar el requardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.--Que los bienes salen a pUblica subasta 
a instancias de la parte ejecutante en la fonna pre
vista en el articulo 1.497 de la Ley de En,iuiclamiento 
Civil, sin que los ejecutantes hayan presentado los 
titulos de propiedad de la Ímea a subastar, ni se 
hayan suplido ¡)reviamente la falta de titulaS; y que 
la certificación deJ Registro relativa a las hipotecas, 
censos )' gravámenes a que se encuentra efecta la 
fmea. ha sido aponada a los autos, y se encuentra 
de manifiesto en Secretaria a los licitadores que 
deseen examinarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las c:argas Y gravámenes anteriores y los proferentes, 
si Jos hubiere. al cr6dito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción" el precio del 
remate. 

Octava-Por medio del presente edicto se notifica 
a los ~dados los señalamientos de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Rustica. al sitÍo Los Morales, ténnino de Gibra. 
león. de cabida 50 áreas. Linda: Al norte, don José 
de la Rosa Valvo; sur, camino de acceso enclavado 
en la finca matriz; este, parcela vendida a dofta 
Carmen 0i1 Martinez y oeste. parcela vendida a 
don Francisco BeUerln Avila.1nscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Hudva, al tomo 1.429. 
libro 144. folio 90. finca 11.047. 

Valorada pcricjalmente en la suma de 2.800.000 
pesetas. 

BOE núm. 27:1 

Local comercial en planta baja, del edificio en 
Huelva,. en calle Ferrnin Requena. esquina a calle 
Dulce Nombre de r 4aria. Consta de un salón diá
fano, con ·una superficie contruida de 74 metros 
30_ decímetros cuadrados, )' útil de 67 metros 35 
decimetros cuadrados. Linderos segUn se mira desde 
la calle Femún Requena: Frente, dicha calle; dere-
cha. accesos de las viviendas; izQuierda, calle Dulce 

. Nombre de Maria. y fondo, edificio promovido por 
«Inmobiliaria de la Vega, Sociedad Anóninuh. ins
crita en el Registro de la Propiedad número J de 
Huelva, al tomo 1.580, libro 158. folio 116. finca 
53.871. 

Valorada pericialmente en la suma de 5,675.000 
pesetas.. 

Vivienda tipo H. en planta tercera. nUmero 14 
de régimen interior, con entrada por el portal pri
mero situado en la calle Arcipreste Julio Guzmán, 
sin número actual de gobierno, en el edifICio sito 
en la avenida de Cristóbal Colón. 74, 76 Y 78, 
esquina a la calle Arcipreste Julio Guzmán. de Huel
va. Es llna vivienda distribuida en vestibulo, estar-co
rnedor, cuatro donnitorios, cocina, cuarto de baflo, 
cuarto de aseo,· dos terrazas )' terraza lavadero. Tiene 
una sopeñJcié constru.ida de 136 metros 64 deci~ 
metros cuadrados, y útil de 107 metros 10 ded
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Huelva. al tomo 1.508. libro 
86, folio 89. fmea 41.533. 

Valorada pericialm.ente en l!l; SU.T..:l el: 6.450.000 
peseta. 

Vivienda tipo B, nUmero 98 de régimen interior, 
en planta primera. del edificio en Huelva. en la 
primera fase de la unidad residencial ';Verdeluz~, 
entro las calles Oórnez de Avellaneda Y continuación 
de AlonS9 de ErciUa. bloque nUmero S. Se distribuye 
en vcstibulo. estar-comcdor. cocina, cuatro dormi
torios. cuarto de hado, cuarto de aseo y terraza. 
TIene una superlicie construida de 99 metros 57 
decimetros cuadrados. y útil de 79 metros 47 dec1· 
metros cuadrados.. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Huelva, al tomo 1.526. libro 
104, folio 146, fmea 41..::20. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
5.401000 pesetas. 

Vivienda tipo D, en planta tercera, número 6 
de régimen interior, con entrada por el portal situado 
en la avenida de Cristóbal Colón. sin número actual 
de sobiemo. del ediftcio sito en Huelva, en la avenida 
Cristóbal Colón, números 74. 76 y 78. esquina a 
la calle ArcipreSte Julio Guzman. Es una vivienda 
distribuida' en vestibuJo, estar~medor. tres donm.. 
torios, cocina. cuarto de baño, cuarto de aseo, tena· 
za principal y terraza lavadero. Tiene una superficie 
construida de 113 metros 8 J dccbnctros cuadrado¡, 
y util de 89 metros 6 declmetros cuadrados. Inscrita 
en el Reai&tro de la Propiedad número 3 de Huelva, 
al tomo 1.526, líbro 104. folio 148, fmea 41.531. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
5.600.000_ 

NaYe industrial número 48. en el polígono indus
trial Tartcssos, de la carretera de Sevilla a Huelva, 
kilómetro 631. de 10 por 30 metros lineales, y de 
una sola planta. con una superficie, toda ella. de 
300 metros cuadrados. I:nscrit:a en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Huelva, al tomo 1.532, 
libro 134, folio 106, finca 49.292. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
7.800.000 ........ 

Importa la praente valoración la cantidad de 
33.725,000 pesetas. 

Dado en Huelva a 8 de octubre de 1992.-La 
MagiItJ'ada.Juez. Autora Maria FemándI!i Gat
cia.-El Sccretario.-7.405-3. 

IGUALADA 

Edicto 

Doda Maria Teresa Rdg Puisbertran. Juez del Juz~ 
¡ado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Igualada Y su partido. 

Hago Iaber: Que en este JUZgado. y bajo el nUmero 
240/1 992. se tramita el juicio universal de quiebra 
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de la Compañia «Laboratorio Aarodológico indus
trial. Sociedad Anóninuu. com. domicilio social en 
esta ciudad. carretera de Manresa. kilómetro 1,7, 
dedkada a la fabricación y comcrcializaci6 de toda 
clase de abonos y productos quimicos relacionados 
con la a¡ric:ultura. la ganadetIa y la jardinerta. 
habiéndose acordado en el dia de hoy pUblicar el 
presente. a fin do que ten¡a pUblicidad la referida 
solicitud,. que ha quedado lnhabilitado el quebrado 
para la administración de sus bienes. con prohi
bición de que nadie hasa pasos DÍ cnttqas de efectos 
al mismo. sino al depositario nombrado. don Antoni 
Vives Solé. con domicilio en IBUalada. paseo Ver
dagucr, 42. primero primera. bajo pena de no dn
cargar su obligación. as! como tambien la prevención 
a todas las penonas que tengan pertenencias del 
qUebrado que las ponpn de manifteSto el Comisario 
don Emili Mu1et Aliño, con domicilio en Barcelona. 
ávenida Diagonal. 418. segundo primera. tNüo los 
oportunos apercibimientos. 

Igualmente se he decretado la acumuladÓll al 
presente juicio de' todos los· pleitos Y ejecuciones 
contra el solicitante. salvo los le¡almente excluidos, 
la retención de la correspondencia Y la, retroecci6n 
por ahora y sin peljuicio de tereero a la fecha de 
15 de septiembre de 1990. 

y pata que sirva de aenera1 conocinUento. libro 
el presente en 19uaJ.ad.e. a 15 de septiembre de 
1992.-La Juez. Maria Teresa Reia- Pui¡ber. 
tran.-ll.773-D. -

INCA 

EdIcto 

En el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Inca. al número 171/1992. y a instancia 
de don José Campins Reines, se ha iniciado expe
diente de jurlsdkción voluntaria para la declaración 
de faIlec:imicnto de don Pablo Reines V1C01lS, que 
desapareció de su donúcllio en el afio 1941, 

Lo cual se hace público en cumplimiento del 
articulo 2.042 de- la Ley do Enjuiéiamiento Civil 

Dado en Inca a 1 de septiembre de 1992,-EI 
Secretario.-11.741·D. 

P l2~lH992 

IRUN 

EdIcto 

Don Juan Manuel Sanz Irttreta¡oyena, Juez de Pri
mera Instancia número :2 de Irún (GuipüzCoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 162/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guípilzcoa y San Sebastián, contra 
doda Maria Angeles Jiménez Amaro y don Higinío 
Perez Pup. en reclamación de crédito hipoCecario. 
en el que por rewlución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pliblica subasta por primera vez y término 
de veinte dias Jos bienes que luego se dinin. sella
lándose para que el acto del remate tcnaa luaar 
en la Sala de Audiencia de este Juzaado. el 
día 23 de diciembre. 8 las diez trcinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. que se fija en 9.263.988 
pesetas. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V¡Z4 
caya. Sociedad Anónima», número 
187líOOO!l8/0162/92. una calltidad igual, por lo 
mer,~. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndoSe const.lr el número y año 
del procedimiento, sin cnyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptandose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Terce:a-Podrin particip!lt con la calidad de 
ceder el rematel:l terceros. 

Jueves 12 noviembre 1992 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacene posturas por 
escrito en püeso oemu:Io, haciendo el depósito a 
que se ha hecho refetcncia anteriormente. 

Quinta. -Los autos Y la certificación del Registro 
a que se retlcIc la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzaado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o ¡raváJ:nenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub-
sistontes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mi,. 
mos. 'sin destinarse a $U eXtinción el precio del 
=nate. 

Pata el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se seliala para la celebración 
de una sesunda. el día 19 de enero de 1993. a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 7S 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Jaualmento y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebrac::ión de una tercera, el dla 11 de febrero. 
a las diez ueinta horas, cuya subasta se celebrará. 
sin sqjeción • tipo, debiendo consi¡nar quíen desee 
tomar parto en la misma. el 20 pbr 100 del tipo 
que sirvió de base pera la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juza,ado 
tW pudiera cclcbrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. lO entenderá que se ce~ebtara el siguiente 
dta hábil: a la mitma hora. exceptuando los sdbados. 

El presente edieto socvirá de notificación al deu· 
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a mbasta 

Piso-vivienda que se identifJCa por 4.", e, o inte
rior izquierda, inte¡rado en la porción iZQUierda. 
según la escalera de la cuarta planta alta de la casa. 
número 3 y S-, de la calle Juan Arana. de esta ciudad 
de IrUn. OcUpa una superficie edíflCada de 80 metros 
50 decimetros cuadrados. distribuidos en varias' 
habitaciones, dependencias y SCfVicios. y linda: Dere
cha. ¡mtrando. finca de don Luis Alzaga;: izquierda. 
ctüa de escalera. patio de luces y la vivienda B; 
fondo, fmca de don Manuel Mendizábal. frente. 
reUano o dcscansiIlo de la escalera y vivienda tipo 
D. Tiene asignado en los elementos comWlCS 5 ente
roa por lOO. Dicha hipoteca se halla inscrita en 
el Registro deJa Propiedad número 7. de San Sebas
ti&n. en el tomo 858 del archivo, libro 639 de Irún, 
folio 161, finca námero 13.854. inscripción sexta 
(documento número 1). 

Dado en Irún (GtJjpúzcoa) a 15 de octubre de 
1992.-EI Juez. Juan Manuel Sanz Iruretagoye
na.-EI Secretario.-11.809·D. 

JACA 

Edicto 

Don Alfonso Jose Villagómez Cebrlán, Juez del luz· 
garlo de Primera Instancia e Insuucción número 
2. de los dé Jaca. ' 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el número 
111/1992. se tnunitaD autos del procedimiento judi· 
cia1 sumario, articulo 13 J de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banltintcr. Sociedad Anónima •• 
representada por la Procuradora señora De Dones
teve, frente a «Construcciones López Codes, Socíe
dad Anórurrn\lt, sobre préstamo hipotecario. en 
cuyos autos se ha acordado la venta. en pública 
subasta, por primera.. segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados quo se reseñarán. hablén· 
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 24 de febrero de 1992; para la segunda. 
el día 24 de marzo de 1992. y para la tercera. el 
dia 21 de abril de 1992. todas eUas a sus doce 
horas. tas que se celebrarán en la Sala de Audiencías 
de este Juzpdo. con las prevenciones siguientes; 

Primera.-Para~ la primera subasta no se admitid 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la sesunda subasta, el tipo sera del 75 
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por 100 de la primera subasta. La tccceta subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, 

Scgunda.-Los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberin consignar el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta. 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en: la cuentB.. provisional de este Juzgado. nUmero 
1.992, del «Banco Bilbao 'Vizcaya. Sociedad Anó
nima., haciéndose constar, necesariamente, el 
numero y año del procedimiento de la subasta en 
la_ que desea participar. no aceptándose dínero o 
cheques en el Juzgado. (Las Cf)nsignaciones se .reco
gerán_en la Secretaria de este Juzgado hasta media 
hora antes de la celebración de cada subasta.) 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basca su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en Plie80 cerrado. depositando el importe 
de la~¡ón. de i¡ual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
eL resguardo y el pliqo cerrado en la Secretaria 
del JUZBOdo, (Las consignaciones se recogerán en 
Secretarta hasta media hora antes de la celebración 
de la subasta.) 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis.
tro. a que se refiere la regla 4.-, estarán de manifiesto 
en la ~ de este Juzgado. donde podrán ser 
examinadÓs por todos aqUellos qUe quieran parti. 
cipar en la subasta. previniendoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
nin¡ún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsl .. tentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematWlte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de Jos. 
miamO$. 

Quinta.-Se devolverán las consignacíones cfec· 
tuadu por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán 'en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y. en su caso, como partl!l del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebracíón de la subasta, 
tamb¡e~ podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de las m,ismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. 'TIpo de licitación: 15.268.000 pesetas. Apar· 
tamento softalado con el nUmero 309, tipo A. en 
la planta tercera. y con una superficie útil de 59 
metros 91 decimetros cuadrados. Sita en SaUent 
de- Gtllcgo. urbanización 4IFormigah-. Inscrita en el 
Reaistro de la Propiedad de Jaca, tomo 1.034, libro 
23. finca 2.986. folio 141. 

2. T.tpO de licitación: 15,268.000 pesetas. Apar· 
tamento señalado con el numero 310, tipo A. en 
la planta tercera. y con una superficie útil de 59 
metros 91 decimetros cuadrados útÜes.. Sita en 
Sallent de GáUeso. urbanizaciód 4IFonnigab. Ins
ctitaal ReJistro de la Propiedad de Jaca, tomo 1 -034. 
hbto 13. folio 143, fmca número 2..988. 

3. TIpo de licitaciÓll; l5.268.ooo pesetas. Local 
comercial número 1, en la planta baja. y con una 
superficie útil de 65 metros 14 dccimctfos ctmdra
dos. Sito en SaUent de GaJlego. parcela 205, urba· 
rúzación «Formigal». Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de laca, tomo 1.034, libro 23. foliQ 89, 
finca 2.938. 

4. TIpo de licitación; 30.536.000 pesetas. Local 
comercial. susceptible de ser dívidido en varios. en 
semisótano. del edificio en Sallent de Gállego, urba
nización «Formipb: de 293 metros 53 decunetros 
cuadrados.. Inscrito al Registro de la Propiedad de 
Jaca. tomo 1.034, libro 23. folio 87. fmca 2.936. 

y para su inserción en el tablón de anuncios 
de este Juz¡ado, en el (Boletín Oficial,.. Je la pro
vincia y en el «Boletín Oficial del Estado'>, c..xpid0 
y libro el presente. que fIrmo en Jaca a 15 de (Atubre 
de 1992.-El Juez, Alfon~o Jú!lce Vil!ag6rnez 
Cebrian.-EI Secreuno.-7.412·3. 
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JAEN 

Edicto 

Don Jesus Romero Román, Magistrado-Jucz. del Juz
gado de Primera Instancia del nUmero 3 de Jaén 
y su partido. 

Hago saber: Que en este juzgado de mi cargo, 
Y con el número 708 de 1991. se siguen autos de 
juicio a ínstancia de I<Banco Central. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Leo
nardo del Balzo Parra. contra don Antonio González 
Campos, dona Mercedes Garrido Sénchez. don 
Antonio Gonzálcz Garrido. y doña Manuela Alama 
Alarno, en los cuales he acordado sacar a pUblica 
subasta, por termino de veinte dias. los bienes 
embargadoS a dichos demandados. los que, junto 
con su valoración. se resei'latán al final. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha sedalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. Sito en el Palacio de Justicia, el dia 4 de 
marzo de 1993. a las once quince horas; para el 
supuesto de' que dicha subasta quedara desierta. se 
señala segunda subasta de dichos bienes. en la tefe-. 
rida Sala Audiencia. el d1a 29 de marzo_de 1993. 
a las once horas. )' pata el supuesto de que dicha 
segunda subasta quedara desierta, se señala tercera 
subasta de repetidos bienes, en referida Sala Audien
cia, a cekbrar el dia 22 de -abril de 1993. a las 
once horas. 

En dichas subastas re¡irjn las &iguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera de las referidas, subastas 
no se adnutirán posturas que no cubran las dos 
ten:eras partes de la valoración de los bienes; 'en 
la segunda. con las mismas condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. y 
en la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ce<lerlo a UD tercero 
en la forma establecida en el pArTafo último del 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo sei\alado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

L Pedazo de tierra, antes olivar, secano e indi
visible, en la Parrilla, término de Castellar, .de San
tisteban, con unas 100 matas. en superficie de l 
hectárea 28 áreas 69 centi8reas. Valorada en 
300.000 pesetas. 

2. Vivienda en planta primera. derecha entran
do desde la escalera o departamento número 2. mil 
en la calle Guillermo Manjón, sin número, de Cas
teu, tiene ooa superficie construida de 141 metros 
10 decimetros cuadrados, útil, de 90 metros. le 
corresponde una cuota de participación del 18 por 
lOO. Valorada en-7.000.000 de pesetas. 

3. Era en el sitio Perregular, en término de eas
tellar, con cabida de 4 ateas 5 centiáreas. Valorado 
en 75.000 pe$etas. 

4. Local comercial o departamento número l. 
sito en la calle Guillenno Marijón, sin nilmero,-de 
Castellar, con acceso directo e independiente desde 
la calle de su situación, que tiene una IUperficie 
irtil de 140 metros cuadrado&, y edificada. de 146 
metros cuadrados, y le conesponde una cuota de 
participacit'm de 18 enteros 87 centésimas por lOO. 
Se valora en 7.500.000 pesetas. Fmca 13.305. 

5. Conjunto de naves y edificaciones. con mate
riales de construcción de primera calidad, distri
buidas de la siguiente forma: El lado norte. -cuatro 
naves de .21 metros cuadrados y una nave de 46 
metros cuadrados; en el lado este, una nave de 102 
metros y 50 decimetros cuadrados, una de <41 metros 
cuadrados y otra de 46 metros cuadrados, a su vez 
el cOIÜunto de naves está cercado por una vaua 
de 3 metros de altura. hecha con moldes de cemento, 
siendo la superficie vallada de unos 1.200 inetros 
cuadrados. en el sitio Perregular, término de Ca$
tellar. Valorado en 3.500.000 pesetas. Fmca 13.414. 

6. Casa sita en la avenida de Andalucía, antes 
avenida Calvo Soteto. señalada con el número 9 
de orden, de Santisteban del Puerto. Mide 7 metros 
de frente por 17 metros de fondo. ocupa una super· 
ficie regular de 119 metros cuadrados. Se compone 
de planta bcija, con corral y de cámaras. Valorada 
en 8.000 000 de pesetas. Finca 6.614. 

7. Olivar secano situarlo en Laderas del Florista, 
término de Santisteban del Puerto, donde arraigan 
25 matas en superficie de 26 .areas 50 centiáreas. 
Valorada en 75.000 pesetas. Finca 13.329. 

8. Olivar de secano e indivisible, al sitio Laderas 
del Florista, término de Santisteban- del Puerto. don
de arraigan 26 olivas en superficie de 27 áreas. 
Valorada en 75.000 pesetas. 

9. Pedaro de tierra de secano, situarlo en la 
Canaleja, término de Santisteban del Puerto, con 
cabida de 75 áreas. Valorado en 75.000 pesetas. 
Fmca 15.108. . 

10. Pedazo de tierra de secano. situado en la 
Canaleja. término de Santisteban del Puerto, con 
cabida de 75 áreas. Valorada en 75.000 pesetas. 
Fmca 15.110. 

1 J. Pedazo de tierra de secano e indivisible, 
sito en la Vega, término de Santisteban del Puerto, 
con cabida de 2 hect!reas 46 áreas 14 centiáreas. 
Valorado en 600.000 pesetas. Finca 17.181. 

12. Casa marcada con el número 40, en la calle 
Paco Clavijo, de Santisteban del Puerto, señalada 
con el número 40, antes 42, que mide J 6 metros 
de frente por 20 metros de fondo. fonnando iigura 
regular. se compone de planta .. con paÜ0 de 
entretuelo y de cámara&. Valorada en 7.soo.000 
pesetas. FU'lC8 10.971. 

Y para que se lleve a efecto su publicaciGn, eJCpido 
y finno el presente en Jaén, a 16 de octuh~ de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Jesús Romero 
Román.-EI Secretario.-1.421-3. 

LA ESTRADA 

Edicto 

Don Fernando Fernández LCiceaga. Juez de Primera 
Instancia de la _ villa Y partido de La Estrada 
(Pontovedra). 

Haao saber: Que en este Juzgado y a instancia 
de don Enrique Rodriguez Femandez. con domicilio 
en Buenos Aires. representado por el Procurador 
don Luis Sarunartin T oc:ada. se incoó expediente 
de jurisdicción voluntaria. número 190/91. sobre 
declaración de fallecimiento de su padre. don Euge
nio Enrique Rodriguez Escoli, nacido en Valencia 
en el ,afto 1&14, el cual contnüo matrimpnio con 
doña Feiisa Femandez; Portillo el 6 de febrero de 
1915, de cuyo matrimonio nació Wl único hijo en 
el año 1915, aqui promotor, los cuales fijaron su 
residencia en MoUedo-Pontevedra por varios años, 
emigrando posterionnente a Argentina su esposa 
e hijo, los que, pasado algún tiempo, dejaron de 
tener noticias del mismo, suponiendo, por consi
guiente, que ha fallecido. 

Dado en La Estrada a 19 de julio de 1991.-El 
Juez, Fernando Fem8.ndcz Leiceaga.-La Secreta· 
ria.-IO.38&-D. 

y 2.- 12-11·1992 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Maria Robles Tanagó. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 4 de 
esta capital y su' partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. seguidOS en este JU28tldo ~o el numero 
420/199 J, a instancia de .Banco de Crédito indus
trial. Sociedad Anónima,. representado por el Pro
curador don José Javier MarTero Alemén, contra 
.Farjani. Sociedad Limitada" en reclamación de 
crédito hipotecario. te ha acordado sacar a la venta 
en pÚblica subasta. por primera, segunda Y tercera 
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vez, término de veinte dias y tipos que se indicarán. 
la fmea QUe al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, aS(.=~ 
dente a 440.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juz
gados), se ha seftalado el día 23 de diciembre, a 
las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
deSierta. se sei\ala para la segunda. término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el dia 25 de enero, a las diez horas. 

l¡ualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera. término de veinte 
dtas y sin sujeción a tipo. el dia 24 de febrero. 
a las diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de la subasta son Jos indi
cados para cada una de ellas; no se admitirán pos-
turas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podriln hacerse por escrito. en Plie&O carrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
gUardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinarlo al efecto. 

Segundo.-Que para tomar parte, en 1& subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de la subasta. sin cuyo requisito 
no &erán admitidos. 

Tercero.-Que 105 autos Y la certiúcación del Regis
tro a que se refiere la resta 4." esWán file manifiesto 
en la Secretaria; que se enteAderi que todo licitador 
acepta como 6astante la tit\\lación. y que las carps 
o gravámenes 'anteriores y los preferentes. si los 
hubiere., al crédito del actor continuaran subsisten
tes. entendiendose que el rematante los acepta Y 
queda subroaado en la responsabilidad de los mis-
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
...."... 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

325. Local destinado a cine yesp«taculo, sitoa· 
do en el edificio 2 del núcleo lateral o perimetral., 
sector 2, de la planta tercera del centro cívico comer
cial .Centrum~, situado en la urbanización Amplia
ción Playa del Inglés, en el término municipal de 
San BartoJomé de T1l1Üana. Ocupa una superficie 
de 661 metros 50 declmetros cuadrados. Linda: Al 
norte. con pasillo común que 10 separa de la calle 
perimetral; sur, con pasillos comunes; al naciente. 
con locales números 32S~A y 325-B y local 325-C, 
Y al poniente. con locales números 1. 2 Y 3 de 
esta mWno edificio. CUota de participación: 3 ente
ros 8.174 diezmilésimas por ciento. TItulo: La sus
crita fmea pertenece en pleno dominio a la Entidad 
.Far.ianL Sociedad Limitada., por compra que hizo 
a la también Sociedad «Inmuebles Canarias. Socie
dad AnónIma., en escritura autorizada por el Nota
rio don Luis Maria de la Higuera Gonzé.lez: el día 
19 de diciembre -de 1988. bajo el nUmero 2.09& 
de su protocolo. 

lnscripc:ión: Tomo 181, folio 74 vuelto. libro 181 
de San BartoJomé de Tuajana, finca número 16351. 
inscripción séptima en cuanto a la hipoteca; todo 
ello del Re¡istro de la Propiedad número 2 de San 
Bartolome de T~ 

Dado en Las Palmas de' Gran Canaria a 3 de 
octubre de 1992.-El Magistrado-Juez. José Marta 
Robles Tarragó.-El Secretario.-l L722-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan M. Carreras Marafla, Magistrado-Juez Ce} 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Onm Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 4911985 sqWdos a instancia del Procu· 
rador don Manuel Teixeira Ventura. en represen-



. ,'-

tación de don Julio Mendez Gonzá1ez. contra don 
SantJaao VUar OUanlado, con domicilio en calle 
An¡el Guimerá. 108. Catcteria Teror. se sacan a 
subasta. por primera. seaunda y tercera wz. por 
el término de ftinte dlaI. y por los tipos que se 
indicamn para cada uno. los bienes embarpdos que 
al final se describen, a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, lito en la calle Granadera Cana
ria, 3. 

Servirá de tipo para la primera subasta _el de su 
valor pericial Y tendd, luaat el di&. 13 de enero. 
a las once horas. 

Para el caso de QUe la anterior S1,Jbasta quedara 
desierta. se tedala para la squnda Y con ~ 
del 25 por. 100 de la tasación el d1a.1$ de fobrero. 
a las once hotv. -

Y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se seAala para la tetteta Y sin 
sujeción a tipo el día 1 S de mano. a las once horas. 

Se advierte a 10& licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en' la subasta 
deberán consignar prniamentc en la Mesa del luz.. 
pdo o -en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad JsuaL por 10 menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la' subasta. sin cuyo requisito no serin admi-
tidOL . 

Sc_-Quo _ bacene en caIldad de 
ceder el remate a un tercero. 

T ercero.-Que en las subastas primera Y se¡unda 
no se adJ:nitir8n posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que 101 bienes se sacan a püblica subasta 
sin suplir los titu10s de propiedad. y que las car¡as 
o gravámenes anteriores y preferentes: si los hubiere,. 
al crédito del actor continuanin subsistcntcs. mten
di6ndose que el rematante los acepta y queda subro
pdo en la responsabilidad de los mismos. sin des. 
tinarse a sü extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

15. Local número 6 de la planta primera del 
edificio denominado «Azor «'J. situado en el paseo 
de Tomás Morales. de esta ciudad do Las Palmas 
de Oran Canaria. Ocupa una superficie de 69 metros 
26 decimetros cuadrados. y linc:bc Al naciente o 
frontis. con el paseo de Tomás Morales; por el norte 
o derecha, entrando. con prolongación del paseo 
de Lugo; al poniente o espalda. con patio de luces 
Y local número 7 de la misma planta. y por el sur 
o iquierda, con z.quAn y escalera. 

Cuota de participaciOn: siete milésimas partes 
(O.OOOn 

Dado- en Las hlmas de Oran Canaria a 22 de 
octubre de t992.-El Magistrado-Jue% Juan M. 
Carreras Marada.-El Secretario.-t 1.750-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en el ,Procedimiento judicial sumario 
que coa el número 393/1992 se sigue en el Juz.¡ado 
de Primera Instancia nUmero 7 de esta ciudad y 
su partido. a instancia de la Entidad Caja de Ahorros 
y Pensiones. representada por el Procurador señor 
8elhencourt. contra don JcsUs GortzáJez Medína 
Ossorio, doda Maria del Pino Naranjo y otros. en 
reclamación de cr6dito hipotecario. se saca a pUblica 
subasta. por primera vez la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Granadera Canaria. 2. 
segundo, de esta ciudad, el día 26 de enero de 1993,. 
a las doce horas. previni!ndoles a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
9.000.000 de pesetas. fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos.. 

J_12~oviembre <1992 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del artk:ul.o 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este J~ entendiéndose que todo licitador 
acepta como basIante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las car¡as Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante loS acepta y queda subrogado en la res
ponsabilldad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
SCllala para la sqWlda el dla 25 de febrero de 1993. 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dla 25 de marzo de 1993, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

11. Apartamento. tipo A. señalado en régimen 
interno con el número 105. del complejo construido 
sobre la parcela 273. sita en la urbanización de 
«Pucno Rico», término municipal de MoaAn. partido 
judicial de Santa Maria de Guia. Consta de estar. 
cocina-comedor. bai\o. un dorttútorío y terraza. Tie
ne una superficie útil do 35 metros 23 centimetros 
cuadradOI y una superficie construida de 40 metros 
cuadrados. Linda; Al frente, escalera de acceso; fon· 
do, apartamento número 7; derecha. entrando, su!> 
suelo. a.Q&rtamento nUmero 10. e izquierda. zona 
verde, por endma. en parte. apartamento nUme
ro 10. 

IS.-Apartamento. tipo A. señalado en ré¡imen 
interno con el número 104. del complejO construido 
sobre la parcela 273. sita en la urbanización de 
_Puerto Ricc»-,.tétmino municipal de Mo¡án. partido 
judicial de Santa Marta de Guia. Const.IÍ de estar. 
cocina-comedOr. bafto. un dorttútorio y terraza. Tie
ne una superficie útil de 35 metros 23 centimetros 
cuadrados y una superficie constnLida de 40 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. escalera de acceso; fon
do, apartamento número 25: derecha. zona verde. 
e izquierda. subsuelo del apartamento número 17. 
por encima. en parte. apartamento nUmero 1 7. 

25.-Apartamento. tipo A. señalado en régimen 
interno con el número 103, del compleja construido 
de .Puerto Rico». término municipal de Mogán. 
partido judicial de Santa Maria de Guia. Consta 
de estar, cocina-comedor. bafio, un donnitorio y 
terraza. Tiene una superficie útil de 3S metros 23 
ccntlmetros cuadrados y una superficie construida 
de 40 metros cuadrados. Linda: Al frente. escalera 
de acceso; fondo. apartamento nUmero 18; derecha. 
subsuelo del apartamento- número 24, e izquierda, 
zona verde. por encima, en parte. apartamento 
nUmero 24. 

y para que tenga lugar 10 acordado. expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
octubre de 1992.-La Magistrada-Juez.-La Secre
taria.-7.495-A 

LEON 

Edicto 

Doña Marta del Pilar Robles García. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de León y su p,irtido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el nÚMero 
610 de 1990. se'trafiÚtan autos de menor cuantia 
promovidos por don Ricardo Aller Alonso, repre
sentado por el Procurador señor Muñiz Alique, con
tra \(Residenciales Castellano Leonesas. Sociedad 
Anónima». sobre reclamación de 1.527.322 pesetas 
de principal. en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez. Y. en su caso. segunda y tercera 
vez. término de veinte dias y por los tipos que se 
indican. los bienes que se describen al rUlal. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se han señalado las doce horas del día 23 de diciem
bre. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. pre
víníendose a los licitadores: 

38371 

Que para tomar parte deberán consignar. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del valor efectivo que sin'a 
de tipo para la subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran. por lo menos. las dos tereeras partes 
de la tasación; que no han sido presentados títulos 
de propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos. 
enconUándosc. de manifiesto la certificación de car
gas y autos en Secretaria:; ,que los bienes podran 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al credito del actor. si exis
tieren. quedarán subsistentes. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
SI! seM1a para el acto del remate de la segunda 
el dia 22 de enero de 1993. a las doce horas. en 
el mimw tupr y condiciones que la anterior, cop 
la ~ del 25 por 100; que no se admitirán pos
turu que no cubran, por lo menos. las dos terceras 
partes del avalúo. con la re~a indicada 

Asimismo Y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta,. se anuncia una tercera. sin sujeción 
a tipo. en la misma forma y lugar, seil.alándose para 
el acto de remate las doce horas del die 21 de 
febrero de 1993. admitiéndose toda clase de pos
turas. con las reservas establecidas por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Una finca en término de Valdefresno (León),.de 
una extensión de 10.563 metros cuadrados. Es la 
parcela 1.024 del polígono número 233 del catastro 
rústico. TIene en su interior dos construcciones: Una 
dedicada a nave de unos 500 metros cuadrados 
y otra a oficinas de unos 200 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con parcela número 26; sur, con par
celas 23 y 25: este. esquina, y oeste. con parcelas 
61 y 77. 

Valorada en 40.000.000 de pesetas.. 

Dado en León a 8 de septiembre de 1992.-La 
Masistrada-Juez. Maria del Pilar Robles Garcia.-EI 
Secretarlo.-11.765-0. 

LEON 

Edicto 

Doda Maria Dolores González Hemando, Magis
trada~Juez de Primera Instancia nUmero 7 de los 
de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
254/1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo. pro
movido a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad An6nimtu. representado por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez. contra don José Antonio 
Aller González y contra don Graciano Aller Gon· 
zAtez. sobre reclamación de 3.595.612 pesetas de 
principal más otras 1.200.000 pesetas, calculadas 
para intereses. gastos y costas, en cuyo procedi. 
miento. y por resolución de esta fecha. he acordado 
sacar a pUblica subasta. por primera y. en su caso. 
squnda y tercera vez. tennino de veinte días y por 
los precios o tipos que se indican. los bienes que 
se describen a continuación. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se han señalado las trece horas del día 17 de febrero 
de 1993. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
previniendo a los posibles licitadores: Que para 
tomar parte en la misma deberán consignar en la 
Mesa de la Secretaria de este Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto. el 20 p'or 100 efectivo 
del precio o tipo que sirve· para la subasta. que 
es el de tasación pericial; que no se admitirán pos
turas que no cubran. al menos. las dos terceras 
partes del precio de tasación. que se anuncia la 
presente sin suplir los titulos de propiedad. encono 
trándose de manifiesto los autos en esta Secretaría; 
que las posturas no podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. salvo el ejecutante; 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, quedan subsistentes y sin 
cancelar. y no se destinará el precio del remate 
a su extinción. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se sedalan para que tenga lugar el acto de remate 
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de la segunda subasta las trece horas del dia 1 7 
de marzo de 1993. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 25 por 100; Que 
no se admitirán posturas que no cubran. por lo 
menos, las dos terceras partes del avaluo. con la 
rebaja indicada. 

Asimísmo, y de no tener efecto dicha segunda 
subasta. se anuncia una tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. en la misma fonna y lugar. señalándose: para 
el acto del remate las trece horas del día 21 de 
abril de 1993. admitiéndose toda clase de posturas 
con las reseIVas establecidas por la Ley. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depOsitándolo en la Secretaria 
de este Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación. o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los bienes objeto dc subasta son 

Urbana.-Vivienda cn término de Sariegos del Ser
nesga, Ayuntamiento de su mismo nombre; al sitio 
o paraje conocido como el Racho o las Eras. hoy, 
en la calle La Fuente, sin número, que consta de 
una rola planta, con habitación. salOn. baño y coci
na. con una superficie construida de 42 metros cua
drados. La edifIcación esti dotadIl de los ten'icios 
d~ agua. desagüe. alcantan1Jado, electricidad y sanea
miento. El resto de la supeñteie sin edificar se des
tina a flnca. El solar sobre el que se halla edifk:ada 
la vivienda tiene una cabida de 32 áreas 50 cen
tiáreaS, y linda: Norte. don Gumersindo Sierra; sur, 
terreno comunal;. este. don 1ldef0lll0 Diez Rodri
gUez. y oeste. doi\a Eufrasia Aller Gonzá1ez. Es 
parte de la parcela número 228, del poUgono 8, 
sobre la que se ha edifIcado una nave -a¡rlcoIa. con 
una superficie construida de 520 metros cuadrados. 
con estructura metálica )' 'de ladrillo. y cemento, 
estando cubierta de teja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 2. de León; 
al folio 39. del libro 44 del Ayuntamiento de Sarte
gos, tomo 2.479 del archivo. finca número 3.980. 

Estimo un valor para la vivienda de 3:200.000 
pesetas, y para el resto de la finca y nave: 8.800.000 
pesetas.. 

Dado en León a 22 'de octubre de 1992.-La 
Magístrada·Jvez. Maria Dolores 00nzé1et Heman
do.-La ~-t 1.778-D. 

LOGRONO 

Edicto 

El ilustrisimo señor MagístI'ado-Juu de Primera Ins
tanda nUmero 1 de Logroflo. por el presente, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo. señalado con el mímetO 408tl989. a ins
tancia de «Europunto, Sociedad Anónim .... contra 
don José Rodnguez Alonso y don Fl8nCiIco-Rodrl
guez Benitez. en el cual se sacan en venta y pCblica 
subasta los bienes embargados, por termino de vein. 
te dias, babiendose señalado para su celebración 
los siguientes dias y botas: 

Primera subasta: 18 de diciembre. a las trece 
háras. 

SegUnda: 22 de enero, a las trece horas. 
T ereera: 19 de febrero, a las trece horas. 

Condíciones de la subasta 

L<K licitadores para poder tomar parte en las 
subastas deberé.n consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judicia1ca. en Banco 
de Bilbao V1.ZC8YB de l...ogroi'lo, al menos. el 20 
por 100 del valor de tasación de los bienes. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no le admitirán posturas 
inferiores a tos dos tercios del valor de tasación 
de los bienes. En 1& segunda. las postwu minimas 
no serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación re~ en un 25 por 100. Y en la 
tercera. se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 
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En todas ellas podrá reservarse el derecho de ceder 
el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele-. 
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. acompañando el resguardo de la con
signación previa en la Entidad bancaria antes expre
sada. sin cuyo requisito no seran admitid.lS. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se reflete el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Cívil se hallarán de manifIesto en la Secre
taria del Juzgado. 

Se hace constar la carencia de titulas de propiedad 
de los bienes Objeto de subasta sin que el deman
dantc haya solícítado suplil' su falta. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: Local comercial número 1, en la planta 
baja de la casa número 24 de la calle General Fran
co. sita en AlcalA de Guadainl. Ocupa una supcñlcie 
útil de 41.35 metros cuadrados. Inscrita en el Resis
tro de la Propiedad de Alcalá de Guadaira al tomo 
477. libro 257, folio 136, fmea 11.042. Valorada 
en 3.750.000 pesetas. 

Urbana: 3. Piso tipo B. de la planta primera 
del edificio ubicado en Alcalá. de Guadaira, sin 
numero degobiemo. entre las calles Qcncral Franco, 
San Sebastié.n y prolongación de la calle Juan Peru 
Diaz. Con una cuota de partiCipaciótl de 2 enteros 
58 por J 00. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira al tomo 675, libro 398, folio 
52, finca 22.745. Valorada en 3.750.000 pesetas. 

Urbana: Local comercial número 9 de la casa 
24 de la calle General Franco« Alcalá de Guadaira. 
planta baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de A1calá de Guadaita al tomo 477, libro 257, folio 
160, fInca 11.058. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 2 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-La Sccretaria.-l1.768-D. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Ueida, 

Hace . saber. Que en este Juzgado de mi car¡o, 
bajo el ntunero 110/1991, se sigue procedinUento 
de juicio ejecutivo. a instancia de dianco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima., representado por
el Procurador don Manuel Martinez Huguet. contra 
ignorados herederos de don Carlos Massot Pujol 
y dofla Lorenza Peicó Vdamajó. en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se saca a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias, el bien del 
demandado. que con su valor de tasación se expre
sará. en las s:iguien.tcs condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente en el establecimiento des
tinado al efecto, el 40 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar taro· 
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitando en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su ce.lebración., debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tereera.-Sólo el ejecutante podré. hacer posturaS 
en calidad de ceder el remate a tercero. -

Cuarta-Los autos y la certiftcación del Regístro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de cste Juz
gado. donde podrén ser cxamimtdos. y al-no haberse 
aportado 105 titulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravé.mcnes anteriores y los preferentes. al 
crédito del actor. subrogandose el rematante en los 
mismos sin destinarse- a su extinción el precio del 
remate. 
~ta.-Tendrá.lupr a las doce horas. en la Sala 

AudlC:ncia de este Juzpdo. sito en Lleida, edificio 
«Canyereu, en las s!guieotes fcelias: 

Primelll subasta. el dia 17 de diciembre de 1992, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

BOEnúm:272 

Segunda subasta. el día 21 de enero de 1993. 
con la rebaja del 2S por 100. De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta. el día 18 de febrero de 1993, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra, regadío, sita en término de Juneda, 
partida Camino de Puigvert, de 8 áreas 80 centiáreas 
31 decímetros cuadrados. 

Inscrita al libro 46, foUo 191, fmca 5.023. del 
Registro de la Propiedad de Les Borges Blanques. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en LIcida a 1 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Carlos Pclluz Robles.-EI 
Secmario judiciaL-ll. 7 5 5·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Ferrulndez López., Magistra
do-JuCL del Juz¡ado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al mime
ro L280/l991-A2. y a instancia de don Mariano 
Meco Luen¡o. se siguen autos sobre declaración 
de ausencia de don Félix Mero Luengo, nacido 
en Madrid el dia 16 de octubre de 1932. hijo de 
Mariano e Inés, cuyo Ultimo domicilio conocido 
fue en Madrid, calle Bruno AyIlón. 14. quien se 
ausentó de su domicilio en el año 1952, sin que 
hasta la fecha se hayan vuelto a tener noticias suyas.. 
En cuyos autos, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 2.042 de la Ley de Eqjuiciam:.iento 
Civil, he acordado la publicacibn del presente edicto. 
haciendo constar la existencia de este procedimiento 
a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1991-flMagis
trado-Juez., Juan Manuel Feroández López.-La 
Secretatia.-11.756·D. 

P 12-11-1992 

MADRID 

Edicto 

Don Enrique Martn. Masistrado-Juez del Juz,¡ado 
de Primera InSiJUlcja número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzpdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria ~o el número 465/1990. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros contra don 
Pedro Pons Martí y doña Mana Auxiliadora FIorit 
Moll en 105 cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por termino de veinte dias. de los bienes 
que luCiO se dirán; con las siguientes condidones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 21 
de enero de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este JU748do. por el 
tipo de 164.170.814 pesetas. la ftnca 19.183; 
5. 125.000 peset.as.la finca 10,52-3; 22.994.186 pese
tas, 1& linea 12368 Y 2460.000 pesetas. la nnca 
11.581. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado paca la -segunda 
subasta el próxima día 25 de febrero de t 993 a 
las doce horas de su maftana. en la Sala de Audiencia 
de este Juz¡ado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si rcsu1tMe desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de marzo de 1993. a las nueve treinta horas de 
su rnmana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segUnda, no 
se admitirán postural qUe no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUiera de las 
tres subastas, los licitadDmi deberán consignar pre-

-~. 
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viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a ncitación. calculándoeo está cantidad en la ten:ota 
..-. _ al tipo de la ........ suma.,.. 
podré coasigmuw en la Cuenta ProviaiQnal do Con
si¡nacionee número 42000.9 del Banco Bilbao Vtz-. 
caya (eapitan ~ SS) de este Juzsad,o. presen-
tando en dicho calO el reqUatdo del inJreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suptidbs <pOr las corres
pondientes certificaclones rea:istralcs. obrantes en 
los autos. de manifiosto en la Secretaria del Juzaado 
para que puedan examinarlos los que deseen Wmar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepte como bastante, sin que pueda exi¡ir Jlin. 
gún otro. Y que las car¡as y gravámenes anteriores 
Y los proferentes al CIédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entcndién· 
_ .,.. el _lado los ..,.... y queda lI1Jbro. 

gado en la nocesidad de satisfaoc:rtos. sin destinarse 
a su extinciOn ot precio del remate. 
~--PodzOn _ ,.,....... en p_ 

cerrado. y el remato podrá V«ificarse en calidad 
de ceder a tercero. con 1aa ugIas que establece el 
artI<uIo 131 do la Ley Hipotecaria. 

Octava.-CIIIO de qUe hubiere de suspendoJse 
cualquiera de las lIe8 subastas. se traslada su ceJe. 
bración- a la misma hOra. para el si&Uientc viernes 
hábil de la semana dentro de la c:ual se )lubicre 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dla de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dJa. 

Novena.-8e ~ las consi¡naciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mcjot postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la oblipción. Y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta. el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su oblipción y desearan apro
vechar el .remate 108 otros postOreS y siem:prc por 
el orden de las mismas.. 

Undecima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notiftcaei6n en la fmca hipoteeada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del Ultimo p&rrafo de la regla 7,& del a.rtlculo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1.& Urbana: Edificio compuesto de tres plantas. 
destinado a boteJ.restaurante., lito en Ciudadena. 
en su calle República Arpntina, sin número. El 
solar ocupa una superficie de 485 metl'<Ia 92 deci
metros cuadrados. La planta tNUa. destinada a recep
ci6n, bar. restaurante y servicios, tiene una superficie 
de 464 metros cuadrados. La primera planta. que 
consta de wrinte habitaciones. con una superficie 
de 464 metros cuadta~ y la sesunda planta. que 
también tiene veinte habitaciones. 0CÚpa la misma 
superficie de 464 metros cuadrados. Linda: Este, 
calle de la ltep6bliea Araentina; sur, caIlc del Obispo 
Juano; norte. flncas de Antonio Pascual Florit. 
Damián Bosch Bosch y Cristóbal Bosch Marqués. 
y oeste, Damián Bosch Bosch Y Cristóbal Bo&ch 
Marquk. Primero A-Al tomo 1.520 del archivo, 
libro 441 del Ayuntamiento de Ciudadena. folio 
117, finca número 19.183, inscripción primera. Esta 
finca tiene una responsabilidad hipotecarla de 
80.083.324 pesetas. 

2.& RUstica: Vivienda unifamiliar de una sola 
planta ~.. do 120 metros cuadrados. distribuida 
en varias habitaciones y dependencias. construida 
sobre una porción de terreno, regadío en término· 
de Ciudadena. camino interior que comunica con 
el camino Torre den ealafat, cuya superficie inscrita 
es de 4.162 metros 40 declmetros c~ Dicho 
terreno 10 compone de dos trozos o suertes. uno 
de 1.717 metros 60 dccimetros cuadrados inscritos. 
y el otro de 2.440 metros 80 decímetros cuadrados 
inscritos. Linda: Norte. el primer trozo camino infe
rior, y el segundo trozo terrenos del predio Son 
Salom; sur. el primer trozo, terrenos de don Juan 
Sampol de Ptd6s 8agut y en squnda trozo camino 
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interior; este. el primer trozo. camino inferior y el 
segundo trozo remanente de finca de que se se¡regó, 
yoeste. primer trozo terrenos de don Gupar .Apiló 
Andreu y de don Antonio Pou Sabater, yel squndo 
trozo con camino inferior. Inscripción de la fmca 
al tomo 1.520 del archivo, libro 441 del Ayunta
miento de CiudadeUa. folio 121, finca 10.523. In&
eri~ón segunda. Esta fmca tiene asignada una res
ponsabilidad lúpotecarla de 2.500.000 pesetas por 
la primera hipoteca que es la que se ejercita. 

3.& Urbana; Edificio destinado a cuatro vivien
das. dos en la planta • con una superficie de 
90 metros cuadrados" aproximadamente. cada una; 
y dos en planta alta. con una superlicie i¡ualmcnte 
de 90 metros cuadrados cada una. aproximadamen
te. distribuidos en varias dependencias y servicios; 
construido sobre una porción de terreno constitutiva 
de la parcela número 1-29 de la urbanización Son 
Oleo, del ténnino de Ciudadella. de superficie 600 
metros cuadmdos.. Linda: Norte. vía Maestro Vwes: 
sur, parcela 5-10 de la finca matriz; este. con zona 
verde. y oeste, con parcela 1-31, de Juan Casasnovas 
Sabaler. Inscripción: Al tomo 1.518 del archivo. 
libro 440 del Ayuntamiento de Ciudadella. folio 
217, finca 12.368. inscripción se¡unda. 

Esta hipoteca responde de 11.216.676. _. 
por la primera hipoteca cuya acción se ejercita. 

4.& Urbana: Trozo de terreno. en 1& zona de 
edifICaCión extensiva, constitUtiva de la parc:cla 
nUmero l ... E de la urbanización de cap D'Artruix. 
del ~ de CiudadelIa. do superficie 400 metros 
cuadrados.. Linda: Norte. vial de la propia urba
nizaci6n; sur,'parcela número 15 yviaJ. de la misma 
urbanización; este. vial, y oeste. parcela nUmero 13. 
Inscrita al tomo 1.007 del archivo. libro 257 del 
Ayuntamlento de Ciudadella. folio 50, finca 11.581, 
inocripdón primera. 

Esta hipoteca responde de'I.2oo.000 pesetas por 
la primera hipoteca. cuya acción se ejercita en este 
escrito. 

y para su publicación en el «Boletín Of.teia1 del 
Estado ... expido el presente en Madrid a 28 de junio 
de 199L-El Magistrado-Juez. Enrique Marin.-La 
SecnrtatIa.-11.821·0. 

MADRID 

Edicto 

Don Enrique Marin L6pc1., Magistrado-Juez del luz
pdo de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Haso saber. Que en este Juzaado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
rio. bajo el púmero 416/ I ?90, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anóilima». contra 
José Luis Pérez Diaz. en los cuales se ha acordado 
sacar a pUblica subasta por término de quince dIas 
el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Prímeta.-Se ha seiíalado para que tenp lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia. 1, 
de diciembre de 1992. a lu diez diez horas, en 
la Sala do Audiencfa de este Juzaado. por el tipo 
de 4.458.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha sei\alado para la segunda 
subasta el próximo di&. 13 de enero de 1993. a 
las diez diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Ten:eta.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei\aIado para la tercera subasta el próximo dia. 
10 de febrero de 1993. a las diez diez de su madana, 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacene posturas ~ escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juz.¡ado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
pdo. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vacaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55 de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
~~ -

38373 

Quinta._ También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consi¡nación en la fonoa anterior~ 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los irnmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de maniftesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pUeda rogir nin
¡Un otro Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudiCóltariO los acepta y queda subro
'gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su e:xliDdón el precio del remate. 

SOptima.-No se admitir8n posturas en primera 
y se¡unda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo Y la tercent será sin sujeción 
a tipo, 

OcbmL-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolvenin las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subssta, salvo la 
que amesponda al mejor "postor, la que se reservará. 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
oblipc::ión: y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes qu~ así 10 acep
ten y que hubieRln cubieno COn sus ofenas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su ob1ipci6n y desearan apro
vechar el .remate los otros postores y siempre por 
elordcn do los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subuta aceptaran como suficiente la 
titulación y las carps Y ¡raVámenes que tenga la 
finca. subroJándose en la responsabilidad que de 
ello se dorive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-. 
braclón a la misma hora. para el siguiente viernes 
habil de la semana. dentro de la cual se hubiere 
SOJ\aIado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la ceIebmción o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Deeimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notUtc:aCión en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en San Fernando de Henares, calle 
Verpra. 30. bloque 12. piso 4,°, A. con superficie 
de 86,85 metros cuadrados.. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad. de San Fernando de Henares, al 
tomo 772 .. libro 109. folio 249, finca 7.848. 

Y para su publicación en el «Bolcün Oficial del 
~. expido el presente en Madrid a 8 de mayo 
de 1992.-El Magisttado-Juez. Enrique Marin 
López.-El Secretario.-7.572-3. ' 

MADRlO 

Uiclo 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

• 
Hq:o saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 

de procedimiento judicial sumario del articulo (3 J 
de la Ley Hipotecaria. bi\jo el número 644/l991. 
a instancia de C. Postal de Ahorros. representada 
por el Procuradot don Francisco de Guinea y Gau
na. contra «Empresa Municipal de la Vivienda de 
Ceuta. Sociedad An6ni11uu. en los euales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de vein~.e dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. ~ las sigUientes condídones: 
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Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vartas subastas. habiendose efectuado el señalamien
to sionult1neo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7,- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de diciembre de 1992, 
a las doce horas. T.-po de licitación: 7.646.000 pese
tas, sin que sea admisible postUra inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de enero de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitacíón: 75 
por 100 del fijado para la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de febrero de 1993. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por J 00 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevane acabo eg cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaYa. a la que el depl? 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de: Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin nUmero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000644/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercem.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verific8ndose los depó
sitos en cualquiera de las formas cstablecídas en 
el numeral anterior. El escrito deberll contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 

.consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisitO: no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aUlOS y la certificación del Registro 
de la Propiedad 'B que se refiere la regIa 4,- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo ijci
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenés anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, 81 crMito del-actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 5Íl\ destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. Se traSlada su cele
bración, a la nlÍsma hora, para el siguiente viernes 
hábil. segUn la' condición primera: de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consi¡naciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor J)Qstor, las _que se reser· 
varan en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obl.igaci6n. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
. Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor. 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrlln reservarse en depósito las 
~onsignaciones de los part,icipantes que asi lo acep
ten y.que hubieren cubierio con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores' Y siempre por 
el orden de las mismas, 

• 
Bien objeto de subasta 

En Ceuta, Monte Hacho. El SarcbaL parcela C, 
departamento nUmero 8. vivienda unifamiliar, 
dúplex. compuesta de cuatro tcmiplantas. La planta 
baja con una superficie útil de 41 metros 96 deci
metros 50 centimetros cuadrados y construida de 
48 metros 49 dccimet:ros 20 centúnetros cuadrados. 
Y la alta. con una supeñlcie útil de 39 metros 99 
decime&ros 79 dccimetros 20 centimetros cuadra-
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dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ceuta, 
al tomo 173, folio 164. fmea: registral núme
ro 13.299. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1 992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-l1.802·D. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 54411991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros. representada 
por el Procurador Francisco de Guinea y Gauna, 
contra «Empresa Municipal de la Vivienda de Ceuta. 
Sociedad Anónima., en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias., los bienes Que al fInal del presente 
edicto se describi(án, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastaS. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptíma del articulo 131 de la Ley Hi~ 
confonne a laniguientes fechas y tipos de licitación: 

·Primera subasta: Fecha 14 de diciembre de 1992 
a las doce horas. Tipo de licitación 7.646,000 pese.
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Squnda subasta: Fecha 18 de enero de 1993 
a las diez diez horas. Tipo de 'licitación el 75 por 
100 del fijado para la primera subasta. sin Que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de febrero·de 1993 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepcíón del acreedor demandante. 
de~ran consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y. en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo

, sitante deberá facilitar Jos siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzaac;lo numero 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, ediftcio Juzpdos de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedilDiento: 
24590000000544/1991. En tal supuesto deberá 
acompadarse el resguardo de ingreso correspon
.diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cemdo, verificéndose los depósitos 
en cualquiera de las formas. establecidas en el nú.me· 

. Tal: anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones ron
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin ,cuyo requisito no será admitida la postura.. 

CUarta...;...Las posturas podrán hacerSe a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la rqla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta-Los autós y la certiflC8.ción del Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla cuarta 

·del arUcu10 13 l de la Ley HipoteCaria estin de 
manifJCSto en Secretaria.. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anterimes y los 
preferentes si los hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarle a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bracl6n. 8 la misma hora para el sisWente viernes 
hábil segUn la condición primera de eate edicto la 
subasta _pendtda.. 
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Octava.-Se devolverim las consignaciones efec
tuadas por les partiCipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito -como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena. -Si se hubiere pedido por el. acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaCiones de los participantes que así lo a~p
ten y que hubieren cubierto con. sus ofertas -los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obigación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Ceuta, Monte Hacho. el Sarchal, parcela 
C. apartamento S. Vivienda unifamiliar dúpleX. La 
planta baja tiene una superficie de 41 metros 96 
decímetros SO centimetros cuadrados y la alta de 
39 metros 99 declmetros 70 centímetros cuadrados 
útiles y construida en planta baja, 48 metros 49 
decímetros 20 centimetros cuadrados, y la alta de 
39 metros 99 decímetros 70 centimetros cuadrados.. 
Inscrita en el Registro de la -Propiedad de Ceuta. 
al tomo 173. fatio 152, finca registral número 
13.293, inscripción primera. 

Madrid a 22 de jtmio de 1992.-El Magistra
do-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-ll.803-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Fern8ndez del Mazo, Magis
trada--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de-los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.697!l991, 
a instancia de .Caja Postal. Sociedad Anónima» 
contra t<Munisol, Sociedad Anóttirrul» y t<Promocio
nes Doman. Sociedad Anónimall en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirá. con 
las siguientes condi9iones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de enero de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de, 28.606.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha seflaládo. para la segunda 
subasta el próximo d1a 2 de marzo de 1993 a las 
diez cuarenta horas de su mafulna. en la Sala de 
Audiencia de este JUZ&&do. con la rebaja de 25 
por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 
T~-Si resultare desierta la se¡unda. se ha 

sei\alado para la tercera subasta el próxímo dia 13 
de abril de 1993. a las diez, cuarenta horas ~ su 
mai\ana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin aqjeciOn a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se.admitirán post;uras que no cubran el tipo de subas
ta ()()l1'eSpondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán rorm.nar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para se admitidos 
a licitación, calculéndose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda,. suma qUe 

podrá consi&nar'SC en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao V1ZC8}'a 
(Capitán Haya. SS, oficina 4070) de este Juzaado. 
. presentando' en dicho caso el resgUardo del íngreso. 

. Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastadO$. se encuentran suplidos por las corre&
pendientes certiflC8cloncs rcaistra1es. obrantes en 
autos. _de. manifiesto en la 8ecrretaria del Juzpdo 
para qua puedan examinarlos los que deseen tomar 
p8lW en la subasta. entendléndose que tollo iicitador 
los acepta como butantes.. liD que pueda -exiP." .... 
gún otro, Y que ... aupI y gnaválDenes anteriores 
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y loa p¡iifftaetdw al cRdito del ador. si los ~ 
CODtinuar8n subaiItenta Y si cancelar. cntcndiéo
dose que el V'w'icatario 108 acepta Y queda sulm> 
pdo en la _ de""'-"'-' sin deotiDane 
a su exdndóD el pmdo del.remate. 

Sép�ima.-PodrOn _ posturas en p_ 
cenado,. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a ten:ero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley __ 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. so traslada su cele
btaci6n a la misma hora. para el siauientc viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se- hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo di&. 

Novena.-Se devolverán las conaignacionea ef«» 
tuadaa por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia do! cumplimiento 
de la obligación. Y en su caso como pare <W ~ 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración. de la 
subasta. tambitn. podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! Jo acep
ten y .que hubieren cubierto con sus ofertas los prc
cios de la subasta. por si el primer adjud,icatario 
no cumpliese con su obligación y deseanm apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las miamas. 

Undécima.-La pub1icaci6n de los presentes edic
tos sirve como notifICaCión en la f"mca hipotecada 
de los sei\alamíentos de las subastas. a los- efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Dien objeto de subasta 

Urbana.-Núnlero 33. vivienda adosada en cons
trucción. seda.lada con el número 3. tipo A-l. bloque 
8. fase n. del COI\iUnto urbanístico denominado ~1bc 
Water Gardens .. , sito en la manzana 16 de la urba
nización Belair. zona 2 de apartamentos,. en t6mUno 
de Estepona. _rila .., el __ de la Prop;edad de Esto-
pona. al tomo 690. libro 489. folio 180. rmea regis
tra1 número 36.075 inscripción primera. 

y para su publícación en el «Botetin Oficial del 
Estado.,., Ubro y flnno el presente en Madrid a I 
de julio de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria SoIe
dad Femándezdcl Mam.-EI Secmario.-II.82;J-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Soledad Femández del Mazo, Magis
trada-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzpdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipoteearia ~ el número 2.727/1991. 
a instancia de don Angel Casamayor Antoni. -don 
Juan R. Gnu Rodrtauezydon Fcmando G.'I:, contra 
don José Matesant; Alvaro en los cuales se ha acor
dado sacar a pUblica subasta por término de veinte 
di8s. toS bienes que tueco se dirá. con las sigUientes 
condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el ~ en primera subasta el próximo dia 9 de 
marzo de 1993 •• las nueve treinta horas de su 
maftana en la Sala de Audiencia de este Juzaado. 
por el tipo de 21.120.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subastas el ~ dia 4 de mayo de 1993. a las 
nueve treinta horas de su madana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebiQa del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera.. 
T~-S:i resultare desierta la segunda, se ha 

:.eilahdo. para" la tercera: subasta., el próximo dJa 
8 de junio de 1993, a las nueve treinta horas de 
su maftana, en la Sala de Audiencia detc Juqado,. 
sin sujeción a tipo.. 
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Olarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admiman posturas que no cubran el tipo de subas
la coaespondlente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para se admitidos 
a Ucitación. calcnlándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consi8narse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2.460 del banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz
pdo, presentando en dicho caso el resguardo del 
in8reso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las COITe!
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 

, autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin qUe pueda exigir ninw 

gün otro. Y que las cargas y gravarnenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el ;Vdicatario las acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. 

Octa-ya.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele. 
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hébil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el easo de ser 
festivo el dia de la celebrnción, o hubiese un número 
exoesiYo de subastas para el mismo di&. 

Novena-Se devolverán las consígnaciones efec
tuadas por los participantes ,a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acepw 
ten y que hubieren cubíerto con sus ofertas los pre
cios. de la subasta, por si el primera adjudicatario 

- no cumpliese con su obligación y deseran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero letra G de la casa señalada con el 
número 3 de la calle de Estaruslao Ftguera. de 
Madrid, que ocupa una superficie útil de 78 metros 
59 decímetros cuadrados y construida de 90 metros 
47 dec1metros euadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
25 de Madrid, en el tomo 2.001. folio 150, tInca 
43.350. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estada.. libro y fll1llo el presente en Madrid a I 
de julio de 1992.-La Magistrada·Juez. Maria Sole
dad Femández del Mazo.-El Sccretario.-7.422-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta sOledad Femández del Mazo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Ir stancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial smnario del articulo 13 t 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número l.763fl990, 
a instancia del .Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad AnÓIl:inlb, contra don Juan Díaz Pastrana 
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y doña Dolores Espinar Collado. en los cuales se 
ha acordado sacar a púbUca subasta por t«mino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo dia 2 de 
febrero de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por los 
tipos siguientes: fmea número 10.773, 6.780.000 
pesetas Y finca número 12.019. 8.475.000 pesetas: 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 9 de marzo de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximO día 
27 de abril de 1993. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Pata tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya. 
calle Capitán Haya, número 55. oficina 4070 de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguarw 
do de ingreso. 

Sexm.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos [os que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el acljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reg.las que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida,. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán 'las consignaciones efec
tuadas por tos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obli¡ación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor bas
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi los acepten 
y que hubiere cubierto con sus ofertas los preeios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undecima.-La publicaCión de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los sei\alamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 13 L 

Bienes objeto de subasta 

l. VIvienda unifamiliar número 2, situada en 
el partidO'-Llano de Juan de Jaen. ruedo y término 
de esta ciudad. Tiene una superfiCie en su planta 
solar de 7 t metros 25 decímetros cuadrados. cons
truida de 109 metros 26 decímetros cuadrados, y 
útil de 94 metros 28 decímetros cuadrados. Se com-
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pone de planta baja y alta; la planta baja, consta 
de un porche de entrada. vtstibulo con escalera 
de subida al piso superior, estar-con~edo,. cocina, 
cuarto de aseo con ducha y patio; la planta alta, 
de vestlbulo, cuatro donnitorios. cuarto de baño 
y terraza exterior> Tiene su entrada por el lindero 
norte desde la calle de: n~a apertura que se deno-
minará Santa Anatolia. Linda: Derecha entrando, 
bloque número 1; izquierda, vivienda unifamiliar
número 4; y fondo, vivienda unifamiliar número 
1, Inscripción: Tomo 738, libro 205. folio 104. finca 
número 10.773. cuarta. 

2. Suerte de tierra olivar y pedriza, situada en 
el partido de Los Sifones, de este ténnino, de cabida 
1 fanega, equivalente a 78 áreas 27 centiáreas 50 
decímetros cuadrados. Linda: Norte. carretera de 
Jerez-Cartagena; sur, José Alba Bustos: este, Miguel 
Astorga Navas; y oeste, herederos de don Manuel 
Pozo Otero. Inscripción: Tomo 785. libro 220. folio 
123, fmea número 12,019. segunda. 

y para su publicación en el fBoletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 1 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria Soledad Fu
nández del Mazo.-El Secretarlo.-7.396-3. 

MADRID 

Edic:a 

Doña Maria Soledad Fcmándcz del Mazo, Magia
trada-Jucz del Juzpdo de Primera Instancia 
nUmero 32 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzpdo se Siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2:85411991. 
a instancia de don Antonio Gutiétft;z de León y 
lluiz de los Canales.. contra don Santiago Mendaña 
Quintana y doña Milagros López.. en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta por término 
oe veinte dias., los bienes que luego se dirá.,", con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lupr el 
remate en primera subasta. el próximo dia 8 de 
febrero de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 21.000.000 de pesetaS. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sei\alado para la segunda subasta, 
el próximo día 22 de marzo de 1993, a las doce 
'treinta horas de su DW\ana. en la Sala-de Audiencia 
de este Juzgado. con la re~ del 25 por Joo del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desíerta la seaunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
26 de abril de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado. 
sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas--
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualQuiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-. 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a -licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la se¡unda. suma que 
pédrá consignarse en la cuenta pro\'isional de con
signaciones número '2460 del Banco Bilbao Vu:caya. . 
calle Capitán Haya, número 55, oficina 4070, de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el réSgUar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad iie los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes ccrtificaci~ rcgistrales, obrantcs en 
autos, de manIfiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exialr nin
gún otro, Y que las cargas Y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el adju
dicatario las acepta Y queda subro¡ado en la nece
sidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ceITa
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quíera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las -Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación. y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de· los presentes edic
tos sirve como notíficacibn en la fmca hipotecada 
de los scfialamicntos de las subastas, a los efectos 
del últimu pArrafo de la re¡la 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 7.-VlVienda izquierda.1et.ra A. de la Plan
ta tercera. del bloque o portal nUmero 22, en el 
conjunto de cdifu:aciones denominado dJalsain». de 
la urbaniz.ación Puerta de Sierra, en término muni
cipal de Las Rozas (Madrid). Ttene una superficie 
construida de 15 1 metros 8 decimetroJ cuadrados, 
Y con inclusión de zona común. de 163 metros 
67 declmetros cuadrados. Consta de varias habi
taciones. scrvicios y terrazas. Linda: Por su frente, 
o entrada, con caja de escalera, hueco de ascensor 
y vivienda letra B derecha de su misma planta; 
izquierda. con hueco de ascensor y zona ajardinada 
exterior; derecha. con zona ajardinada interior }' 
vestuarios de piscinas, y al fondo, con zona ajar· 
dinada. Le corresponde como anejo el trastero 
número 14. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Las Rozas (Madrid). con el número de entrada 
47.803. en el tomo 2.376. libro 383. fotio 23 vuelto. 
fmca nUmero 8.318, inscripción décima. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». hbro el presente en Madrid a 2 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Soledad Femándex 
del Mazo.-El Secretario.-7.401·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Soledad Feméndez del Mazo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
32 de los de Madrid. 
Hago saber. Que en este Juzaado se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el nUmero 322!l991, 
a instancia de «()percasinas, Sociedad Anónimalt, 
contra «ReCJeatiVOS Reunidos. SocIedad Anónimall. 
y otros. en los cuales se ha acordado sacar a püblica 
subasta por ténnino de veinte dial, los bienes que 
luelO se diré, con las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de enero de 1993, alas diez diez horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 10.000.000 de pesetas para. la finca registral 
28.746 y de 12.000.000 de pesetas para la rmca 
registral 47.574. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha seAalado para la segunda 
subasta el prOximo día 24 de febrero de 1993 a 
las doce treinta horas de su madana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la ~a del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 31 
de marzo de 1993. a las diez diez horas de su maña· 
na. en la Sala de AUdiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suba!· 
18 correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
víamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segUnda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VlZC8.YB 
(Capitán Haya, SS, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos ·por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda sub~ 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas qUe establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebracióri, o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que sc reser· 
va,rán en depósito como prantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &Si lo acep
ten }' que hubieren cubierto con SUs ofertas los pre
cías de la subasta, por si el primer acljudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apto
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el oroen de las mismas. 

Undecima.-La pUblicación de los presentes edic
tos sirve como notifIcación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los. efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7.- del articulo 131, 

Bienes objeto de subasta 

Fmca Registral 28.746. Calle Maestro Argenta. 
, nUmero 8, bajo derecha de una supedicie de. 149 

metros. Inscrita al Registro de Baracaldo. tomo 713. 
folio 2. 

FUlca Registral 47.574. calle Fray Juan 23, sexto 
derecha Inscrita en el Registro nUmero 2 de Bilbao, 
tomo L257.libro 1.237. folio 202. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 21 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez., Soledad Femández 
del Mazo.-EI Secretario.-ll.740-D. 

MADRID 

EdIcto 

Don .Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzaado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.56511990. 
a instancias de «Banco Pastor. Sociedad Anónima», 
contra Pedro Torrea Sánchez y Maria del Pilar Gon
zález Rolan. en 101 cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténniIw de veinte dlas. los 
bienes que luego se ditá, con las siguientes ®n· 
diciones: 

Primera.-$e ha señalado paÍs. que tenga lupr 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
febrero de 1993. a las once treinta horas de su 
maftana. en la Sala Audiencia de este Juzpdo. por 
el tipo de 8.455.949 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la prlmcra. se ha señalado para la sepnda 
subasta el próximo dia 18 de marzo de 1993, a 
las trece horas de su maf1ana, en la Sala Audiencia 
de este Juzpdo. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo file para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de abril de 1993. a las -diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

CUarta-en las subástas primera y segunda no 
se admitirin posturas que DO cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de 1u __ 100-"' ....... consIanar_ 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admi1idoa 
a licltaclón. calcu1Andose esta cantidad. en la tercera 
subasta respoeto al tipo de la seaw;u!a. suma que 
podrá consi¡narIe en la cuenta provisional do Con
signaciones nWDero, 2.460 del «Banco Bilbao 'Viz
..... (Cap; .... !laya, SS. ofidDa 4.070) de _ 
Ju:raado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta-Los titUlas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corret
pondientes certific:ac:íones registra}es. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzpdo 
para que puedan examinarlos tos que doaeen toIJW' 
parte en la subasta. entendi6ndose que todo licitador 
los acepta cOmo bastantes. sin que pueda oxiair nin
gún otro. Y que las carps Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendi6ft.. 
dosc que el adjudicatario los acepta Y queda subro
gado en la necesidad de satisfacorlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

SO_-PocIrOn hacenc ......... en pliego 
cerrado, Y el remate podrá verUtcarSe en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Cuo de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de laa tres subastas, se traslada su ceto. 
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual $e hubiera 
seftalado la subasta suspendida; en el caso de ser 
festivo el d1a de la celebración, o hubiese un número 
~o de subastas para el mismo di&. 

Novena.-$e dcvotveran laa consignaciones efec
tuadas por los participante a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acMedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta,. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pro
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obU¡aci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación d~ los PfCSCntes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de tos seftalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 13 1. 
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Bienes objeto de subasta 

Calle Las Palmas, 60, primero D. de Móstoles 
(Madrid1 tiene una superficie de 95 metros 80 ded
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de M6stoles número 1. tomo 1.237, libro 
43. finca 3.767. 

Y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado'. expido el presente en Madrid a 8 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado-Jucz. Agustin 
G6mez Salcedo.-El Sectetario.-7.397·3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Terreno Chacón, Ma¡istrado--Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia nWnero 65 de 
loo de Madrid. 

Haso saber.. Que en este Juzgado. al número 
968/1992-5.·y a instancia de Maria Rosa Femández 
Guaza. se sipen autos sobre declaración de ausencia 
de don José L Femandcz Guaza. nacido en Madrid,. 
el dla 13. de diciembre de 1947, hijo de Josó y 
de Ramona. cuyo último domicilio conocido fue 
en Madrid., calle Valdcrribas. niunero 17, bajo. En 
cuyos 811tOs. de conformidad. con lo establecido en 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuieiamjento Civil. 
he acQtdado la publicación del presente edicto, 
haciendo constar la existencia de este procodimiento 
a ~ pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1992.-E1 
MqiItrado-Juez. José Luis Terrero Chacón.-La 
Sccrct:ariajudiclal.-11.790-D. 

1" 12-11-1992 

MADRID 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzpdo de Primera Instancia 
número S de Madrid. 

Hace saber: Que en este JUZgado se sigue pro. 
cedimiento especial sumario del articulo 13 l de la 
Ley Hipotecaria. con el niunero' 692/1985 prontO

vida por QUa de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid contra don Bcqjamin Herrera Garcia. y doña 
Rosario de Fitima Mateo BarrosO en los que por 
resoluci6n de esta feclla. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al ftnal 
se describe. cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzpdo. en forma 
siguiente: 

En primera subasta el d1a 18 de diciembre de 
1992 próximo y doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. aseen
dente a la suma de 5.150.000 pesetas-. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 21 de enero de 
1993 próximo Y doce honu de su mai\ana. con 
la ~ del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin
guna de las anteriores. el dla 23 de febrero de 1993 
próximo y doce horas de su mañana.. con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje-
cibna tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No admitirin posturas que no cubran 
el" tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Squnda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a exccpc;:ión del acreedor ejecutante. deberan con~ 
si&mU' previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de ~pósitos el 50 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pqjas a la llana. si bien. ademáS-, hasta el dla 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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CUarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la rc¡la cuarta del articulo l3 1 
de la Ley Hipotecaria. estAn de manifiesto en Secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las car¡as o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrosado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle Menorca número 6. Finca 
urbana en Madrid, piso primero. centro derecha 
(exterior) de la casa número ~ de' la calle Menorca 
de esta capital. Esta situado en planta primera. Mide 
95 metros cuadrados aproximadamente y consta de 
seis habitaciones. cuarto de baño, «waten, cocina. 
pasillo Y vestibulo. F¡gW'8 inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Madrid. al tomo -881, 
folio 33, finca 34.440. 

Sirva la pubUcación de este edicto de notificación 
a los demandados de la fecha de celebración de --Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1992.-El 
Jucz.-El Secretario.-ll.782-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Aaustin- Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Ju7&ado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Haao saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procodimicnto judicial sumario del articulo l 3 l 
de la Ley Hipotecaria bIQo el número 2.483/1991. 
a lnstancia de .Banco Central Hispanoamericano., 
contra don Pablo Segundo- Ferruindez y doña Maria 
Dolores a· Santidrián en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias. 
los bienes que luego se dirá. con las si¡ulentes 
condiciortes: 

Primera.--Sc ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de febrero de 1993. a las once treinta horas de 
su mai\ana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
-por el tipo de 26.676.000 pesetas la fmea rcgistral 
número 23.488 y 25.272.000 pesetas la fmea regis
tra! número 23.489. 

Squnda.-Pata el supuesto de que resultare 
deIierta la primera. se ha scda1ado para la segUnda 
subasta el próximo dia 30 de tnal"Z0 de 1993 a 
las once treinta horas de su mañána. en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo, con la rebaja del 
25 por lOO del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seflalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de mayo de 1993. a las once horas de su mafiana. 
en la Sala de Audiencia de esteJuzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Pata tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán. consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a 1ici.tación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrt consi¡narsc en la cuenta provisional de !=,on
sipadones número 2.460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando.. en dicho caso el resguardo del 
inaRso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes ccrtifica:iones registralcs, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que desecn tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes., sin que pueda exigir nin~ 
aún otro, y que las carg3S Y ¡ravámenes anteriores 
y los prel'eren~ al crédito del actor, si los hubiere, 
continuanln subsistentes y sin cancclat. entendién-
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dose que el a4i 5 • O los JICCIIDi y queda subto
pdo en la atcc::AdIId de .. C in sin destiuatae 
a SU- aI:iDciOn el pn:cio dd temIIte. • ---_ ... -ccrndo, y el ICIIIae podr.l 'erifica¡&e ea CIIidMf 
de ceda" a teR:a'O" CDI las n::gIa que ~ el 
articulo 131delal.eyKIj . 

Oc:taY.a..--Caso de que bubiere de PISI h se 
cualqPíem de las tra subastas. se tnIs18da m cele
bración a la misma hora. ¡ma el tiaaieute -viemes 
hábil de la semana dentro 'de la a.l se bubicre 
señalado la s:u.baCa stlSP""""dA en el caso de ser 
festivo el dia de la Cdc:bmc:ión. o hubiac UD nümero 
ca::esiYo de 5bbEtas para eI.mismo día. 

Noftna.-Se dcwlhcJáti las comsilJl .' teS efec:.. 
tuadas por las part:icipan1es • la subasta. salvo la 
que: conesponda al mejor po5tcr. las que te reser
varán en dep6sito como pmntia del cumplimiento 
de la oblipc:ión. Y en su caso como parte del p:rec:io 
dela ...... 

Decima..-Si se hnbiere pedido por el .:tr:cdor 
basta el mismo lIIOIPmto de la ceId:mIci6n de la 
subasta, tambien podón reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ecc:p
ten Y que hubieren c:ubíerto con sus ofertas los pre-
dos- de la subasta,. por si el primer ad.iadica1ario 
no cumpliese con su obtipciQn y descuu. ~ 
~ ~ ranate los otros pos:toreS Y siempre por 
el orden de las mismas. • 

U!!dCtima.-La PUblicati6n de kJs presentes ecfjc.. 
tos sirve como noti5cac:iiJo en la finc:a bipotecada 
de los señalamimtos • las subastas. a Jos efectos 
del Ultimo párrafo de la RIla 7.- .. lII'tic:Wo 131. 

Dien objeto de subasta 

Finca lIÚ'JlM!ro 75, desianada OOD la ktra C. esta 
situada en la planta terccm de la casa lIÚIIJcrO. 49 
de la caDoe Solano. de Pozuelo de A.faR::óD (MadrjcI) 
tiene una sapafidc COIIItl'Uida de 2ll.84 met:ros 
""""""'" Le .... _ """",...".,Ia""" de 
garaje Y el m.tao ldiIIIado con la ~ defI&. 
mioac"olm que el pMo. Ambos anejos CDI_IIUPCF-
fic:ie oomtruida de -40.18 JbCtros t MkJ6. 

Inscrita en el Rqistro de la Propiedad aúmero 
1 de Pozuelo de AIaroón. sea:::ión ~ temo 
424. bOro 417 ele i'nzudo. folio 172.. finca 23.488. 

Finca J)IÍIDero 76 ~ COft la Jdn. D. estt 
sitnada en la tJIanta tcn::aa.dc la casa DÚIlIC::ro 49 
de Iacallc SoIono. ... -. de _ (Madrid) 
tiene una superficie c:omtruida de 204.58 ~ 
_ Le Wl ......... """" _la ...... de 
g.a.r;Ue y el tzasaem adaaIIdo CDIl la m:isIa deDo
minKión que d piso. Ambos anejoa tiI:om uoa 
~ "'--·de 40.18 -.. __ 

lmcrita en el Reaistro de la Plopitd&d lliII:IJm) 
lde_de~ __ -.o 
425. libro 418 de Pomdo. fc:JOO 1. finca 23.489. 

Y para su pll 5 .c. en el dkJIeUa 06::i.J. del 
Estacto. libro Y firmo el pn::sen:t¡e ca MIdrfd • 24 
de sepócmbse de 1992.-El1" . ~ A#,u5-
tin Góme:z SeIcz:do.-EI Scuetario.-ll.709-J>. 

MADRID -Don Juan Ucoda '-- _ del Juz-
_de __ .......... 31 de loo de 

Madrid. 

llapo saber. Que en este.JuJpdo se ...... 
de proccdimjeqto jacIicW. lUIDCio del artic:Ido 131 
de la Ley _ io. _ el .......... 1.51lS/1991. 
a iDstanc::it di: QUa Pualde Abonos. t ............ 
_d~LoDs_dela_ ...... 
d:ftcrfUerte. ~ ~. en kJs CUÜCI5 se 
m ac:ordado -=- 11 la WIIt& ca pIibIica ...... 
poi' 1I!rmioo .. ".... diI:s. Jos bieacs .. al tu.t 
del JIR:SCIlte cdido se dest:::dbir ..... bIio lis ....... 

o. fi . 

PtimaL-Et l'eIIIIIIIIt'IC ...... 11 CIIbo .... o 
-.dassublslas.WIiJ "'-~el._""I""_ .- .' .lastns~,,"""'1a 
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_ 7." del ......... 131 de la Ley _ 
confonoe a las siguientes fcebas y tipos de licitación. 

Primera sub.dta: Fecha 20 de enero de 1993 a 
las diez diez horas. TIpO de licitación 5.400.000 
peaetas. sin que .. admisible postura inferior. 

SeeuDda subasta: Fecha 17 de febn::ro de 1993 
11 las diez diez horas. TIPO de Iicitacióo 4.050.000 
~ sin que .. admisible postura inferior. 

Tet'CalI subasta: Fcc::luI 17 de marzo de 1993 
a las diez diez. bons. Sin lUjecibn a tipo. 

Segunda..-PaJa tomar parte en la subasta. todos 
los postoreS, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primen\ 
Y sraunda subastas y, en la tcn:ent. una cantidad 
igual. por lo menos.. al 20 por 100 del tipo señalado ....... -Los depósitos debenbJ lIew.nc a cabo en cualquier 
of.tcina del Banco Bilbao Va.caya, a la que el depor 
süante deberB facili1ar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera lnstancia nümeto 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41000 en la plaza de Ca$tilla. 
sin número, edificio Juqados de Instrucción y PenaL 
Número de expediente o procedimiento: 
24S90000001585/l991. En tal supuesto deberá 
~ el ftS&'ll8fdo de insreso WtTCSpon--Tacera.-En todas las subasta. desde el anuncio 
basta su cciebraci6n. podrán btIcene pomuas por ...,.., ... _-.--.. ... -
en euaIquiera de las fcrmas establecidas en el nwne
mI anterior. E escrito debcii c:onteneT necesaria-
mente la acep'ací6n eqJt'eS8 de las obIipciones am
Iipadas en la condición sc::xta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sed admitida la postUra. 

Cuarta.-Lu postUn!I podrim hacerse 11 calidad 
de ceder el .remate a un ten:ero. cesión que deberá 
efectuarse en la rorma y plazo prc'<istos en la regla 
14del_ 131 de la Ley_ 

Quinta..-Los ..tos Y la certJftcaeión del Registro 
de la ~ a que se refiere la regla 4.- del 
iItticulo 131 de la Ley riípotecaria estiut de mani
fiesto en Secfttaria. ~ que todo lici
tador acepta como b&stank: fII tituIaci6n. 

Sexta..-Las CIIJIIIS o pavinlenc:s anteriores y los 
prd"c:radcs -si 101 hubiere- al aidito del actor con
ti:nuar.ln su.bsi:sbmtcs. Cb~ que el rema-
taDte los actpta Y queda subtopdo. en la re5J)OD

aabiJidad de 106 mismo&. sin destinarse a SU extincibn 
el pm::io del raD1Ile. 
_-C-dequc_de_ 

c:uaIquiera de las tia subrutu. se tJasIada su cele
braciOin ... ]a :misrba boJa-. para el siaUiente libado 
hábil teIPm la coodicitIIJ primera de este cdieto la -,,-Ocsaw..-5e ~ )as rnnsignaciones efeo-
tudas por 106 .,.-rticipantea a la subasta. salvo la 
que cxwrespoDda al mQor postor. las que IC reseT-. 
.mt en ckpó&iCo como pl'Utia del armplimiento 
de la oblipcióa. Y al su ca&O como parte del pn=cio 
de la ....... 

NoYcna.-Si se hubiere pedido por el iICrCCdor 
basta el mismo momento de la ce1ebrac:ión de la 
..... laIDbi6n podrao .re9CII'YIII"SC en depó¡¡ito las' 
Q)i.. . es de 1m participaates qUe asi lo ac:ep
tal Y que bubIcrco c:ubicrto co.n sus ofertas los pre.. 
cios de la adJMta. por si el primer ~ 
DO c::umpliaIt ceo 111 en. ·óu y deIearan ~ 
wdIar el TeDlate 105 olr06 postoreS Y siempre por 
d orden de ~ mismas. 

·B;en_de_ 

A¡wü talüUftto tipo A en la planta bIUa del edificio 
m'Imc:ro L del coqjtmto urblmistico deoomibIIdo d..a 
FarIaIczp. en la Utt-rtkr . ~ .. denominada «Nuno .HorizxJu_. sttu.do en el térmibo municipIIl de anfi.. 
_--d~(F_~ 

_ ... d _ de la Propiedad de Pl>crto 

del ao.no. al tomo 353, libro 48. folio 33. finca _5.772- ..... __ 

Dado ea Madrid .. 25 de.teptiembre de 1992.-E1 
~-Ju.> Ucoda '---El _ 
rio.-ll.B22-D. 
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MADRID 

Edicto 
El _ del J_ de Priment _ 

nWnero 21 de los ~ Madrid. 

Hago saber. Que en el juicio de cognición. m'unero 
481/1992,. instado por Concepcibn Zamora Mira· 
valles y José L Perrero Gascón..contra Rosario 
JuIitm Rodñguez Y Jos6 Marta Gómez López. se 
ha acordado emplazar por segunda vez a José Maria 
Gómcz López, cuyo domicilio actual se desconoce 
para que en el término de seis dlas. comparezcan 
en Iesa1 forma :mediante Abogado y Procurador. 
~ apercibimiento de declararles en rebeldia y 
tenerles por contestada la demanda. Las copias de 
la demanda se encuentran a su disposición en -Dado en Madrid a 7 de octubre de 1992.-EI 
Sccretario.-ll.739-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin GómeZ Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Haso li8bcr. Que en este .lu:rgado se siguen autos 
de ]JI"OCedimic::n judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Iiípotec:aria bajo el númerO 2.2551199.1. 
a instancia de la.Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Armando Alonso Martín 
Y dofia Marta del vaUc Sáez Rojas. en los cuales 
se ha acordado l8QII" a.pública subastá. por término 
de veinte d1as. 108 bienes que luego se dirán, ron 
las sQprientes oondicioncs: 

Primcra-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el prlWmo dia 4 de 
marzo de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 8.500.000 pesetas. 

Se¡pmda.-PaTa el supuesto de que resultare desier
ta la ~ se ha señalado para la segunda subasta. 
el J."f'fWmo dia 1 de abril de 1993, a las once horas 
de ID mañana. en la SaJa de Audiencia de este 
Juraado. con la re. del 25 por 100 del tipo que 
101Ue ....... _ 

Ten:ctL-Si ~ desierta la scrunda. se ha 
señaMdo para la tcrtenI subasta, el próximo dia 
6 de mayo de 1993, alas once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción ..... 

Cuarta....& las subastas primera y segunda. no 
se admiti.nin postuJas que no cubran el tipo de subas
ta con-cspondieoto. 

_Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tR:S subastas. }os licitadores dcbcrim consignar pre. 
viamcnte el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a lici&adón, caIctlIandQse esta cantidad en la tercera 
subasta. ~ al tipo de la segunda, suma que 
podri.~ en la cuenta provisional. de con
~ número 2460, del Banco Bilbao VII· 
CQR. calle Capitin Haya. mnnC!O 55. oficina 4070, 
de ate Juzpdo. pre&CGtIIndo en dicho caso el res_del_o 

Sexta.-Los tftuJos de pn:;apiodad de los inmuebles 
s .. ........"... se encuentnm suplidos por las corres
pondientes -certificaciones registralcs. obrantes en 
autos., de: manifiesto en la Sec:rct.arta del Juz¡ado 
pan que puedan euminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendi6ndose que todo lidtador 
Jos aeepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las CIIlpS Y ):f'8'\'ámenfss anteriores 
y los preferentes. al CT6dito del actor, si los hubiere • 
crmtinuarin subsistentes y sin cancelar, entendién· 
doae que el adjudicatario los acepta y queda subJ"o.. 
pelo en la necesidad de satisfacerlos.. sin destinarse 
a su utinción el ~ del nmak. 

Séptimr,-Podr6n hacene posturas en pliego cerra
do, yd ....... podri >orificanoen _ de ceder 
a teroero. ocm .. netas que establece el artículo 
131 de la Ley_ .' 
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Octava.-C'ao de que hubiere de suspendenc cual
quiera de las tres subastas. se traslada su. celebración 
8 la miIma hora. para el- si¡uiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere SC1\alado 
la subasta suspendida. en _ el caso de ser festivo el 
d1a de la colebración o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolveran las consiplaciones efec
tuadas por los participantes a la iubást.u. salvo la 
que- corresponda al mejor postor, las que se reset'

varán en depósito como ¡arantia del cwnpümiento 
de la obligación. Y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participanteS que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pro
dos de la subasta, por sí el primer adjudicatario 
no cUmpliese con su obligación y deHaran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima...t.a publicación de los presentes eme.. 
tos sirve corp.o notifIcación en la fmca hipotcc:ada 
de Jos seJ\alamientos -de las Subastas. a-- ,los' efectos 
de! fdtimo _ de! la regla 7.' del articulo \JI. 

Bien ,objeto de subasta 

Tierra en Senanillos del Valle (Madrid), calle Las 
Cruces, número 20 y vivienda unifamiliar de dos 
plantas con una superficie en cada planta de SS 
metros cuadrados. lnIcrita en el Registro de la Pro
piedad de MóstoIcs número 3. tomo 955. folio 200. 
finca. número 1.122. 

,y para su pubUcaci6n en el .. Boletin Oficial del 
Estado,... expidliel PRSCntc en Madrid a 7 de octubre 
de 1992.-El M~Juez. A¡ustin G6mez Sal
ccdo.-La Secretaria.-7.419-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agust1n Oómez Salcedo. Ma¡istrado-Juez del 
JUJpdo de Primera Instancia nlimero 32 de los 
de Madrid, 

Hago 'saber; Que en csÍc Juzpdo se siguen" autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria ~o el nUmero 894/1992, 
a -instancia de .Barico -Comercial' Transatlántico. 
Sociedad A.nónima», contra don Eduardo Oarcia 
POSBio. en Jos cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por termino de veinte dias. los bienes que 
luego se dirén. con las siguientes condiclonos: 

Primera.-Se ha seftaIado pata que tensa lupe el 
remate en primera subasta, el próximo die 1 de 
marzO do 1993. 8 las diez. diez horas do su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, por el 
tipo de 74.900.000' pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seftalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 17 de mayo de 1993, a las diez 
diez horas de su mailiana, en la Sala de Audiencla 
de este Juzpdo. con la rebtija del 25 por 100 del 
'tipo que lo fue para' la primera:. ' 

Tercera.-Sí resuhare desierta la seSuru:ta., se' ha 
sci'lalado para la tercera subasta. el próximo dia, 
1-4 de junio de 1993. a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia do este Jut¡ado. 
sin sujeción a tipo. 
, CUarta.-En lu subastas primera y segunda. no 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de suba&
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consianar. ~ , 
viamcnte. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculindose esta cantidad en la tercera 
aubastas respecto al tipo de la se¡unda. suma que 
podrá consignane en la cuenta prÓvisional de con
siplaciones número 2.460 del Banco Bilbao Viz
caya. calle Otpitán Haya. número 55. oficina -4010, 
de este Juzpdo, presentando en dicho caso el res_doI_ 
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Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir run
¡Un otro. Y que las cargas y gravarnenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarin subsistentes y sin pancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podn\n hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podtá veritkarsc en calidad de ceder 
a te:rcero. con las reglas que establece el articulo 
13 l de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siiuientc viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subaitas para: el mismo día. 

Novena.-So devolverán las consi¡naciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que COITeSPOIlda al mejor postor. la que se reservará 
OIr'depóIito como ¡arant1a del cumplimiento de la 

. obupclón. Y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

DéQima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consi8nadOnes de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con SUI ofertas tos pre
elOS de las subastas.. por si el' primer ~dicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate tos otros postores y siemp:e por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de tos presentes edic
tos sirve como notiflcacl6n en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo I 3 l. 

Bien. objeto de subasta 

Local comercíal en planta baja. situado en el 
paseo de La Habana, números 148 y ) 50 de Madrid. 
Ttcne una superficie aproximada de 50 metros cua
drados. Linda: Al sur, con zonas comunes o ¡ijar
dinadas y portal nÚIl1Cro 148 del paseo de La Haba
na:: al este. con local segregado C; al oeste, patio 
inalés y zonas ~ y al norte, con terraza 
cubierta, del local en sótano. Inscrita en el Re¡istro 
de la Propiedad número 29 do Madrid. en el tomo 
1.043, finca número 4.560. inscripción quinta. 

y para su publicación en el cBolotin Oficial del 
Estado., libro el presente en Madrid a 13 de octubre 
de 1992.-El Ma¡istrado-Juez. Apstin G6mez Sal
cedo.-7.414-3. 

MADRID 

EdIcto 

El Mqistrado-Juez' del Juzgado de Primera Instan· 
cia número lI de Madrid. 

. Hace saber, Que en este Juzpdo de mi cargo, 
~ el nUmero 375rt988, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Florencio Araez Martinez. en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Amado Pascual Gareia y doiia Maria 
del Pilar <)uiros Clemente; en reclamación de can.. 
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar' 
a la venta en primera' y publiCa subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada al demandado don Amado Pascual 
Garcia y dada Maria Pilar Quiros Oemente: 

Urbana. 35. Vivienda tipo C. señalada con 
la letn C ~n la planta baja del portal derecha o 
nUmero 8 del bloque 4. en la calle de Leganés en 
Móstoles. Mide 86 mdros 54 decimetros cuadrados 
construidos. distribuida en vestibulo, estar-comedor, 

38379 

tres donnitorios, cocina y tendedero. cuarto de baño 
y aseo de servicio. Linda: Por un frente. con pasillo 
de acceso. hueco de ascensor y vivienda B de esta 
casa. por la derecha. entrando, con zona exterior. 
a donde tiene dos huecos y tendedero; por la izquier
da, con la vivienda letra D: y por la espalda. con 
zona exterior del bloque a donde tiene dos huecos. 
Cuota. l entero 50 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Móstolcs. al tomo 323, libro 267, folio 28, 
fInca relistral 24.547. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencía 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66. segunda planta. el próximo dia 26 de enero 
de 1993 a las diez treinta horas de la mañana, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate será de 9.460.000 
pesetAs, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al' efecto una cantidad igual, por ,lo menos. al 30 
por 100 en la primera subasta y el 50 por 100 
en la sesunda y tercera, del tipo de cada una de 
eUas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plieso cerrado. ~sde el an~ de la subasta hasta 
SU- ce1ebnlción, ~epositando en la Mesa del JuZgado. 
junto con aquél, la suma indicada anteriormente 
para tomar parte en la Subasta. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a Calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán. en depósito a instancia del 
acreedor las consi&ruiciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubiorto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer Il(ljudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate- a favor de los que le 
sisan pot el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos,de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformartiC con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
18 responsabilidad de- los mismos. sin destinarse a 
su extind6n el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sdlala para Que tenga lugar 
la sesunda el próximo 25 de febrero de 1993, a 
las diez treinta horas de la mañana. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema-

. te qUe será del 75 por 100 del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segUnda subasta, se 
celebrará una tercera. sin 'sujeción a tipo. el dia 
23 de- marzo de 1993, también a las diez treinta 
horas de la mai'iana. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas paca la segunda. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1992.-El 
Ma¡istradc>Juez.-El Secretario.-11.780-D. 

MADRID 

Edicto 

Don A¡ustln Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
de Procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley. Hipotecaria. ~o el número_ L315/1992. 
a instancia de elija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don JuliAn Plaza Barrús y doña 
Mercedes Garcta Gude, en los cuales se ha acordad· J 

sacar a pUblica subasta por término de veinte d1as. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera . ..se ha señalado para que tenga lugar el 
remate ee primera subasta el próximo dia 11 de 
febrero de 1993. a las nucw treinta horas de su 
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mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
poi el tipo de 32.926.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la sepnda subasta 
el próximo dia 18 de marzo de 1993, a las trece 
horas "e su madana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

T ercera....si rtsultate desierta la sesunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de mayo de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este .Juzaado. 
sin sujedón a tipo. 

Cuarta-En las suba$tas primera y segUnda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para' tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consi¡nar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la teroeIa 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podni oonsignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VtzC8}'a 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por laa corres
pendientes certificacloncs registralea,. obrantc5 en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzpdo 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendimdotc que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y ¡ravimenes enteriores 
y los preferentes al credito del actor. si los hubiere. 
continuaran subsistcnte5 y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta Y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do, y el remate podrá verUlC81'SC en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el artlcu· 
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las trel subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sct'lalado 
la subasta suspendida, en el caso de Kl' festivo el 
dia de la celebración. o hubiere un nUmero excesivo 
de subástas para el mismo día. 

Novena-Sc devotvortm las consi¡naciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que COITCsponda al mejor poStor. las que se RSCf

varan en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

D6cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor bas. 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig_ 
naciones de 105 participantes que asi lo acepten 
Y que hubieren cubierto con liUS ofertas 101 precios 
de la subasta. por si.el primer adjudic:atario no cum· 
pliese con SU ob1ipci6n Y descaran aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
las mismas. 

_Undécima,-La pubUcaci6n de los presentes-edjc. 
tos sirve como notiflC8ci6n en la fmea hipoteCada 
de: los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último pérTafo de la reaJa 7,· del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid., avenida de Burgos. número 14. piso 
6.°. letra I; tiene una superficie de 115 metros 40 
dectmetros cuadrados. Inscrito en el Rcsistro de 
la Propiedad número 29 de Madrid. tomo 1.2 J S. 
libro 267 de la sección 8.·, folio 210. fmea número 
10.990, 

y para su pUblicación en el «Bolctin Oficial del 
Estado_, expido el presente en Madrid a 21 de octu· 
bre de 1992.-E1 Maslstrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretarla.-ll.779-D. 
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MADRID 

EdIcto 

Don Juan Uceda ()jeda, Magistrado-Juez del Juz
¡ado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrld. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimJcnto judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.706/l991. 
a inStancia de ~ de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el ProruIador do!;! FIo
rencio Araez Martinez. contra ...cosmopo)itan 
Translation Senice, Sociedad LimItada» don Juan 
Amor Fernández y do!ia Marta Luisa ~ Fet
nández. en los cUales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta Por término de veinte dias, 
los bienes que al fina] del presente edicto se des-
crlbinm, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prirncn..-Et remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seiWamien· 
to simultAneo de· las tres, primeras que autoriza la 
'""'" 7." del articulo lJl· de la Ley Hipotecarla 
conforme. a las si¡uientes fechas y tipos de licitación, 

• Primera subasta: Fecha 3 de marzo de 1991 a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitaCI0n 
107.415.000 pesetas. sin QUe sea 8dmisible postura 
inferior. --

Sc¡unda subasta: Fecha 1· de abril de 1993 a 
las diez. diez homs. TIpo de licitación 15 por 100 
del tipo seJlalado pera la primera subasta,; sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta:: Fecha S de mayo de 1993 a 
las nueve y cuarenta horas. ~ín sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 pul 10 del tipo señalado para la primera y 
squnda subastas y, en la tercent, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la_ 

Los depósitos deberán I1cvarse a cabo en cualquier 
oftcina del Banco Bilbao Vw:aya, a la que el depo
sitante deberé. facilitar los siguientes datos: Juqado 
de Primera Instancia nÚlnm> 31 de Madrid. Cuenta 
del J_ NIlmero 41000 en la plaza de CasUlla. 
sin nUmero, edifICio Juzpdos de Instrucción y Penal 
Nümero de expediente o procedimiento 
24590000001706/1991. En tal supuesto debcrt 
acompai\arlc el requardo de ÍIijp'CSO eo«espon
diente. 

Ten:era.-En todas las subastas. desde el anuncio 
huta su celebración. podrán hacerse postUlaS por 
eACrtto en plieao cenado, vcriflCÚldOle los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nwnc
nll anterior. El. escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa. de las obligaciones con
signadas ,en la condición sexta de] presente edicto. 
sin cuyo requisito no sed admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacene a calidad 
de ccdc:r el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fmma y p1az.o previstos en la reata 
14 de articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Losautos Y la _ del_ 
de la Propiedad a que se mle1'e la regla 4.' del 
artk:ulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las caraas o jP1lVámencs anteriores y los 
preferentes ..g los hub~ al cridito de] actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los miamos, 5in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspcndem
cualquiera de las tres subastas, se ttaslada su cele· 
braci6n -a la misma }1()ra. para el siguiente Abado 
h&bi1 según la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devotvcrán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cwnplimicnto 
de la obligación, Y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán rcsemu:se en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acepo. 
ten Y que hubieren cubierto con sus ofcrta5 los pre. 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y dcsetan apro. 
vcchar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Guadiana número 11, planta 
b.!Ya. destinado a oficina, con superficie de 180 
metros diez. decl.metros cuadrados. distribuidos en 
distintos despachos. zonas de trabajo, servicios y 
patio posterior. Cuota: Se le asigna una cuota de 
copropiedad en el solar y demas elementos c:omuncs 
del inmueble de 22.65 por 100. 

1nsctita en el Rqistro de la Propiedad de Madrid 
número 14, ,al folio 90 del tomo 545 del arclrivo, 
294, de la sección primera. fmea nUmero 13,420. 
inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1992.-El 
Magisttado-Juez. Juan Uceda Ojed.a.-El Secreta
oo.-I1.776-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pércz. Secretaria Jud.i
cial del Juzgado de Primera Instancia número 
58 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia de fecha 21 de octubre de 1992. por 
la ilustrisima seilorn doña Concepción Rodriguez 
y GonzB1ez del Real. del tenor literal siguiente: Visto 
el cs1ado de las presentes actuaciones y de con
fonnidad con 10 euablecido en el articulo 85 de 
la Ley 19/1985. de 16 de julio. Cambiaria y del 
Cheque. número 514/1992 (47). se acuerda la pUbli
cación en el eBoletin Oftciál del Estado». de la 
denuncia del extravio del pagaré comercial número 
1002047. emitido el 25 de maao de 1991. por 
«Telefónica de España, Sociedad Anónima». por un 
importe de 563,107 pesetas, siendo el librado «CH
mallcida. Sociedad Limitada .. , Y con vencimiento 
el 30 de junio de 1992. siendo 'Cl lugar de pago 

_la c.ia de Ahorros Y Pensiones de Barcelona en 
Madrid. fijándose el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del conespondientc edi~ 
to, para que el tenedor de] titulo pueda comparecer 
y formular oposición. 

y para que &si conste y su publicación en el 
dIoletin OfICial del Estado... expido el presente en 
Madrid a 21 de octubre de 1992.-La Secretariajudi
cial, Maria Elena Cornejo Pércz.-l1.787-D. 

MADIUD 

Ediclq 

Don .Agustin GÓmez. Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Haao saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proccdimicnto judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~o el nUmero 1.900/1989. 
a instancia de C(Úa de Ahorros Y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Juan Luis Castro Petinal 
y doña Manuela Dominguez Ran, en los cuales se 
ha acordado sacar 8 pública subasta.. por témúno 
de 20 dlas. el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primcra.-8e ha señalado para que tenga Ju.qar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de:marzo de 1993. a las doce horas de su mañana. 
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en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, por el 
tipo de 6.400.000 pesetas. 

SeauruJa.-Para el supuesto de .que resuItate 
desierta la primera. se ha seftalado para la seaunda 
subasta el próximo dia 17 de mayo de 1993. a 
las trece horas do su mai\ana, en la Sala de Audiencia 
de este JuzPdo. con la rebaja· del 2S por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
",ilalado para la tercera subasta. el próximo <1m 
14 de junio de 1993 •• las doce treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juz.¡ado. 
sin sujec:í6n a tipo. -

Cuarta.-En las subastas primera y scgunda. no 
se admitirán pOsturu que no cubran el tipo de subas-
la correspondiente. 

Quinta.-:-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores debemn consipar prc
viamcnto el 20 por 100 del tipo para ter admitldos 
a Ucitación. calcul6ndoIe esta cantidad en la tercera 
subasta. Rlpecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consipwse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitin Haya. SS. oficina 4070). dc.este Juzgado; 
~ndo. en dicho caso, el rcssuanto del in&reso. 

Sexta.--Loe tItuIos ¡le propiedad dolos lnntuebIos 
subastados se encuentran suplidos por las eones
pondimtes certificaciones re¡istralcs. obnmtcl en 
autos. de maniflesto en la Secretar1a del Juzpdo 
para que puedan examinarlos los que desocn tOmar 
parto en la subuta., entendi6ndosc que todo 1idtadoc 
los acepta como butantcs. sin que pueda cxi¡ir nin· 
gún otro. Y que la earps Y aravtmenes anteriores 
y 108 preferentes al crédito del &<:tOl', si los hubiere. 
continuazin subsistentes y sin canecJar. cntenditn· 
dose que el adjudicatario las acepta Y queda subro
pdo en la noccsidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a.su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse postUraS en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifICarse en calidad 
de ceder a tetteros.. con las.. reaJas que cstabloce 
el artlculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su c~ 
bración.. a la misma hora, para el siaUiente viernes 
bBbil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sci\aIado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de 1& celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dta. 

Novena.-Se devolverán las conaipaciones efec
tuadas por los participantes a la subasEa. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como gar.urtia del cwnplimiento 
de la obligación. Y. en su caso, como parte,del precio 
<de la venta. 

Décíma.-5i se hubie're pedido por el aCRedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse on depósito las 
consignaciones de los participantes qua asi Jo acc¡> 
ten y que hubieren cutHerto con sus ofertas los pro
cios de la subesta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obl.igaci6n y descaran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sedalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid. calle Numancia, número 
24. escalera izquierda. 2.°, derecha. Tiene una super. 
ficie. aproximada, de 104 metros cuadrados. Inscrita 
en el R.e¡istro de la Propiedad número S, de Madrid. 
al tomo 1.560. folio 141. finca -registra) 68.996, 

Y JM\l1l su publicación en el «Boletin OfJcial del 
Estado ... libro el presente en Madrid a 22 de octubre 
de 1992.-El Ma¡istrado .. .Juez. A¡ustin Gómez Sal
ceOO.-La Secretaria.-ll.775-D. 

MALAGA 

Edicto 

El Ma¡istrado-Jue:r. del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga. en el procedimiento 
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sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. se¡u.ido en este Juzpdo bajo el número 
480/1992, a instancia del Procurador señor Gómez 
J. de la Plata. en nombre y representación de «Banco 
Credit Lyonnais .. , contra Francisco. Luque Jiménez 
y Maria Jimenez: Catirera. sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
Venta en pública subasta. por tmruno de veinte dias. 

, los- bienes hipotecados que más abajo se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia se indica a continuación. ' 

El remate tendrá lu¡ar cñ la Sala Audlcnc~ de 
este Juzpdo, en los dlas y fonna siguientes: 

En primera subasta. el día 2 de marzo de 1993. 
a las doce horas de su mañana. por el tipo esta
blocido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la cantidad de 12.404.311 pesetas. no admitiéndose 
postwas que no cubran dicho tipo. 

En se¡pmda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora. el dia 2 de abril 
de 1993. a las doce horas de su mañana. por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera, no admitiCndose posturas que no lo 
~bma -

En tercera Y última subasta. si no hubo postores 
en la se¡unda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por lá actora. el dia 4 de mayo 
de 19? 3, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consi&nar previamente en el «San-
00 Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia que se encuentrá tita en ca1lc Lados, nUmero 

. t 4. cuenta corriente de este Juzpdo nWncro 
3027000018048092, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta. debíendo.. prescntat el 
resguardo justificativo del inareso .en el Banco. en 
la Sectetarta de este JUZgado. 

Segunda..-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cenado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el res¡uardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia'la regla 4.& del articulo 13J 
de la Ley Hipotecaria, cstaran de manifiesto en la 
Secretaria. Y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las ca.r¡as o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubier&
al crtdito que reclama la adora. continuarán sub
sistentes, entendieÍtdose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a· su extinción el precio del 
.. mal<I. 

Cuarta.~e en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados por causa que lo 
justifique a criterio del Juez. éstas se celebrarán el 
mismo dia y hora de la semana siguiente y con 
las núsmas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

. Vtvienda sita en la Cala del MOral. término del 
Rincón de la Victoria, vivienda número 2, tipo B. 
en planta baja. del edificio en solar procedente de 
la urbanización «Don Miguel», con superficie 1ltil 
de 82,20 metros cuadrados. Valorada en 12.404.311 
peoelaS. 

y para su publicación en el • BoIetln Oficial del 
Estado»- y en el «Boletin OfJcial de la Provincia 
de Málaga». se expide el presente en Málaga. a 14 
de octubre de 1992. 

Adicióo.-En Málaga. a la mimm fecha. para 
hac:cr constar que se adicione el anterior edicto, 
en el sentido de que sirva de notificaciLn en forma 
de los seI1alamientos de ggbesta al demandado sei\or 
Fmncisco Luque Jiméne% y Maria Jiménez Cabrera. 
Doy fe. 
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MANRESA 

Edicto 

Don AKustin VIgO Morancho, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Manresa y su 
partido. 

Hago saber: Que en el expediente de suspcnsíón 
de paJos, autos 494/1991, seguidos ante este Juz
gado a instancias de la Procuradora doña Maria 
Pilar PJa Alloza. en nombre y representación de 
«Productos del Cerdo Vw. Sociedad Anónima., con 
domicilio en calle Francesc Moragas.. número 22 
de Mantesa. en esta fecha se ha dictado r~sotución 
dccre.tando la suspensión definitiva de la Junta gene
ral de acreedores a celebrar en fecha 14 de octubre 
do 1992. hora de las once. acordándose que en 
10 sucesivo el expediente se .acomode al procedi
miento . escrito previsto en el articulo 18 de la Ley 
do 26 de julio de 1992. de suspensión de pagos 
y habiéndose concedído a la suspensa el plazO de 
cuatro meses. a fm de que presente al J~o la 
proposici6n de convenio y haga constar de forma 
fehaciente el voto favorable de los acreedores res
pecto al mismo. 

1.0 qUe se hace público para general conocimiento 
en. Manresa a 8 de octubre de 1992.-El Magistra
do-Juez. Agustín Vigo Morancho.-EI Secreta-
00.-11.785-0. 

MANZANARES 

Dofta Maria Teresa Martin de la Sierra García-Fo
pda, Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
nUmero 1 de esta ciudad de Manzanares (Ciudad 
Real) y:na partido. 

Haao saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
muo el número 27511990. se siguen autos de juicio 
ejocutivo otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Maria del Pilar Gaccía de Dionisio Monte
mayor, en representación del «Banco Español de 
Crédito. Sociec;lad Anóninuu, contra don José Con
tretU Sánchez y doña Teresa Sánchez-A,iofrin 
Rodrl¡uez-Rabadán. sobre reclamación de la can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta. por termino 
de veinte días y precio de su avalúo los bienes embar
pelos a los demandados don José Contreras Sán
cbez y dor\a Teresa Sánchez: Ajofrin Rodriguez-Ra
badin. y que lueao se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz¡ado, sito en plaza del Gran Teatro. 
sin nUmero. el próximo dLa 11 de enero de 1993, 
a las doce horas, con' arreglo a las siguientes. 
cOrididones: 

Primera.-El tipo del remate será la cantidad en 
que han sido tasados los bienes. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dioha swna. 

. Segunda-Para poder tomar parte en el remate 
debenin los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzpdo. o en el ,estab1K'imiento des
tinado al efecto. una cantidad, al menos, igual al 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. haciendo el mismo depósito y en 
la misma fonna que ha quedado establecido en la 
condición anterior. junto con el aludido pliego 
cenado. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-8e :reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suba~ta. a efectos de que, 
si el primer IUljudicatario no cumpliese la obligación. 
pUeda aprobarse el remate a favor de los que le 
sipo. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los 'tltulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificaciÓn del Registro de la PI"!> 
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piedad. se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del juzgado. donde podrán ser examinados, debien
do los licitadores conformarse con ellos. sin que 
puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
105 preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán Subsistentes y sin cancelar, el'tendléndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se sei\ala para que tenga lugar la segun
da, el próximo dia 11 de febrero de 1993, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 7 S 
por 100 del fijado para la primera. 

y para el caso de ~tar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 11 de marzo de 1993. también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes embarpdos objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial. en la población de 
Membrilla. en la calle Pablo Picasso y de tos Prin
cipios, mide 100 metros Y 80 declmetros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 959. folio 159, fmea 14.308. 
inscripción primera. 

Valorado en 3.000.000 de pesetas. 
Urbana ..... Piso-~vienda. planta primera. en la 

población de Membrilla, en la calle Pablo Picas&o, 
nUmero 2. mide 144 metros cuadrados. Inscrita en 
el tomo 959. folio 160. finca 14.309. inscripción 
prime,.. 

Valorado en 5.500.000 peaetas.. 

Dado en Manza11ares a 21 de octubre de 1992. 
La Juez, Maria Teresa Martin de la Sierra Gat
cia· Fogeda.-El Secretario.-lI. 794-D. 

MARSELLA 

Edicto 

La ilustrisima sef¡ora doita Belén Maqueda PéreZ
Acevedo. Magistrada-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Marbella y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzpdo se s;Pe pro
cedimiento judicial sumario del artícUlo 131 de la 
Ley Hipotecaria bIUo el número 1291J989, seauidos 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda. representado por el Procurador don Fetix 
Garcia AgÜera. contra don Enrique Antonio Fer
nández AtzQetles, con último domicilio conoc.ido 
en Manilva. avenida Trujillo, finca Micyoneki, en 
las cuales se saca a la venta en pÜblica subasta 
los bienes embarpc1o¡ y que se dirán, por término 
de veinte dias. bajo las sipientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tiJ)O para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de la finca hipe> 
tecada. el cual consta en escritura pública. Y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del ~ o establecimiento· deltinado 
al erecto el 20 J)Or.JOO del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. sin cuyo requisito no serán 
adinitidos. 

Segunda.~l.os autos y la certificación del Registro 
estan de manifiesto en la Seerctarla. que se entenden\ 
qUe todo licitador acepta. como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al erMito del actor. con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbro¡ado en la respon
sabilidad de Jos mismos. sin destiru\rse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes 'salen a subasta a. instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad Y los autos y la cer
tificación de car¡as están de manifiesto en la Sec:re
tana de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por . .lm interesados. 
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Olarta.-Las posturas Y remates podriln hacerse 
en calldad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil 

Sirve el presente edicto de notificación en fOIma 
al deudor don Enrique Antonio Femández A1güelles 
al haberse el mismo ausentado del domicilio desig. 
nado en la escrltum de hipoteca. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se seflala 
el <lia 18 de enero próximo. a .las once horas, en 
Plevendón de que no hubiese postor en la misma. 
se señal,- para la segunda., el dia 18 de febrero 
siguiente. a la misma hora. con rebaja del 25 por 
100, Y por último. para la tercera. en su caso. sin 
sujeción de tiJ)O el día 18 de marzo, también en 
el mismo lugar y hora. entendiéndose qUe si por 
cualquier causa hubiere de suspenderse alguna de 
dichas convocatorias, se entenderla aplaz.ada al 
siguiente dia hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial. letra C, Llano de San Ramón, 
de esta ciudad.. en el bloque occidental o blo
que B, con una superficie de 141 metros 20 deci
metros cuadrados. Inscrito al tomo 948. libro 28 
de la Sección Segunda, folio 93. finca número 2, J 97. 
ínscripci6n primera. Valorado 8 efectos de subasta 
en 11.830.060 pesetas.. 

Dado en MarbeUa a 13 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Belen Maqueda Pérez·Aceve-. 
do.-La Secrctaria.-J 1,806·D. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrísima señora dor\a Yolanda Pérez Vesa. 
Magistrada·Juez. del Juzgado de Primera Instancía 
número 2 de Murcia. 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de ~¡. 
miento sumario hipotecario. articu10 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado bajo el númeio 1.20311991. 
a instancia del Procurador don Carlos Mario Jimé
nez Martinez.. en nombre y representaCión de Banco 
Español de Credito. contra Bemabé Carrasco Ptrez. 
Maria Teresa Gonz.ález Amar Y José Carrasco 
Pércz. en los .que por proveido de esta fecha se 
ha acordado sacar a subasta los bienes especialmente 
hipotecados y que después se dirán. por primera 
vez: y. en su caso, por se¡unda y tercera. vez. y 
t6nnino de veinte dias hábiles.. habiéndose seftalado 
para dicho acto los días 21 de diciembre de 1992. 
25 de enero de 1993 Y 22 de febrero de 1993 
todas ellas a las doce horas en la Sala de Audiencias 
de este Jtaaado. sito en Palacio de Justicia, segunda 
planta. ronda de Garay, las dos últimas para el casO 
de ser declarada desierta la anterior. ~ las 
siguientes. 

Condiciones. 

Primera.-E! tipo de la primera subasta es el rela.. 
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
con la re~a del 25 por 100 Y para la tercera sin 
sujeción a tipo. A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en plies;o cerra
do en la Secretaria de este JUZSado, consign8ndose 
al menos el 20 por 100 del precio del tipo de la 
subasta en la de depósitos Y consignaciones judi
ciales. abierta en el (Banco Bilbao V1ZC8YB. Sociedad 
Anónima» de esta ciudad. sucursal Infante Juan 
Manuel. presentando en este Caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta. o. en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cua1quíera de las formas qUe se dicen en la con
dición primera. 

Tercera-No se admitirán posturas en la primera 
Y segunda subasta que sean inferiores al tipo, Y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-La posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Quinta.-Se devolverán las consí.gnaciones efec
tuadas por los participantes. en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor. las que se reservaran 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en 5U caso. como parte del precio 
de la venta. 

Scxta.-8i se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservar en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y 
que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, J)Or si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obli¡ación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas.. 

Séptima.-Los titulos de propíodad. que han sido 
suplidos por certiflC8ción de lo que los mismos resul
tan en el Registro de la Propiedad. en que constan 
inscritos. estarán de manifiesto en la SecIetaria del 
Ju,zgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los li~ que deberán conformarse con ellos 
y no tendrfm derecho a exiP" ningunos otros. no 
admitiéndose al rematante. despuéS del remate. nin· 
gWl8. reclamación por insuflCiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al dia, 
siguiente hábil a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Rústica.. Trozo de tierra secano. laborizable y en 
su mayor parte de monte. con una pequeña parte 
de riego procedente de la hacienda llamada del..-Gi
tallolt, sita en la Diputación del CamPO, ténnino 
de esta villa de Aguilas. TIene una cabida de 20 
hectáreas 11 áreas Y 26 centiáreas. Linda: Norte. 
otra finca propiedad de Bemabé Carrasco Pérez; 
sur. omes Garcla Garcia y Antonio Pérez Garc1a; 
este. hermanos seik»"eS Lloret Martincz y Ginés Gat
cia Garcta; Y oeste. rambla del Míngrano. 

Inscrita al tomo 2.033. libro 340. folio 166, fm
ea 35.778. inscripción primera del Registro de la 
Propiedad de AguiJas. 

E! tipo para la primera subasta es la de 17.500.000 _. 
Y para que se cumpla lo acordado, expido el 

presente en Murcia a 24 de septiembre de 1992.-La 
Mqistrada-Juez. Yolanda Pérez Vega.-E! Secre
tario.-11.771-D. 

MURCIA 

Edict() 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia ~úmero 1 de Murcia, 

Ha~ saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.010/1991. pro
movido por «Banco de Murcia, Sociedad Anónimall. 
contra dofta Mercedes Rubio Navarro, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el iruilucble que al 
final se describe, cuyo remate que tendrá..lugar en 
la SaJa de Audiencia de este Juzpdo, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de marzo de 1993 
próximo. a las on~ treinta horas.. sirviendo de .tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 96.500.000 pesetas. 

En sqUnda. subasta. casa de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 5 de abril·de 1993 
próximo. a la misma hora. con las mismas con· 
diciones establecidas para la anterior. sirviendo de 
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tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta para 
la primera. 

Y en tercera subasta, si no se. remataran en nin
BWl8 de las anteriolU. el dia 3 de mayo de 1993 
próximo. a la núsma hora. con todas las demás 
condiciones de la. squnda, pero sin sujecíón a tipo. 

Condiciones do la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primenry segunda. pudiéndose 
hacer en calidad de cedec el remate a tercero. facul
tad que podrt usar Unicamente el ac:eedor eje
cutante. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la SUbas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberan 
ingresar previamente en la cuenta de consljnaclonea
de este Juzpdo. número 3.084, de la sucursal de 
Infante- Don Juan Manuel. del Banco Bilbao Va
caya. de esta ciudad. 01 20 por 100 del tipo de 
tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrara en la fonna 
de pqjas a la llana. si bien,. ademAs. hasta' el dia 
señalado para remate podrán haceno poituras por 
esc:rito en pliego cerrado. 

Cuarta..-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotcc:aria. están de manifiesto en Secre-

• tarla.. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o aravámenos 
anteriores_y 101 preferentes, si los hubiere. al cr6dito • 
del actor" continuarán IUbsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la· responsabilidad.de los mismos. sin dntinane a 
ti extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alpno de los dias anterionnclrte 
exptesados fUese- festivo. le subasta se ceJebraria al 
dia si¡uiente inmediato hábil. a la RliIma hora. 

Bien objeto de: subasta 

Casa destinada a vivienda unifamiliar. aislada, de 
una superficie total construida de 476 metros Cua
drados. distribuidos en tres plantas; construida sobre 
una porción de ten'cno, sita en esta ciudad. barriada 
de Sa.nt. Andrés de Palomar. y su calle de San .AI. 
jandro. sei\alada con los números 30 y 32. de una 
extensión superticíal de 452 metros 32 dccimetros 
¡.a centimetros. todos cuadrados. eqWvalcntes a 
11.972_ palmos. también cuadrados; en su COI\iunto 
linda: Por su frente. sur. en tinea de ·72 palmos 
Y mediO, con la calle de San Alejandro; fondo. norte. 
parte con Antonia Colominas y parte con Antonio 
Boada; -derecha, entrando, eite, con Bue~tura 
Hu¡uet. y oeste, con finca de Cannen y Maria Perra
món. Inscripción; En cuanto al titulo anterior y a 
los solares que por agrupación formaron la mayor 
sobre la que se halla construida la edificación, en 
el Registro de.la Propiedad. número 2 de Barcelona. 
tomos 1.997 Y 1.148. libros 8 Y 208, folios 54 y 
129 Y 144, fincas números 433 y 1.024. res
pectivamente. 

Dado en Murcia a 28 de septiembre de 1992.-El 
MagiSlI'll&>Juez.-El Sccretario.-7.417-J. 

MURCIA 

Edicto 

DoJ\a Maria Dolores Escoto Roman!, Magistra
da-Juez del Juzpdo de Primera Instancia número 
4deMurcia,. 

. Hago uber. Que en -providencia dictada en los 
presentes autos número J .049/1990. que se siguen 
a instancias de .. Banco Bilbao VLZcaya Leasing, 
Sociedad Anónimp, representado perel Procurador 
don José Marta Jimenez. Cervantes Nico1as.. contra 
MBrta Isabel Lópe:z: Plazas (y cónyuge a efectos 

_del articulo J 44 del Reglamento Hipotecario). Fer
nando Ferez Madrid (y CÓnyuge a efectos del art(. 

culo 144 del Reglamento Hipotecario). María _de 
los Angeles Séncbez Morenilla (y cónyuge a efectos 
del articulo 144 del Reglamento Hipotecario). Juan 
Pérez Madrid (y cónyuge a efectos del articulo 144 
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del Reglamento Hipotecario). Maria Ascensión 
Alfaro Lópcz (y cónyuge a efectos del articulo 144 
del Regiamento Hipotecario). Antonio Pérez 
Madrid (y cónyuge a efectos del artículo 144 del 
Rqtamento Hipotecario). Josefa Ardil Martinez (y 
CÓflyup a efectos del articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario). Pedro Pércz Madrid (y cónyuge a efec
tos del articulo 144 del ReaIamento Hipotecario). 
y cTmnspema, Sociedad LimitadlU, he acordado 
sacar a pública subasta por primera. segunda y, en 
su caso. tercera vez. si fuc@ preciso. y término de 
veinte dias hábiles. los bienes embargados y que 
a continuaci<m se relacionarán. señalándose para 
que tensa lugar la primera subasta el dia 4 de febrero 
de 1993, a las doce .treinta horas. en la Sala Audien
cia de este Jtapio. 

Si no concurrieran -postores. se señala para la 
squnda subasta. que se llevará a efecto con reblija 
del 2S por 100 del precio de tasación, el dia 4 
de marzo de 1993, a las doce treinta horas.. 

Y. de no haber postores, se señala para la terccra 
subasta. que scri. sin sujeción· a tipo, el día I de 
abril de 1993. a lo doce treinta horas. en la Sala 
Audiencia de ~ Juzgado, bajo las si¡uientcs 

eon_ 
.Primera-Para tomar parte en la primera de las 

subastas. deberán los posibles_licitadores. consí¡nar 
previamente en _la Mesa del Juzpdo o en estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por loomenos, al 20 por 100 do! precio de tasación 
de los bienes. y pera tomar parte en la segunda 
y torcera lUbastas. deberán ipalmentc consignar 
el 20 por 10& de la lasación, COA rebaja del 2S 
por 100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Secunda.:-En .. primera subasta no se admitirán 
posturas qHO no cubr. las do¡ terceras parteS de 
dicho precio de tasación. En la seaunda. no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del precio de _tasación. con la rebaja antes dicha 
del 2S por 100. Y la tercera subasta es sin sujeción 
aUpo. 

Tercera.-Que las caraas y ¡ravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si tos hubiere. 
qUedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los aCepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su cninci.ón el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en las autos. sin poder 
exigir otros Y que quedan de m.anificsto en Secre
tarta. mientras tanto. a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas. en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.--Que no se ha suplido la falta de titulas. 
-5eptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
brara el siguiente día hábil. a la ntisma bora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehiculo marca dveco», modelo 190.36 Pt, 
tipo Tractocarnión. matricula MU-8624-AM. Valo
rado en la suma-de 8.600.000 pesetas. 

2. Nuda propiedad do urbana: Casa de planta 
baja. situada en la barriada de San José Obrero, 
diputación de Canteras, en este término, señalada 

. ~ el nómeI'O 34 de policia de la calle Gareia 
Tapia a la queda-SU frente o viento sur; se compone 
de ~ dependencias Y patio. con una superticie 
total de 96 metros cuadrados. de los cuales 78 
metros cuadrados están edütcados, y los restantes 
18 metros cuadrados los ocupa el patio. Inscrita 
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4. Urbana: Número 2. vivienda letra B. situada 
en la planta baja del cdiftcio en construcción. cono
cido por blOQue V o Castillo de la Mira. situado 
en el paraje de Los Dolores. parte de la hacíenda 
denominada Castillitos; esta destinada a vivienda, 
es.de tipo D. Tiene una superficie construida de 
106 metros 47 decimetros cuadrados, y util de 90 
metros cuadrados., que se distribuyen en vestibulo. 
estar...comedor. solana, cuatro donnitorios. baño, 
aseo. cocina, tendedero y pasillo. Inscrita al libro 
681. sección tercera. folio 241. rUlCa número 60.281 
de.! Rqjstro de la Propiedad de Cartagena 1. Valo
rada en la suma de 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Maria Dolores Escoto Romaní.-El 
Secretario.-7.399-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños. Magístrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Mwcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria b$ el nUmero 422/1991, 
a instancla de .Sanco de Murcia, Sociedad Anó
ninuu. contra .. Promociones y Explotaciones Indus
triales c..t... Sociedad Anónima', sobre reclama
ción de priRcipaI: 15.254.022 pesetas. más 1.925.6M 
pesetas presupuestadas para inteRscs. gastos y cos
tas en cuyos autos se ha acordado sacar a pUblk:a 
subasta }as fincas hipoteCadas Y que despUés se 
expresaran por termino de. veinte dias; habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el dia ... de lHr:tIJ de 1993. para la celebración 
de la se¡unda subasta el dia 5 de abri1 de 1993 
Y para la celebración de la tercera el dia 5 de mayo 
de 1993. todas a las once treinta horas. Dichas 
subastas se celebrarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o eStablecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos. al 20 por 100 
efectivo Gel tipo de la subasta. para la primera y 
squnda, y una cantidad igual al menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta. 
para la tercera 

Se¡u.nda.-El tipo de las subastas sera, para la 
primera el pactado en la escritura de constitucíón 
de hipoteca; para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100 Y la tercera subasta 
será sin slijeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se .refiere la Regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. . 

Quinta,-Se entenderá. que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que ~ cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad. de los mismos. sín des
tinarsc II su extinción el precio del remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego cemJdo. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros sólo respecto a la parte actara. 

al tomo 1.970. libro 670. sección tercera. folio 207. Bienes objeto de subasta 
fmea numero 59.262 del Registro de la Propiedad 
de Cartagena l. Valorada en la suma de 3.000.000 1.& Número uno: Local comercíal en planta baja 
de pesetas. número l. Ocupa una superficie util de 46 metros 

3. Urbana: Terreno de superficie 153 metros cuadrados. síendo la construida 50 metros cuadra-
cuadrados, en el que se comprende una casa des-- dos. No tiene distribución interior. Linda; Frente. 
tinada a vivienda unifamiliar de planta baja, con Gran Vía de la Manga; derecha, pérgola y vial publi-
varias habitaciones y patio, tejada, siendo su super- co entrando; izquierda. entrando, el local número 
ftcic construida de 99 metros. cuadrados, y estando 2 que se describe a continuación y fondo plaza 
el . resto del terreno ocupado por. el patio. Inscrita. pública.. 
al libro 155, ~i6n tet:eera, folio ll7. fmca número inscripción: Ubre 136 de la 2.& sección, folio 
65.485 del Registro de la Propied.."rl rl!:"- Cartagr:.na 166, ftnca número 14.553. Valorada a efectos de 
L Valorada en la $Ulna. de 5.000,000 de peseta. r ~!1l en la cantidad de 8.850.000 pesetas. 

• 
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2." Numero dos: Local comercial en planta baja 
número 2. ldéntico al anterior. Linda: Frente. Oran 
Via de la Manga; derecha entrando, el local núme<
ro 1 descrito anteriormente; izquierda entrando. el 
local nUmero 3 que se describe a continuac:!ón; y 
fondo. plaza pública. 

Inscripción: Libro 136 de la 2 .. sección. folio 
168, finca número 14.555. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 8.850.000 pesetas. 

3.a Núrnero tres: Local comercial en planta bija 
niunero 3.ldéntico al descrito en pririler 1ugar'.Lin
da: Frente. Gran Vía de la Manga; derecha entrando. 
el local descrito número 2; izquierda entrando, el 
local qUe se describe número 4 y fondo. plaza 
pública. 

Inscripción; Libro 136 de la 2." sección. 
folio 170. fmca nUmero 14.557. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 8.850.000 pesetas. 

4." Numero cuatro: Loca1 comercial en planta 
baja. número 4. Idéntico al descrito en primer lu¡:ar, . 
Linda: Frente, Gran Vía de la Manga; derecha 
entrando. 'el local descrito número 3; izquierda 
entrando el que se describe nUmero 5; y fondo, 
plaza pUblica. 

Inscripción: Libro 136, sección 2,", folio 172. fm
ca número 14.559. Valorada a efectos de 6Ubasta 
en la cantidad de 8.850.000 pesetas. 

5," Numero cinco: Local comercial en planta 
~a número 5, idéntico al descrito en primer lugar. 
Linda: FTente. Gran Vía de la Manga; derecha 
entrando. el local descrito número 4; izquierda 
entrando. el que se describe nUmero 6; y fondo, 
plaza pública. 

Inscripción: Libro 136 de la 2.- sección. folio 
174, fmea nUmero 14.561. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 8.850.000 pesetas. 

6.- Número seis: Loca1 comercial en planta bl\ia 
número 6;idéntico al descrito en primer lugar. Un· 
da: Frente. Gran Vis de la Manga; derecha, entran
do, local d.:scrtto nü.tmro 7; y fondo, plaza pftblica. 

Inscripción; Libro 136 de la 2.- sección, 
foHo 176, finca nUmero 14.563. Valorada a efectos 
de subasta rn la cantidad de 8.850.000 pesetas. 

7.- Número siete: Local comercial en planta 
baja número 7. Idéntico al descrlto en primer lugar. 
Linda: Frente. Gran Vía de la Manga; derecha 
entrando, local descrito número 6; izquieida entran
do, local que se describe número 8 y fondo plaza 
pública. 

Inscripción: Libro 136 de la 2.- sección. 
folio 178, fmea número 14.565. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 8.850.000 pesetas. 

8.- Número ocho: Local comercial en planta 
baJa número 8. Idéntico al descrito en primer lu¡ar. 
Linda: frente, Gran Via de la Manga.; derecha entran
do. local descrito número 7; izquierda entrando. 
el que se describe número 9; y fondo. plaza pública. 

Inscripción:: Libro 136 de la 2;- sección, 
folio 180. finca número 14.567. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 8.830.000 pesetas. 

9.- NUmero nueve: Local comercial en planta 
baja número 9. Idéntico al descrito en primer lugar. 
Linda: Frente. Gr.m \'la de la Mansa; derecha 
entrando. local descrito número 8; iZQuierda entran· 
do. el que se describe número lO, y fondo, plaza 
pUblica. 

Ín~'Tipci6n: Libro 136.- 2.- secc.ión. folio 182, fm
ca~llúmero 14.569. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 8.850.000 pesetas. 

J O.. Número diez: Local comercial en planta 
baja número 10. Idéntico al descrito en primer Jugar. 
Linda: FTente,. Gran Vía de la Manga; derecha 
entrando local descrito rnimero 9; izquierda entran
do, el qUe se describe número 11, y fondo. plaza 
pública. 

1nscripción: Libro 136 de la 2 .. sección. folía 
184, finca número 14.571. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 8.850.000 pesetas. 

11.- Número once:: Local comercial en planta 
baja número 11. Idéntico al descrito en primer lugai. 
Linda; Frente, Gran VIa de la Mansa; derecha 
entrando. local descrito número 10; izquierda 
entrando, pérgola y propiedad de la Administración 
y fondo. plaza pública. 
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Inscripción: Libro 136 de la 2.- sección. folio 
186, fmea número 14.573. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 8.850.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique M. Blanco Pai\os.-La 
Secretarla.-7.420-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Andrés Pachcco Guevara, Magistrado del Juz.. 
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia, 

Hace saber. Que en el expediente que se sigue 
en este Juzpdo con el nUmero 817-C/l992. se ha 
tenido por solicitada por providencia de esta fecha, 
la suspensión de pagos de la Sociedad mercant1l 
«Aceitunas Diainante. Sociedad Limitada». con 
domicilio social en Murcia. plaza de Santo Domin· 
80. nUmero 3. 1.0. con CIF número 30130041. y 
dedicada a la fabrieación. envasado y cornereiaJ.i. 
zación de aceitunas. encurtidos. Jesumbm. conser
vas y frutos. habiéndose designado para el cargo 
de Interventores judiciales a don Ezequiel Fcmández 
Garcla. don Miguel Garda de la lUva y ala. acree
dora Caja de Ahorros del MediterráneO, con un 
activo de 108.120.500 pesetas. Y un -pasivo de 
IOO.220.S00 ........ 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pasos y espe
cia1mente. en su artic'ulo 9. se expide el presente 
en Murcia a 7 de octubre de 1992.-El Macistrado, 
Andrés Pacheco Guevara.-El Secreta'o 

rio.-ll.728·D. 

MURCIA 

Edicto 

En resolución del día de la fecha. recaída en autos 
de juicio número 552!1992~D, que se siguen en 
este Juzgado número 8, a instancia de dlarclays 
Benk. S. A. E,_ representado por el "Procwador 
señor Botia Llamas, contra doña Roclo Reis Giea. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera. 
segunda y. en su caso. tc;rccra vez. si fuere preciso. 
y tCnnino de veinte dias habiles, los bienes embar
gados y que a continuación se re1acionaran, seña· 
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el dia 4 de marzo de 1993. a las once horas. 

Si no concurrieran pottores para la sesunda mbas
ta. que se Uevalá a efecto con retHúa del 25 por 
100 del precio de tasación. IC seilala el -dhl 22 de 
abril. a las once hora&. 

y -de no haber postores. para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se sefiala el die 20 
de mayo. a las once horas,. blQo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Pata tomar panc en la primera de las 
subastas. deberán Jos posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juz.¡ado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya. 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad. número 
3108, el 20 por 100 del precio de tasaeión de los 
bienes. y para tomar parte en la segunda Y tercera 
mbastas. deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebija del 25 por lOO, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de la tasación. 
En la segunda subasta no se adnútirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del precio de la tasa
ci6n. Y la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las carps y ¡rnvámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subrop en la responsabilidad 
de los mismos., sin destínan;e a su extinción el precio 
delremale. 

CUarta.-Q>.:e d reMII.tante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
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exigir otros. y que quedan de manifIeSto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podlán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, consignando. junto 
con aquél. el resguardo de la consignación de las 
cantidades antes dichas, efectuada en la Entidad 
bancaria y cuenta señálada en la primera de las 
condiciones.. 

Bienes objeto de subasta 

Bungalow. modelo «Sevilla,., tipo C. núme
ro 193, de la parcela 5 del poligono Mil Palme
ras IL en témúno de Orihuela, partido Pilar de la 
Horadada. sitio denominado Cafiada Hermosa. Ins-
crita -en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
(Alicante) •. número 1, tomO 1.488, libro 1.120 de 
Orlhucla. folio 203 vuelto. fmea 89.426,. inscripción ........ 

El tipo para subasta es de I 1.540.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 8 de Octubre de 1992.-El 
Secretario judicial.-7.41S-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Masistrado·.Juez del Juzgado de Primera Instau~ 
cía número l de Murcia. 

Hace saber: Que en este JUZgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titul05 número 664/1991, a instancia 
de «Banco Urquijo. Soclw.d Anónima" contra 
Encamaci6n Morales Punzano y Angel Gabriel Her~ 
nándcz Ataque y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta. 
por termino de veinte mas.. de los bienes muebles 
e inmuebles embarsados a los demandados,. que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad que 
luego se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 12 de febrero de 1993 
próxímo. y hora de 'las doce treinta. por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no qucdaf rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 de1 tipo, el dia 16 de marzo de 1993 próximo. 
a la misma hora. 

y en tert:era subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores.. el día 21 de abril de 1993 próximo, 
a la mism8 hora. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segUnda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán los licitadores in¡resar en la cuenta 
provisional de consignaciones número 3.084 de la 
agencia sita en el Infante Don Juan Manuél. del 
«Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima.,- can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que 13s subastas se celebraran 
en forma de pujas a la llana, -si bien. además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que pudra licitane 
en calidad de ceder a un tercero,. únicamente por 
la parte demandante. simultáneamente a la consig· 
nación del precio; qUe a instancia del actor. podrán 
reservarse los depósitos dt: aqueDos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. al 
efectos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese sus oblipcioncs, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los tituIos de propiedad, 
suplidos por certifICaCión re¡istral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exicir nin¡unos otros; que !ls!rr..iioli1o esta
rán de maniL~ los autos. Y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, contínuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y 9'-teda 
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subrogado en la responsabilidad de las mismas.. sin 
destinarse a su extinción el pcecio del remate. 
Entiéndase que de reau.ltar festivo alguno de los 
anteriores seftalamicntos. la subasta se eclebnuá el 
dia siguiente hábil. a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto. en su caso, de notificación en forma 
a los deudores. a loa efectos prevenidos en el articu
lo 1.49!! de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Urbana.-Vtvienda tipo A. en planta baja sofa.. 
mente. situada en el t6mUno de Las Torres de Coti
llas. partido de Los VICentes.. en calle su. nUmCfO 
2. Teniendo una superficie construida de 101.22 
metros cuadrados y útil de 89.90 metros cuadrados. 
y un ~e de 17.20 metros cuadrados construidos 
y útil de 15.26 metros cuadrados. y dos paÜOl pos
terior Y anterior. ambos descubiertos. Inscrita en 
el _ de la Propiedad de MoIina de Soaura 
en el tomo 989. libro 124 de Las Torres de Cotillas. 
folio 10. ftnc:an(pncro 12.529. Tasada pericialmeDU 
en 2.800.000 pesetaS. 

Un vehicWo. cabeza tractora. RUll'Ca dveco •• 
modelo t 90. tipo 36 Pt. con matricula 
MU~g.AF. estA matriculado en el año' 1988. 
Tasado peric;ialmentc en 5.000.000 de pesetas. 

Un veh1culo clase semi-remolque caja. m.aml 

«Fruehauf., modelo 1360 C. con matricula 
MU-03177-R; estA matnculado en el año 1989. 
Tasado peric;ialmente en 1.200.000 peeetaa. 

Dado en Murcia a 9 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.40J-3. 

MURCIA 

Edkto 

Don Cayetano Blasco Ramón. Magistrado-Juez de 
Primcta Instancia número S de'Murcia. 

Haao saber: Que en este Juz¡ado de mi car¡o 
y con el nmÚlnero 4O/92-D. se tnun1tan autos de 
juicio ejecutivo a 1nstancia de .Banco de. Santander. 
Socicd8d.AnOnilnP. representado por el Procurador 
don José Maria Jiménez-Cervantes Nicol6s. contra 
don Francisco Jose Rocamora Rocamora y doda 
Maria Mnez. L6pez. sobre reclamación de 499.413 
y 250.000 pesetas. en los que,-por providelÍda de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pri
mera. segunda y tercera subasta pública,. por tmnino 
de veinte dias habites. los bienes embargados al 
demandado. que al final se describirán, bIUo las 
siguientes 

CoÍldicionet 

Primcra-Para el acto del ~mate se ha sel\alado, 
en primera subasta. el dia 2~ de febrero de 1993; 
en segunda subasta. el d1a 24 de marzo de 1993, 
Y en tercera subasta. el dia 26 de abril de 1993. 
las que tendr6n lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo, sito en Palacio de Justicia. ronda de 
Garay, a-las once treinta horas. 

Segunda.-Pva tomar parte en la subasta, los lici
tadores deborán.~r, al menos. en la cuenta 
de este Iuq;ado en el Banco Bilbao VIZCa)'8. una 
cantidad igual al 20 lr~r J 00 del valor de los bienes, 
que sirva de tipo par L!S subastas;: pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el articulo 1.499, 
párrafo primero. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos ten:eus partes del precio que rija para esta 
..... ta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. ünicamente por el ejecatante. 

Quinta.-Lu CIltI8S anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédlto del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las ~ 
Y se subroga en eUas. sin que se destine a S-J extinción 
el precio que se obtenga en el remate, Y Kepta 
la titulaci6n. de los bienes embargados. la cual se 
encuentra ende este Juqado a Secretaria a su dis
posición. sin que pueda exigir otros. 

Sexta-El tipo de la primera subasta será la va1o
ración de 10J bieo.es. hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será el 75 por J 00 de la valoración 
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de 10& bienes. y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

5eptirna..-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán al siguiente día hábil. a la misma hora. y 
que el pt'CSCllte edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada,. 
caso de no poderse llevar a efecto la misma 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Una casa de planta baja y alta. situada 
en este termino municipal. partido de Aljucer, calle 
Vereda. número 7; su f¡gura es trapezoidal. con una 
superficie de la baja de 80 metros cuadrados y la 
alta de 83 metros 60 decimetros cuadrados: consta 
cada una de ellas de tres donnitorios, comedor-estar, 
cocioa y cuarto de aseo; linda: Frente o sur, calle 
de su situación. en una linea de 11 metros 55 cen
tímetros; derecha, entrando, callejón que es parada 
de a¡uas. en una linea de 8 metros; izquierda. fmea 
de Francisco Moreno Jara. en una tinea de 4 metros 
62 centbnctros. Esta califlcada definitivamente de 
vivienda de renta limitada. En la actualidad dicha 
(mea se encuentra situada en calle Vereda de Alju
cer, número 7, esquina a calle Santo Domin¡o de 
Guzrnh. Existiendo en la planta blija de dicho edi
ficio una cl1nica dental denominada «MartU. y una 
pe1uqueria de sedoras: encontrándose la planta alta 
sin habitar. Inscrita al libro 87, folio 1. sección nove
na. fmea número 588-N, inscripción seaunda del 
Resistro de la Propiedad de Mwcia número 2. 

Oado en Murcia a 19 de octubre de 1992.-El 
Mqi~Juez. Cayetano Btasco Ramón.-El 
Secretario, José Abenza Lerma.-7.413-3. 

OVIEDO 

EdIcto 

El Magístrado-Juez Accidental de! Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi CatKO, 
bajo el nUmero 251/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia de la Procuradota 
M. Victoria Ar¡(lelles Landeta Femández. en ~ 
sentaclón de «Esrmgc Espadola de rmanciaaiones 
General, Sociedad Anónima.t, contra don Francisco 
Vega Fem4ndez y don Francisco Amador Vega Gar
cla. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. la si¡uiente finca embargada al deman
dado don Francisco Amador Vega Garcta y don 
Francisco Vega Femández: Vivienda situada en la 
planta baja tipo K. del edificio número 8 de la 
calle Río Nalón, que ocupa una superficie de 76;80 
metros cuadrados. que se distribuyen en diversas 
dependecias y servicios. 

La subasta tendrá lu¡a.r en la Saja de Audiencia 
de este JU2pdo, sito en- Poligono de Llamaquiquc 
el próximo dia 17 de diciembre próximo a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes concidiones 

Primera.-El tipo del remate será de 5.760.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha sunía . 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzpdo o establecimiento que se destine 
al docto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plieso cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebrad6n, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta..-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a Un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor la$. consj¡naciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el ~mate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta..-Los titulos de propiedad., suplidos por cer
tificación del R.camro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del JUZ$8do, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

S6ptima.-Las carps y ¡nlvámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrOgado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lUgar 
la seaunda el próximo 13 de enero prÓxírno. a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. M 
sujeción a tipo. el dia 4 de febrero próximo, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restarltes 
condiciones fúadas para la segunda. ' 

Dado en Oviedo a 22 de septiembre de 1992.-El 
Ma¡istrado-Juez.-El Secretario.-ll.72J-~. 

OVIEDO 

Edicto 

El Ma¡istrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia IÚlmcro 5 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este JUZgado se_ tramita juicio 
ejecutivo a instancia de don Eduardo de Luis Zapico 
y don Justo Callo López contra don Marcos Segun
do Alonso Cristóbal y doña Maria Rosario Fer
nández Colio y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por termino de veinte días. de los bienes inmuebles 
embttrpdoe al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de J 3.194.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzaado. sito en la calle Llamaquique en 
la fonna si¡uiente; 

En primera subasta. el día 17 de diciembre próxi. 
mo y hora de las doce: por el tipo de tasación. 

En lqUnda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera,. con ~ del 25 por 
100 del tipo. el día 19 de enero próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 19 de febrero próximo. hora 
de las doce. sin sujeción JI- tipo pero Con las demás 
",'Olldiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en se¡unda subasta. que no c.ubmn las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual. 
o. superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitaci6n; que las subastas se celebrarán en foona 
de pujas a la_llana, si bien. ademAs. hasta el día 
señalado para el remate podr.in hacerse posturas 
por escrito en sobre cenado: que podrá licitarse 
en calidad de: ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con,. 
sipJ.ación del precio; que a instancia del actor, 
podrim reservarse los depósitos de aqueUos postores 
que hayan cubieno el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciónes. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certiflCllCión re¡istral. estariln de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnanc con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de mani1lesto los autos; y que las carps ante
riores y las preferentes si las hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. enten· 
ctiéndose QUC el rematante las acepta Y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Ll finca objeto de licitación es la siguiente:: 

Piso sesundo anterior izquierda de:' 87.96 metros 
cuadrados, sito en la casa número 8 de la calJe 
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Eulalia de Mérida de Oviedo. Inscrlto en el Registro 
de la Propiedad número S de: Oviedo. al tomo 2.798, 
libro 2.053. folio 184, fmea número 4.053. 

'Dado en Oviedo a 23 de septiembre de 1992.-El 
Secretario.-l1.754-D. 

OVlEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Ca.rmUales Díaz. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nUmero 8 de Ovicdo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dlctada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 43811991. seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador don Plácido 
Alvarez BurDa Femández. en nombre y represen· 
tación de «Banco Henero. Sociedad AnÓllÍDlP. con
tra don Luis Osario VIejo y doña Consuelo Su.árez: 
Prado. se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta por primera vez los bienes hipotecados que 
lueso se describirán y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El actó de subasta tendrá lu¡ar en la 
Sala de Audiencia de este Juzpdo de Primera J.ns.. 
tancia e Instrucción nUmero 8 de Oviedo. habién
dose señalado el dia 17 de diciembre próximo, a 
las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta' la cantidad 
de 3.901.250 pcsctu para la fmea número l. la 
cantidad de 1.730.635 pesetas para la finca nUmero 
2 y la cantidad de 1.730.625 pesetas 'para la finca 
número 3. 

Tercera_No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anter:lonnente expresado. y para poder tomar 
parte en la misma. los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisíto no serán admitidos y pudiendo Unicamente 
el o:jecutante ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las postUnlS podrán hacerse tambien 
por escrito y en pliego cerrado, en la forma esta
blecida en la regla 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta,. &c aedala para la cc1ebrac:ión 
de la segunda el d1a 15 de enero de 1993, a las 
doce horas de su mañana. en las mismas condiciones 
que la primera, a excepcl6n del tipo de subasta, 
que será con la re. del 2S por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare- desierta la 
segunda subasta,. se dala para la celebración de 
la tercera el dia 11 de febrero de 1993, a las doce 
horas de su mañana. en las mismas condiciones 
que la primera, a excepci6n del tipo de subasta. 
puesto que se eclebrará sin sujeción a tipo. Los 
autos y la' eertifu:aci6n a que se refiere la reaIa 
cuarta del articulo 13 J de la Ley Hipotecaria estiu1 
de manifiesto en Secretaria. y se enttnderi que todo 
licitador acepta como bastante la titulación Y las 
cargas Y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y quedará subro
gado s ellos. sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

: Descripción de las fmcas objeto de subasta 

1. Planta bJga comercial con acceso directo o 
independiente desde la calle Vázquez de Mella lns
crita al libro 2.105 (antes 1.295). folio 98 (antes 
69). fmea numero 17.802 (antes 24.811). Registro 
de la Propiedad número 1 de Oviedo. 

2. Piso primero destinado a mienda. Inscrito 
al bbro 2.105 (antes 1.295). folio 101 (antes 73). 
fmea número 17.80~ (antes 24.813). Re¡istro de 
la Propiedad numero 1. 

3. Piso tercero destinado a vivienda. Inscrito 
al libro 2.105 (antes 1.295). folio 104 (antes 81). 
finca numero 17.804 (antes 24.817). 

Dado en 0vied0 a 16 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Manuel CarbJgales DiaL-el 
Secretario.-Il. 757-D. 

Jueves 12 noviembre 1992 

PALENCIA 

Edicto 

El señor Juez de Primem Instancia del Juzgado 
nUmero 2 de los de Palencia. en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Pipo. 
tecaria. segUido en este Juzgado con el número 
388/1991, a instancia del Procurador don Hidalgo 
Martin. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Salamanca, contra don Emiliano Diez 
Sierra y otros, sobre efectividad de un préstamo 
hipoteCario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por termino de veinte dias. los bie
nes hipotecados que mas abajo se describen. por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian, se indica a continuación: 

El remate tendrá Iupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en tos dias y formas siguientes: 

En primera subasta el día 10 de marzo de 1993, 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende a 456.000. 608.000, 
912,000. 912.000 Y 4.712.000 pesetas para cada 
una respectivamente. no admititndose posturas que 
no cubran dicho tipo. . 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor. el día 12 de abril 
de 1993, a las doce horas, po7 el tipo iJuaI al 15 
por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran.. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
• en la squnda. ni se pidió la adjudicación por el 

actor. el dia 12 de mayo de 1993, a las doce horas. 
siri sujeción a ti~ 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta 3.434 del Banco Bilbao VIZCaya. oficina 
principal, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, por lo que se refiere Si la primera 
y segunda y para participar en la tm:era el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
"fijado para la seaunda 

Secuncla.-Que la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- de dicho articulo están de 
manifteSto en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación,. Y que 
las C8lPS o gravámenes anteriores y los pteferentes, 
si los hubiere al credito del actor continuanln sub. 
sistentes, entenditndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de ID! mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
romaIc. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Fincas objeto de subasta 

l.- Rílstica. Fmca de secano en terreno de Raba· 
nal de los Caballeros. al sitio de Perayesto. Ttene 
una extensión de I hectárea 10 áreas 90 centiáreas. 
Valorada en 456.000 pesetas. 

2.- Rústica. Fmca de secano en terreno de Raba
nal de los Caballeros. al sitio de los Barriales. T leI1C 

una superficie de 1 hectárea 1 área. Valorada en 
608.000 ......... 

3.- Rbstica. Finca de secano en terreno de Raba
nal de Jos Caballeros. al sitio de Valdeahldo. Tiene 
una extensión de I hectárea SS áreas 20 centi8reas . 
Valorada en 912.000 pesetas.. 

4.- Edificio en San Martin de los Herreros. al 
sitio de Cascarrillo, de 58 metros cuadrados de plan.. 
tao Dicho edificio está comtrUido de la si¡uicnte 
forma: RUstica en tierra de San Martín de los Herre
ros, al sitio de Cascarrillo, con una superficie de 
549 metroSeuadrados. Valorada en 912.000pcsetas.. 

5.- Rústica. Tterra en termino de Cenira de 
Písuerga al sitio de El Maderao. T1CI1C una superficie 
de 48 áreas. Valorada en 4.112.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 1 de octubre de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-7.423-3. 

BOEnúm.272 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca,. 

Hace saber: Que en este Juzgado se traritlta juicio 
ejecutivo 89/1991, a instancia de Banco Bilbao Viz
caya, representado por el procurador. don Jase Fran· 
cisco Ramis Ayretlor contta don George WIlliams 
y doila C'hristina May Simons en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones y en ejecución de 
sentencia. su sefloria ilustrisima ha acordado sacar 
a la venta en pUblica subasta, por término de veinte 
dIas y precio de su avalúo los bienes embargados 
a la parte demandada Que luego se relacionarán. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audienda 
de este Juzpdo. sito en la calle General Riera. n-wne
ro 113. de Palma de Mallorca. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 12 de febm-o de 1993 
próximo y hora de las doce por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
tos bienes en la primera. con rehl\ja del 25 por 
100 del tipo. el d1a 12 de marzo de 1993 próximo. 
s la misma hora. por el tipo de taBllclón. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores al d1a 12 de a.bri1 de 1993 próximo, 
a la misma hora. sin sujeción s tipo. pero con las 
demás condicjones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas, en primera 
ni en ac¡unda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Se¡unda.-Para tomar parte deberán consignar 
J)l'e'Viamentc loa licitadores, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaci..:íües 
de este Juzgado de Primera Instancia nUmero 8. 
número de identifICaCión 0470/000/17/89 del Ban
co de Bilbao Vw:aya. oficina plaza del Olivar. de 
Palma de Mallorca. haciéndose constar necesaria
mente el número y ailo del procedimiento de la 
subasta en la que desee participar, presentando en 
este caso. resguardo de dicho inareso. salvo el dere
cho que tiene la parte actor&. en todos los casos. 
de' concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrin hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
el dia sc.i\alado para el Rmate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la fonna ante_Indicada. 

Cuarta.-Podri licitarse en la calidad de ceder a 
un tercero. -cesión que solo podrá hacerse previa 
o simukltneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los_de aquellos _ ... hayan cubier· 
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que Ji el primer acijudicatario no cumpliese sus obli
gaciopes. ~ 8J)rObarse el remate a (ayor de los 
que le liBan. por el orden de BUS respectivas posturas. 

SeXta.-Los Utu10s de _propie-dad, suplidos por cer
tiftcación resistraI. estarcUl de J)¡¡mifiesto en la Sccre
tarta de este Juzpdo, debiendo confonnarse con 
ellos 10J licitadores. que no tendran derecho a CJdsir 
DÚIII1JDOS otros. 

Séptima.-Asimismo estaran de manifitsto los . _. 
Octava-Las carps Y gravámenes anteriores y los 

preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán IlUbsistentes Y sin cancelar, entendiCndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la reaponsabilidad de los mismos, destinandose sin 
embarao el pmcio del remate a IIU extinción previa 
la pertinente liquidación de cargas. 

Novena.-5in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de) demandado. conforme a los arti
culos 262 y 279 delta Ley de ErUuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá i8Ualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del tuaar. dia Y hora para el ~mate. 
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F1nca_desubasta 

RUstica. consistente en pordóa. de temuo -.. 
lado con el número S8 do pIaDo. del predio de 
Son ViIa. _ de Sa PobIa. 'llene una""'
de 35.000 metros cuadrados. lnJc:rita al folio 14* 
bOro 296. tomo 3.355. finca 16.617. Valorada en 
8.000.000 de ........ 

Dado en Palma de Mallorca • 20 de mayo de' 
1992.-EI_.-7.404-3. 

PALMA DI! MAUORCA 

Edkto 

El Secretario del Juzpdo de Primera Instanda 
número 8 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este. Juzpdo se tramita juicio 
ejecutivo 521/1990. a instancia de Banco Bilbao 
VIZCaya representado por el Procurador don Joe6 
Francisco Ramis de Ayreftor contra don BartoIoIM 
Reus Llobera Y doAa Maria Oracia Mena Oaooa 
en reclamaclO'n de cantidad. en cuyas actDadoneI 
Y en cjecucl6n de sentencia. su JCftoria ilustritima 
ha acordados sacar a la venta en pública subasta. 
por t6rmino de veinte dias y precio 'do su avaIUo 
los bienes embarpdos a la parte demandada que _ .. --"""'--_ ... la Sala de Audiencia de esto Juzpdo. sito ea la 
ca1Ie Genenl Riera. número 113 de Palma de 
MaIlotca, en la forma si¡uiente: 

Ilnprimcm_eldla 18 dc tlobteropnlximo 
Y hora de las diez por el tipo de tasación. 

En squnda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rctMUa del 25- por 
100 del tipo, el dia 15 de mano de 1993. próximo 
a la misma hora. . 

Y'en tercera subasta. si no se rematara en ninpna 
de las anteriores el dla 9 de abril de J993 próximo 
a' la misma hora. sin sujeción a tipo pero -con las 
demás' condicionClj de la segunda. 

.~ 

Primera.-E1 tipo de remate será de 10.000.000 
de pesetas. sin que se admitan poSturas. en primera 
ni en sepnda subastas. que no cubran las dos ter-
ceras partes de los tipos de licitación. . 

Se¡u.nda.-Para tomar parte deberan consignar 
previamente los licitadores. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, en la cuenta provi8ional de ~ 
de este Juzga40 de Primera Instancia. número 8. 
número de identificación 0470/000117/521 del:san.. 
ro Bilbao Vizcaya, oficina plaza del Olivar de Palma 
de Mal1orc:a. haciéndose constar necesariamontc el 
número, y do de proccdjmíento de la subast& en 
la que desee participar, presentando en este caso. 
resauardo de dicho ingreso. salvo el derecho que 
tiene la parte actora. en todoi los casos. de com;unir 
a la lUbaata sin verificar taJes dcp6sitos. 

Tcrcera.-Podré.n hacerse posturas por escrito, en 
pJiego cerrado, desde el anuncio de la subasta haSta 
el dia señalado para el remate, siempre -que se ft¡Cte

dite haber hecho la consi¡nación en la fbnna ante
rionnentc indicada. , 

Cuarta.-Podrá licitarse en la calidad de ceder a 
un tercero. cesión qUe solo podrá hacerse p~ 
o simultineam.ente a la c:onsignación del precio. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores, que hayan cubier· 
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si C1 primer adjudicatario no cumpliese sus obJi.. 
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le siga, por el orden 4C" sus respectivas post\ltaa. 

Scxta.-Los tinilos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación resistral. estarin de manifiesto en la ~ 
tarta de este juzpdo,.. debiendo con1bnnarse con 
ellos. los licitadores. que no tendn\n derecho a exi¡ir 
ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Oct&va.-w car¡as y gravámenes anteriores y los 
preferentes,. si tu hubiere, al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

Juew:s 12 novienJl>n: 1992 

que el lLUillllaDte los accpIa Y queda wtw:updo ca 
la f"'IPO"MbiIidad • 101 miImoI. • 4· , ,. ~, 
cmbIIqo el pndo del ........ _ e::diac:itm preva 
1& peatiDente Iicprid'Ción de carpL 

NO'WIDL..sm pajaicio de la que SIC lleve • cabo 
en el domic:iIio del di ...... c:ooformc. _ ar-
tiI::IlD 262 y279." Lcy.Fp .... ,;,.;,z .. "ti aw. 
de no ter balladaco. el. atecdicto:terYiri ·.".1,. ni: 
¡wa D Mi' ..... al deudor del triple ... ........"" 
dellupr. dla Y hora para el mmase.. 

Flncas_de_ 
U ___ ......... 19.~ 

aeftalada con el mímero 19 de bloque ... del edificio 
en wOlItu .. d6u aoIm: las pm:dat F-2. 4, 5, 6. 7 
Y 8 de la fiDca de Ca S'Heftu. CIl el ttrmiDo de 
Son SelW1L 11me una superficie 6til dé 90 lIIdIOS 
..........,.._la_ ....... __ 
medor. cocina y lavaadcda. y en 1& pIaata pilo 1."". 
COD una superticic de 22 metros 87 decímetros a. 
dmdaI tJtiIet" ... y trutcro. T_ &IimimIo UD ___ enla ..... __ · 

mide 21 mcc.:ro. 28 decimct:roa al' ..... lnKrita 
al folio 21 _ tomo 3.965 del _ IDo 
156 del A)'I'tltamicmto de Son Serwn. &nca lo.s71. 
iDscripcióD quinta. Valorado- en 10..000.000- de -Dado en Palma de Maf10rca a JO de junio de 

. 1992 .• E1_-7.409-3. 

PALMA DI! MAllORCA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en raolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de MaUon:a. dk:tada con esta fcchaen autos número 
264/ 1992.1.-, sobre procedimiento judJcial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los articuIoI 129 
Y 13 1 de la Ley Hipotecaria. ha promovido el cBanco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima> • .........
pm: el Procurador don Ramis de Ayref'Ior. tnpeCto 
a1deudor. don TCRDCC Guillermo Camcrón Sümon. 
por la pracnte se anuncia la venta. en pública suba
ta. por término de veinte d1as. de la finca que se 
describe al final del ........ edicto. 

La referida subasta tendrá lupr en la Sala de 
_ de .... J_ de Primera Instancia 

número 9 de los de Palma. babiCndoee señalado 
para primera subasta el día 1 7 de febrero. a BUS 
diez. boraa" sirviendo de tipo el precio de avalúo 
fijado por las partes en la escritura de dcbitorio 
base del proccdimicnto. y en prevención de que 
en la misma no hubiese postor, se ha. señalado para 
1& celebración de una segunda subasta el dia 17 
de mar7.O. a sus diez horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del tipo de la primera,. e i¡ualmmte. 
para el supuesto de que no hubiera postor, se ha 
señalado para la celebración de una tercera subasta 
el dJa 21 de abril, a sus diez bocas. sin ~ 
a tipo. _ 
; Se prnicne, asimismo. a los licitadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Quc: los postores. salvo el acreedor. 
deberán consignar en cuenta consignaciones y depó
sitos de este Jmpdo en el Banco Bilbao V1zcaya. 
oficina plaza Olivar. sin número, número de cuenta 
478.QO()..18·264/1992. una cantidad. por lo menos, 
iaual al 20 por 100 del tipo de la primera" y, en 
su caso. de la squnda subasta para poder tomar 
parte en las mismas. Y. en el caso de tcreera subasta,. 
dicho 20 por 100 mínimo sera sobre el tipo fljado 
sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos ./ la eertificación del 
Registro. a que ~ refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Terccra.-Quc se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
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n::::":.;": ... y queda 5Ubmpdo ea la n:s-
~ l m 1&, de _1IIiIIIIos, SÍD h r • SIl aIÍD-

ci6a el pmcio dd. ~ 
Q' -Qae dalle _1 la <n" del praente 

.... Ia • , .... de la ..... respoctiva podrán. 
) ___ pGIbDaI por' escrito en pliego 

cerrado. .... .. • c:oa el miImo, en el Jwpdo 
d~de""'bec:hola .• wW·nc::ona
I 5 ea la c:uaIIa de depOsitoI Y consipa
c:iDDa de CIte Jwpdo ca el Banco Bilbao Vw:aya. 
dd:Iicado ~ tal posIUra la acept:ación expresa 
de '- ' r '·1 aataÍOlIIICIDe expresadas. con
....... ca la n:sIa l.. del tepdido articulo 131 de 
la Lcylli¡ . 

Se:Da.-EJ. raDIItc podrá a:aIianc ca calidad de ........ -Ea el caso de que no te pudicca notificar per. 
le .1 1M.'" la ..... al demvedado se la. tcñdrá 
pot DOIi&c::ada coa el JJR*ZIte edido. 

D .( ·h *' la fioI2 

ÚQ-, 
:NWnero I de ordcn.-Local c:omen:ial situado en 

pJmIa s6taoo. Mide 784 metros 60 decimetros cua
_ Undo.-._eaIIolldlamar. ....... 
_-...tO._de_l .... ~ 
~ izquiada. ca parte. popiedad de don Mi¡ud. 
Mu. y ea putc. tcnmo de su procedencia. y con 
el local nUmero 6 de ~ fondo. en parte.. sub_ eaIIo _ Y. ca _ ....... del local 
.......... 2de_ ..... __ .... , 

buec:o de ctc:aIaa de acceso y reBano. con un total 
de 55.40 metros a ............ de supc:rficio situado 
• la denocba. 

Irmcrita al tomo 4.904~ folio 193, libro 868 de 
Palma IV. Finca 50.715. __ ___ 

Precio de tasad6o. del primer lote: 34.848.794 ........ 
Depmdo """' 
Número I de OIden..-Local de planta sótano, al 

que _ 8ep desde la c:aDe Vqilio. a través de la 
porción de tornza deIaatcta de uso común. situada _al_o __ tal __ 

w. marcado COD el número 15 de poücia urbana 
de dicba -vi&. y UDIl escalera de bUada al sótano 
desde el fondo del citado \'atíbulo. Ocupa una 
super6cic Util de 315 lDdroB lO decimetros cua
dJadoa. Sus linderos, mirando desde la calle citada, 
SOft! Frente. contratcr:reno de la misma; izquierda. 
derecha y fondo. como la fOfaI, Y poc la parte supe
ñoc. en parte. con la planta baja. y en parte, tenau 
ddantera en dicha planta baja. Está ~ en 
varias dcpendencips 

Insu:ipción; Tomo 4.931. libro 895, de Palma 
VI; finca 52.088. folio 73. __ _ 

Pm::io de tasación del acgu.ndo lote; 16.656.962 ........ 
Dado ea Palma a 14 de septie1nbrc de i992.-La 

Mqistrada-Juez.-7.408-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edkto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Palma de MaI.Iorea. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
biVo el número 256/1992. se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Mipel Socias Rosselló, en representación de 
cBorrás Draber, Sociedad Anónima». contra .BMe 
Construcción. Sociedad Anónima» y «ProllamP. 
Sociedad Anóninuu. en reclamaci6n de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta.- por término de veinte 
d1as y precio de su avalúo las siguientes fincas embar· 
gadas a la deman~ 

Urbana-Porción de terreno. comprensiva del 
solar número 14. de la manzana V, de la urba· 
nización «Costa de Andraitxt, en el paraje de Cala 
LJamp, del ténnino de Andraitx. Mide 137 metros 



38388 

cuadrados. Linda: Norte. con zona verde; sur, calle; 
este. solar nUmero 1 S. y oeste, con el número 13. 
Inscrita al torro-') 5.124. libro 373 de Andraitx. 
follo 109. fmea número 10.818. 

Urbana.-Porción de terreno, comprensiva del 
solarnúmero 15 de la manzana V. de la urbanización 
",Costa del Andraitx». en el paraje de Cala Uamp, 
del témúno de AndraitL Mide 742 metrol cua
drados, Linda: Norte. eco solar número 76; 1iUt, 

calle; este, solar número 16. y oeste. solar número 
14. Inscrita al tomo 5.124, libro 737 de Andraitx. 
follo 112.fmcanúmefO 10.819. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. sito en calle General Riera. núme
ro 113, Llar de la Infancia. el próximo dia 22 de 
diciembre. a las trece horas. con arreglo a las siguien
tes condiciontt 

Primera-El tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas, por cada una de las dos fUlC8S descritas 
anteriormente. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la ücitación 
deberán los licitadores w.resar previamente en el 
Banco Bilbao VI.ZC8.ya. sucursal de la plaza del Oli
var. sin número de Palma. el 20 por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017025692. 

Tercera.-PodIáp hacerse posturas por escrito en 
pliego cenado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juz¡ado. 
junto con aquél. el resguardo acmUtativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-En referencia a la posible cesión del tenlIIoo 

te. se estará a la nueva redacci6n del articulo 1.499 
de la Léy de EIVuiciamiento Civil, párrafo tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consianaclOnes de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a eféctos de que si. 
el primer adjudicatario no cumpliese la oblipci6n. 
pueda aprobarse el remate en favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por oer~ 
tíficación del Registro. se encuentran de maniflCSto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadore'S 
conformarse con ellos. sin que puedan exisir otros. 

Séptima.-Las carps y gravámenes anteriores Y 
los preferentes. si los hubten:, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seAala para que tenp lupr 
la segunda, el próximo día 22 de epero de 1993. 
a la misma hora. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 15 por 100 del de la primera; y. caso de retUltar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una tcr~ 
cera, sin sujeción a tipo. el día 22 de febrero de 
1993. también a la nUsma hora. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones -rijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rlo.':'11.829-D. 

PALMA DE MALLORCA 

edicto 

Don Miguel A Artola Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Palma de Mallorca y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen con 
el número 532/1991. juicio ejecutivo a instancias 
de «Banca Jover, Sociedad An6nima». representada 
por el Procurador de los Tribunales don Mí¡uel 
Socias Roselló contra «Sogemark, Sociedad AnO
rumaJl y don Leo Youda Solal, en reclamación de 
2.424.123 pesetas de principal más 1.000.000 de 
pesetas presupuestadas para intereses y costas. en 
los que por resolución de esta fecha se ha.acordado 
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sacar a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas. los bienes 
embaI¡ados a los deudores. que al fmal de este 
edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá tusar en la Sala de Audiencias 
de este Juz¡ado por primera vez el próximo 11 
de diciembre de 1992. a las diez horas y por el 
tipo de tasación. que es de 17.000.000 de pesetas, 
para la f:mea nUmero 2.549. 1.250.000 pesetas, para 
la finca 4.351. 7.500.000 pesetas para la flncanúm~ 
ro 4.352 y de 9.000.000 de pesetas para la fInca 
13.549. En prevención de que no baya postor en 
la primera subasta se señala por segunda vez con 
rebaja del 25 por' 100 del tipo de la primera. la 
audiencia del dia 15 de enero de 1993 a las diez 
horas; y si tampoco ñubiera postor en la segunda 
subasta, se señala para la tercera subasta el próximo 
dia 10 de febrero de 1993 a las diez horas. sin 
st.Ueci6n a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas qUe no cubran 
las dos terceras parte¡ del tipo de' la subasta. 

Sc¡unda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar. previamente. en la 
cuenta de este.Juqado. abierta en la Entidad Banco 
Bilbao Vu:caya. oficina de plaza Virgen de la Salud. 
sin número. número de clave 0479000)10532·91. 
el 20 por 100, por lo menos.. del tipo de la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a' licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta deberá con
signarse el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Dcsde el anuncio huta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los RlqUisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civi1. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los bieneS se sacan a subasta pUblica 
sin suplir. previamente, la falta de titulos de 
propiedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al erMita del actor. con-
tinuatan subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los rniJmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

5eptima.-Sin petjuicio de la que se neve a cabo 
en el domicilio designado en 'autos conforme a los 
artIcuIos 262 al 279 de la Ley de Eo)uiclamiento 
CMl, de no ser hallado en !) este edicto seniri 
i¡ualmente de notificación al deudor del triple scfta.. 
lam.iento del tusar, dia Y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Primero. Urbana; finca 2.549, tomo 1.411. libro 
59. sección s6ptima. Registro número 2. Mide 180 
metros cuadrados, situada en el edificio denominado 
Pineret de la calle Francisco VtdaL 

Sesundo. Finca urbana número 4.351. tomo 
1.548, libro 94. sección. septima, Regístro de Palma 
número 2. Mide 10 metros 50 decímetros cuadrados 
y le corresponde al apareamiento número 38. planta 
sótano primera. 

Tercero. Urbana; número 4.352, tomo 1.548. 
libro 94, sección sétJ(ima. Registro de Palma nUmero 
2. Mide. digo consistente el apartamento planta ~a. 
de la calle Francisco VIdaJ. que mide 70 metros 
cuadrado, 

Cuarto. FInca 13.549. torno 2.094, Hbro 241. 
sección _ Ro¡¡;stro nWnero 6. 

Dado en Palma de MaDorca a 19 de octubre 
de l 992.-El Magistrac:IooJuez, Miguel A. Artola Fer
nández.-La Secretarla.-l1.827~D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el señor Juez de 
Primera Instancia número 9. de Palma, en provi-. 
dencia de esta fecha. dictada en la pieza primera 
del juicio universal de quiebra de «Euskal Air. Socie.
dad Anóninw (NortJet), autos número 202/1992. 

BOEnúm.272 

por el presente se hace público que en la Junta 
general de ~ celebrada en fecha 5 de octu
bre de 1992. se propuso y fue aprobada la sin· 
dicat:ura para dicho juicio, compuesta por don Fran
cisco Femández Sánchez Palencia. don Julián Car· 
nicero Sem y don Antonio Monsemrt Moll. los 
que aceptaron el cargo. y prometiendo desempe-
i\arlo bien y fIelmente. a fm de que las personas 
que determina el artículo 1.220 de la Ley de Enjui· 
ciamicmto Civil. puedan impugnar dicha elecci6n. 
dentro del término que este precepto seflala. 

Dado en Palma a 19 de octubre de 1992.-La 
Magistrada--Juez.-La Secretaria.-11.826-D. 

PALMA DE MALLORCA 

EJlcto 

Don Francisco B. Ferrer Pujol. Magistrado.Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 2 de Palma 
de_ 

Hace saber. Que en este Juz.¡ado se tramita juicio 
ejecutivo número '188/1988. a instancia de «Leasing 
Bancaya. Sociedad Anól'linllP. a don Mateo Feme-
nias RuJJán. doña Juana Ana Bonnin Martin y don 
Benito Antonio Colmonero Femenias, y en ejecu
ción de sentencia dictada en e1los se anuncia la 
venta en pública. subasta. por término de veinte días. 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 13.500.000 pesetas. Cuyo remato tendrá lu¡ar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la pJa2;a de CaItiI1a número l. en la fonna siguiente:. 

En primera subasta, el día 16 de febrero de 1993 
próximo y bora de las diez, por el tipo de tasación. 

En seaunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 

. 100 del tipo. el die 9 de marzo de 1993 próximo 
y bota de las diez.. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 14 de abril de 1993, próximo 
y hora de las diez. sin sujeción de tipo pero con 
las demás condiciones de la-segunda. 

Se 6dvicrte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras patteI de los tipos de licitaci6n; que para 
tomar parte deberán ingrnar previamente los lici
tadores el 20 por 100 del precio de la valoración 
en la lUCUf'Ial del Banco Bilbao V¡zcaya de la plaza 
del Olivar. sin número. de Palma de Mallorca, al 
númoro de cuenta 4S2ooo17018888; que las sul)as. 
tas le cekbrarin en forma de pqjas a la llana. si 
bien. adem6s.. hasta el dia sei\aladO para el remate 
podrtn baccne posturas por esc::rito en sobre cerra· 
do; que pod:r6 licitanc en calidad de ceder a un 
tercero. ced6n que sólo podrán hacerse previa o 
simuJtáneamente a la consipad6n del precio: que 
a instancia del actor. podrin reservarse los depósitos 
de aquttlos postores que hayan cubíerto el tipo de 
subasta y 10 admitan.. a efectos de qUe si el primer 
8(ljudicatario no cumpliese sus oblipciones, pueda 
aprobarse el remate a ravor de los qUe le sigan, 
por el oh1en de sus respectivas postUras; que los 
titulos de propiedad. suplidos por certiflC&CiÓD regis-
tral, estarán de manifiesto en la Secrelaria de este 
Juzpdo, debiendo conformarse con e1los los lici
tadores. que no tendrAn derecho a exi¡ir ningunos 
otros; que as1mismo estarán de manifiesto los autOS; 
Y que las carps anteriores y las .. preferentes si las 
hubiere ti cr6dito del actor. continuar8n subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la rcsonsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Consiste en casa con conaI compuesta 
de planta baja Y altos. situada en la ciudad de Alcu
dia, seiIalada con el nUmero 64 de la calle Capitán 
Gual. tiene una cabida de unos 200 metros cua
drados y linda, por la derecha entrando con casa 
y corral de _ Ricn BiJbal; i%qWerda. """ calle 
de ronda interior; y fondo. con la calle de San Fran-
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cisco. Inscrita al tomo 3.189. libro 312 de AlcudUt. 
folio 1.325. finca número 2.635. 

Se hace constar que la pUblicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados en C890 de que resultare negativo el penonal. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de octubre 
de 1992.-El Ma¡istrado-.l,uez, Francisco B. Ferrer 
Pujol.-El Sec~.-11.79~D. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jucz del Juz¡ado de Primera Ins
tancia número loodo Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas del dia 19 
de enero tendrá Iu¡ar en este Juzgado. por ~ 
vez. 1& venta en pública subasta de las fincas ~ 
cialmente hipoteCadas para garantla del prtstamo 
que se reclama. en autos del arttculo 131 de 1& 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzpdo con el 
niunero 8:;/1991-B. 8 instancia de don Juan H\W1e 
Hu.artc. don Juan Salinas. Zarranz Y don Juan JCSÚI 
Sálinas Erasun. contra don Francisco Javier Rcteaui 
Juanao. haciendoae constar:: 

Prlmcro.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consianar los licitadores en el Banco Bllbao 
VIzcaya (indicando clase de Juz¡ado, níunero de 
asunto y año) el 20 por 100 de la valoración tipo 
fijado para la seaunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Squndo.--Que las posturas serán sin ~ a 
tipo por ser tercera subasta. 
Tereero.~ los autos Y la certiflC8ci:6n del 

Registro- 8 que se refiere la re&Ia 4.· de dicho articulo. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se enteDdert que todo licitador acepta oomo 
_la titulación. 

CUarto.-Que las carps o grawmenes. anteriores 
y loa preferentes. si los hubiere. al crédito del ac::tor 
continuarán subsistentes. entendi6ndose qUe el 

. rematante los acepta y queda subrogado en la l'e5-

ponsabUidad de loa mismos.. sin destinarse a su cxtin
cron el precio del remate. 

QuInto.-Que podrán hace"" posturas por oscrIto 
en plieao cenadO. depositando en la Mesa del Juz~ 
gado. junto a aquéL el resguardo del importe esta
blccido en el apartado secundo en la Entidad ban
caria aludida. huta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la acept:acióo. 
expresa de las oblipcioflC$ consianadas en la regla 
8.-, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-caso de que hubiera de suspenderse. en 
el supuesto de ser festivo el dia de la celebración. 
se traslada dicha subasta. al siguiente d1a hábil,. a 
la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Campo en Lanso y Vega Menor destinado 
a cereaL Inscrito al tomoll.815, libro 9. folio n. 
fmea 688. Valorado en 345.000 pesetas. 

2. Campo en Mar¡olatca destinado a cereal. Ins
crito al tomo 1.815. libro 9. folio 81, finca 693. 
Valorado en 1.293.750 pesetas. 

3. Campo en Celea destinado a cereal. Inscrito 
al tomo 1.815. libro 9. folio 79, fmea 692. Valorado 
en 1.897.500 pesetaS. 

4. Campo en Vega Grande destinado a cereal. 
Inscrito al tomo 1.815. libro 9, folio 78, finca 691. 
Valorado en 345.000 pesetas. 

5. Campo en Osatca destinado a cemal. Inscrito 
al tomo 1.815. h"bro 9, folio 75. fmea 690. Valorado 
en 948.150 pesetas. 

6. Campo en Vega Menor destinado a cereaL 
Inscrito al tomo 1.815. libro 9, folio 73. finca 689. 
Valorado en 172500 pesetas. 

7. Solar de 1.458 metros cuadrados. En élexme 
una casa conocida con el nombre de Rete¡ui seda
lada con el número 31. con corta!. Inscrito al tomo 
1.815. hOro 9. folio 170, finca 737. Valorado en 
86.250 pesetas. 

8. Local planta baja de casa en la calle San 
Andrés. sin ttWncro. Inscrito al tomo 1.815, libro 
9. folio 173. finca 739. Va.l:orado en 86.250 pesetas. 

Jueves 12 noviembre 1992 

9. VlVienda derecha de la planta primesa de 
la casa sita en calle San Andrés. sin número. Inscrita 
al tomo L815.libro 9, folio 115, fmea 740. Valorada 
759.000 pesetas. 

Mitad indivisa de desván o sabayado de la casa 
sita en calle San Andrés. sin nUmero. Inscrita al 
tomo 1.815. libro 9. folio 180. finca 738. Valorado 
en 86.250 pesetas. 

Todas las fincas se encuentran en la jurisdicción 
de Aria. 

Dado en Pamplona a 8 de octubre de 1992.-La 
Mqistrada-Juez.-La Secretaria.-ll.830-D. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción nUmero 1 de Pola de Siero, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de paaos número 400/1991, de .ÉI A¡uila Negra, 
Socledad AnónimaJ., Y por auto de fecha 22 de 
septiembre. se ha decretado la suspensión deflllitiva 
de Junta JCllCla1 de acreedores. acordándose que 
en 10 sucesivo el expediente se acomode al pnr 
c:edimiento escrito. y que se ha concedido a' la Enti
dad suspensa el plazo de dos meses. contados a 
partir del sipiente dia- a la notificación de dicha 
resoluci6n. a fin de que presente al Juzgado la pro
poaición de convenio Y hap constar de forma feha
ciente el voto favonable de los acreedores respecto 
al mismo. 

Dado en Pala de Siero a 22 de septiembre de 
1992.-El Sec:retario.-l1.819-D. 

REUS 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Maaistra
do--Juez de Primera Instancia número 5 de bus. 

Hace saber: Que en este Juz¡ado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 10/1990, a 
instancia de «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anó
nimP. contra don José Sánchez Rndrigue% Y doña 
Piar Palacio Mati11a. habiéndose acordado a ifls.. 
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de veinte dias el 
bien inmueble embargado al demandado, por la tasa
cíón verificada al efecto y que es: 

Porción de terreno en el término de El CatI1at, 
partida «Manso Palla:rés», parcela lOR y la mitad 
9R de urbanización residencial .Cinco Estrellas". 
frente Cuarta Avenida. Linda: Al frente. oeste. la 
CUarta A veríida de la urbanización, en resto de finca 
matñz;: derecha. entrando, sur. Tercera Avenida, en 
wbanizaclón en resto de fmca matriz; izquierda, 
norte. restante mitad de parcela 9R de urbanización. 
y fondo. este, finca de urbanización zona de reserva 
privativa. Contiene vivienda unifamiliar. planta b1Ya 
y piso. Con superficie ~ 121,99 metros cuadrados. 
inscrita al Reaistro número 3 de Tarragona, tomo 
1.604. libro 58. folio 176. fmea 4.832. Valorada 
en 16.000.000 de pesetas. 

El tipo para la primera subasta es el señalado 
para cada bien irunueble. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo el dia 14 de enero, a las diez horas. 
No se admitirán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consianar previamente en la Mesa del Juz· 
gado o en el establecimiento destinado al efe:to. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los muebles que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

y para el caso de que no hubieren postores para 
esta primera subasta saldrtm los citados bienes en 
pública y segunda subasta por el mismo término 
con rebaja del 2S por 100 del precio de la tasación. 
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sei\alándose el próximo dia 11 de febrero. a las 
diez horas. 

y para el caso de que tampoco hubieren postores 
para esta segunda subasta:. saIdlá el citado bien en 
pública y tercera subasta, sin sujeción a tipo. seña· 
IAndose a tal efecto el próximo día 11 de marzo. 
a las diez hozas. siendo los requisitos a estas dos 
últimas subastas los señalados para la primera con 
modificación del tipo de la subasta 

Asimismo los autos y certificaciones correspon
dientes están de manifiesto en la secretaria de este 
Juzpdo a disposición de los posibles postores. 

Dado en Reusa 24 de octuhre de 1992.-El Magis. 
trado-Juez, José Manuel Nicolás Manzanarcs.-EJ 
Secretario habilitado.-ll,726·D. 

RONDA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez. Juez de Primera fus. 
tanda número 2 de Ronda. 

Haao saber. Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, número 
9611990. scsWdos en este Juz¡ado a instancia de 
c.ia de Ahorros de Ronda. Cádiz. Almeria. Málaga 
y Antequera. contra don Joté González Casal. dofia 
Sebastiana Garcfa Collado Y otros., he acordado. 
por resolución de esta fecha. sacar a pública subasta 
la flnca hipotecada descrita al fmal del presente, 
por t6rmino de veinte dias. por primCI1l y, en su 
cuo. por segunda y tercera vez, con las siguientes 
condicioncs= . 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Joapdo. 

PrimeIa; Por el tipo pactado. el día 14 de enero 
de 1993. 

Squnda: Por el 75 por 100 de la primera. el 
d1a 16 de febrero de 1993. 

Ten:era: Sin SUjeción a tipo. el día 10 de marzo 
de 1993. 

Todas eUas a las doce horas, Y si tuviera que 
suspender alguna. por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el dia hábil irune
diato. a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refJete la reata 4.- del articulo 131 de la Ley 
HipoteCaria. se encuentran de manifiesto en Secre
tada; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulacíón y las car¡as o gravámenes ante-. 
Iiores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rémate. 

Para tomar parte en las subastas. todos los pos
tores. tendrán que consignar. en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la primera y segunda subasta. 
si hubiere lupr a ello. y para la tercera subasta. 
en su caso. tendrán que consi¡nar el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda subas
tas. En la primera y se¡unda subastas no se admitirá 
postUra aJauna inferior al tipo f¡jada para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
btación. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consi¡nación correspondiente. Las posturas 
podrán hacene en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

E! prescmte sirve de notificación a los demandados 
del señaJamjento de las subastas, confonne a lo 
dispuesto en la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado neptiva en la finca subastada: 

Fmca objeto de subasta 

Local comercial nUmero 18, del bloque BS/C. 
situado en la planta primera. segunda en orden de 
construcción. en la calle Andalucia, de San Pedro 
de Alclmtara. ténnino municipal de Ma.rbella. Con 
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una superficie de 69 metros 72 dccimetros cua
d"""". 

Inscripción: Consta en el Registro de la P:-opkdad 
de Marbella número 3, al tomo 1.204. -libro 202 
del Ayuntamiento de Marbella. folio 82 welto. ftnca 
nUmero 16.428. inscripción segunda. 

Tipo: Se valoro, a efectos de subasta. en la suma 
de 8.750.000 pesetaS. 

Dado en Ronda a 23 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Mancho Sánchez.-EI 
Secretario.-11.813-D. 

RONDA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sénchez. Juez de Prim~ Ins
tanda número 2 de Ronda. 

Hago saber. Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 13 J de la Ley Hipotecaria, nUmero 
4011990, 'Seguidos en este Juzgado a instancia de 
Caja de Ahorros de Ronda. -CAdiz. Almeria, Milaga 
y Antequera. contra don Francisco Benitez Borrego. 
doña Maria Ruano Hidalgo,. Y otros. he acordado. 
por resolución de esta fecha. sacar a pública subasta 
la hipotecada descrita al fmal del presente. por tér
mino de veinte dias. por primera y. 'Cll fU caso, 
poi segUnda y tercera vez. con las siguientes 
condiciones: 

Tend.ra lupr en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el dta 14 de enero 
de 1993. 

Segunda;: Por el 75 por J 00 de la" primera. el 
día 16 de febrero de '1993. 

Tercera: Sín sujeción a tipo, el dia 10 de marzo 
de 1993. , 

Todas ellas a las once horas. y si tuviera que 
suspenderse alguna. por causa de fuerza mayor, 
~n!~!ldase: sei'ialada su celebración para el dia há!;.:! 
inmediato. a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la re¡la 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en !)ecre.. 
tarta; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y las ear¡as o ~ ante
riares y los preferentes. si tos hubiere. al crédito 
del actor continuarAn subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas. todos los pos
tores tendrán que consignar. en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fUado para la primera y segunda subasta, 
si hubiere lugar a ella. y para la tercera subasta, 
en su caso. tendrán que consignar el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda mbllSta. 
En la primera y segunda subastas no se ad:mitiIá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse JX)StW'as por escrito. en 
pliego cenado. desde el día de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa del JuzpdcHiicho 
pliego acompaftado -del res¡uardo acmütativo de 
la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notific:aci6n 
hubiere resultado neptiva en la finca subastada. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número tres.. Piso o vivienda tipo Cl. situa
do en planta ~ del edificio en Benaoján. calle 
Convento. teniendo su acceso por el pottal mime
ro 23. Tiene una superficie de 65 metros 89 ded
metros cuadrados. distribuida en varias habitaciones 
y servicios. 

Inscripción: Consta en el Regíst.ro de la Propiedad 
de Ronda. en el tomo 314. libro J2 de Benaoján. 
folio 187. fmea número 884, inscripción scgu.nda. 
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Tipo: Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 3.257.772,30 pesetas. 

Fmca nUmero cuatro. Piso o vivienda tipo A-2. 
situado en planta primera, del edificio en Benaoján. 
calle Convento. teniendo su acceso por el portal 
nUmero 25. TIene de superficie 67 metros 33 deci· 
metros cuadrados. distribuida en varias habítacion~s 
y servicios. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Ronda.- en el tomo 314. libro 12 de Benaoján. 
folio 191. fmca nUmero 885. inscripción segunda. 

Tipo: Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 3.328.976,70 pesetas. 

Dado en Ronda a 23 de octubre de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos Mancho Sánchez.-El 
Secretario.-11.815-0. 

SABADELL 

Ediao 

Don José Manuel Terlm L6pez. Magistrado-Juez 
del Juzgado número 8 de Sabadell. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del arti~lo J 31 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 366/1990. a instancia de «Banco de Sabadell. 
Sociedad A.nónima». re¡msentado por el Proeurador 
se1\or Rosell Gausente. contra la'fmca cispeciabnente 
hipotecada por .Depama', Distribuidora Catalana 
Hospitalaria, Sociedad AnórumP. 'en redamacibn 
de la suma de 38.490.726 pesetas de principal. 'Y 
hoy en periodo de ejecución de sentencia. en los 
que he acordado sacar en Pública subasta. por pri
mera vez. término de veinte dtas y precio de su 
valoración. los bienes embcupdos al demandado 
y que luego se dirán. En caso de no eXistir postor 
en la misma se acuerda celebrar la segunda subasta. 
igual término que la anterior. con la reruya del 25 
por tOO de la valoración. y de resultar ésta desierta. 
se acuerda la celebración de la teTcera. por igual 
termino y sin sqjeción a tipo. 

Para Jos actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado,. sito en 
calle Narcis Giralt. 74-76. tercero. de esta ciudad. 
se sei'iala para la celebración de la primera el próxiw 

mo dia 27 de enero de 1993; para la segunda, el 
próximodia 24 de febrero de 1993. y para la·tercera. 
el próximo dia 24 de marzo de 1993. Y todas ellas 
a las doce horas. y que se celebrarán ~o las siguien
tes condiciones: 

Primera-En cuanto a la primera Y -segunda subas
tas, no se admitir8n posturas que no cubran el tipo 
de las mismas. Y en cuanto a la tercera. de no existir 
postor que no cubra los dos tercios de la 5eiWlda. 
se suspenderá la aprobación del remate. dandose 
cumplimiento a lo previsto en las reglas 11 y 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en ca!,idad 
de ser cedido a tercero. que deberil efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta 0820 del Banco Bilbao VIZCaya de Saba
den. establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igu&l. al menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para las subastas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, consignaciones 
que serán devueltas a sus respectivos dueño& acto 
continuo del remate, con excepción a la eorrespon
diente al mejor postor. la cual se reservará en depó
sito como prantia del cumplimiento de SUS obli
pciones y. en su caso. como parte del precio de 
la venta. En todas. las subastas. desde el anuncio 
hasta su c:elebración. podrtn hacerse posturas por 
escrito. en plieso cemuio. depositados en la Mesa 
del Juzpdo. junto con la oonsignacIón pertinente. 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas Y ~ anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose qué el 
rematante los acepta Y qUeda subrogado en la res
ponaabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinw 

ción el precio del remate. 
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Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la certificación registra!. 
entendiéndose que todo licitador acepta como ttas.. 
tante la titulación. 

Scxta.-El pm¡ente edicto servirá también de notiw 
ficación. en su caso. a la parte demandada, si resul
tare negativa la penonal practicada según corres-
ponda legalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Conocida con el nombre de «La Higue
ra,. sita en la villa L' Arbós y su avenida Héroes . 
1808. sei'ialada con el número 2. partida llamada 
«La Carretera»-. 'cercada de pared. dentro de la cual 
hay notificado. digo edificado un inmueble destinado 
a vivienda. compuesto de planta ~a y un piso ele
vado. de superficie 213 metros cuadrados y' 71 
metros cuadrados. respectivamente; en cuanto al 
terreno. ocupa una superficie de 8.799 metros 
cuadradoo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell IlÚmero 2 al tomo 347. Hbro 40 del Ayun
tamlento de LA: rbós. folio 96. fUlC& número 250. 
Valorada en 50.000.000 de pesetaS. 

Dado en Sabadell a 14 de octubre de 1992.-El 
Maaistrado-Juez, José Manuel Terán López.-EJ 
Secretario.-l1. 704--D. 

SABADELL 

Edicto 

Don Lorenzo Valero &quedano. Maaistrado-Juez 
del Ju.?pdo de Primera Instancia número 7 de 
Sabade1l. 

Hqo saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrado ~o el número 
413/1991; promovidos por .Hercoftl. Sociedad 
AnónmulJ. contra don Pedro del Real Lázaro y 
doña Apoda PeAa Larente~ be acordado. en p~ 
wido . de esta fecha. sacar _ a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá. 
cuyo acto tendrá lupr en la Sala de Audíencia de 
este Juzpdo el dia 12 de enero_ de 1993. a las 
diez horas;- de no haber postores. se señala para 
la segunda subasta el dia 11 de febrero de 1993. 
a las diez horas. y si tampoco hubiera en ésta. en 
tercera subasta el dia 12 de marzo de 1993, a las 
_bonos. 

La subasta se celebrará con JtVeción a lo fijado 
en la. Ley Hipotecaria. previniéndose a los' 00-
tadoros, 

Primero.~ el tipo de remate serA para la pri
mera subasta el de 9.000.000 de pesetas pactado; 
p;ua la segunda. el 75 por 100 de la anterior. y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

. Sepndo.-Que los autos y la certUtcaCión del 
Registro a que se refiere la regla 4'- están de mani
ftesto en Secretaria-

T ercero.-5e entender8 que todo ootador acepta 
como butante la titulación. 

Cuarte.-Las cargas o Pvámenes anteriores y 
los prá~ si los hubiere. al cRdito del actor 
continuarán subeistentes. entendiéndose -qUe el 
rematante los acepta Y queda subroaado en la res
ponsabilidad. de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio ~ remate. 

-La fmea objeto de subasta es: 

Fmca especial número 18. que se destina a vivien
da. del cdíficio sito en Candeleda. en la tI1n'eSia 
de San Bernardo. sin número. en planta primera 
o superior a la planta mva. tipo letra A Tiene su 
entrada independiente desde el portal nUmero 4. 
con eecalera de acceso 1l esía vi\'ienda y las restantes 
de dicho portaL Ocupa un~ tupetficie útil de 77 
metros 57 decimetr05 cuadrados. y su interior se 
distribuye en salón comedor. «hall-..-pasillo, tres-dor
mitoriOs. cuarto de bailo. cocina. terraza. lávadcro. 
mili otra terraza Y annario. Linda. se¡ún $U entrada: 
Al f.rcote. ~ de escalera; derecha entrando. vivien-
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da número 19 de la misma planta, Y fondo. travesia 
de San Bernardo. 

Cuota: Tieno asignada una cuota de 3.46 
-por 100. 

Inscrita en el Rqistro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro al tomo 368, libro 26 de Candelcda, 
folio 27. finca 3.579-N. inscripción quinta. 

Dado en- Sabeden a 19 de octubre de 1992.-El 
Ma¡istrado-Jucz. Lorenzo Valero Baquedano.-La 
Secmaria.-11.707-D. 

SABADELL 

EdicUt 

El Ma¡istrado-Juez del Juza,ado de Primera lnstan
cia número 3 de Sabadel1. 

Hace saber. Que en este Juzpdo se tramita juicio 
ejecutivo número 9611989. a instancia'del «Banco 
Central Hispanoamerican, Sociedad AnOrlinl». Y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos SIf'anunda 
la venta en púbUea subasta. por t6rmino de veinte 
dias, de los bienes inmuebles crnba.tpd.ó& a dicbas 
demandadas. Cuyo remate teri.drá lupr en la Sala 
de Audieneia de este Juzpdo .. en la forma si¡Úiente: 

En primera subasta. el dia 19 de enero próximo 
y hora de las once: por el tipo de tasación. 

En __ ""'" de no quedar mnaI8dce 

los bienes en la primera. con ret.ja del 25 
por 100 del tipo, 01 ella 19 de febroro prOximo y 
bora de las once. 

y en tercera subasta. si no se rematara en niquna 
de las anteriores. el d1a 19 de mano próximo y 
hora de las once. sin ~n a tipo pero con las 
d ..... CODdIcioneI de Ia_ 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura. en primera ni en 
se¡unda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los ,tipos de licitación; que para tomar 
parte dcbcrá.n consip¡ar previamente los licitadores. 
en la Mesa del Juz¡ado o en el establecimiento 
de&i&nado a tal efecto, una cantidad j¡ua1 o superior 
al 20 por 100 de los _""" tipos de licltaóón; 
que las subastas se celebrarán en la forma de ptQu 
• la llana, Ji bien, _ hasta 01 ella _ 
para el remate podran hacerse posturas por escrito 
en sobre cenado; que a instancia del actor, podrén 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 

. hayan cubierto el tipo de subasta Y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no CUIJl. 

plicse sus obtipciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le si¡an. por el orden de sus 
... __ que los titulos de propiodad, 

SUpüdOl por certHicaci6n rcgistral, estarán de mani
fiesto en la Secretarla. de este Juqado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrá 
derecho a exi¡ir ~ otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos. Y que las car¡as: ante
dores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actoc. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y-queda 
subrogado en la responsabilidad de laJ mismas. sin 

'destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las si,wentes: 

Urbana.-Local comercial situado en la planta 
~a del cdiftcio sito en Sabadell. caUe Sócrates. 
número 10. Con dos puertas de entrada indepen· 
dientes del resto del edificio. TIene una supoñtcie 
de 233.83 metros cuadrados. Compuesto de un local 
comercial y un, be1\0. Se te asi¡na una cuota del 
20 por 100. Inscrita en-el Registro de la Propiedad 
de Sabadell. nUmero l. al tomo 2.266, libro 604, 
folio 133. fmea nWnero 32.101. 

Valorada en 15.200.000 pesetas. 
Urbana-VIVienda a la que en la comunidad se 

te asigna el número 8 en la planta cuarta, puerta 
primera. del edificio sito en esta ciudad, en la caBe 
Sócrates. número 10. Ocupa una superftcie útil de 
68 metros cuadrados. Se compone de vestlbulo. paso 
cocina, lavadero. baño, galeria. comedor-cstar y tres 
dormitorios.. Linda: Por su frente. tomando como 
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tal la calle Sócrates, con dicha calle; a la derecha, 
entrando. con tinca de don Juan Espejo; a la izquier
da. con rellano de la 'escalera. patio de luces y vivien
da seaunda de la misma planta. Y por el fondo. 
con solar número 11 de la misma manzana. Se 
asi¡na a este departamento una cuota de 10 enteros 
por 100 en los elementos comunes y gastos. lnsc:rita 
en el Re¡istro de la Propiedad de Sabadell. núme
ro 1, al tomo 2.266, libro 604. folio 154. finca 
32.115. 

Valorada en 5.100.000 pesetas. 

Dado en SabadeU a 19 de octubre de 1992.-El 
Mqistrado-.Jucz.-El Sccretario.-ll. t96-D. 

SABADELL 

Silcto 

En méritos de lo acotdado por el ilustrlsimo señor 
Mqistrado-.Juez del Jwpdo de Primera lnstancia 
númerO 4 de Sabadell. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria mimero 68/1992. instados por Caixa d~ 
taMa de SabedeU. representada por el Procurador 
don Ml¡¡uel BaIIarln GiraIt, contra Iinca especial
...... ·_porM.MonUemI1ManentCosta. 
por el presente. se anuncia la pública subasta de 
la finca que se dirt, por primera vez. para el próximo 
14 de dicíem.bro. bola de las once o. en su caso. 
por &eItunda vez.. término d6 -veinte dias y' rebIVa 
del 25 por 100 do·1a tasación escriturada. para el 
próximo d.ia 14 de enero. hora de las doce Y para 
el caso do que la misma quedase desierta se anuncia 
1& pUblka subasta. por tercera vez. término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo. para el próximo día 11 
de _ hora de las diez. 

Laa cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado, bi\jo las condiciones esta· 
blcddaa en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Et\juiciamiento Civil. 
hacl6ndose constar. expresamente, que los autos y 
certitlcaciones do titulas y .:ar¡as se-hallan de mani· 
tiesto en Secnltaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las car¡as ante
riores y preferentes subsistirán. aceptindolos y que-. 
dado subropdo en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El preCio de tasación escrlturado de la finca es 
de 9.702.000 pesetas Y la finca objeto de subasta 
es la situiente: . 

Urbana.-VlVienda a la que en la comunidad se 
le asiana el número cinco, planta o pilo cuarto, 
del edificio en. esta ciudad, con frente a la calle 
General MoJa. hoy ca1le del Sol, nUmero 210; consta 
de recibidor. comedor, cocina. cuatro dormitorios 
y cuarto de bailo. con una superficie de 80 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con la calle General 
Mota; por la derecha y por el fondo, con fmea 
de South of Europe Landas and Buitings Company 
Limited. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba· 
den, número 2, al tomo 2.663. libro 869 de Sabaden, 
folio 19. fmea número 22.69S-N. inscripción cuarta.. 

Dado en Sabade1l a 29 de octubre de 1992.-El 
Mqistrado-Juez.-El Secretario.-12.052-D. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzaado de Primera Instancia número 2 de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este JUZgado. bajo el número 
9411990. se tramitan autos de ejecutivo otros tirulos. 
promovidos por el Procurador don Rafael Cuevas 
Castaño, en nombre y representación de «Banco 
Espaftol de Crédito. Sociedad Anónima», CIF
A28000032. domiciliado en paseo de la Castellana. 
número 7. Madrid. contra doña Maria Josefa Hcr· 
ntmdez Sánchez. con documento nacional de iden
tidad 7796145. donúciliada en calle Maestro Soler, 
16-18. 3.o B. Salamanca, sobre reclamación de deter· 
minada, cuyos autos se. encuentran en ejecución 
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de sentencia, y en los que a instancia de la parte 
actora. se ha. acordado sacar a primera y publica 
subasta. por término de veinte días. como de la 
péopiedad de ia parte demandada. el bien embargado 
a la misma que al final se describirá, bajo las 
sia¡uientes 

Condiciones 

Primera.-Las subastas tendran lugar en la Sala 
de Audiencias de- este juzgadO; señalándose para 
que tenaa lugar la primera de eUas el próximo día 
7 de-enero de 1993. a las once horas de la mañana. 

Sepnda.-Pata tomar parte en la misma deberan 
los licitadores presentar en este Juzpdo resguardo 
de in¡reso en la cuenta de depósitos Y consigna
ciones judiciales del Banco Bilbao Vizcaya, de úna 
cantidad iauaL por lo menos. al 30 por 100 efectivo 
del nlor de -los bienes que sirven de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalilo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Quo no se han aportado los titulos de 
propiedad. por lo que los licitadores no tendran 
derecho a exi¡ir nin¡ún otro. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en 1& primora subasta, se SCllala para el remate de 
la secunda. por otro tmnino de veinte dias. el dia 
3 de febrero de t 99 3 próximo. a las once horas 
de.la mañana. con la rebaja del 2S por tOO del 
precio de valoración. Y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Sexta-Para el supuestO de que no hubiera pos-. 
torea en la se¡unda subasta. se señala para la tercera 
el ptóximo dla 1 de marzo de 1993. a las once 
horas de la mañana; igualmente. por término de 
veinte d1aa Y sin sujeción a tipo. baciendose constar 
que para la aprobación del remate en la tercera 
subasta se tendrá en cuenta lo dispuesto en el arti· 
culo 1.506 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil. 

S6ptima.-Que los autos se encuentran de manJ.. 
tiesto en la Sectetarla. de este Juz¡ado, para ser 
examiDados por cuantos lo deseen. y que las hipo
tocas. censos. car¡as Y gravámenes anteriores y los 
pnifcrentcs. si los hubiere. al crédito del actor con
tirwartn subsistentes. entendi6ndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabiüdad de los mismos. por no destinarse a su 
extinción el precio del remate; sirviendo el presente 
de notificación en forma a los demandados rebeldes. 

Bien que se subasta 

Vivicnda.-Situada en la planta tercera del blo
que n del edificio sito en la parcela número 43, 
del poU¡ono de Tormes. de esta ciudad; que consta 
de dos bloques, con accesos independientes para 
cada uno de ellos. escalera b. tipo N 6. Y está seña· 
lado con el número 2. Mide 99 metros y 8 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la ~ 
piadad. al llbro 501. sección 2 ... fóllo 41. fmea 
35.344. inscripción tercera.. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 18 de septiembre 
de 1992.-E1 Secretario judicial.-l1.766-D. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Florencio Sánchez Garcia, Secretario del Juz. 
pdo de Primera Instancia número 6 de Sala· 

""""'" 
Hago saber. Que en este Juzgado. y con el numero 

106/1992. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario. a instancia de la Procuradwa dona Ade
laida Simón Man¡as, en nombre y representación 
de Banco Español de Crédito. contra don Juan Caro 
los Martin Aparicio. sobre reclamación de préstamo 
hipotecario. intereses. costas y gastos. en cuyos 
autos. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar la fmea hipotecada q~ se dirá, a públicas 
subastas. por término de veinte dias. que se cele· 
brarán en este Juzgado. la primera. el dIa 15 de 
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enero próximo, a las diez. horas. sirviendo de tipo 
para ella la cantidad de 24.168.623 pesetaS. pactada 
en la escritura de constitución de la hipoteca; la 
segunda. para el supuesto de que no hubiere postor 
en la primera el dta 17 de febrero. a las diez horas. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
para el supuesto de que no' hubiere postores en 
la segunda el dia 18 de marzo, a las diez holas. 

Las subastas se celebrarán en las condiCiones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas. los licitadores 
deberán consignar previamente en la cuenta pro
visional de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado. número 37()ti..(}()()().18~106/l992. en el cBan
ca Bilbao Vtzeaya, Sociedad Anónimat, oficina prin
cipal de Salamanca. sita en plaza del Liceo, de esta 
ciudad. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-No se adcmitiran posturas inferiores 
al tipo. 

Tercera.-Los autos y la certiflcaciÓD del Registro. 
s que se reftere la reg1a 4 .. del artk:uIo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Sccre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulac:ión. 

Cuarta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hub¡~ al aMito del actor 
continuaran subsistente&. entendiéndose que el 
rematante ios acepbt y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destiruirse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Quinta.-Sólo el eJecutante podriI hacer postura 
a calidad de ceder ~l Rmate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando- resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lupr indicados. desde el &nun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore, Y. no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que en ~l 
plazo de tres· dias acepte la aoj¡¡dicación. pMVe
ruéndole de que si no lo hiciere perd~rá la cantidad 
consignada. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados. de la fecha y condi
ciones de la subasta, para el caso de que no se 
haya podido llevar a cabo la notificación penonaL 

Ftnca que se subasta 

Participación indivisa del 40 por 100 de la parcela 
de terreno o coto redondo, denominado .Fuenterro
ble de Arriba». que en lo sucesivo se denominara 
Carreros de la Fuente del Roble, radicante. en el 
término municipal de Sancti-Spiritus. Tiene una 
extensión superficial de 351 hectáreas 6 ireas y 
439 miliáreas. Linda: Norte, finca de FuenterTOble 
de Abajo. que fue de herederos de don Luis Bernaldo 
de Quirós; sur. dehesa ·boyal de SanctJ..Spíritus; este. 
termino municipal de Sancti-Spiritus; oeste, porción 
segregada de dOJ\a Maria Lourdes Martin Aparicio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciudad 
Rodrigo, tomo 1.355, libro 34. finca 1.998-N. 

Dado en Salamanca a 30 de septiembre de 
1 992.-El Secretario.-II.789-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel MOttDO Galindo. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho JUZgado, y con el núme
ro 145/1992, se tramita procedinUento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancis,. de flSanco Guipuzcoano, ~ 
dad Anónima". contra dOJ'ia Maria Jesús Garijo Jaa
reta, don Mario Coretti Pontalti y «Euro-Nicem. 
Sociedad Anónima". en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
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se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 21 de dicitmbt.:. a las once horas, con las 
prevenciones sJguientes: 

Primera.--Que no se admitirán postunÍs que no 
cubmn el tipo de la subasta. 

Se¡unda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J~ -en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnóniDw-. número 1.846, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el nÚMero y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgádo. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrAn hacerse posturas por 
escrito en plie¡o cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rqistro. 
a que se mtere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria.. están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la, titulacl6n existente, y. que 
-las C8rKIlS o ¡rarimenes anteriOIeS y los preferentes. 
si Jos hubiere,. al crédito del actor continuarán sub
siaten~ entendiéndose que el 'rematante los a.:::epta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su. extinción el precio del _. 

Pata el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subuta. se sei\a1a para la celebración 
de una secunda el d1a 18 de enero de 1993, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demés prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la se¡unda subasta. se sd1ala para 
la celebración de una terrera el dia 12 de febrero 
de 1993, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin Sl.\ieción a tipo, debiendo consiKf¡ar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la se¡unda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hora 
sefta1ados. se entendert que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servid. de notific:acl6n a tos 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la tinca o fincas 1IUbaItadu. 

Bienes que se sac:an • subasta 

Casa unifamiliar denominada tVtUa LolD. radi
cante -en el Alto do San Bartolomé. barrio do Amara. _ de San Sebastián. _enel_ 
de la Propiedad número 2 de San Sebastián al tomo 
134, libro 334, folio 182. finca 5.824. inscripci6n 
14. Tasándo&e a efecto. de subasta en 50.000.000 
de_ 

Local del piso .....- del pabeDón industrial 
ubicado en el po1igono 38 del barrio de La Florida. 
de la villa de Hernani. Inscrito en el Rqistro de 
la Propiedad nilrrlem 5 de San Sebastién al tomo 
1.656. libro 315. folio 154 vuelto. fmea 17.972. 
ValOrado a efectos de subasta en 38.000.000 de _. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 8 de octubre 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Ana Isabel Moreno 
Galindo.-EI Secretario.-11.816-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Unmp Mutuberria, Magistra
da-Juez de Primera Instancia nUmero 6 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juz¡ado, y con el nUme
ro 362/1991, se tramita proocdimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónilna». contra don h\aki Ayesterán 
Otaegui y dotta Miren ltziar Olabeaga Elizalde. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública mbasta. -por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. seftalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado, el cita 21 de diciembtc 
de 1992, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. -' 

Sq¡unda.-Que los licitadores. para. tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta, de este Juzpdo. en el «Banco Bilbao Vtz
caya, Soc:icdad AnóDimalt, número 1.892, una can
tidad iaUaL por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciCndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidot. no aceptándose entrega. de dine
ro en metAllco o cheques en el JUZpdo. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tcrceroa. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
haata liU celebración, podIin hacenie posturas por 
escrito en pUe¡o cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha bocho referencia anterionnente. 

Qulnto.-Los. autoa y la certificación del Registro 
a que se reflere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Socretaria del J~. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastánte la titu1aclón existente, 
y que las carps o gravámones anteriores Y los prc
ferentoa. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán 11lbaistentcs. entendiCndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinane a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la. primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 21 de enero de 1993. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sei\alado para la primera subasta. siendo de apli
cadón las demás prevenciones de la primera.. 

I¡ua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la se¡unda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 22 de febrero 
de 19?3. a las diez botas. cuya subasta se celebrad 
sin SQjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en 1& nUsma. el 20 por 100 del tipo 
... _de_ .... I&_ 

Si por fUerza mayor o causas qjenas al Jtapdo 
no pudiera ce1c:brarse la subasta en el día y hora 
seftalados. se entenderá que le celebrará el siguiente 
die b6bU. • la misma hora. exceptuando los sábados.· 

El presente edicto serviré de notific.aclón a tos 
deudorH. para el caso de no poder Devarse a efecto 
en la finca O fincu subastadas. 

Bien objeto' de subasta 

Número 241.-Vrvienda letra A del piso cuarto 
de la casa número 23 de la calle Benningham, de 
Sen Sebutitn. T'tene una superficie aproximada de 
67 metros 58 dcelmetros cuac:lradoL Linda: Norte, 
casa número 21 de la calle Bermingham; sur, vivien
da B Y caja de csca1cra; CIte, fachada a la plaza 
del Chofre. y oeste, ~a de escalera y patio. 

Se taJa a efectos de subasta en 19.987.500 -Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de octubre 
de 1992.-La Ma¡mrada-Jucz. M. Nieves Uranp 
Mutuberria.-El Sccretario.-l1.820-D. 

SAN SEBAS1lAN 

Edicro 

DoAa Ana Isabel Moreno Galindo, Magistrada.Juez 
de Primera Instancia número 2 de Donostia (San -l. 
Raso saber. Que en dichoJurpdo y con el núme

ro 11/1987, se tramita procedimiento de juicio eje-
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cutívo a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónim.a». contnl don Saturnino .A1varez 
Richarte y doña Marta Canncn Garda Garc:ia-Pa
dt6n. en el QUo por reaolueión de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ttnnino de veinte dias. los bienes que "luego 
se dirán. seilaIándose para que el acto del remate 
tenga lupr en la Sala de Audiencia de este Jutpdo. 
el dia 16 de diciembre, a las once horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primcra..-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos. terceras partes del a valÜO. _-<loe los UcitacloRs pam tomar ..... 
en la subasta, deberán -consignar preViamente en 
la cuenta de este Juzpdo en el «Banco de Bilbao 
Vucaya. Socledad Anónirruu. número 1.846. una 
cantidad i¡ual. por lo menos. al 20 -por 100 del 
valor de loa. bienes que sirva de tipo. hac:i6ndosc 
constar el número y afto del procedimiento, Iin cuyo 
requisito no serán admitidos, no accptándoH-~ 
sa do dinero en metálico o cheques. 

Tereera.-Podmn participar con la ca1idJd de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desdo el anuncio 
hasta su celebraci6n. podrán hacerse postUraS por 
escrito en plieao cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho reforcncia anteriormente. 

Los autos Y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad. estarm de manifiesto ca 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser cx;a
minados. entendiéndose que todo lic:itador acepta 
como bastante la titulación existente y que las c:arwu 
anteriores y tu preferentes,. si las hubiere. quedaran 
subsistentes sin dcstinanc a su extinción el precio 
del remate Y se cntcnda1t que el rematante las acepta 
y queda subropdo en la résponsabiJidad de las 
múmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera S\lbasta. se ser\ala para la cc1ebtaclón 
de una segunda. el dia 13 de marzo, a las once ' 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del seftaIado 
para la primera su~ siendo de aplicac:ión las 
demas prevencionos de la primera. 

Iaualmentc y para erca:so de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sei1ala pera
la celebración de una terura. el d.ia 8 de mano. 

. a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiJm(1o consi¡nar quien desc8 tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo.que sirvió 
de base pam Ia_ 

Si por fuerza mayor o causas lÜeJlaS al Juza;ido 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia Y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siauiente 
dia hibil. a la ntiama hora. exceptuando los sAbados. 

Bien que so saca a subasta y su valor 

Piso letra C. planta 3.-, escalera 3, de la casa 
sita en Villarejo do Salvanés Y su calle de Pozuelo. 
sin' número. Ocupa una superfICie construida de 
107.38 metros cu.adrados en.la que se incluye la 
do 5,39 metros cuadrados correspondientes al tras
tefe. Inscrita al tomo 1.798, libro 129, folio 97 
vuelto. finca número 11.667, Valorado a efectos 
de subasta ~ 7.500.000 pesetaS. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 16 de octubre 
de 199·2.-La Magistrada-Juez, Ana Isabel Moreno 
Galindo.-El Secretario.-11.807·D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

DOOa Ana Isabel Moreno Galindo, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Donostia-S8.n 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 11711992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a Instancia de C~a de Ahorros y Monte 
de Piedad de Ouipúzroa y SN. SN. ~puzcoa eta 
Donostiako Aurrez1ti Kutxa Caja de Ahorros y Mon
te de Pied-, contra J0s6 Ignacio Mufioz Rivas y 
Catalina Oómez de la Luz. En el que por resolución 
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de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez. y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que· el acto 
del remate tenga lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. el día 21 de diciembre. a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Qlle no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consi3nar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad Anónima,., número 1.846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del V".llor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose conS\M 
el número y MO del procedimiento. sin cuyo requi
sito no semn admitidos. no aceptándose _ entrega 
de dinero en rnetilico o cheques. 

Tercera-Podrán particípar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ee1ebracl6n. podrán -hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. hadendo el dep6s.ito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos Y la cef'tifkaeión registral que suple 
los titulos de propkdad estarán de manUteStO en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licit&dor acepta 
como bastante la titulación existente. y que las carps 
anteriores ~ las ~rentes, si las hubiere. quedaran 
subsimntea. sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. Y se entenderá. que el nnnatante los 
ac.cptB y queda subropdo en la RSponsabilidad de 
los mismos. 

Para el IUpueHo de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se scflala para la celebración 
de una se¡unda el dia 18 de enero, a las diez, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
lic:itadores en la segunda subasta. Sé señala para 
la celebJaci6n de una tercera el di&. 17 de febrero. 
a las diez horas. cuya subasta se c:elebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 J)Or 100 del tipo que sirvi6 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas <Venas al Juz¡ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sedalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso séptimo B del portal nUmero 4 de la calle 
lparrqUirre. de Irún. Tiene cortlo anejo el trastero 
del desván. SUperficie. 1m.53 metros cuadrados. 
Valorado en 10.500.000 pesetas. 

"Dado en Donostia-San Scbastian a 17 de octubre 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Ana Isabel Moreno 
GaIindo.-EI Secrctario.-l1.818-D. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Jose Arturo Femández Garda. Magistra
do-Juez de Primera Instancía del número 2. de 
Segovia y su partido. 

Hace saber:: Que en dicho JUZgado se sigue p~ 
cedimiento judicial sumario número 552190, al 
amparo del aniculo 13 t de la Ley Hipotecaria. ins
tado por la Procuradora doña Belén Escorial de 
Frutos. en :representación de Caja de Ahorros y 
Monto do Piedad de Segovia, que goza del benefIcio 
de justicia gratuita, contra don Jase Manuel Benigno 
Olmos y otros. en reclamación de préstamo hipo
tecario. en el cual se ha acordado sacar a la venta 
en püblica subasta. por tercera vez. la fInca hipo
tocada que se describe 8 continuación: 

Fmca nún ero ~ 3. Vivienda en planta baja izquier
da, tipo K. del ediikio sito en Segovia. paseo Conde 
Sepúlveda. número 20, con vuelta a calle de Las 
Lastras, números 2. 4 Y 6. Tiene su acceso por 
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el portal número 2 de la calle de Las Lastras. Consta 
de "hall», pasillos. estar-comedor, tres donnitorios. 
cocina, tendedero, cuarto de baño y cuarto de aseo. 
Ocupa una superficie útil de 75.79 metros cuadrados 
y constrUida. con inclusión de la parte proporcional 
en los servicios comunes. de 95..51 metros cuadra
dos. Linda: Frente., donde tiene la entrada. con mese
ta de la escalera. caja de ésta Y portat derecha, 
entrando, C<ija de escalera. patio de luces con dos 
huecos y flnca número 12 o vivienda plan:ra baja 
centro izquierda, tipo L; izqUierda. con la calle de 
Las Lastras con dos huCCQs. y fondo. patio de lUCes 
y (mea nUmero 14 o vivienda. planta h<\ja derecha. 
tipo M, del portal número 4. lindando también por 
el (rente con patio de luces con un hueco. Cuota; 
1. t40 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
1 de Se¡ovia al tomo 3.091, libro 415. folio 15. 
ftnca 24.197. inscripción tercera. 

TIpo: Libre. 

Fecha y condiciOnes de la subasta: 

Tendrá 1u¡ar la misma en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle de San Agustín. 
número 28. Palacio de Justicia. el dia 15 de diciem
bre prOximo. y hora de las once de su rnaz1ana, 
~ las ~entes condiciones: 

La referida fmca sale a pública subasta sin suje· 
ción a tipo. Pudiéndose baeer las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse 
poatwu por escrito en plieao cerrado en la Secre
taria del Juzpdo. 

Para tomar Parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa delluzgado 
o establecimiCnto destinado al efecto, acreditandolo 
en este caso. el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. que fue de 5.175.000 pesetas. sin cuyo 
requisito no senin admitidos. 

Se ba4:e constar que los autos Y la certificación 
del Resistto a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; Y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación Y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crCdito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subropdo en la responsabUidad de los mismos, sin 
dcstinaNc a su extindón el precio del remate. 

Sirviendo esta notificación conforme a lo dispues
to en la rcgIa 7.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. caso de no ser recibida la oportuna noti
:ficación personal. 

Dado en Segovia a 26 de octubre de 1992,-El 
Ma¡jstrado-Juez. José Arturo Femández Gar
cia.-ll.SOS-D. 

SEU D'URGELL 

Edicto 

Que en este Juzgado. al nUmero 277/1990, se 
siJuen autos de ejecutivo-otros titulos, promovidos 
por .Banco Bilbao Vw:aya, So..,.--iedad AnónimaJo, 
contra dada Amalia Martin Navarro y don Antonio 
lover PaRa. en los qlle. en resolución de esta fecha 
SCI ha acordado 'mCar a la venta en primera y pÚblica 
subasta. por término de veinte dlas y precio de su 
valoración. para cuyo acto se ha sedalado en la 
Sala Audiencia de este Juzsado el día 17 de: diciem
bre de 1992 y hora de las trece. los bienes embar
gados a doña Amalia Martin Navarro y don Antonio 
Jover Pares. Y P8rl\ el caso de resultar desierta la 
primera subasta, se ha sei!.alado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de primera. el día 18 de enero 
de 1993 Y hora de las trece, y que para el caso 
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrad. tercera subasta de los referi<los bienes. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
~xccpto que será sin st]Jeéión a tipo. la que tendrá 
lugar el dia 15 ~ febrero.de 1993 Y hora de las 
trece. celebrándose las mismas con arreglo a la 
siguientes condiciones: 
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Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del JuzgadQ o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado ru efecto. una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes: que no se admitinln pos
turas que n') cubran la dos terttnlS partes de los 
tipos de licitación; que podnín hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado, Junto con aquel, como núnimo. una _ 
cantidad igual al 20 por 100 del remate, que a ins
taneia del actor podrán reservarse los depósitos de 

común de circulación. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8. al tomo 980, libro 558 
del Ayuntamiento de Sevilla, folio 1, finca 29.080. 

rura de constitución de la hipoteca. en cuanto a 
la primera. 

Squnda.-No se admiten posturas que no cubran 
cl expresado tipo, las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

. aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obli¡taciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el oroen de sus respectivas posturas; que los 
tirulos de proPiedad, suplidos com~erti:ficación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición. debien. 
do conformarse con ellos los licitadores. Que no 
tendrán derecho a exlgir otros; y que las caJ:gas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. sin-destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta_ son los siguientes: 

Primer lote: Veruculo .Ford» Tránsit 'C-407, 
matricula t..7214-O, propiedad de don Antonio 
Jover-Pares. Valorado en 1.800.000 pesetas. 

Segundo lote! Vehiculo .Nissan» Vanette. -matri. 
cula L-8427·L. propiedad de don Antonio Jover 
Pares. Valorado en 300.000 pesetas. 

Tercer lote: Vehicu10 .atro!n. C25 DI400 sani.
tario, matricula L-1754-M. propiedad de don Amo
nio Jover Patés. Valorado en 1.800.000 pesetas. 

Cuarto lote: Finca urbana sita en esta ciudad. 
de superlicíe 116 metros cuadrados. obTa nueva 
construida sobre este terTeno, cuya descripción es 
la siguiente: Vivienda compuesta de planta baja, de 
63 metros 56 decímetros cuadrados. planta Primera 
de 66 metros 56 decimetros cuadrados más terraza 
de 32 metros 48 dceimetros -cuadrados; segUnda 
planta de 66 metros 56 dcclmetros cuadrados, y 
tercera planta de 43 metrós 78 dccimetros cuadra. 
dos más 18,64 metros cuadrados de terraza. Inscrita 
al tomo 950, libro 92, folio 173, finca S.340.lnscrita 
por mitades indivisas a favor de don Antonio Jover 
Pares y dofta Amalia Martin Navarro. Valorado en 
20.635.671 pesetas. 

Dado en Seu d'Ur¡eU a 23 de octubre de 1992.-EJ 
Juez.-EI Secretario.-ll. 788~D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado-Juez del 
JUZgado de Primera Instancia numero 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 670/1988. se siguen autos de ,eje
cutiva..letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Fernando Garela Paul, en representación de 
.--Banco Hispano Americano, Sociedad Anónimu. 
contra doña Laura Victoria Baglieto Reyes y don 
AUgUsto Quiralte Medel. en reclamación de can
tidad. en cuyas actUaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta,. por término 
de veinte dias y precio de su aval. la siguiente fInca 
embargada a Jos demandados:' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este JUZgado el próxímo día 2 de febrero. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores presentar justiflcante de haber ingre. 
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva. y a este efecto el señalado para la tercera 
sérá el mismo que el de la anteriQt. 

Primera.-EI tipÓ del remate será de 7.766.527 
pesetaS, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tOJnar parte en la licitación 
deberán los licitadores camígnar previamente en 
la Mesa del JUZgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por ) 00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
ce~bración. depositando en la Mesa del JUZgado. 
junto con aqUél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederaun~ . 

Quinta.-Se reservarán en depósíto a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer lUljudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sisan por el orden de sus respectivas postUras. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tificación del Registro,. se encuentran de maniftesto. 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadore$ 
confonnarse con ellos, sin QUe puedan exisir otros. 

Séptima.-Las carps y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubie~ al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su -extinción el precio del remate. 

Oq.ava.-Pata el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se .señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de marzo. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la pri.'!l1'Tél; y, caso de resultar desíetta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 30 de marzo, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con. 
diciones fijadas para la segunda .. 

Dado en Sevilla a 9 de octubre de 1992.-EI 
Magistmdo-Jucz. Antonio Marco Saavedra.-El 
Secretario.-7.394-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Francisco José Sospedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de la 
ciudad de T anagona Y su partido, 

Cuarta-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastalite la titulación. 
. Quinta-Las cargas o gravamenes anteriores y 

los preferentes., si los hubiere, al crédito del actor. 
continuaran subsistentes y sin cancelar,. entendién
dose que el remalante -los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del :remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, Y demás le¡is.. 
lación aplicable al caso. para la celebración de 
subo_ 

Pongo en conocimiento de usted que la .resolución 
en que se acordó librar el presente es fume y que 
el portador está facultado al efecto. 

Lá finca a iUbastar es: 

Número 2oC. Local planta baja del edificio radi~ 
cado en Tarraaona, barrio de Bonavista, calle Cua. 
tre. sin nUmcto. hoy 5J.55. de supericic- aproximada 
73.26 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tarrasona. número 3, tomo 32. 
b'bro 28, folio 71. finca número 3.007. 

Dado en Tarragona a 18 de septiembre de 
1992.-El Ma¡ist:raclo-Juez, Francisco José $<)spe. 

. dra.':"'"El Secretano.-7.492-A. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don F. J. Sospedra Navas. Magistrado-Juez del Juz
pelo de Primera Instancia número 4 de TámIgona 
Y IU partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del pro
cedimiento -especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 124/1992 que se si¡ue en 
este Juq:ado a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen~ 
siona de Baroe1ona y en su nombre y representación 
del Procurador don Vidal Rocafort contra don 
MiJUcl Sena Sarobe sobre reclamación de un pres
tamo hipotecario de 4.912.397 pesetas., intereses y 
costas, se ha acordado sacar a la venta en pÚblica 
subasta, por primera vez, seflalándose asimismo 
segunda Y tercera convocatoria, para el caso de resUl
tar tespectivameñte desiertas las anteriores. la finca 
que luego se dirá. La subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juqado de Primera In. 
tancia el dta 19.de enero de 1993, Y de resultar 
desierta se celebrara segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera, 
se señala el 19 de febrero de 1993. e isualrnente 
una tercera en el mismo supuesto, ésta sin sujeción 
a tipo, que tendrá lugar el 23 de marzo de J993; 
entendiéndose que todos los señalamientos serán 
a las diez horas. 

HagO saber: Que en los autos de juiCio del .pro. 
cedimiento especial sumario del articulo DI de la 
Ley Hipotecaria, número 198{ 1992, que se sigue 
en este JUZgado a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensíons de Barcelona, y en su nombre y repre. 
sentación del Procurador don Vidal Rocafort contra 
don Horencio y dofta Juana Llovera Sánchez. sobre 
reclamación de Un préstamo hjpotecario de 
3.377.5 J 4 pesetas, intereses y costas. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez. señalán • 
dose asimismo segunda y tercera convocatoria, para 
el caso de resultar respectivamente desiertas las ante
riores, la fmca que luego se dirá. La subasta se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzaado 
de Primera Instancia el día 8 de enero de 1993. 
y de resultar desierta se celebrará segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para 
la primera. se señala el 9 -de febrero de 1993, e 
igualmente una terc:era en el mismo supuesto, esta 
sin sujeción a tipo, qUe tendrá lugar el 10 de marzo 
de 1993. entendíéndose que todos Jos señalamientos 
serán a las diez Horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
. subasta secan las siguientes 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las si¡uíentes: . 

Primera.-servttá de tipo para la subasta la can. 
tidad de 6.000.000 de pesetas pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca en cuanto a la 
primera. 

Segunda.-No se admititan posU.lras que no 
cubran el expresado tipo, las cuales podnm hacerse 
a calidad de ceder el_remate a. un tercero. 

Piso vivienda calle Constantina, números 13, 15, 
17 Y 19. de Sevilla, con acceso por la escalera 17. 
en planta primera, puerta C. nene una superfICie 
construida de 104 metros cuadrados y Util de 90 
metros cuadrados. Es anejo inseparable a la vivienda 
la plaza de gataje nUmero 43 en la planta s6tano 
del inmueble, con una superficie utilizable de 10.20 
metros cuadrados, a la que corresponde una super. 
fleie de 22.78 metros cuadrados. incluida la zona 

Primera.-5ervira de tipo parn la subasta la .can
tidad de 6.000.000 -de pesetas. pactado en la escri-

Tercera-Para tornar parte en la subasta deberán 
Ios:-licitadores presentar justiflCallte de haber in¡re
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sina para la subasta 

.'~ . 
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respectiva. y a este efecto el seftalado para la tercera 
será el mismo qUe el de la anterior. 

Cuarta.-los autos y certiftcaeión a qUe se- refiere 
la rqla 4.- del articulo 131 de la Ley HipoteCaria. 
so hallan de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las car¡as o gravámenes anteriores. y 
los preferentes, si los hUbiere; al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta Y queda subrogado 
en la responsabilidad' de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.. 

En todo caso se observaran las demás condiciones 
establecidas en la Ley'Procesal Civil.'y demu legis
lación apllcablo al caso. para - la celebración de 
suba_ 

Pongo en conocimiento de usted que la rcsoiución 
en que se acordó hbrar el presente et rnna; y que 
el portado esta- facultado al efecto. 

BIen objeto de subasta 

Urbana.--Entidad número 6 apartamento número 
7 escaleta primera izquierda del edificio en- Salou. 
número_ 12. parcela 8J.A del plano roctificado de 
la UJbenimción. Superficie 60 metros cuadrados.más 
13 metrol Cuadrados de temlZaB. Inscrita-en el Jleais
tro de la Propiedad de V_ Salou.. al tomo 
1.66t.1ibro 573. folio 115, finca 8.791. . 

Dado en 'Tarragona a 25 de septiembre' de 
1992.-Et Maalstrado-Jucz. F. J. Sospedra 
Navu.-El Secretario.-7.491-A 

-TARRAGONA 

Edicto 

Don F. J. Sospedra Navas. Ma¡ístrado-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de la ciudad 
de T8tl'88'?na y su partido, . 

Haao saber: Que en los autos de juicio del 'pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. nUmctO 474/1990. que se siaue 
en este Juzpdo a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona. Y' en su nombre y repte
sentaci6n del Procurador don Vida! Rocafort. contra 
don Juan Ene Adcll. sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario de 10.505.342 pesetas. intereses 
y costas. so ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez. señalándose asimismo 
segunda y tefccta convocatoria, para el caso de _resul
tar respectivamente desiertas las anteriores. la finca 
que tueao se dirá. La subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia. de este Juzgado de Primera Instancia 
el día 5 de enero de 1993, y de resultar desierta 
se celebrará en segunda subasta, con R!baja del 2S 
por 100 del precio señalado para la primera. se 
señala el 10 de febrero de 1993. e igualmente 'una 
tercera en el mismo supuesto. ésta sin sujeción a 
tipo, que tendrá lugar el 9 de marzo de 1993. enten
diéndose que todos los señalamientos serin a las 
diez horas. 

Las condicioñes con que deberán celebrarse las 
subasta serán las siplientes: 

Prlmera.-Servir:á de- tipo para la subluta la can
tidad de 14.386.000 pesetas. pactado en la escritura 
de constitución lile la hipoteca. en cuanto, a la 
primera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo, las cualet podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tert"ctQ. 

Tercera.-Para tomar parte in la subasta deberin 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva.. ya este efecto el seftalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certtlkaciones a que se refie
re la regla cuarta del articulo 1 31 de la ley Hipo
tecaria se hallan de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito d",} actor. 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la. responsabilidad de- los mismos. sin destinane 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Lt:Y Procesal Ovil. y demás legis. 
ladón aplicable al caso. para la celebración de 
ruba_ 

Pongo en conocimiento de usted que la resolución 
en que -se acordó librar el presente es fume y que 
el portador está facultado al efecto. 

La tinca a subastar es: 

Urbana. Fmca número 4. Chalé nUmero 4 del 
complejo residencial· .. Rosa deIs Venm. sito en tér
mino de Vmarós, partida Ameradors o Cometes. 
SuPerficie: G~ do 40 metros cuadrados. vivienda 
de 72 metros- 7 decimetros cuadrados y zona ajar
dinada de 20 l metros cuadrados. Inscrita al llbro 
228. folio 156. finca nümero 23.560 del Registro 
de la Propiedad de VUUlfÓS. 

Dado en Tarragona a S de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. F. J. Sospedra Navas.-7,493-A. 

TARRAGONA 

Ed1c1o 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
n~ero 5 de la ciudad de Tarragona. 

Hace saber: Que \tll este Juz¡ado y en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. número 5-48/ 1 991. a instancia de 
Caixa d'EstalYls t Pensions de Barcelona, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita. representada 
por-el Procurador don Juan Vidal Rocafort. contra 
don Ramón ID Albil'uma. en reclamación de un prés
tamo con prantia hipotecaria. se ha acordado sacar 
a póbliéa subasta. por termino de veinte días. la 
finca que lueao so diré. 

El remate tendrá lugar en la SaJa audiencia de 
este Juz¡ado en la forma siauiente: 

En primera subasta, el dIa 26 de enero de 1993. 
a las doce horas. por el tipo f¡jado en la escritura 
de préstamo. 

En segunda subasta. caso de 110 haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dla 
23 de febrero de 1993, a las doce horas. por el 
tipo de la primera. ~ado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda' ni so pidió con arreglo a deMcho la adju
dicación por el actor. el dia 23 de marzo de 1993. 
a las doce horas., sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 14.100.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no adnu
tiéndo&e pósturas que no cubran dicha cantidad. 

Sesundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta debed consi¡narse pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igua.I o 
superior al 20 por 100 Aél tipo de licitación. La: 
consi¡naeión so' verificará en la correspondiente 
cuenta del .&neo Bilbao Vizcaya. Para tomar parte 
en ten::era subasta la cantidad a consi&nar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 1.-. 

Tercero.-Quc las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la lLma. si eien. además. hasta el d1a 
sedatado pana el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre ccm\do. 

Cuarto. -Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión qUe sólo podrá hacerse 
previa o simultAneamente a la c.onsignación del 
precio. 

Quinto.-Que. a insuncia del actor. podrnn reser
varse los depósitos de aquellos postores qlle hayan 
cubif!rto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obLigaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de lo:: qtW le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la rl'!gla 4'" del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes., si las hubiere, al crédito del actor. conti
nuaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación al deman
dado. 

La fmca que se subasta es la siguiente: 

Entidad número 8. Vivienda puerta izquierda de 
la casa letra E del COJijunto sito en la calle' del 
Pacifico. de Segur de Calafell. urbanización «..Jardín 
de America». Se compone de planta baja con porche. 
iIU'IVe. recitndor. cocina, comedor-estar con terraza. 
aseo y lavadero. y planta piso. distribuida interio
mente en cuatro dormitorios, baño y terraza. Ambas 
plantas se comunican interiormente por medio de 
escalera interior. Tiene una superficie construida de 
111 metros 32 declmetros cuadrados la vivienda 
y 18.'88 metros- cuadrados el garaje. que equivalen 
a una superficie útil total de 90 metros cuadrados. 
Linda: Por su derecha. con la entidad nUmero 9. 
Y por el frente. izquierda y fondo, con el solar sobre 
el que está construida. que se destina a jardín y 
es ~ inseparable de uso y disfrute exclusivo de 
esta vivienda en la parte que la confronta por su 
f'ronte. izquierda y fondo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número l del Vendrell al tomo 
521. libro 342. folio 103. fmca número 24.166. 

Dado en Tarragona a 7 de octubre de 1991,-EI 
Juez.-El Secretario.-7,494-A 

TOLEDO 

Edicto 

El Maaistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 356/1987, a instancia de Caja de Ahorro 
de Castilla la Mancha, contra don Angel Femández 
Roizo. doña Pilar Simón Acebedo. don Albino Fer
nández Miguel y doña MarceUna Roizo Alameda. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
dlas,. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado que han sido tasados pericialmente en la can
tidad total de 3l.888.575 pesetas. Cuyo remate ten
drá \u¡8r en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle San Marcos. número 13. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de febrero próximo 
y hora de las diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 2S por 
100 del tipo, el dla 15 de marzo próximo y hora 
de las diez. 

Yen tercera SUb3Sta. si no se: rematara en ninguna 
de lB anteriores. el día 1 S de abril próximo de 
las diez. sia sujecíón a tipo pero con las demás 
condiciones de la se:lPl1lda. 

Se advierte: 

Que no se admltirá; portura. \tll primer.\ ni en 
segundll ,>ubasta. que no cubran las dos ten:Cnl .. 
parte~ de los tipos de licitación; que para túir.ar 
parte deberán consignar previamente los licjtadoro!s. 
en la Mesa del Juzgado o en el estabkcimiento 
designado al efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de ildwcicll; 
que las subastas se celebrarán en la forma d.:: poi:ls 
a la llana. si bien. 3liemás. haSta el ctia señalada 
para el remate ¡::;:xlrán hacerse posturas ror escrito 
en sobre celTl:ld~: .;¡ue podrá licítarse en calidad de 
cede; a 1.!n'tercero. c.esión qnc solo podra h;:ccrst! 
pT'Cvia o simuiláneamente a ia conSignackm ,lel pre· 
cio: que a in~:ancja <kl actor. podrán rCSCi"\'ilJ:;'c 
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los depósitos de aquellos postores que hayan cubier~_ 
te el tipo de rmbasta y lo admitan. a efectos de 
que si t:l primer adjudicatario na <:umpJlese su~ ¡)bü~ 
¡adones. pueda aprobarse el remate a favor d.: los. 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi· 
~ión resist..'1ll. estaran de manifiesto en Ir Secre
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos Jos licitadores. que no tendran derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito del actor, conti· 
m13rul subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
13 respon5abilidad de las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fUlCaS objeto de licitación son las siguientes: 

l. Rústica. Olivar. al sitio de la Rafia Mascura. 
en el Macho del Arenal y Robledillo. Superficie 
8 hectáreas 45 áreas. 46 centiáreas. Inscrita en el 
tomo 903. libro 92. folio 237, finca número 9.567. 
anotación A Valorada en 5.558.000 pesetas. 

2. RUstica. TIerm plantada de olivas. al sitio 
de los Cuatro Caminos. Superficie 1 S áreas, 23 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 888. libro 90. folio 138. 
fmea número 9.369. anotación A Valorada en 
5.524.500 -pesetas. 

3. Rústica. TjerT&, al sitio del Valle de los Corra~ 
les. Superficie 1 hectárea 50 áreas 94 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 134. del libro 9. fotio 142. finca 
nümero 580. anotación A Valorada en 840.000-
pesetas. 

4. Rustica. Olivar. al sitio de la Fuente de la 
Layenna, en a Rafia de MascUta. Superficie de 58 
áreas. 71 centiAreas. Inscrita. una quinta parte de 
una mitad indivisa en el tomo 563. libro 39. folio 
25. fmea nrimero 4.852. Anotación A Valorada 
en 315.000 pesetas. 

5. Urb.,na. VIVienda en planta baja. de la casa 
sita en la plaza de la Fuente, ntunero 3. Superficie 
de 176,60 metros cuadrados. ln$crita. corno ~ 
E-llci6n de la fmea ~"atriz número 6.062 por divisron 
horizontal, en el tomo 1.079. folio 73. ftnca número 
11.2&5, anotación A Valorada en 3.885.200 pCse.. 
taso 

6. Rustica. Olivar. al sitio de la FUente de la 
Layenna. en la Raña Mascura, Superftcie 29 áreas 
35 centiáreas 50 dec:lmetros cuadrados. Inscrita, una 
cuarta parte indi'(i.sa. en el tomo 704.-libro 61. folio 
74. fInca nUmero 6.631. anotación A. Valorada en 
157.500 pesetas. 

7. Rústica. TterTa al sitio del Canil del CastiDo. 
Superficie de 2.513 metros cuadrados. Inscrita. en 
el tomo 704, libro 61. folio 78.'fmca 6.633. an(> 
tación A. Valorada en 3.770.000 pesetas. 

8. RUstica. TIerra de Oliva~ al sitio de Vallunco. 
Superficie de 1 bectitrea 3 centiáreas. In$CriU\ en 
el tó}no 747. libro 68. folio IRJ, finca 7.499, ano
tación A Valorada en 12.240.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 19 de octubre de 1992.-El 
Magístrado-Juez.-El Secret.ario.-7.406-3. 

TORRENT 

Ediclo 

Doña Marla Isabel Tena Franco. Juc,z dcl Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Jos de TOIT'ent y su partido judicial (Valcncia), 

Ha~ sabcr: Que en CURlplimiento de 10 acordado 
por providencia de esta fecha Y bajo el nUmero 
1'27J!99J. se tramita expediente de Jurisdicción 
voluntaria promovido por el Procurador don Rafael 
Cervero Brell en nonlt;re y representación de doña 
Rosa Megias Robles. sobre declaración de falleci
miento de don Desiderio Galino MeUUil. natural 
ele C'Jüdana de Segura (laim), hijo de Juan 'Vicente 
y de Nll.'Üla<;a, ~asado con duñn ~ Megias Robles 
el 27 de diciembre de 1936. Y de cuyo matrinlonio 
nacieron cuatro bijas: Maria Dolores GaUndo 
M~g¡as, riucida el 27 de eliero de 1937; Maria del 
~efJor Galindo MCllas. naCida e16 de abril de 1944; 
Vicenta Galindo Megías. nacida el 7 de diciembrcl 
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de 1947 Y Maria-Rosa Galindo Megias. nacida el I 

28 de noviembrt de 1950; siendo vecino de Alaquas 
(Valencia). cuando sin aparente motho. abandonó 
el donticilio co."l)'Ugal hace cuarenta añO$ (mes de 
diciembre de 195Q), abandonando Ii su esposa e 
hijas, y sin que desde entonces se hayan tenido 
noticias del mísrno. 

Lo que a 10li fines prt:\'enidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los articulos 193 y 194 y COIlCOf'o 

dantes. del Código Civil. se hace pUblico mediante 
el presente edicto. el cual se: publicará por dos veces 
y con intervalo de quince dias. a los efectos lqaIes 
y para que cualquier persona que lo considett: opor· 
tuno pueda comparecer ante este Juzgado pata ser 
oída en el mencionado expediente. 

Dado en Torrent a 26 de febrero de 1992.-La 
Juez. Maria Isabel Tena Franco,-El Secreta
rio.-14.382·E. 

1.- 12-11-1992 

TORTOSA 

EdiclQ 

Doña Pilar Berclal Barceló. Secretaria en funciones 
de! JuzgaCo de Primera Instancia número 1 Ik 
Tonosa, 

Hago saber: Que en este Juz¡ado se sig".IC pro
cedlmiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotccari.a, OOQ e1.númcro 272/1991, promo
vido por Banco Hispano Americano. representado 
por el Procwador don Federico Donlingo Llao. con· 
tra tNáutic:a L'Arnpolla. Sociedad AnóIlÍnlb en 10& 
que por resolución de esta fecha se 'ha acordado 
sacar a la venta en publica ! .. ubasta el inmueble que 
al flnal se describe. cuyo remate que tendri lugar 
eJ. la Sala de AudienCia de esta Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subaita, el día 10 de febrero de 1993 
próxímo. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca 

En segunda subasta. caso de no quedar :rematado 
el bien en la primera. el c!ía 10 de marzo de 1993 
próximo, y con la Rbaja del 25 por 100 del tipo "'!a_ 

Y en tlercera subasta si no se rematanln en Wnguna 
de las anteriores.. el dia 14 de abril de 1993 próximo 
y, con todas la demaa oondiciones de la squnda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas por término de vein"te dias. 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
.... Juzgado. 

Se hace constar qUe para tornar parte en la subas
ta. dl;l'betán los licitadores acreditar su personalidad. 
consígnar con la antelación suftcíente lel 20 por 100 
del precio de valoración. en la cuenta. que tiene 
abierta este Jw:gado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucunal de C'st.8 ciudad. número 4.223. presentán
dose ante el Juz¡ru1o el justlllClUlte oportuno; Quc 
los autos y certifICaCión del ~egistro a que se :refiere 

! la regla 4.- estan de maniflCSto en la Secretaria. 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las· cargas o ¡ravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiera- al erMito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
le responsabilidad de Jos mll¡mos, sin destinarse a 
su extinción el precie dle1 remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Porción de terreno rústica. aecano. olivar 
, sito en termino de Perelló, partido Pla de Ampona. 

de c.'tbida 34 áreas 38 centiáreas, en la que existe 
una nave destinada a tdler de planta ~a. rematada 
por tej&do de vigas de cemento y unilita. sin. da
tribución interiru'. salvo un pequeño cuarto para 011-
cina y un aseo. de superficie const!uida 180 metros 
cuadrados; linda: Nane. con barranco de Gilet; este. 
con camino vecinat y sur y oeste, con canelera. 
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Inscrita la hipoteCa al tomo 3.152, libro 188. folio 
141, fmea número 12,445, inscrip'-;on sexta del 
Registro de. la Propiedad niunero 2 de Tonosa. 

Su valor: 13.405.000 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. de notificación sub-
sidiaria en forma al demandado. 

Dado en Tortosa a 6 de octubre de 1992.-La 
Secretaria. Pilar Berdal Barceló.-7A02-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Dofta Pilar Bcrda.l Bareel6. Secretaria en funciones 
del Juz.p.do (!e Primera Instancia número 1 de 
T_ 

Hace saber: Que en este Juzpdo se sigue pro
~..dimicnto especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 180/1992. promo
vido por «C$- de Ahorros y Pensiones de Bar
celonb -La Caixa-. el Procurador don Federico 
I>otniqo LIao. contra Emilio Zarqoza Pui& y Jase 
Luis A1ejos Reche. en los que por resolpción. de 
esta fecha se ha acordado sacar a le venta en pUblica 
subasta el inmueble que al rmal se describe. cuyo 
remate. que tendrá lu¡ar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en fonna ~ 

En primera.subasta, el di.a í 7 de iebrero de i993 
próximo. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
... hlpoteca. . 

En segunda SUbalita. caso de.no quedar rematados 
los bienes en la ptimera. el dia 17 de marzo de 
1993 prómno, y con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de 13 primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dta 21 de abril de 1993 próximo, 
y con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas, por ténnino de veinte días, 
y a las doce horas. en la Sala Aadteneia de este 
Jut¡ad.o. 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad. 
consignar -con la antelación suficiente el 20 por 100 
del PRcio de valoración en la cuentn que tiene abier
ta este Juzpdo en el «Banco Bilbao VlZCay.U', sucor· 
sal de esLa ciudad. nUmero 4.223, presentándose 
ante el Juzgado el justificante oportuno; que los 
autos y certiflC8Cibn del Re¡istro a que se refIere 
la reata 4.« estén de manifiesto en la Secretaria. 
se entenderá; que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación. y que ¡as ~ o gravámenes 
anteriores y los preferentes --& los hubj~ al eré-
dito del actor contin~ subsistentes. entendierf
dese qUe el rematante lps acepta y queda subrogado 
en la mpoasabilidad de los mismos. sin. destinarse 
a $U extinción. el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Heredad situada en términos de Tortosa y Roque
tas. partida Molins den Compte, de olivos y algarro
bos,. de superficie según el titulo de' 8 bcct:áIus 
50 áreas 80 centiáreas, pero real segUn ya se dice 
en ti titUlo por medición 10 hectáreas 26 áreas; 
linda. norte. Josefa Pareja Sebastiá. Aaustin Rois 
Aixendri Y camino por el que se accede a la fmea; 
sur. Javier Blanch y Jost C.amós., mediante ribazo; 
este, Asustin Roig y Jose Aixendri SoJe. mediante 
acequia, y al oeste. Rafael Castells EspUny. José 
Blanch y Manuel lbé.ñez Gil. Cruzada por el barran
co de la Palomera. 

Inscrita en el ReJistro de la Propiedad. al tomo 
3.369. folio 3. finca número 10.245, inscripción 
2.~ libro 266 de Tortosa derecha, y al tomo 3.363, 
libro 231 de Roquetas, folio 114, finca nUmero 
12.303, inscripción 2'-

Valorada a efectos de subasta en 15.150.000 
pesetas. 

SiIva el ~nte. en su caso, de notificación sub
sidiaria en forma al demandado. 

Dado en Tonosa a 6 de octubre de J992.-La 
S~ Pilar Berdal Batcel6.-7.407-3. 

." 
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roKTOSA 

Edicto' 

Don Rafael Lasala Albasini. Juez de PrimcIa In,.. 
tancia e Instrucción nÚJUoro 4 de los de Tortosa. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de proocdimicnto ejecutivo nünlero 30/1992. a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don Damián Vda Mar
plef. -. _ 1 ... MartI Escoda y -. lu1ia 
Malplef Boquera. acordAndosc sacar a pública 
subasta los bienes que a continuación se describirán. 
y la cual tendrá lu¡ar en la Sala de Audiencia de 
este Juzaado, por primera vez y precio de su vaJo. 
ración. ol dIa 18 de rebieto de 1993. por __ 
vez. con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 
el día 23 de marzo de 1993. por tercera \U Y sin 
_. tipo, ol dia 22 de abril de 1993. 

Todas las subastas seAaJadas tendrán lú¡ar en 
la Sala de Audiencia de este Juzaado. a las doce 
horas de su maftana. y ~ las Quientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para el mnatc la c:¡m.. 
tidad en que han sido valorados los bienes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
lot Uci.tadQres acreditar su personalidad y consignar 
con antelación tuftciente el 20 por 100 del tipo 
de subasta en la cuenta abierta por este Juza,ado 
en el Banco Bilbao Vizcaya,. sucursal de esta ciudad. 
cuenta número 4.228. presentándose ante este Juz
gado. el justificante oportuno. 

Tercenl.-No se admitirán. posturaS que no cubran 
las' dos terceras partes del tipo de licitación. las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado. depositados 
en Secretaria. antes dol remate y previa la consia
nación correspondiente,. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá' hacer postura 
a calidad. de ceder el remate. 

Quinta.":"Los autos y cectiflcacián del Re¡istro de 
la PropIedad están de manifiesto en Secretaria. don
de podnkn ser ouminados; entendiéndose que todo 
licitador acopla como bastante la titulación, Y que 
las carsas y ¡ravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del ar:tor quedarán subsistentes y sin de.
tinatse a su extincí6n el precio del remate. 

Sexta.-A instancias del actor podrá reservarse 
el depóIito do aquellas postUras que cubran el tipo 
de licitación. para elsupuest:o de que el primer adju. 
dicatario no cumpliese sus oblipciones. 

SCptima.-SirYa- la publicación del presente edicto 
para su notiftcación en fonna al deudor. para el 
caso- de que ésta no pueda llevarse- a cabo de la 
forma ordinaria. por si antes del remate desea liberar 
sus bienes. pa¡ando el principal y las costas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Vivienda ático, puerta 2.", tipo P, de 
la casa situada en Ametlla de Mar. calle Callao. 
sin nWncro; de superficie. 85,93 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torto
sa 2, al tomo 2.948, follo 43, finca número 6.754. 

Valorada. a efectos de subasta. en 3.437.200 ........ 
Urbana.-Casa situada en el pueblo de Ametlla 

de Mar. calle San Juan. 9. antes Fransesc Macia. 
compuesta de planta biúa y dos pisos; de superficie. 
36 metros cuadrados. En cuanto al primer piso y 
la mitad indivisa del segundo piso. Tomo 2.201. 
folio 82. tinca 1.091. Re~ de la Propiedad de 
Tortosa 2. 

Valorada. a efectos de subasta. en 1.665.000 ........ 
Dado en Tortosa a 8 de octubre de 1992.-EI 

Juez, Rafael Lasala Albasini.-La Secreta~ 
ria.-7.41o.3. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Mí&uel Angel Casan Llopís. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nUmero 12 de Valencia. 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue en este Juzgado bajo el núméro 401/1991 
a instancia del Procurador Salvador Vda Delhom 
en nombre y representación de «Banco Popular 
EspaOOI. Sociedad Anónima», contra Bematd CE 
Babíer. Francia C.A. Ricbel y otros. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. término de veinte dias- y por el tipo fijado en 
la escritura de constitución de hlpoteca que se indica 
al ¡mal de la descripción de las fincas. los bienes 
hipotecados que luego se describen. habiéndose 
señalado para el remate el dia 17 de diciembre de 
1992 Y hora de las doce de la matlana en la Sala 
de Audiencia pUblica de este Juzgado. b$ las con· 
dicioncs siguientes 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzaado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad i¡ual, por lo menos. al 20 por 
100 del tipo do subasta. sin cuyo requisito no seran 
admitidoo. 

Segunda.-No se admitinl postura alguna que sea 
inferiol' al tipo do subasta. pudiendo hacerse en cali
dad do ceder el remate a tercera persona. 

Tereera.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la n:gla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Y que las 
cargas o ¡ravimenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuanin sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en 1& responsabilidad de los mí,. 
mas sin destinarse a su extinción el precto del 
rem .... 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pos.
tores en la primera subasta. se ha smaIado para 
la celebración de la segunda subasta y por el tipo 
del 75 por 100 de la primera, el dia 18 de enero 
de 1993 y hora de las doce de la maliana; Y para 
el caso de que tampoco hubiere postores en ésta, 
se ha set\aIado para la celebración -de la tercera 
subasta sin sujeción a tipo el dia 1 5 de febrero 
de 1993 y hora de las doce de la mailana, ambas 
en la Sala de Audiencia pUblica de este Juzgado, 
debiendo consi¡nar los licltadorcs una cantidad 
i¡ual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de la ---Quinta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente d1a hábil. a la misma 
hora y en el mismo lugar. o. en sucesivos dias si 
se repitiese o persistiera aquei impedimento. 

Fincas de que se trata 

l.-Urbana, fmca número 2, apartamento seña~ 
lado con el número 2. situado en la planta baja. 
a la dencha entrando. por la escalera de acceso. 

·letra A, del bloque de apartamentos denominado 
«Pinta», en la partida SoIades. del ténnino de :&ni
carió, sin número de poticla. Inscrita en el Regístro 
de la Propiedad de Vmaroz. al libro 181. folio 141. 
número 18.710. 

TIpo para subasta: 5.976.000 pesetas. 
2.-Urbana, (mca nUmero 8. apartamento seña· 

lado con el nUmero 2. situado en planta baja. a 
la derecha entrando. por la escalera de acceso letra 
B, del bloque de apartamentos denominado _Pinta:.. 
en la partida Solades. del termino municipal de Beni· 
carló (Castellón), sin número de policia; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinaroz, al folio 
143, libro 181. fmea número 18.71 L 

Tipo para la subasta: 5.976.000 pesetas. 

Y para que sirva de publicidad legal y de noti· 
ficaciOn del señalamiento de subasta a los deudores, 
para el" caso de que resultara negativa la QUe se 
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practicará en el donlicilio sedalado en la escritura 
do prtstamo. libro Y firmo el presente en Valencia 
a 14 dejutio de 1992.-EI Magisttado--Jucz, Miguel 
An¡oI CaaalI L_-EI Secmario.-l L811·D, 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez. Magistra
d~Juez del JuZgado de Primera Instancia nUmero 
3 de los de Valencia. 

Haso saber: Que en autos ejecutivo>-otros titulas 
número 5 14/1991. promovidos por don Salvador 
Vda Delhom. en nombre de «Banco Popular- Espa
i\ol. Sociedad AnónifTUU. contra don FranciSco 
MonteU Barreda. y doña Margarita Concepción 
Cuesta Torres. se ha acordado sacar a la venta-en 
pública subasta lo siguiente: 

Primer loto; Una hanegada $CC&DO en BenisoOO. 
partida Batdrar. Inscrita en el Registro de la Pr<> 
piedad do Albaida al tomo 433. folio 78. finca 521. 
y 3 cuartones teeanO en iauaI término y partida. 
inscrita en Albaida tomo 433, follo 80. fmea 522 
Sobre estas dos fincas contiguas entre si se ha COfiS>

trUido una casa chalé. cuya declaración obra nueva 
o ínacripción se halla pendiente. Valorado todo ello 
en un lote en la cantidad de 7.000.000 de peset:as. 

Segundo lote: Vn-ienda de 100 metros cuadrados 
en tercera Planta. sita en Albaida. calle Leonardo 
Bonct. número 1. Inscrita en el Registro de Albaida. 
callo Leonardo Bonet, l. Inscrita en Albaida, tomo 
Stl. folio 96. fmca 6.287. Valorada en 4.000.000 
de peMO .... 

Tm:er lote: Vivienda en cuarta planta, puerta 10, 
edificio en Játiva, calle Padre Claret. 4, de 84.44 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Játiva, 
libro 186. folio 241. finca 19.041. inscripción 2'-Va~ 
locada en 4.000.000 de pesetas. 

Cuarto Jote: La nuda propiedad de 1/3 parte. indi~ 
visa de 112 indivisa. de vivienda en Játiva, calle 
Escultor Esteve. número 9. piso 4-8. de 82.22 metros 
cuadrados. Inscrita en Játiva al libro 276. folio 155, 
fmea 11.710. imcripción 2.- Valorada en 150.000 ........ 

Se han señalado los dlas 15 de diciembre de 
1992 y 13 de enero y 10 de febrero de 1993, a 
las doce horas de su mañana. para la primera, segun~ 
da y tercera subastas. o al dia siguiente, cuando 
por causa no imputabJe a la parte actora no pudiere 
celebrarse en el día sei\alado. sirviendo de tipo la 
valoración de los bienes en la primera, el 75 por 
100 de tal valoración en la segunda y celebrando 
la tercera sin sujeción a tipo. debiendo lo .. 1icitadores 
consignar en la cuenta nUmero 4441 del ",Banco 
Bilbao Vu:caya, Sociedad Anónima. (urbana calle 
Colón, nUmero 39), con indicación del número y 
aoo del procedimiento el 50 por 100 del tipo en 
laS do¡ primeras y tal tanto por ciento del tipo 
do la segunda en la tercera, p~tando ~n este 
Juzaado el resguardo que se facilite para ser admi
tidos como tales y gUardando en su celebración 
el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores. que no podrán exigir otra titu· 
Iación. La cargas y gravámenes anteriores y pre. 
fetentes al crédjto del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción del precio del remate. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogudo en su responsabilidad. 

Dado en Valencia a 17 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-EI Secretario.-ll.812·D. 

Edicto 

El Ma¡j~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número JO de V¡Üencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 996/1989, se sigue p~ento 
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ejecutivo. a instancia de «MáI\ez y Lozano. Sociedad 
Lirrútada», representado por el Procurador don 
Miguel Mascar6s NovcDa. contra Gonzalo Sánchez 
Castillo. con domicilio en Requena. calle Ga:rcla 
Montes. numero 16. en reclamaci6n de cantidad. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pUblica subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalua, los bienes inmuebles 
embargados en el procedimiento y que al fmal del 
presente se describirán. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
15 de diciembre de 1992, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será para el primer 
lote de 1.300.000 pesetas, segundo lote de J .900,000 
pesetas. tercer lote de 1.600.000 pesetas y cuarto 
lote de 3.000.000 de pesetas, sin que -se admitan 
postUras que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
¡ acreditar. con la aportación o presentación del 
correspondiente reguardo. haber ingresado en la 
cuenta de consipaciones que este Juzaado tiene 
en la Entidad «Banc:o Bilbao Vw:aya,. Sociedad Anó
nima., número de cuenta 4448. urbana sita en la 
calle Colón, número 39, de esta ciudad. el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo. deberlm com~ 
parecer. para poder licitar, provistos del documento 
nacional de identidad original o documento. también 
original. que lo sustituya y acredite la identidad del 
quelo~ta. 

Tercera.-561o el ejecutante podrá hacer postU1'8S 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado, desde el anuncio de la IUbasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzpdo, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la foona ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lusar 
la segunda el próximo 14 de enero de 1993. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 7 S 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 16 de febrero de 1993. a 

. las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Si aJauna de 
las subastas se IUspendiera por' causa de fUetta 
mayor, se celebrara en el siguiente d1a o sucesivos 
días hábiles. a la misma hora. sí persistiere el 
impedimento. 

Sexta.-Se notifica en dichos. actos a los deJnan.. 
dados indicados a los efectos del articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptirnf!..-Los autos y-la certificación del re¡iatro 
se encuentran de manifiesto en Secretarta. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsiJtentes. entendiéndose: 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
vcnido en la reala 1.·, párrafo último. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modiflcado por Ley 
1911986, de 14 de mayo. «Boletin Oficial de Esta
do), del 20). se entenderá que en caso de no ter 
posible la notifJCaci6n per'IOfUlJ al deudor o deudores 
respecto al lUgar, dla y hora del 'remate, quedan 
aqUéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con 1& publicación del presente edicto. 

Los bienes salen a licitación en el primer lote 
de 1.300.000 pesetas, segundo lote de 1.900.000 
pesetas, tercer lote de 1.600.000 pesetas y cuarto 
Jote de 3.000.000 de pesetaS. 

Bienes objeto de subista 

Primer lote.-Rústica. TIerra secano cereal, con 
1.090 cepas. en término municipal de Requena, 
panVe Cruz del Gallo. llamado.Los Tres Comeros.. 
Inscrita en el R.eaistro de la Propiedad de Requena. 
tomo 901 del archivo., libro 310 del Ayuntamiento 
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de Requena. folio 14, fmca nUmero 50.756. ins
cripción primenl. Tasada- a efectos de subasta en 
1.300.000 _. 

Segundo lote.-Rústica. Pedazo de tierra secano 
vifta, con 1.584 vides en superficie aproximada a 
80 áreas. en térnrino municipal de Requena. partida 
llamada «De Castejjm-. Inscrita en el Registro de 
la PropiedaO: de Requena, al tomo 90 1, libro 310 
del Ayuntamiento de Requena, folio 9, fmea número 
50.751. inscripción primera. Tasada a efectos de 
subasta en 1.900.000 pesetas. . 

Tercer lote.-Rústka. Pedazo de tierra secano 
cereal y pastizal. en término municipal de Requena. 
partida de la Cruz del Gallo, paraje Los Aguachares. 
Mide unas 75 áreas. Inscrita en el R.eaistro de la 
Propiedad de Requena. tomo 447 del archivo, libro 
263 del Ayuntamiento de Requena, folio 14, fmea 
22.870. inscripción quinta Tasada a efectos de 
subasta en 1.600.000 pesetas.. 

Cuarto lote.-Urbana Una casa habitación com
puesta de planta ~ con escalera,. que da acceso 
a dos pisos altos, tiene pozo y un corral rodeado 
de pared. situada en la ciudad de Requena, calle 
Garcia Montes. nUmero 16, moderno, ocupa una 
superficie de 110 metro& SO dedmetros cuadrados. 
solamente la casa y el corral 72 metros cuadrados. 
en total. casa y corral 182 metros 50 declmetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requena. al mismo tomo y libro. folio 107. fmea 
número 7.534, inscripción quinta. Tasada a ~fectos 
de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-La SecrCtaria.-11.761-D. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado--Jucz del Juzgado de Primera instan
cia nUmero II de Valencia, 

Hace saber. Que en este JUZ$8do. bajo el número 
1.597/1991 de registro~se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de dndustrias Relax. Sociedad Anóni
ma». 'representada por la Procuradora doda Maria 
Consuelo Gomis Scprra, contra don Emilio Torres 
Cardona y doda Encamación Garcia López,. en 
reclamación de Crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha lcordado sacar a primera y pública 
subasta. por tcnnino de veinte dias y precio de su 
avalúo. la si¡uiente fmea contra la que se procede: 

Trozo de tien'a secano. blanco. en el término 
de Molina de Segura, partida de la Homeram., paraJe 
de los Carmelos,. Las MOf\jas y Alfocea,. que tiene 
de cabida 11 arcas. que linda: Al norte. con don 
Manuel Fern8ndcz Sevilla; sur, con doña Concep
ción Lorente Garda; este. con camino numero 13 
abierto en terrenos de la finca matriz de donde 
éste segrep, y oeste, con don Francisco Hemández 
Vidal e tlijos. Se forma por segregación de la inscrita 
en el tomo 507 general Y 123 de Molina de Segura. 
numero 16.520. folio 248. inscripción primera. 

Inscrita en el Rqistro de la Propiedad de Molina 
de Segum. al tomo 823, libro' 227. folio 234 del 
Ayuntammiento de Melina de Sepra, finca nUmero 
28.495, inscripción primera. 

La subasta tendrá luPr en la Sala de .Audiencia 
de este J~. lito en calle Navarro Reverter, 
nUmero 1. piso 11. en esta capital, el próximo dia 
18 de diciembre del corriente año, a las doce horas, 
b;üo las siguientes condiciones; 

Primera.-El tipo del remate es de 25.441.973 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicbaruma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subaSta deberán 
consi¡nar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o estab1ecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cCder a Un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
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en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el ápartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir """"_os. 

Las carps y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

. la -responsabilidad de los mismos •. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En el caso de no poder notificarse personalmente 
el señalamiento a los deudores. sirva la publicación 
del presente de notifteacibn en fonna. 

Asimismo y en caso de no poder celebrarse la 
subasta en el dia sedalado por causa de fuerza mayor, 
éste se entiende prorrogado hasta el siguiente dla 
hAbiI. 

En caso de -resultar desierta la primera subasta 
se señala para la celebración de la segunda el dia 
18 de enero próximo, alas doce horas, c.on la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y asimismo en caso de resultar desierta la segunda 
se señala para la tercera y última el día 18 de febrero 
próximo. a las doce horas. con las mismas con.. 
diciones pero sin sujeción a tipo. 

y para ¡eneral conocimiento se expide el presente 
en Valencia a 5 de octubre de 1992.-El Magia
trado-Juez.-El Secretario.-7.424-10. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia numero 1 de 
Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tram.ita con el número 914/1991 expediente de 
declaración de fallecimiento de don Isidoro Garc1a 
Ortiz, instado por doj"¡a Josefa Garcia PepioI. repte
sentada por el Procurador don Juan Francisco 
Gozáhrez Benavente. la cual tiene solicitado bene
ficio de justicia ¡raiuita. cuyo expediente ha sido 
admitido a trámite por proveido de esta fecha con 
el fm de declarar en su día el fallecimiento del 
expresado don Isidoro Garcia Ortiz.. de sesenta y 
un anos de edad. viudo. hijo de Juan Garcta y de 
Josefa Ortiz. natural de Valdc:gárda (Albacete) que 
tuvo su último domicilio en Valencia, calle Vene
zuela número 4, puerta 8, del cual desapareció a 
finales de 1980. no teniéndose noticias del mismo 
hasta el cija de la fecha. 

Lo que se hace público para general cono-
cimiento. 

Dado en Valencia a 7 de noviembre de 199L-EI 
Mqistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI 
Secretario.-14.381·E. 

VALLADOUD 

Edicto 

Don Javier Oraa González.. Magistrado-Juez del Juz· 
¡ado de Primera Instancia número 4 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 749-B de 
1991. seguido en este Juzpdo por el Procurador 
scilor don Jor¡e Rodriguez Monsalve en nombre 
y representación de «Banco de Crédito Agrlcola, 
Sociedad AnÓtlinun. -representado pOr el Procurador 
sefJor Roddguez Monsalve. para la efectividad de 
una hipoteca constituida por don Moisés M~a 
Martin y doña Maria Concepción Diaz Alonso y 
don Ramón Montai\a MontafJa y dofta Celia Martin 
Plaza. calle de Poza1dez. se ha acordado sacar a 
subasta la fmca o fincas hipotecadas que se reJa-
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cionarán. con veinte dias de antelación. cuando 
menos. al seda1ado para dicho acto, btUo las siguien. 
tes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se- celebrara el dia 
21 de diciembre próximo a las once horas. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
constitución de hipoteca. que se expresará al ere. 
cribit la finca, no admitiéndose posturas que sea 
inferior a dicho tipo. 

Squnda.-Para tomar parte en eOa. deberán con
sianar los licitadores. en el Juzpdo o en el esta
blccimicnto público destinado al efecto. una can
tidad i¡u.a1. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
coder a un tercero, cesión que se verificará en la 
fonna y pIam establecidos en el último p&nafo de 
la re¡la 14 Y primero de la' 15 del referido articu
lo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en 1& primera 
subasta. so celebrará la scaunda. por otro término 
de veinte dias, el d1a 22 de enero próximo y a 
la misma hora. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. Y con la obIípción de 
consignar previamente el 20 por 100. por lo menos. 
del mismo. 

CUarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrará la tercera. con veinte días 
de antelación. sin sujeción a tipo el d1a 3 de febrero 
proximo y a la mimla hora. Para tomar parte en 
esta subasta será necesario consi¡:nar, por lo meno&, 

el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
""",la ,..unda. 

Quiata.-En todas las subastas desde el &llWlCio 
basta su celebración. podrán hacerse posturaS por 
escrito en pliego cerrado. que so depositarán en 
la Mesa del Juzgado con el importe de la consta-
nación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto; no 
admitiéndose dichas posturas si no contienen la 
aceptación expresa de las obli¡aciones cons.ignadas 
en la resla 8.& del mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos Y la certifieacibn del Registro 
a que se refiere la reaIa 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como })as.. 

tante la titulacibn y que las cargas o srav6menes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere,. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendi6ndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismo&, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el seña-
1amiento de' las subastas indicadas anterionnente 
al deudor. para el caso de que hubiere resultado 
nepUva o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a 1& Ley de EnjuíciamientQ Civil. 

Fmcas objeto de subasta 

De don Ramón Montai\a Montaila y doda Celia 
MartIn p¡"z", 

1. TIerra, al sitio de el Lagar. Ayuntamiento 
de Pozal de Gallinas (Valladolid), qUe ocupa una 
superficie de 2 hectáreas. 61 Arcas Y 80 centiáreas 
(26.180 metros cuadrados), en el término municipal 
de Pozal de Gallinas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Medina del Campo al tomo 1.394. 
libro S5, follo 133. finca nwn.ero 3.097. 

Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de .. .-. 
2. Tierra al sitio de Valdemedina. Es la (mca 

nUmero 42 del poUgono 3, hoja primera Ocupa 
una superficie de 3 hectáreas 92 áreas y 42 centiAreas 
(39.242 metros cuadrados) en termino municipal 
de Pozaldez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Medina del Campo al tomo 1.367. lioro 64. 
folio 66. rmca número 5.883. 

Tasadaaefectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 
3. Ttetra, al sitio de las Pajaras. Es la finca 

número I I del poHaono 6. Ocupa una superficie 
de 9611reas 56 centiáreas (9.656 metros cuadrados). 
en término municipal de Pozaldez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Medina del Campo, 
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al tomo 1.367, libro 67. folio 67, fmca niunero 
5.884. 

Esta tasada a efectos de subasta en 3.000.000 
depesetas. 

De don Moisés Montaña Martín y doña Con
cepción Dlaz Alonso: 

4. Casa con bodega. en la calle Santa Maria, 
sin número. Ocupa una. superficie de 264 metro 
cuadnldos,. de los cuales están edificados I 5 5 metros 
cuadrados y el resto pertenece a corral. Linda: Fren
te. calle Santa Maria; derecha. entrando. Julia Gon-
2'ález; izquierda. Moises Montaña, y fondo, Vicente 
Sénchez; en término municipal de Pozaldez. Inscrita 
en el Rc¡istro de la Propiedad de Medina del Campo 
al tomo 1.527, libro 70, foUo 81. fmea núme
ro 6.327. 

Esta tasada a efectos de subasta en 5.600.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 13 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Javier Orea González.-El Sccre
tario.-l1.786-D. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado·Juez del 
Juzpdo de- .Primera Instancia número 1 de 
VaJJadolid. 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en procedi· 
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 92/ 1992. promovido por el Procutador señor 
Toribios Fuentes en representación de don Pablo 
Alvarez González contra don Mateo Pérez Castro 
y doña Maria Cruz Blanco Necro se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término 'de 
veinte d1as cada" una de ellas. las ftncas hipotecadas 
al fmal relacionadas. 

La subasta tendrá tugar en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado, sito en la calle San José. 8, en 
esta ciudad, por primera vez el próximo día 15 de 
diciembre del corriente año, a las once horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que se expresará al describir la fmea; 
no concurriendo postores, se seda1a por segunda 
vez el día 14 de enero siauiente, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el día 12 de febrero si.guiente, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primora.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun. 
da subasta. el 75 por 100 de esta suma, y en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta. se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en las mismas., debt
tán los licitadores consignar previamente el 20 
por. 100 del tipo correspondiente, en la cuenta nú· 
mero 4.632 que ese Juzpdo tiene abierta en el 
Banco Bilbao VlZC8.y&, sito en la calle Duque de 
la Victoria, J 2, en esta ciudad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos., salvo' el derecho que tiene la 
parte ejecutante, en todos los casos. a concurrir 
a la subasta sin veriflC&t tales depósitos. 

Teroera.-Podrán tambien hacerse postUras por 
escrito desde la publicaciém de este edicto hasta 
la celebración de la subasta depositando en la Mesa 
de este Juz¡adÓ junto con dicho pliego. el resguardo 
de ingrno del importe de la correspondiente con· 
e'¡nación previa.. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria eStán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá qUe todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuan\n subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin dedic~ a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
¡aciones antes expiesadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulas 262 
y sipientes de la Ley de Enjuiciamiento' Civil. de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notifreación al/los deudor/es del triple seña
lamiento del lUgar. día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Rüstica. Fmca nilmero 78 del poügOnd 5. 
Terreno dedicado a cultivo de secano. al sitio de 
TCIG de los Calvos. Ayuntamiento de Villavellid. 
Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Medina 
de Rloseco, al tomo 2.028. folia 60, fmca 4.031. 

Valorada en 387.500 pesetas. 
2. RUstica. Fmca nUmero 27 del poligono 6. 

Ternno dedicado a cultivo de secano. al sitio de 
Tejana. Ayuntamiento de Villavellid. Inscrita en 
el Reaistto de la Propiedad de Medina de Rioseco 
al tomo 2.028. folio 62, finca 4.032. 

Valorada en 387.500 pesetas. 
3. Rindica. Finca número 41 del poügono 8. 

Terreno dedicado a cultivo de secano. al sitio de 
Pico Romero. Ayuntamiento de Vil1atdefrades. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Medina de 
Rioseco, al tomo 2.006. folio 146. fmca 4.485. 

Valorada en 2.325.000 pesetas. 
4. .Rústica. FUlca nUmero 36 del poligono 7. 

Terreno dedicado a cultivo de secano, al sitio de 
Vida1es, Ayuntamiento de Villatdefrades. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco. 
al tomo 2.006. folio 148. fmca 4.486. 

Valorada en 3.100.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 2 de octubre de 1992.-EI 
Maaistrado-Juez. Angel ReqUejo Liberal-La Secre
taria.-ll.77()..D. 

VALLADOLID 

Edicto 

Dona Loutdes del Sol Rodriguez. Magístrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid. 

. Hago saber: Que en este Juzgado se trarnrta juicio 
ejecutivo. con el nUmero 131/l991-B. a instancia 
de cKliner Ibérica, Sociedad Anónimait. contra don 
Juan MiFleJ Garcia Barrueco, sobre pago de 
639.015 pesetas. en el que a instancia de la parte 
ejecutante y en periodo de ejecución de sentencia. 
se sacan a la venta en pública subasta. por ténnino 
de "veinte dias. los bienes embargados que después 
se reseñan. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta se celebnirá en este Juz
gadO/ el' dia 12 de diciembre, a las diez horas de 
la mañana. 

Segund9.-Que para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
provisional de consi&naciones de este JUZgadO. abier
ta en la oficina principal del Banco- Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. haciendo constar el numero de expe
diente 4645000017013191. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requísito 
no será admitido. ni tampoco se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes'de la tasación. 

Tercero.-Dcsde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podmn hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa de 
este JUlgSdo, junto a- aquél, acompañando el res
guardo de haber efectuado el ingreso en la cuenta 
anterionnente reaedada. cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto, y las postums podrán hacerse a call· 
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dad de ceder el remate a un tercero en tiempo 
yfarma. 

Cuarte.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta. se seful1a para que tensa 
lugar la segunda, con la reblija del 25 por 100 de 
la tasación. el dia 9 de enero de 1993. a iaual hora. 
y si en esta segunda ·tampoco hubiera postor. se 
señala para la tercera. sin s~ón a tipo y con 
iguales especifu:acioncs. el dia 6 de febrero de 1993, 
a la misma hora. 

Quinto.-Se han suplido los tltulos de propiedad 
de la fmea embargada por la eertificación del Resis
tro de la Propiedad. que pre'fiene la Ley de E!UW
cianUento Civil, pudiendo los licitadores euminar1a 
en la Secretaria de este J~. previniéndoles que 
deberán conformarse con ello y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro Y que se entenderá 
que todo licitador acepta c;omo bastante la titulaci6n 
y que las cargas o gravámenes anteriores Y los ~ 
fetentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismOS;. sin destinar&e 8 su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-Si alguno de los seilalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor, o por cualquier 
otra causa. se celebrarla la subasta al siguiente dia 
h~ , 

Séptimo.-Servirá el presente. en su caso, de noti
ficación a los demandados del señalamiento de las 
,"bastas. 

Bien objeto de la subasta 

Lote úníco:Tercera parte indivisa de la nuda pro
piedad de la vivienda síta en planta octava. derecha. 
del portal número 160 del paseo de Zorrllla de 
Valladolid,. con una superficie de J 30 metros 86 
dectmetros cuadrados construidos. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad núme
ro 1, al tomo 2.019, folio 167, libro 2'S7, finca 
núrnero 22.263.' 

Valorada en 5.100.000 pesetas.. 

Dado en Valladolid a 8 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes del Sol Rodri;uez,-EI 
Secretario.-12.068-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario sustituto del Juzgado de Primem ins
tancia nilmero 3 de Zaragoz.a. 

Hace saber: Que en autos de juicio ~ 
mimero 1.27J..C de 1991. a instancia del actor .Dan
sander de Lcasing. Sociedad Anónima.. tePraen
tado por el Procurador seftor Cabeza Jriao>ien. y 
siendo demandados Aurelio Fontccil1a Broto. Aureo 
lío Fontecilla Gutiérrez y Angel \ler¡ara Zarza. 

Se ha acordado librar el presente y su publicad.ón 
por término de veinte días. anunciándose la venta 
pública de 105 bienes embar¡adol como de la pro
piedad de éste. que con su valor de tasad6n se 
exj)resanUl. en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consiBnarse 
previamente el 20 por 100 de dichos pm:ios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturaS por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzaado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Tendrá lugar en este JUJPdo, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 22 de enero próximo, en ella 
no se admitirán posturaS inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

SegUnda subasta: El 24 de febrero ai8uiente. en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avaIúos. De darle las rnismu circ\umancias. 

Tercera subasta: El 25 de marzo próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa con corral y huerto. situada en 
término de Urdán de esta ciudad. partida Soto 
Aimar. hacia la parte llamada Puenalto. barrio de 
Movera. número 90. hoy 132. Consta de planta 
~a y dos pisos de 217 metros cuadrados v el huerto 
de 733.50 metros cuadrados. Es la finca registral 
número 4.052. insertta a favor de los cónyuges don 
Aurelio Fontecilla Gutiérrez y doña Laura Broto 
Asunncndi. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Urbana-Piso ~ izquitrda. planta baja con una 

superficie de 38.45 metros cuadrados. y uso y dis
frute de una porción de corral de 73.45 metros 
cuadrados. Sita en esta ciudad, término de Mamblas. 
parte de la pateela 30. poligono 62. número 2. par
ticular de la calle C. Es la fmca registral nQmero 
8.197. inscrita a favor de los cónyuges don Aurelio 
Fontecilla Broto y dofia Marta del Carmen Andia 
Pons. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Valoración total: 9.000.000 de pesetas. 

Se advierte: 

primero.- Que se anuncia la subasta a inslancia 
del actor sin haber sido suplida previamente la falta 
de titulos de propiedad. 

segundo.- Que los autos Y certificación del 
rqistro a que se refiere la reg1a cuarta del &lÚculo 
131 de la Ley Hipotocaria. están de manifieIto en --ttrcero.- Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación y las carsas o 
¡ravimenes, anteriores y 101 prefeMJltes. si 101 hubie
ra. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y qUeda 
SU:btoIado a la .responsabilidad de los mismos sin 
<leItinane a su eniDción el preciO del remate. ni 
deducirse del mismo su. importe. 

Dado en Zaraaoz.a a 30 de julio de 1992.-El 
Secretario sustituto.-lI.763-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrisima señora dofta Covadonga de la Cuesta 
Gonzélez. M~ .. del Juzoado de p,;. 
mera Instancia número 9 de Zara¡oza. 

Hace saber: Que en cate Juzpdo se sipen autos 
de ~nto judicial sumario del llI'ticuIo 131 
de la Ley Hipotecarla. con el nUmero 1.034/1991. 
promovido por .Banco Atlántico. Sociedad Anó
nima •• representado por el Procurador don Marcial 
José BibiAn Ftetro. contra don Tomás Palacio Min
suez.. en el que se han acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. las 
fincas que se dirén por primera vez el die 12 de 
febrero de 1993, a las diez horas de su mafuma. 
en la Sala de Audiencia de este Juza;ado. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritwa. no admitiCndose 
posturas inferioms al mismo. 

Para el caao de no ba~r postoreS en la primera. 
se señala para segunda subasta el día 1I de marzo 
de 1993. a las diez horas de su mai\ana. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo Y. en su caso. se 

.señala pera la tercera subasta el dia 19 de abril 
de 1993, a las diez horas de su mañana.1in mjoción 
a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad i¡ua1. al menos. al 20 por 
100 del tipo de la subasta. en la Mesa del Juzpdo 
o establecimiento deitinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad a ceder a terceto y con las condidone& 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotcc:aria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentIan de maniflC5tO en Sec:rctaria 
y se enlenc:ienl que todo licitador acepta como ))as.. 
tante la titulación, y que las cargas o lf8VÍUl1CJles 
anteriores o preferentes al crédito del actor, & los 
hubiere. continuarán subsUtentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta. quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinane 
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a su extinción el precio del :remate. Se admitirán 
posturas por escrito en sobre cerrado depositado 
en la Mesa delluz¡ado. por escrito. con anterioridad 
a iniciarse la licitación. 

Bienes que se subastan 

l. Campo de repdio en el término municipal 
de Garrapinillos. de Zaragoza, llamado .Chocola
tero,.; de 90 6rea&. Inscrito en el .Registro de la 
Propiedad número 1 de Zaragoza. tomo 2.638. hOro 
210. sección primera,. folio 169. finca 15.772. Valor 
para la subasta. 2.800.000 pesetaS. 

2. Campo en el mismo término de Zaragoza 
de 47 áreas 67 centiáreas. tnsc:rito en el Registro 
de la Propiedad n1lmero 1 de Zaragoza, tomo 2.628. 
libro 210. scccl6n primera. folio 172. finca 15.774. 
Valor para la subasta. 1.400.000 pesetas. 

3. Campo de repdio en el mismo término de 
Zarqoz.a de 90 áreas. Inscrito en el Regl.stro de 
la Propiedad número 1 de Zarasoza. tomo 2.638. 
boro 210. foUo 166. finca 15.770. Valor para la 
subasta. 2.800.000 pesetas. 

Dado en,Zarasoza a 26 de octubrt de 1992.-La 
Magi.-Juez. Covadonga de la eu.... Gonza· 
Iez.-El Secrctario.-l1.828-D. 

~ZGADOSDELOSOC~ 

BARCEWNA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuestO por el ilust:rtsimo sedor 
Maaistrado-Juez del Juzpdo de lo social núme
ro 2. de Barcelona. en providencia de esta fecha. 
dictada en los autos ntnnerO 52211985. ejecución 
número 54/1986. se¡u.i.dos a inStancia de don Jase 
FerrUutdez., Fondo de Garantia SalariIII Y otros. con
tra «Aceros Atlas, Sociedad Anónima», por 01 ~ 
sente se taca. a pública subasta. el bien embargado 
en este procedimiento, en la forma prevenida por 
los artic:ulos 1.488 Y sí¡uientes de la Ley de Enjui
ciamiento CM!. por tmnino de ocholveinte dlas. 
y precio de su tasadón. cuya.' retacl6n ciICunstan
ciada es la Ii¡uicnte: 

Fmea 48.381. inscrita en el Registro de la Pro
¡Hedod número 16 de -... _ tomo 
1.345. libro 929. tecci6n 2.-, folio 141. inscripción 
teteela, sita en aW'ni4a Infanta Carlota. 8/10. ático 
primera,. de BatceIona. propiedad de «Aceros .Atlas. 
Sociedad Anónima». piso ético local comercial. 
puerta prbnera. en la 4écimocuarta planta de la 
casa sita en ata ciudad. con frente a la avenida 
Infanta Carlota Joaquina. 8/10. susceptible de ser 
dividid.: y con una superficie de 103 metros 58 
decimctroscuadrados. m6s 45 metros 14 dectmetros 
cuadrados de terraza hnte oeste del ediflcio con 
la proyeccl6n vertical de la avenida Infanta Carlota 
Joaquina, mediante terraza propia; por la izquierda 
entrando. norte con el local puerta segunda y con 
rellano de la escalera por donde tiene su entrada; 
por la dcrc<:ha. sur. con tAmala. Sociedad Anó
nimaJo. eItación de servicio. y por la espalda. este. 
con patio de luc:es y con reBano de la escalera. 
Forma parte intc¡rante e indMslble de la finca 
7.925. al folio 246. del torno 1.255. del archivo 
870. de la teeción segunda, constituida de rtgimen 
de propiedad horizontal con un coeficiente de 1.47 
por 100. Afección durante 2 aAos por Impuesto 
sobre Trammisiones Patrimonilles y Actos luridicos 
Documentados. según nota de fecha 2 de enero 
de 1990. al marsen de dicha anotación letra E de 
la finca 48.381. 

El anterior bien ha sido valorado por Périto tasa
dor en la cantidad de 25.000.000 de pesetas. El 
acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audienda de este Juzaado. lita en Ronda de 
San' Pedro 41. el dia 3 de diciembre. a las doce 
boras de III maflana; en caso de resultar desierta 
te sei\ala para la segunda subasta. el d1a 9 de diciem

- bre Y hora de las Goce de la mañana, Y en el supuesto 
de que resultare iguabnerite detierta,-se señala para 
la tercera subasta. el dia 15 de dicicmbIc. Y hora 
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de las doce de su ~ y ello apercibiendo a 
los licitadotes de: 

Primero.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien paaando principal. intereses 
y costas. después de celebrada quedará la venta 
irTevocable. 

Sc¡undo.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamerue haber depositado en SecRtarta del Juzpdo 
o establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercero.-Que en todas las subastas desde su 
anuncio hasta su celebración, puden efectuarse pos
turas. por: escrito en pliego cerrado. depositándose 
en la Secretaria del Jurpdo. Junto con el plieao, 
el importe de la consi¡nación antes referida,. o el 
resguardo acreditativo de haberlo hcc:ho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Los plle¡os se con
servarAn cerrados por el Secretario Y serán abiertos 
en el acto del remate. al publicane las posturas.. 
surtiendo los mismos efectos que las que realicen 
en dicho acto. 

Cuarte.-El ejecutante Y quienes pudieran subro
garse lqa1mcnte en su lugar. podrén tomar parte 
en las subutat y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad do oonslanar. ' 

Quinto.-En primera Y seaunda subastaJ no se 
admiti:rin posturas que no cubran las dos te,cetu 
partes del tipo de la lUbasta. que será el precio 
del avalúo. y dicha cantidad re~ en un 25 
por 100"""""""'. 

Sexto.-En tercera subasta la postura minima 
debori exceder del 25 pot' 100 de la cantidad en 
que .... tasado el bien. SI hubiere pooIor que-'" 
suma superior. se aprobari el remato. De resultar 
desierta. 101 ejecutantea o en su defecto loe __ 
ponsabIea Icplca solidario. o subsidiarios teDdrán 
el doRdto a a€ljudieane el bien por el 25 por 100 
del .-. _les • !al fin el plazo común de 
diez d.1as. De no hacerse uso de cite derecho. se 
_e1embu¡o. 

S6ptim0.-8610 las postwu realiz:adas por los eje
cutantes o por loa responsables lep1es IOlidarios 
o subsidiarios podrin hacerse en calidad de ceder 
el remate • un tercero. 

Octavo.-El precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres/ocho dias siguientes a la aproo 
baci6n del mismo. caso de no haberse hocho en 
el acto de la subasta. 

Noveno.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de los ejecutantes y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cr!
ditol de los restantes acreedores. los créditos de 
los .acljudicatarioa sólo se extin¡uirán: hasta la con
currencia de la suma _que sobre el precio de aclju.
dic:aci6n deberla. series atribuida en reparto propor
cional De ser inferior al precio deberán los acree
dora acljudicatariOl abonar el exceso en metá.Iico. 

El Pf8IeOtC edicto serviri de notificación en fonna 
..... IaEmpresaa_ 

Dado en Barcelona a 28 de septiembre de 
1992.-La ~-14.3S4-E. 

EIBAR 

Edicto 

Don lose Maria Beato Azorero. Secretario del JUZM 
_ de lo Social número I de Eibor (Oipuzkoa\ 

Haso saber: Que en proceso seguido ante este 
luzpdo de 10 Social nUmero l de Eibar. autos de 
ejecución contenciosa número 14/1991. se¡uidos 
a instancia de don Ignacio A¡uírre Buterretxea y 
otros. contra la Empresa «Industrias Esafta. Socie
dad.AnOttimu. domiciliada. en Mutriku (GipuzkOa). 
avenida Tenientes Chunuca. sin número. en recla
mación sobre incrementos' salariales., en propuesta 
de providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta,. por término de veinte 
dias. los siguientes bienes emblupdos como pro
piedad de la Empresa demandada cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Jueves 12 noviembre 1992 

Bienes que se subastan 

Primu_ 

Un, máquina inyección ... Urpe», 80. 
Una máquina inyección «Thepsa». 
Una máquina inyección .Bhulen. A-40. 
Cuatro máquinas inyección «Bhuleo. A-S. 
Un equipo completo de barnizado. 
Un equipo desengrase por ultrasonidos/Fre6n. 
Un equipo baños ¡KIr bastidores. 
Un equipo bailas por bombo. 

El primer lote está tasado pericialmente en la 
suma de 2.800.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Un rodillo raspador. 
Una criba separadora. 
Un montacar¡as, fuerza 250 ldIógramos. con tolva 

ded...,...... 
Un compresor aire con dos cilindros. motor 5 

CU«Samun. 
Una béscula cuenta piezas de 3.500 kilógramoa. 

plataforma 2.000 )( 1.500 milimetros. 
Una bUcu1a cuenta piezas de 30 kilógnunos, pla

taforma de 400 )( 400 miUmetros. 
Una béIc\lla cuenta piezas de l 50 kiló¡ramoa. 

plataforma de 600 )( 600 millmetros. <Arim MaiD. 
Un equipo de desen¡rase por ultrasonidos «SidIu. 

con equipo de destilación. 
Cinco pulidoras de doble cabezal manuales .Bil· 

baD» y cSuper-Hispano». 
Una pulidora automatica «OrRi" modelo 

2N·2L-10. número 1.3.47. 
Una' pulidora automática .Ornb. modelo 

2-MB-2L-Io. nUmero 348. 
Una pulidora automática de cuatro cabezales 

«PuJilnp. 

Una planeadora de tres cabezales «Samhcr, Sacie-
dadAnónima». tipo GB-21O/3RT. número 49. 

Una instalación ultrasonido y Fre6n de «.Adse». 
Una prensa .Gtabenet». tipo ¡k 18012.405. 
Una prensa fricción «Blanclu. 
Un compresor «Puskas,. 
Una prensa «Poweo. 
Un cotUunto ncwruitico automatico «A&me-Ei-

bon. 
«Un taladro de doble cabeza.I. tArta.. 
Un rascador de doble cabezal .Schtnieru.tl&"'. 
Una pulidora de interiores «()rni.. con equipo 

de aspiración de ¡KIlvo. 
Una estufa de secado ,Cyrenn. 
Una remachadora o:.A8me». 
Una nlmachadoraradiaJ tAgme" 14 10. 
Una taladradora eSyderlc.. 
Un taladro de sobremesa «Syderic». 
Un durómetro .Rockwelb. 
Una fotocopiadora .Canon». 
Un télex .Siemens •• T-lOOO. 
Un ordenador «Bulb. modelo DPS-6. con dos 

panta.U.u para impresora de 200 CPS. 
Una fresadora «K.ondia». 
Dos copiadoras-pantógrafo «Premeta-Deckeb. 
Una. prensa. eBlanca ... 
Un taladro «Ciclo». 
Un c:epi1lo «Sacia'. modelo L-300. 
Un horno «Heraeus,. 
Un grupo de soldadura eléctrica «230-H ... 
Una esmeriladora d.etag ... 
Un torno paralelo «MayOr». 
Una rectificadora «BSA Churchilb. 
Una sierra sinfin .Samun. 
Un taladro colwnna «AL-50 ... modelo TC-32. 
Una encelofanadora .Mini-Pact», modelo FM·76. 
Una envasadora «UiIIlD. para manillas. 
Una máquina «Urpe». fuerza 40 toneladas. con 

transportador de salida. 
Dos prensas cortantes «Matie ... tipo CIG-20. 
Una prensa c.mtinua con plato alimentador 

«Dyp, modelo PRY-ED. 
Una rascadora ... Ciclo-Matic ... 
Un taladro de sobremesa «Ara-Now». 
Un taladro de sobremesa modelo SOL 
Una rascadora de doble cabezal «Acme-Cic1o

matic ... modelo REC-14. 
Un taladro múltiple «Migr6n». 
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Una cam:tilla elevadora de gas-oil ~Laurak». 

modelo K-25. fuerza 2.500 kil6gramos. 
Una carretilla elevadora de ¡as-oil ~Yale». modelo 

GAP.mO. fuerza 1.500 kilógramos. 
Una furgoneta tMercedes». modelo MB-180, 

SS-5532-T. 
Una furgoneta «Citroern. e-15. SS-8864-X 
Una caldera de vapor drnusa». tipo SE L200. 

número 1.200-1. 
Un tambor rotativo .Mupenu. modelo MfR.. 
Un tomo automático. «Mupem ... modelo TB-36. 
Una máquina semiautomática «Agm.e ... 
Una prensa concéntrica «Blanch ... 
Una prensa concéntrica «T-O •. 
Una remachadora radial «Agme •• 1-10. 
Una puUdora .Super-Hispano.. . 
Una instalación de aspiración de polvo paia puli-

doras «Santa Lucia. Sociedad Anónima ... 
Un polipasto. fuerza 100 kilógramos. ~Etg». 
Un compresor de aire «Ramón V1ZC8ino •. 
Un separador de agua «Gileo. 
Un plato alimentador «.Agme». 
Un taladro horizontal. 
Una bUcula de plataforma «Epelza». 
Dos cabinas de pintura con pistola automática. 
Un equipo de aspiración de doble ciclo «Omb. 
Una balanza cuenta piezas .ArisoI. 
Una prensa empaquetadora «Latrab. 
Una rectiticadora «Lizenz-Dcckeb. 
Un arupo hidráulioo de tracción. 
Una balanza de pm;:isión .Epetsa.. 
Un equipo de niebla salina. 
Una cabina de colores «Eposit. 
Un mannol con medidas de altar. 
Una c$ fuerte. 
Una sierra de cinta «Samun. 
Un cepillo carpintero «Sierras Alavesas ... 
Un taladro de sobremesa «Ciclomatic •. 
UnamaUa. 
Un bado de aceite. 
Una fragua. 
Una trenzadora de tubos .Stayen. 
Una prensa de envasado normal. 
Un_.xac.. 
Una bomba de romper. 
Una secadora de serrín para vibración «Sida». 
Dos secadoras centrifugas «Sanchiz Bueno •. 
Dos ciclones de secado .Sancruz Bueno». 
Una pulidora de doble cabezal. 
Un tanque enterrado de combustible con capa-

cidad de 5.000 Utros., «ASOln. 
Una secadora centrifuga. 
Una bomba de abrillantar. 
Un equipo de desengrase. 
Un horno «Cyrem ... 
Una carretilla 
Tres prensas excentricas «Blanch •. 
Una máquina chorro de arena. 
Un depósito metálico cillndrico horizontal. capa

cidad 5.000 litros. 

El scsundo lote está tasado pericialmente en la 
suma de 12.200.000 pesetas. 

Tercer lote: 

Moldes y cortantes para forjas de: 

Base aldaba .Victoria». TH+KEY. 
Llamador aldaba «Victoria ... 
Base aldaba standard. TH+KEY. 
Llamador aldaba standard. 
Base aldaba «ToledoJlo. TH+KEY. 
Llamador «Toledo •. 
Base aldaba «Sevilhu. 
Llamador aldaba «Sevilla ... 
Abrecartas plano. 
Estuche base corazón grande. 
Estuche tapa corazón grande. 
Estuche base octogonal. 
Estuche tapa octogonal. 
Ttrador moderno. 
Tuador 1.630. 
Pisapapel octogonal. 
Placa portanombres. 
Soporte portanombres. 
Base lámpara ¡rande. 
Base lámpara (porta interruptor). 
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Ba.e _pare ......... 
Base aldaba .Granada., TH+KEY. 
Llamador aldaba .oranada •. 
Hoja abrecartas hexagonal. 
Campanilla. 
Corazón y badajo. 
Asajarra «5000.. 
Asa jarra «Colonial~. 
Soporte aldaba «Aro •. 
Llamador «AIm. 
Porta plumas macizo. 
Hoja abrecartas «Pato •. 
Llamador aldaba flFrancesa •. 
Cabeza abrecartas «Pato •. 
Molde de mosquetón. referencia 7620. 
Molde de mosquetón. referencia 7610. 
Carrete y tapas «Open-Plomada ... 
CortamoqUetas.. 
Cortabordes. 
Cojinete de plomada. 

El tercer lote está tasado pericialmente en la suma 
de 9.000.000 de pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en la 
Empresa dndustrias Egaiía. Sociedad Anónima.&. 
sita en Mutriku (Gipuzkoa), avenida Tenientes 
Churruca, sín número, siendó depositarios. don Esta
rus Muguerza lriondo, don Luid. Maidapn Ayerdi. 
doña Gema Urreisti Esna!}' doña Arantxa Anei
tun3.."ldia Aguirregomezcorta; en la empresa «Forja 
de Aleaciones, Sociedad Anónima., domiciliada en 
Deba (Gipuzkoa), barrio Itziat. polígono industrial. 
sin número, siendo depositario don J056 Antonio 
Beristain Elezpray: en la Empresa «Pltsticos Urteta,; 
Sociedad Limitada., domiciliada en Zarautz (Oi
puzkoa), calle Urteta Bidea. sin nUmc:tO, siendo 
depositario don Andel' Alberdi Arregui, Y en la 
Empresa «Luchan&. Sociedad Anónima», domici· 
liada en Mungia (Bizkaia). carretera Gatika. sin 
numero. siendo depositario don José Qorostiza 
l.acabex.. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Tendmn lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social. sno en la calle Bittor 
Sarasketa, número 5. de Eibat. en primera subasta. 
el día 16 de diciembre de 1992. a las doc:e horas 
de su mañana. en prevención de Quc no hubiere 
postores en la primera subasta. se seflala para Que 
tenga lugar en la segunda. con rebaja del 25 por 
J 00 del valor de la tasación. el dia 13 de enero 
de 1993, a las doce horas de su maftana. no adttri
tiéndase en ambos casos posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la tasación. y 
para el supuesto de Que no hubiere postor en la 
segunda. se señala para que tenga lugar la tercera 
el 8 de febrero de 1993. a las doce horas de su 
mañana, en la que no se adnútitán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubiesen justipreciado los bienes. Si hubiere pos
tor que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

De resultar desíena la tercera subasta. los eje
cutantes o en su defecto los responsables -legales 
solidarios o subsidiarios tendrán derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalóo, 
dandoseles a tal fm el plazo c:omUn de diez días. 
De no hacene uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Segunda.-Antes de verificarse el rematé pocb:á 
el deudor liberar sus bienes. pagando el rnincipal 
y las costas. 

Tercera.-Para poder tomar parte en las subastas. 
los licitadores. salvo que sean los propios ejecu
tantes, deberán acreditar previamente haber de
po silado en la cuenta corriente numero 
184300064001491, que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad. el 20 
por 100 del valor de la tasación de la subasta corres
pondiente, sin cuyo requisito no senln admitidos. 

Jueves 12 noviembre 1992 

Se dcvotve$ dichas comignaciones a SllS respec
tivos dueños, acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta T amblen pod.nl reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, la consignación de los pos
tares que lo admitan y, hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese la Obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que sigan por el orden de sus 
respectivas posturaS. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. 

Cuana. - El precio del remate deberá consignarse 
en el plazo de tres u ocho mas hábiles siguientes 
a la aprobación del mismo (según se trate de subasta 
de bienes muebles o inmuebles). 

Quinta.-Sólo la adquísición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. El ejecutante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 

. comparecencia ante el propíO Juzgado que haya cele-
brado la subasta. con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla. todo eno previo o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. o en todo 
caso. dentro de los tres u ocho días hábiles siguientes 
(según se trate de bienes muebles o inmuebles 
repectivamente). 

Sexta.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se abrirán en el acto 
del remate, al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dichos 
actos. Junto a la postura por escrito en pliego cerra
do deberA remitirse o presentarse en el Juzgado 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con· 
sígnación exigida para tomar parte, en la forma indi
cada en el apartado tercero. Cuando el adjudicatario 
hubiere hecho la_postura por C$Crito y no asistiere 
al acto del remate, se le requerirá para que en el 
término de tres días acepte la adjudicación: si no 
lo hiciere perderá la cantidad consignada y se estara 
a 10 dispUesto en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 1.500 de la Ley de Er\juíciamiento Civil.. 

Séptima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes. si hubiere varios 
y el precio de la adjudicaCión no es suficiente para 
cubrir todos los créditos de los restantes acreedores, 
los. créditos de los adjudicatarios sólo se extinpirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
He adjudicación deberla serIes atnDuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferiores al precio deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico. 

Octava.-Sí por causa de fuerza mayor lfubiera 
de suspendenc: alguna subasta de las señaladas, se 
celebrará al día siguiente hábil, en el mismo lugar 
y hora, yen días sucesivos sí se repitiere o subsistiere 
el impedimento. 

.. y para quc sirva. de notificación al pUblico en 
general, ya las partes de este proceso, en particular. 
una vez haya sido publicadO en el «Boletín Oficial 
del EstadoJ>. «Boletín Oficial_ de la provincia y en 
el tablón de anuncios de este lUZSado, y en cum
plimiento de lo establecido en las Leyes -procesales. 
expido el presente en Eíbat. a 26 de octubre de 
1992.-El Secretario _ judicial, José Maria Beato 
Azotero.-14.397·E. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Juan Alberto Femández Fernández, Magistra
do del Juzgado de lo Socíal 2 de los de Navarra, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 115/1991·2 tramitado a instancia de doña. 

BOEnÚffi:272 

Marta Angeles Cinca Meca Y doña Dominica Olla 
Nuin, frente a la empresa «Centro de Salud y Belleza 
Natural Osasuna. Sociedad Limitada" en reclama
ción de cantidad se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte dias los 
siguientes bienes embargados a la ejecutada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Local comercial en planta blija, de la casa número 
10 de la calle Arturo CampiÓR, de Ansoain. TIene 
una superficie de 1 7 metros 88 declmetros cua
drados, incluido el hueco bajo rampa de escalera. 
Línda: Frente. cane de su situación; derecha entran
do. portal Y Cl\ia de escalera y loca] procedente de 
la misma fmea matriz; izquierda. casa nUmero 12 
de la calle Arturo Campión; y fondo. casa nUmero 
1 de la cane Navarra. Finca número -8.744-N, iJls. 
enta en el libro 173, tomo 3.237 del Ayuntamiento 
seccíói1 de Ansoain. 

Local comercial en planta baja, de la casa número 
12 de la misma calle. Tiene una superficie de 112 
metrOs '86 decimetros cuadrados, a la izquierda 
entrando del portal de acceso a viviendas. Linda: 
Frente. con dicha calle; derecha entrando, con casa 
número 10 de la misma calle; izquierda. resto de 
la fmea de la que se segregó. y fondo. pabellón 
de don Felipe Beunza. Finca número 8.748-N. ins
crita en el libro 173, torno 3.237 del Ayuntamiento 
sección de Ansoain. 

Valorados en 11.731.430 pesetas. 

Condiciones de la subasta: Se ajustarát'l a lo dis
puesto en la 1egis1ación procesal civil. con las modio 
ficaciones introducidas en el texto articulado de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, calle lturralde Y Suit 13. en primera subasta 
el dla 12 de enero de 1993 en segunda el·2 de 
febrero de 1993 Y en tercera el 23 de febrero·de 
1993, sei\aténdose como hora para todas ellas las 
diez de su mai\ana. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici· 
tadores consignar previamente en la Secretaria de 
este Juz¡ado Y en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual poI' lo menos al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la sutmsta. Podran hacerSe posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzpdo 
junto a aquél el importe de lo establec:ido en el 
apartado anterior o acompai'1ando el resguardo de 
haberse hecho en la entidad bancaria correspon
dleñte. 

La primera subasta tendrá como tipo el valor 
de tasación de los bienes, En segunda subasta, sal
dIán-con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
no admiti6ndose posturas en ambas que no cubran 
las dos tcrceT8S partes del tipo de subasta. En tercera 

. subasta el tipo será el correspondiente a la segUnda 
y no se admitirán posturas que' no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreCIado los bienes, aprobándose el remate a favor 
del mejor po¡tor. 

Sólo la adquísición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de responsables legales 
solidarios o subsidiarios pod.rlI. efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Las autos y la certificación del Registro están 
de manifIesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta 
Los licitadores deberán confonnane con ellos y no 
tendrAn demcho a exi¡ir ningún otro. Las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes continua-
rán súbsistentes. . 

Dado en Pamplona a 19 de octubre de 1992.-El 
Ma¡ístrado-Juez. Juan Alberto Femández Femán
dez.-El Secretario.-14.394-E. 

:.; . 


